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INTRODUCCION 

Mi intención al escribfr sobre el desenvolvimlento de los procesos 

electorales en el Sistema Politico Electoral en México,, es debido o to oportu

nidad que tuve de formar porte del extinto Tribunal de lo Contencioso Elec

toral, en el pertodo de elecciones próximos pasadas. El cual despertó en mí 

la inquietud de realizar el presente trabajo de tesis~ el que divido en tres -

Caprtulos. 

En el primer Capttulo hago un estudio histórico general de ta evo

luci6n y desarrollo de /as legislaciones electora/es antecesoras que se dieron 

durante el período que dota del año de 1812 al de 1986. 

En el segundo Coprtulo formulo una descripción somera de lo lntrc¿_ 

ducci6n del sistema mixto de la calificación de los elecciones en el sistema -

electoral mexicano, con la reforma al cuerpo normativo de elecciones y lo 

creación del C6digo Federal Electoral y del Tribunal de lo Contencioso Elec

tora/ -Federal-. 

En el tercero y último Capftulo realizo un onólisis jurfdico de la -

normotividad polftico-etectorol contenido en el Nuevo Código Federal de lnstL 

tuc/ones y Procedimientos Electorales que derogó al Código Federal Elt:ctoraJ 

del 12 de Febrero de 1987, que es el objeto de estudio del capítulo anterior, 

os( como de los órganos creados por disposición de la nuevo legisloci6n elec

toral, su naturaleza y marco jurfdico .. su integración y su funcionamiento y 

competencio, la regulación de su sistema recurso/ .. y fino/mente la califica

ción de los eleccianf:j. 

Lo Legislación electoral posar6 su prueba de fuego en el próxima -

perfodo de elecciones que se llevará a cabo el 18 de agosto del presente año .. 

de fo cual estoy seguro que con la participación de la sociedad civU y de 



los parlidas pa!flicos, que harán valer sus derechos paliticos, saldr6 ova!!. 

tt .. • e/ proceso electoral logrando cumplir can su objetivo, 



CAPITULO 1 

LA CALIFICACION OE LAS ELECCIONES FEOERALES 

EN LA HISTORIA DEL DERECHO ELECTORAL MEXICANO 

Pero realizar un estudio hjstórico-iurtdico en este traba¡o hemos divL 

dido la evolución de nuestro Pat"s en dos grandes etapas: 1 EPOCA DEL MEXJ_ 

CO INDEPENDIENTE, y 2 EPOCA DE.L MEXICO POSTRE.VOLUCIONARIO. 

Esta división se basa en que~ como todos sabemos,. tonto en "lo Era 
Prehispúnli:a como en Ja Colonia,. la sucesión de poderes era hereditaria en el -

primer caso, y por designación de la corono española en er segundo. Es de

cir,. no enco.1tramos uno polftica electoral basado en los postulados de la libre -

y soberano elección de los gobernantes por parte del pueblo. 

En la Epoca Prehispánica,. Jo Historia nos enseño que el poder se str 

cedfa en forma consanguínea: desde el primer emperador; Acomapichtll, hasta -

el último, Cuauhtémoc, el poder se otorgaba por la vto hereditarla. Asimismo,, 

en la Colonia el poder se derivaba de la voluntad de la Corona Española, es df:. 

cir,, el Rey nombraba al Virrey que gobernarra la Nueva Espar1a y éste a su -

vez nombraba su Corle,,· ost sucedió desde Mendoza hasta Juan O'Donojú." (1} 

Debido o lo señalado anteriormente, partimos del México lndependief!_ 

te en nuestro estudio,, ya que la misma Historia nos demuestro que cuando el 

"pueblo tuvu derecho a elegir a sus gobernantes empieza la efervescencia polí

tica en nuestro Pafs; prueba de ello son tos t:m::vni::ados pugnas entre las dis

tintas facciones que se disputaban el poder,, ya sea centralistas )' federalis
tas,, o bien conservadores y liberales. 11 {2} Por esa nuestra primera etapa - -

abarca toda la Epoca Independiente, desde 1824 hasta 1917, aun cuando ya se 

( 1 } Cfl. HORWO DIAZ 1 Daniel, "(l'!rt'cho Cont.tituclonal Huicano, 9a. Ed. Edftorf.al P1111;,.Hblco, 
Hhic:o, 19SS, p. 25 y :i;fgt~l. 

( 2) lbfd, 



tenia e/antecedente de lo Constitución de Códiz, que recoge todo la inquietud 

potnica de la época, siendo así, el primer cuerpo jurídico que consagra Jos de

rechos poltlicos. por tal rozón partimos de dicho ordenamiento legal en la elab~ 

roción de nuestro trabo;o. 

Por último, la Constitución de 1917. los Códigos y Leyes posteriores, 

regulan en forma estructurado y más concreta lo vida polilico-elcctorol del pU!;_ 

blo de México. La Historia también nos demuestra que "fue necesaria una Re

volución para que. entre otros logros, se obtuviera un sistema electora/ benélJ. 

co paro las ma)'ort'as; por lo que el movimiento revolucionaria trajo como canse_ 

cucncia una mayor cohesión sembrando frutos positivos como el Principio de fo 

t:O REt.L!:CC/ON. ~ntrc otros". ( 3) 

(3 l lbld p. 235 y s.tgtes. 
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1.- MEXICO INDEPENDIENTE. 

1.1 CONSTITUCION POLITICA DE LA MONARQUIA ESPAÑOLA (19 DE MA~ 

ZO DE 1812). 

En pleno efervescencia del movimiento de Independencia surge un in

dicio ;uridico-polítíco de libertad,, Ja Constitución de C6diz,, como· respuesta a -

los demandas de un pueblo oprimido,, "reclamando el reconocimiento de sus de

rechos,, causa de lo desigualdad económica,, político y social. Lo influencia de 

Jo Independencia de otros Colonias y la evolución ideológica de los criollos da 

como resultado la Constitución mencionada": (4 :' ... un cuando es expedida en un 

territorio aieno,, da la oportundiod o la Colonia de nombrar sus propios i repre

sentantes",, regulándolo de ta siguiente manero: 

En ~stu época Jos Elecciones eran indirectas y se realizaban en tres 

fases: (5) 

AJ Juntos Electorales de Parroquia; 

8) Juntos Electorales de Partido; y 

CJ Juntas Electorales de Provincia. 

A} Juntas Electorales de Parroquia. 

Las Juntas Electorales de Parroquia se integraban por todos los ciu

dadanos de la parroquia (consider6ndose como toles a tos naturales que por am

bas trneas fueron originarios de los dominios españoles> y de aquel/os que hu

bieran obtenido de las Cortes carta de ciudadano; si eran hijos de extranjeros> 

deberi'an ser legftimos y sus padres estar domiciliados en España y encontrarse 

en ejercicio de sus derechos1 ser nativos de la provincia o con residencia de -

siete años 1 osr como tener renta proporcionado procedente de bienes propios)> 

que se reunran para elegir un representante1 denominado compromisario1 y éste 

1 .. J lbfd p. 78 y sigtes, 

(5 J Con~titucf6n Política de la Honarqufa Española.· CARCIA OROZCO, Antonio, "Leghlación Electo· 
ral He.11.lcana" 1812·1988, Jra. Ed. Adco·Edftores, S.A., Hhlco, D.F., 1989, pp. 1t+S ;:i 1'19. 



;unto con otros representantes de las demás parroquias nombraban al elector -

parroquia/ 1 dando así inicio al Proceso Electoral. 

Las Juntas eran presididas por el jefe polttico. nombrando para tal -

efecto un secretario y dos escrutadores de entre los mismos ciudadanos prese12. 

tes quienes encabezaban el acto (lo que en lo actualidad llamamos mesas electo

rales de cosillas}. Posteriormente preguntaba el presidente si algún ciudadano 

lenta que expont:r alguna queja rclati1:a a cohecho o soborno para que lo elec

ción recayera en determinada persona y si la había, se debfa hacer justifko

ción público y verbo/ 1 si resultaba cierto se privaba de voz y voto al respon

sable, si resultaba falso la misma pena se aplicaba al calumniador y en contra 

de esta resolución na se odmitra recurso alguno. 

Inmediatamente después se procedía o lo elección de los compromiso

rias. resul(ondo triunfador aquél que ablenta m6s votos. En seguida los com

promisarias se retiraban a un lugar separado antes de disolver la Junta y nof'l 

braban al elector de aquella parroquia resultando ganador el que hubiere ob

tenido m6s del 50% de Jo votación emitida y enseguida se publicaban las result!!_ 

dos del sufragio. 

8. JUNTAS ELECTORALES DE PARTIDO. 

Las Juntas Electorales de Partido se formaban por los electores pa

rroquiales (para lo que se requerta ser ciudadano mayor de 25 años, vecino y 

residente de lo parroquia]. que secaigregaban en la cabecera de cado partido 

paro elegir a sus representantes siguiendo el procedimiento anterior para des/9.. 

nor a Jos que dirigtan el acto. 

L;;~ clr!ctcire5 rle porroaulo se presentaban ante el jefe po/lUco quien 

presidía Jo Junta con lo certificación de su nombramiento para ser examinada µ01· 

el secretorio y escrutadores 1 quienes informaban al dta siguientes si estaban o 
no arregladas~ de Ja misma manera eran e.xominadas las certificaciones del seer~ 

torio y los escrutudores por uno comisión de tres individuos nombrados para -

tal efecto rindiendo su informe sobre ellos también al d(a siguiente. 



La misma Junta resolvía los dudas o impugnaciones que se daban re! 

pecto de la elección y sus decisiones eran definitivas e inatacables al no proc~ 

der ningón recurso. Ese era un antecedente de autocalificación de los elec

ciones}. 

Consecuentemente. se procedía o nombrar a Jos electores de partido.· 

una vez que conclufa la votación. el presidente, secretarios y escrutadores h~ 

clan la regulación de los votos. eligiendo al que reunta Ja mitad más un voto. 

si ninguno obtenfa lo pluralidad, los dos que tenían mayor número entraban en 

segundo escrutimo, y en el e.aso de empate decidía lo suerte. El presidente -

publicaba los resultados de cada elección. extendiendo el secretario el acto fir

mado por el presidente y Jos escrutadores.· entregando copio o las personas -

que resultaban electus. Jruciend;:; ::cnstc!" el namhramiento. 

C. JUNTAS ELECTORALES DE PROVINCIA. 

Las Juntas Electorales de Provincia se componían de los electores de 

todos los partidos de la misma, que se congregaban en la Capital para nombrar 

o los diputados para lo que se requería ser ciudadano que estuviera en el eier_ 

cicío de sus derechos, mayor de 25 años, y que hubiese nacido en la provin

cia o estuviera avecindado en e/Ja con residencio lo menos de siete años .. bien 

fuera del estado seglar o del eclesióstico secular: pudiendo recaer lo elección -

en los ciudadanos que componfan la Junta. o en Jos de fuera de ella}. que les 

correspondta para asistir a los Cortes como representantes de Ja Nación síguie!2. 

do los mismos posos realizados en Jos elecciones anteriores. 

Una vez que se llevaoan a c.uUu :us C::;;cdc.--:c:; d~ dip1..1todn~ c;e reu

ntan las Cortes en la Capital del Reino. en esta primero Junta los diputados -

presentaban sus poderes, y se nombraban o pluralidad de votos dos comisiones. 

una de cinco individuos, paro que examinara los poderes de todos y otro de -

tres para que examinara Jos de estos cinca individuos de la comisión. En una 

segundo Junto preparatorio rendían su informe sobre lo legitimidad de Jos po

deres )' se decidían de manera definitiva a pluralidad de votos las dudas q!Je 

se suscitaban sobre la legitimidad de los poderes y lo calidad de los diputados. 
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Dentro de: esta organización se vislumbra lo que mucho tiempo des

pul.·s llamartamos propiamente un recurso que en esta Ley se presentaba como -

posibilidad de haci:r constar de manera oral las onomolios que se daban duran

te el proceso sin ninguno formafídad ante los mismos representantes de las Ju!!_ 

tos para µudt.•r lll!l'Or a cabo la etccc1ón. entes de dar principio a este acto los 

presidentes de las Juntas preguntaban sí algún ciudadano tenia queia o duda -

relativa a dicha elección y de ser así. lo tenia que exponer inmediatamente: -

I o Junta lo resoh'ta en un iuicio sumarísimo. siendo esta decisión definitiva e 

inatacable puesto aue no se admitía recurso olgr.mo, ;n;ciér.dasc !a materia Con_ 

tencíoso-Efectorol. De la misma manera eran las Cortes las que calificaban la -

legitimidad de las elecciones de diputados como se hacta también en las Juntas 

Electorales de Pcrtido ~·de Pro'.·incic. hcciéndos:P cn5-f11mb .. -~. legcdC'C'Cf.1ed Cc:.r. 

grcso de la Unión califique sus elecciones, presentándose por consecuencia, el 

sistema de autocaU{icación de las elecciones. 

La integración de estos órganos era par elección indirecto en tercer 

grado. existiendo estos Juntas como única instancio en materia jurídico-político 

dado que eran Jos únicas organizaciones electorales. 

Otra observación que podemos hacer es el hecho de que esta organi

zación electoral (presidente, secretario;.· escrutadores), tento facultades ampl[_ 

simas, pues eran ellos quienes dirigton el acto, daban los resultados y reso/

v(on incluso las impugnaciones o dudas que se suscitaban durante el proceso -

electora/ que en esta etapa ero muy corto; se puede decir que eran la única a~ 

toridad en esta materia. 



1.2 DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA AMERICA 

MEXICANA (22 DE OCTUBRE DE 181~). 

En esta época surge el 11 Movimíento Insurgente encabezado por el -

Cura Don José Morfa More/os }' Pavón en contra del Virreynaw. continuando 

asf la lucho iniciado por el Cura Don Miguel Hidalgo y Costilla, y su propósi

to era lo creación de una Constirución PoUtica qve rigiera los destinos del puq,_ 

blo mexicano, pero siendo ésto obra de la voluntad del mismo pueb/0 11
• ( 6J --

y as( nace la Constitución de Apatzingán. 

El Decreto Constitucional para lo Libertad de la América Mexicana. 

proclamado el 21 de octubre de 1814 por el Congreso de Anáhuoc en Apotzin

gán por Iniciativo de More/os, sigue con algunas variantes el procedimiento -

de la Constitución de Cádiz,, éste se integraba también en tres etapas: (71 

AJ Juntas Cl~ctcrcrles. de Parroquia; 

BJ Juntas Electorales de Partido; y 

CJ Juntas Electorales de Provincia. 

AJ Juntas Electorales de Parroquia. 

Las Juntas Electorales de Parroquia se componfan de los ciudadanos 

con derecho a sufragio {con edad mfnima de 18 años .. o antes si se casaren, -

que Jwbieren acreditado su adhesión o la santa causa. que tuvieron un empleo 

o modo honesto de vivir y que no estuviesen notados de alguna infamia públi-

co, ni procesados peno/mente por el gobierno .. que estuvieran domiciliados y -

residiesen en el territorio de la respectiva fe/lgres(a}. Por cada parroquia se 

nombraba un elector a diferencia de la Constitución de Cádiz, en Ja que se -

nomL1·.:::ta w1 elector por cada }00 habilantes; estas Juntas se celebraban en -

lo cabecero de cada curoto o en el µucb!c !f1> la oatroquia que ofreciera más - -"' 

comodidad .. y si por la distancio de Jos lugares de una misma felígresfu liV --

~ tlOREliO OtAZ, D:in1~1 t Qp, cit. pp. 73·7S 

t 7) CA.~IA OROZtO, Antonio, op. c:lt. PP• 14~·151. 
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pudieran concurrir todos los parroqtliunos. en Ja cabecera o pueblo df.:termi -

nado, se dísignaban dos o lres puntos de reunión, en los cuales se celebraban 

otras tantas Juntas parcialcs que formaban reso11ctivamcntc los vecinos. Loª!! 

toridad del territorio con vacaba a la Junta o Juntas parciales, designaba el -

dl'o. hora y lugar de su celebración. y presidia los sesiones. 

Estando juntos los ciudadanos electores y el presidente, se daba -

principio a la sesión nombrando de entre los concurrentes dos escrutadores y 

un secretario. enseguida preguntaba el presidente si había alguno que supie

ra si había mediado cohecho o soborno para que la elección recayera en la -

persona determinada, y si hubiere quien tal expusiera, el presidente y los e! 

crutadores hocion en el acto. público y verbal justificación colific6ndose Jo d~ 

nuncio quedando excluidos de voz activa y pasivo los delincuentes. oplicándo-

5ir: io misma pena a los calumniadores, en el concepto de que en este juicio no 

se odmitio recurso. 

Al presidente y escrutadores tocaba también decidir en el acto, /as 

dudas que se ofrecieran sobre si en alguno de los ciudadanos concurrían los 

requisitas necesarios para \'Otar. terminando este acto coda votante se ocer -

cabo a Ja meso .v con voz cloro nombraba a los tres individuos que juzgaba 

m6s idóneos paro electores. El sccrelario escriola estos sufragios, y los ma

nifestaba al votante y a los escrutadores, de modo que todos quedasen satis

fechos. El candidato que reuniera mayor número de sufragios o aquel que en 

caso de empate /Jubiera decidido la suerte. quedaba nombrado elector de porrp_ 

quia. 

El secretoria extendía el acto firmóndolo con el .nrl?'<::idi:!r"!!e .r eser;,; -

tadores. se sacaba un testimonio de ella firmado por los mismos y se daba al -

elector nombrado para que pudiese acreditar su nombramiento. El presidente 

pasaba aviso de esta al íuez del partido. 

Pre\'io citación del presidente. hecha por alguna de los secretarios. 

se voh~tan a reunir en sesión pública éstas y los P!>cru~adcr~s de lí::;s Juntos d~ 

parroquia y contando can las actos examinaban los segundos las listas de su--
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(rogio,. sumando de lo totalidad de Jos números que resultaren por cado vota

do quedando nomb,.ado elector el que reunlera la mayar sumo o en caso de hE_ 

ber empate el que dicídiere la suerte. El presidente ordenaba publicar los r~ 

su/todos de la votación por media de copia certificada del escrutinio,. circulan_ 

do por los pueblos de lo fcligrcsfa y dando al elector igual tesUmonio firmado 

por cl mismo presidente. escrutadores y secretorios. 

BJ Juntos Elcctorolcs de Partido. 

Los jvntos Elcctorofcs de PartJ"do se componían de los electores pa

rroquiales congregados en Jo cabecero de cado subdelegación, o en otro pue

blo que por justas considcrocioncs designaba el ;uez. o quien tocaba esta fa

cultad, como también Ja de citar· o Jos electores, señalar el dfa. hora y sitio 

paro Ja celebración de estos iunlos y presidir las sesianes. (Poro ser elec

tor de partido se rcquerta reunir los mismos requisitos señalados poro ser - -
elector de partido de parroquia, pero además tener resjdencia personal en lo 

respectivo iurisdicci6nJ. 

En la primera ¡unta se nombraban dos escrutadores y un secreta

rio de entre Jos mismos electores si llegaban a siete, o fuera de ellos si no - -

completaban ese número. con to/ que los electores fuesen ciudadanos de probL 

dad. Realizado este acto presentaban las electores los testimonios de sus no!!!_ 

bromicntos. paro que Jos escrutadores y el secretoria los reconocieran y exa

minaron, y con esto terminaba lo sesión. En lo del di'a siguiente expondrían 

su iuicio Jos escrutadores y secretarios. si se presentaba alguno duda, el pr~ 
sldcnt" la resolverla en el acta y su resolución se ejecutarra sin recurso. 

Como en el procedimiento anterior; pregunl.uba el presidente si ha

bto alguno qve supiera si hubiera intervenida cohecho o soborno y de ser osf 

se le aplica,·ra lo sanción cor,.espondientc ya fuera al que cometió el delito o 

bien al co/umniodor~ en su coso; también correspondfa o/ pr"esidente y escruto_ .,, 

dores áecidir Jos dudas que ofrecieron sobre si en alguno de los ciudadanas 

concurrran las requisitos nectJsarlos para votar. 

Se procedía enseguida a la votación haciéndolo o puerto abierta por 
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medio de ct:du/as en los que cada elector expresara los tres individuos que -

juzgara más o pr·opósito. Concluido la votación, los escrutadores,, o visla y S!:!, 

lis[ucción del presidente y de los electores, sumarton el número de los sufra

gios <¡ue hubiere n..-unido codo candidato quedando nombrado el que contare -

con Ja pluralidad de votos y en caso de empate el que decidiere la suerte. 

El secretorio anunciaba por orden del presidente el nombramiento del elector 

de partido y extendía el acto que suscrib{an el presidente, escrutadores y el -

propio secretario. Se sacaban dos copias autorizadas can la misma solemnidad 

de las cuales una se.• entregaba al elector nombrado y la otra a la Junta de Pr'l.. 

vincia. 

C. Juntas Electorales de Provincia. 

Las Juntas provinciales estaban formadas por los electores de parti_ 

do quienes se reunfan en la capital de cada provincia poro nombrar o los di

putados que debían incorporarse al Congreso. (Poro ser diputado se reque

ría ser ciudadano en ciercicio de sus derechos, 30 años de edad, buena rept!_ 

taci6n, patriotismo acreditado con servicios positivos, sapiencia y probidad). 

En Ja misma forma que en Jos Juntos Electorales de Parroquia y de 

Partido, se realizaba lo designación de las diputados. En Ja primero sesión se 

nombraban dos escrutadores y un secretorio de entre Jos mismos electores, si 

se llegaran o siete. o fuero de ello si no se completaban. con tal de que los -

electores fueran ciudadanos de probidad. se leían los testimonios de los actos 

de las elecciones /lechas por cado partido remitidos por los respectivos presi

dentes y los electores se presentaban ame eiius iir:vu11du am:siga fe;~ certifica_ 

cioncs que las acreditaban como electores de partido para que los escrutado

res y el secretario las confrontaron y examinaran. 

En lo segundo sesión que se tendrfo al diá siguiente. expondrían su 

juicio los escrutadores y el secretario y de presentarse alguno dudo el presi

dente Ja resolvería en el acta ejccutóndose su resolución contra la cucJI no prf!. 

cedería ningún n.>curso. 

Concluida la votación se sumaba el número de sufragios que hubiera 
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reunido cado candidato quedando electo diputado propietario el que obtuviera 

la pluralidad y como suplente el que se aproximase mós a lo misma, si hubie

ra empate se sorteaba el nombramiento de diputado tanto de propietario como 

de suplente, entre los que sacaron igual número de sufragios. Se extendían 

las actos de Jo elección y se sacaban dos copias, para entregarse una al di

putado y lo otra se remitto al Supremo Congreso quien era el facultado para 

reconocer y calificar los documentos que presentaban los diputados electos por 

los provincias, y recibirles el ;uramento que debfan otorgar para su incorpora

ción. 

La organizoci6n del proceso electoral en esta Ley es igual a la de -

la Constitución de Cádiz, pero en esta disposición notamos que hay una varia!! 

te por lo que respecta a la parte contencioso-electoral. En lo Constitución E! 
paño/a anotamos que el procedimiento electoral se segura cuando el presidente 

de la mesa de casilla preguntaba o los ciudadanos si alguno temá queja o d!!.._ 

da en relación con la elección,, y de ser asf,, debía hacerse constar oralmente1 

lo que también indicamos que era un antecedente de recurso; y en la Consti

tución de Apatzingón se agregan a esta etapa del proceso electoral los térmi

nos denuncia,, delincuente y juicio1 de lo que se desprende que el término -

juicio le dio un carácter jurídico y el de denuncia y delincuente .. contencioso1 

de esta manera se enfatiza la sanción a los infractores. 

Asimismo .. varía respecto de los efectores de partido y los diputados 

que en esta Ley basta la mayada relativa a diferencia de lo anterior .. en que 

debfo '!vi~tir In pluralidad de votos .. y en este caso los elecciones eran de se

gundo grado,, siendo en la Constitución de Códiz indirectas y de tercer grado. 

En cuanto a la calificación de las elecciones1 se reafirma la (ocultad 

del Congreso Nocional,, al que también le correspondía decidir sobre Ja /e

gftlmidad de las elecciones y la elegibilidad de sus miembros. 
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1.3 CONVOCATORIA A COR"fES (17 DE NOVIEMBRE DE 1821). 

En tos años de 1820 y 1811 suceden en México uno serie deaconteci_ 

mientas aparentemente contradictorios: Jos mós tenaces enemigos de lo emane]_ 

poción, quienes fo hablan combatido con mayor encono como eran el alto clero¡ 

los comerciantes poderosos y el ejército virrey na/, se tornortan partidarios de/

movimiento liberatorio y sertan quienes, o lo postre, consumartan la lnd'!_ 

pendencio si bien tuvieron que llamar a colaborar al resto de los insurge!]_ 

tes, cu¡:o núcleo principal se encontraba en la sierra y montañas de la pr'2_ 

vincio de Tecpon, en el actual Estada de ú.Jerrero, encabezados principalmen

te, por el General Vicente Guerrero así coma por el jefe Pedro· Ascencio de -

Alc;uisir::s. 

"Esta contradicción es en verdad aparente1 porque los grupos eco

nómicos privilegiados se opusieron en 1810 al movimiento del podre Higa/do y 

yo antes to habl'an hecho ante los integrantes del Ayuntamiento de la Ciudad 

de Atéxico1 según se ha \listo en el capitulo anterior1 la motivación radicaba -

en la defensa de sus prerrogativas. Cuando en 1820 advierten que nuevame!!. 

te esas prerrogativas se hallaban en pe/igro1 por la expedición, o mejor di

cho1 por el establecimiento de la Constitución liberal de 18121 decretado en -

C6diz 1 resuelven buscar la independencia po/ttica1 para conservar las prerr~ 

gotivas que hasta ese momento habían detentado.• ( 8 J 

•oespués del 28 de septiembre de 18211 fecho en que se proclamó s~ 

lemnemente la Independencia de la Nación Mexicano". ( 9) •Lo Soberano Junta 

Provlsfonal yuút:rnuliva dei Imperio Mexicano se ocupó de lo Convocatoria del 

Congreso Nacional Constituyente para lo cual decretó lo siguiente: (10) 

El nombramiento de las electores lo debfo hacer el puebla1 en lo in

teligencia de que el nueva ayuntamiento que nombrarían tendrl'a el poder nec!!. 

sario poro proceder a elegir electores de partido1 de provincia y diputados 

~ HOREUO DIAZ, Daniel, op. cit. pp. 92 y 93. 
(9) COUZALEZ HORllE00 1 Roberto, "El Shterr.a de Calificación Electoral en el Derecho Hexfcand' T~ 

sh Profesional, facuelil libre de Derecho, Hé.1dco, 1990, p. 70. 

( 10) CARCIA OROZCO, Antonio, op, cit. pp. 152 y 153. 
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para el Congreso Constituyente que se instalaría." 

El nuevo Ayuntamiento elegirla un elector de partido, al que le da

rla la credencial correspondiente. la que deberfo presentar al presidente del 

ayuntamiento de /a cabecero del respectivo partido para acreditar su nombra

miento. al acudir a nombrar elector de provincia en unión con los demós eleg_ 

lores de su clase y el ayuntamiento de ta mismo cabecera. acto que presidi

ría el alcalde. El elegido podía ser de dentro o de fuera del cuerpo. 

De igual manera, los electores de provincia se reunían en la capi

tal de la misma con los demós y su ayuntamiento, presidido par el iefe potr

tico a quien le entregaban la credencial que les hubiere dado el ayuntamiento 

de la cabecera de partido can el nombre de Ja provincia, otorgándose/es facuL 

tades expresas para nombrar a los diputados para el Congreso Constituyente, 

lo que se expresaría en la convocatoria, tomando razón de ello en un libro -

que se destinaría para ese efecto, archivóndose Jos credencia/es respectivame!J.. 

te de cada uno. 

Los electores de provincia, en unión del ª>,1untomiento de la capita

tal, darían a los diputados que eligieran la credencial correspondiente, la cual 

habría de comprender la expresa facultad de poder designar diputados poro el 

Congreso Constituyente, siendo de su responsabilidad cualquier falta que ad

virtiesen en esta parte. 

DP5pués de !le~·ar o c::!:c .':::; c/'1cciünes c:.orn::spondientes, todos Jos 

diputados se reuntan en la Corte del Imperio, presentando fas credenciales o 

la Junta Soberana paro que uno vez examinados se procediese o realizar las -

Juntos Preparatorios respectivas, a fin de que se instalase el Congreso con -

los que hubiere, siendo más de la mitad, (para solemnizar Ja memoria del ani

versario del glorioso día en que se proclamó lo libertad de Iguala). 

En estas disposiciones encontramos que a diferencia de las anterio

res, desaparece Ja Junta de Parroquia y se desprende que en $U Juqar serían 

los a}•untamientos los que nombrarían a los electores de partido, Jos que nom-
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brarian a los de provinda y éstos a su vez elegirtan a los diputados al Congr!:_ 

so. También obser\•amos que los diputados eran electos atendiendo o su pro

fesión, actividad u oficio. según la necesidad de coda Entidad Federativa (lo 

mismo podría ser un miembro del clero secular. que un militar, un abogado, 

un juez, un minero. un comerciante. etc .• oigo que no sucedto en las Leyes 

ya analizados J. 

Sigue sin regularse o sin establecerse un verdadero recurso en ma_ 

terio electoral y lo autoridad competente poro aclarar dudas o manifestar des'l_ 

cuerdos con respecto a legitimidad de los electores y a la calificación de los -

elecciones sigue siendo el mismo organismo electoral responsable de laeleccíón: 

(los Ayuntamientos o Juntos Electorales de Partido y de Provincia). 
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1.•. BASES PARA LAS ELECCIONES DEL NUEVO CONGRESO (17 DE JU -

NIO DE 18231. 

•Después de la caído de lturbide. México siguiendo Jo corriente re

volucionaria del militarismo. ya sin brüjufo, y hasta sin el atrevido piloto que 

(ócilmente había conducido 1-o nave del Estado por entre pe/igrosísimos esco

llos hosto ponerla en mor abierto. sintiose de súbito lanzado en medio de con_ 

trarios vientos y o merced de inexpertos políticos sin aptitud y sin fuerzas -

poro conducir a un pueblo por la luz de lo libertad. Aturdidos por los partf... 

darías del Imperio; desconsolados y miedosos Jos españoles que se considera

ban abandonados en medio de un pueblo versátil y enemigo en su mayor par

te de la roza genuma dt: Jos conquistadores. y por último. Ja gente pactfica y 

laborioso~ sorprendjdo y estupefacto onre ef cataclismo político que acobcbade 

presenciar, no pudfr!ron mós que dejar hacer cuanta quisiesen Jos bisoñas di
rectores de lo poJizic.u. .. ( ! ! J 

•En medio de tantos cotrariedades y zozobras, verifícáronse Jos eles_ 

clones que, atendiendo los ideos dominantes en aquellos dios, recayeron lomE 

yor parte en republicanos federoUstas. los partidarios de la monarquro fue

ran excluidos, como ero natural, y sólo entraron en la minorro las partidarios 
de la República Central"; (1]) Jlevóndose a cabo dichas elecciones bajo los 

siguientes reglas: (13) 

AJ Juntos Primarias; 

B) Juntos Secundarios; y 

CJ Juntos de Provincia. 

AJ Juntos Primarios o Municipales. 

Las Juntos Primarios se celebraban en todos Jos provincias qua_ 

(111 Ol.AVAARIA Y FEkRARI, tndq.:t-, C()ft'pendtc Cenerl:!ll de "Mé.1dco a lravh de los Siglos", locno 7 
Editodel del V"11e de 1"é,1dco, S.A., Hé.dco \904, pp, 92 y 93. 

t\2) fbid p. 101 

tu 1 CARCIA OROZtO, ML(.>nf:;;, :::~. eft. pp. \SS~1s1. 
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tuvieron una población de quinientos ciudadanos (siendo éstos mayores de di~ 

cioclio años. avecindados y residentes en el territorio del respectivo ayunto

miento1 los que obtuvieran éste y otros derechos a consecuencia de los estip~ 

lociones de Iguala y Córdova, confinados por el Congreso, así como los que -

hubieren adquirido carta de ciudadano, reuniendo los demós condiciones que 

exigta esta Ley}. y los cuales eran presididos por el jefe po/i'tico. 

Reunidas los ciudadanos a Ja hora señalada en el sitio mós público, 

nombraban un secretorio y dos escrutadores de entre los ciudadanos presen

tes. Instalado así fa Junta. el presidente preguntaba si alguno teni'o que ex

poner que;a sobre cohecho o soborno, paro que la elección recayera en deter_ 

minada persona. y si la hubiere. se haria pública justificación verbal en el ªf. 
to, resultando cierta la acusación, sedan privados los reos de derecha activo 

y pasivo; los calumniadores sufrían la misma pena y de ese juicio no existra -

recurso. 

Si se suscitaren dudas sobre si en alguno de los presentes concu

rrton Jos calidades requeridas para votar, Ja Junta decidirta en el acto, y su 

decisión se ejecutorta sin recurso por solo esta vez. enseguida se procederfo 

al nombramiento de electores primarios. eligiendo uno par coda cien vecinos. 

Concluido fa elección, el presidente, escrutadores y secretorios, r~ 

canocfan las listas, el primero publicaría en voz alta los nombres de los elegi

dos por haber reunido mós votos. En caso de empate decidirta Ja suerte, el -

secretario extendto el acta firmando con él el presidente y escrutadores; se -

entregaba copio firmado por los mismos a cado uno de los electores, para ha

cer constar su nombramiento. 

BJ JUNTAS SECUNDARIAS O DE PARTIDO. 

Los Juntas Secundarias se componfon de los electores primarios con

gregados en las cabezas de los partidos (para ser elector secundario o de -

partido, se requerta ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos, mayor de 

veinticinco años, con vecindad y residencia en el partido, y que na ejerciese 
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{urlsdicci6n contencioso; civil; eclesiótico o militar, ni cura de olmasL a fin 

de nombrar electores que en los capitales de provincia han de elegir a los di_ 

pu todos. 

Las Juntos Secundarios eran presididos por el ¡efe político ante - -

quien se presentaban los electores prima ríos can el documento con que acre

ditaban su elección, pero que fueran anotados sus nombres en el libro en que 

habfan de extenderse Jos actas de Ja Junco. 

Tres dtas antes de las elecciones se congregaban los electores con -

el presidente en el Jugar señalado y nombruban un secretario y dos escru:adg_ 

res de entre ellos# enseguida los electores de partido presentaban las certifi

caciones de su nombramiento, paro que fueron examinadas por el secretarlo y 

escrutadores, quienes al día siguiente informaban si estaban o no arreglados. 

Los del secretario y escrutadores, eran examinadas por tres individuos de lo 

Junta, quienes informaban al siguiente día. Congregados los electores, se -

tetan los informes sobre las certificaciones, y hollóndose reparo sobre las ca

lidades requeridas. la Junta resolvía en el acto, y su resolución se eiecutaba 

sin recurso. 

En el día y hora señalados para Ja elección, se reuntan los electo

res, instalada ast la Junta el presidente preguntaba si se sabio de algunoan2 

molía igual que en el proceso realizado para elegir los electores primarios, i!J.. 
mediatamente los electores primarios nombraban a los secundarios de uno en -

uno, por escrutinio secreto mediante cédulas. Concluido Ja votación, el pre

sidente, secretario y escrutadores examinaban los votos, y se daba por elec

to el que hubiere reunido a Jo menos Ja mitad y uno más de los votos, y el -

presidente publicaba cada elección. Si ninguno hubiere reunido Ja pluralidad 

absoluto de votos. los dos en quienes hubiera recaído el mayor número de v2 

tos, entrarían a segundo escrutinio, quedando electo el que reunía mayor nQ 

mero, y en coso de empate decidta la suerte. Enseguida el secretario exten

dta el acta, que con él firmaban el presidente y escrutadores, entregóndoles 

copio a Jos electores, como credencial de su nombramiento. El presidente -
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remitra igualmente copio autorizado al presidente de las Juntas de Provincia. -

donde se daba fe de la elección en los papeles públicos. 

CJ JUNTAS DE PROVINCIA 

Los Juntos de Provincia se integraban con Jos electores secundarios 

congregados en la capital, con el fin de nombrar diputados. (Para ser diputq_ 

do se requerta ser ciudadano en ejercicio de sus derechos. mayor de veinti
cinco años, nacido en lo Provincia o avencidado en ella, con residencia de SI!!, 

te años}. Eran presididos por el jefe político o por quien hicera sus veces, 

ante quien se oresentaban Jos electores con su credencia/ poro que sus nom

bres se apuntaran en el libro en que se habían de extender las actas de Ja -

Junto. 

Tres días antes de lo elección se congregaban los electores con el -

presidente en el lugar señalado. a puerta abierta y nombraban a un secreta

rio y dos escrutadores de entre ellos mismos. poro enseguida leer este decre_ 

to y revisar las credenciales de la mismo manera que las certificaciones de -

las actas de las elecciones hechas en la cabezo de partido, o fin de que exa

minadas por el secretario y escrutadores se informara de ello al día siguiente. 

Las certificaciones del secretario y escrutadores eran examinadas por una co

misión distinta compuesta por tres individuos de fa misma Junta, quienes de

bfan rendir su informe el mismo día. Juntos en este lugar los electores. se -

lefan los informes y hallando reparo sobre las certificaciones o sobre Jos cali

dades de los electos, lo Junta resolv{o en el acto y su resolución se ejecutaba 

sin recurso. 

A~imismo. en el día señalado paro los elecciones. juntos a puerta - -

abierta. hacra el presidente la pregunta relativa a la existencia de anomalías -

en la elección mencionada. tanto en las elecciones de las Juntas Primarias co
mo de las Juntas Secundarias. las que se resolvían en el acto y cuya resolu

ción no odmitra recurso. 

Uno vez que se llevaba a cabo este acto, los electores nombraban -



a los diputados de uno en uno. Concluido la votación, los escrutadores, ;un

to con el presidente y secretarios, hacían el escrutinio de los votos y se pu-

blicaban los resultados. Una vez realizado la elección de diputados propieta

rios poro el Congreso, se procedía a lo de suplentes por el mismo método, y 

su número ero en cado provincia el tercio del de propietario. Se requerra a 

lo menos cinco electores secundarios poro la elección de un diputado. 

El secretorio extendía el acto de las elecciones, y con él firmaban 

el presidente y los electores de la cual otorgaban copio o los diputados para 

presentarse al Congreso. El presidente remitía sin dilación al gobierno copia 

firmada tanto por él mismo como por el secretorio y escrutadores y hacía que 

se publicara la lista de los electores, remitiéndose un e¡emplor a cada pueblo 

de lo provincia. al dio siguier:tc de Ju eiecc1ón de diputados al Congreso, lo 

mismo Junta Electoral renovaba las diputaciones provinciales en su totalidad 

pudiéndose reelegir o los individuos que los componían. 

Se verificaba en ese mismo año si se hubiere presentado la mitad y 

uno mós del número de diputados. Por otro decreto se arreglarían las disp<¿ 

slciones preparatorias y el ceremonial poro la instalación. 

"Lo Ley de Elección poro la Formación del Constituyente de 18}4, 

de 17 de junio de 1823, continuaba con escasas variantes, el mismo procedi

miento que los Constituciones de Códiz y Apotzingón. Las Juntos Primarias 

correspondientes a las Juntas Electorales de Parroquia, los integraban los -

ciudadanos en ejercicio de sus derechos y vecinos del Ayuntamiento respectL 

vo. Por cado quinientos habitantes y por municipios. se elegía a Jos efecto

res primarios. Cuor:.do e: municipio era populoso, se dit'idía en "Departame!!. 

tos"." {lit) Las Juntas Secundarios o de Partido. se celebraban bajo la pr! 

sídencia del jefe político o alcalde de lo cabecera del partido. Antes de Jo -

elección se nombraba un secretorio y dos escrutadores que verificaban y coll_ 

ficaban los nombramientos de los demós electores primarios. Tres miembros -

de la Junto, a su vez .. calificaban el nombramiento del secretorio y los -

(Ji.) CARCIA OROZCO, Antonio, op. cit. p. lt 



escrutadores. El voto poro elegir a los electores secundarios o de partido -

era secreto y Jo elección por mayoría absoluto }' a segunda ~'uelto. si en es

ta última se producia empate. se decidía por suerte. Del acta de lo Junta -
se entregaba copia o los electores de partido, quienes lo usoben como cons

tancia. El presidente enviaba también por separado una copia al presidente 

de Ja Junta de Prol'incio. Las Juntos de Provincia poro fa elecdón de dip1¿ 

todos segutan el mismo procedimiento. 

"Como es fócíl obsen'Or; esra Ley mantiene Jo misma estructuro -

que las anteriormente vistos. Ha}' una voriacf6n en los nombres de las Ju'.!. 

tas: ahora son Primarias. Secundarias y de Provincia: el voto era en su prL 
mera fose universal, uninominaf y mayoritario simples y en lo segunda y te!_ 

cero, secreto por ma}'orío obsolvto de votos y a segunda vuelta. Siguen -

pues, las Juntos "Primarios" decidiendo en el mismo momento de la elección, 

sobre lo capacidad legal de eiercicio del sufragio. También el proceso elec

toral continúu baic Ja resoonsobilidad de los poderes locales. Lo falta de -

comunicaciones hada imposible la función de un orgcni$mo electoral a nivel 

nacional." { 15} 

l15) CARCIA OROZCO, Antcnio 1 op. ctt. p. S. 
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1.5 CONSTITUCION FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

( ' DE OCTUBRE DE 1B2•J 

"Es la ineficacia gubernativa del.poder central y el concomitante in

cremento del caudillaje militar y caciquismo político, natural era que los pe

queños poderes de provincia se sintieron desvinculados y, en cierto momen

to, enemigos de la Capital. Estas circunstancias hicieron madurar lo nacie!!. 

te idea de acoger como elemento esencial de la estructura constitucional, la 

forma federal de gobierno." (16} "La adopción del federalismo ero una exi

gencia imperativa que venia de la periferia al Centro ..• El reclamo no admi

tfa condiciones. " (17 J 

"Las labores se efectuaban en un clima de agitación, incluso con 

amagos de separatismo, por lo que hubo que celebrar algunos pactos. En -

estas condidones Ja inclinación hacta el iedt:r.:ilis.;;o {:.ie en buena parte. co

mo se ha dicho, para llevar la tranquilidad a las conciencias, lo que desde 

luego hay que señalar que no se logró. Ast fue como se llegó al Acta Con! 

titutlvo de la Federación. que no era la Constitución definitiva sino un an-

ticipo de las tareas del Congreso. H ( 18) 

Son dos corrientes las que predominaban: la centralista y la co

rriente que se inclina por el federalismo como forma de gobierno. siendo es

ta última la adoptada en nuestra Constitución. 

Es en este ambiente en el que surge Ja Constitución de 1824, que 

regulo la elección de Poderes. E¡ecutivo y Legislativo de la Uni6n:(19} 

El Poder Legislativo de la Federación se depositaba en un Congre

so Genera/ 1 Este se dividía en dos Cómaras. una o'e Diµutad.:;s y otra de Se

nadores, La Cámara de Diputados se componto de representantes electos en 

(16) "Los Derecho!i> del Pueblo M'!•icano", t\Eillco a travé!I> de !i>US Constituctones, XLVI legislatu· 
ra de la Cb.ara de Diputados, Torno 1, Historia Constltucton.11 1B12·18,.2 1 H<lnue1 PorrCia, -
S.A., Héidco 1967, p. 95 

(17) lblde-m 

(18) HORENO DIAZ, Daniel, op. dt. p. 111 

(19) C/.RCIA OROZCO, Antonio, op. cit. p. 157 
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su totalidad coda dos años, por los ciudadanos de los Estados. 

La calidad de los electores se prescribía constitucionalmente por fas 

legislaturas de los Estados, a las que también correspondía reglamentar los -

elecciones conforme o las principios que fijaba esto Constitución. la base 

general para el nombramiento de diputados Jo establecia la población, por co

da ochenta mil almas se nombraba un diputado o por una fracción que posa

ra de cuarenta mil. Et Estado que no tuviere esta población nombraría sin -

embargo, un diputado. 

Se efeg(a asimismo en cada Estado el número de dlputadas suplen

tes que correspondía a rozón de uno por cada tres propietarios, o por frac

cf6n que llegase a dos. Los Estadas que tuvieren menos de tres propieta

rios elegirtan un suplente. el territorio que tuviere mós de cuarenta mil ha

bitantes nombrorta un diputado propietario y un suplente que tendrta voz y 

voto en la farmacl6n de leyes y decretos. Ei territorio que no tuviere lo r~ 

ferido población nombrado un di pu todo propietario y un suplente con voz en 

todas lo materias. Se arreglarton por una Ley particular las elecciones de -

los diputados en todos las territorios.* 

En cuanto al procedimiento para Jo elección de diputados. se aplicg_ 

ba el misma que en Jo ley anterior. Tratándose de los senadores. eran eleg_ 

tos par mayori'a absoluta de votos por las Legislaturas lacafes 1 (quienes tam

bién elegranaJ presidente y al vicepresidente/. 

"A partir de esta Constitución. y atendiendo al sistema bicamaraf -

adoptado por la república. se sustentó el principia de que cada Cámaro califi

caría las elecciones de sus miembros" f 20} 

La Cámara de Senadores adoptó el s1sremu da cc!i{icoci6n de sus - -

elecciones muy parecido o/ que ,.cotizaba la de diputados y cada Cáma,.a resol

vería los dudas que ocurriesen sobre ellas.** 

.,, La reglarr.cntactón parael proceo:.o de elección de diputados corresponde a cdda Est.:1do a partir de 
de esta Ley. Sin ~argo, considerar.ioo:. que la meclnlca y e~p~ritu electorales de \as bases para 
la e\ecciún .!el :-:uevo Congreso del l7 de junio de 1823 continuaron hasta 1830. (GARCIA OROZCO, 
op. clt .• , p. S) 

(201 DE AtlDREA SAllCHEZ, Francisco J., y otros, "La renovación PoHtlca y el Sistema Electoral He:.:i 
cano, Hhlco, Ed.Porrúa, S.A., 1937 1 p, 246. -

tt A partir de e!tta Ley ~e abre un paréntesis en que no hay leglshclón electora! a nivel federal -



1.6 REGLAS PARA LAS ELECCIONES OE DIPUTADOS Y DE AYUNTA

MIENTOS DEL DISTRITO Y TERRITORIOS DE LA REPUBLICA 

(12 DE JULIO DE 1830) 

25 

En 1829 año en que acababa de asumir el poder el General Vicente Guerrero 
11 E/ Canseio de Gobierno había llamado al Congreso a sesiones extraordina

rias; que abrió el :; de agastoy cerró el 27 del mismo mes,· expidió cuantos 

leyes y decretos estimó conducentes para asegurar la independencia y la -

forma de Gobierno Federal, concediendo sobre esta base al Ejecutivo, facuL. 

tades extraordinarias en Hacienda y Guerra, las cuales cesarlDn al reunirse 

el Congreso en sesiones ordinarias 11 • { 21} El 22 de octubre del mismo año 

el Consejo de Gobierno en sesión extraordinaria, acordó una proposición p~ 

ro que cesasen las facultades de carócter extraordinario concedidas al Efc

cutivo. Guerrero, por oficio del 26 de octubre del mismo año firmado por -

Bocanegra, respondió al Consejo que el Ejecutivo abundaba en los mismos d~ 

seos de que se gobernase bajo el régimen constitucional, sin poder extraor

diario alguno, pero que no podi'a asegurar lo que el Consejo afirmaba sobre 

haber cesado el motivo por el cual se le concedieron: concluía manifestando 

que de acuerdo con el deseo del Consejo, harla dimisión del poder extraordi_ 

noria tan pronto como cesasen fas causas que el Congreso General habi'o te-

nido poro concedérselo por su decreto de 25 de agosto. n { 22} 

uEse fue sólo el comienzo de un movimiento en contra de Guerrero, 

que terminó el // de febrero, fecho en que se publicó un decreto declarando 

que el General Vicente Guerrero estaba imposibiUdatodo poro gobernar lo Re

pública." (23) 

Eran estos los sucesos más relet.'antes que se daban cuando se dic

taron las reglas que hobfan de regir las elecciones de diputados y ayunta

mientos. 

"* en Yirlull .Je Guela ¡;ropt.l Cc:i::.:t:uclón facultaba a los. Estados. Unidos. a legislar en es.ta ma 
ria. (CARCIA OROZC0 1 op. ctt. p. 5) -

(21) OLAVARRIA Y FERRARI, Enrlc;ue, op. ctt. p.214 

(22) lbidem p. 217 

{23 l lbldem pp, 233 y 234 
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Para el nombramiento de diputados del Distrito de la Federación, 

se con vacaba o: 

AJ Elecciones Primarias, y 

B J Elecciones Secundarias ( 24) 

AJ Elecciones Primarios: 

Se empadronaba a los \1ecinos de cada manzano o sección que tu

Vit:!ran derecho a \'atar y se les daba una boleta poro que pudieron hacer

lo (para tener derecho a votar se necesitaba ser ciudadano mexicano, vecino 

del lugar con residencia de un año como mi"nimo. tener 21 años cumplidos de 

edad y dedicarse o un oficio o industria honestos}. Si oor algún motivo el 

comisionado se negaba a darle boleto o algún vecino, éste podfa reclamar º!!.. 
te lo Junto Electoral (constituido en coda manzana}. y si lo decisión fuere a 

su favor, en el acto se le daba Ja boleta. 

Coda Junto Electoral nombraba un elector,, dando principio a sus 

funciones a las 9 de la mañana, si estuvieren reunidos a lo menos nueve -

ciudadanos de Jos que Ja integraban, si no estuvieren, se aguardaba a que 

se reunieran y no llegando a completar aquel número, a las diez se proce

día con los que hubiere, siempre y cuando no bajaran de cinco, a m6s del 

comisionado o comisionados de Ja manzana o sección. 

Las Juntos comenzaban a elegir a pluralidad de votos, acerc6ndo

se los ciudadanos de uno en uno a la meso formada por un presidente y -

cuatr.;; 5ccrctar.'o.;, de cr;trc les indh·fd:.:os presentes qu~ teonton vl'.'ltCJ en la 

Junta y supieran leer y escribir. El acto de la elección de presidente -

era presidido por el comisionado; la votación del primer secretario lo recibía 

el presidente en Jos territorios, uno de los comisionados, sacado por suer

te en el acto,, haria de presidente, y el otro era un secretorio para las vo

taciones de que habla la misma ley. 

(21+) CARCIA OROZCD, Antonio, op. cit. pp, 156·160 



Hecha la elección de presidente y secretarios, el comisionado o -

comisionados dejaban sobre ta meso el padrón de sus manzanas o secciones Y 

procedfan entonces a Ja votación. Si ocurriere duda o reclamo presentado 

por cualquier ciudadano sobre lo legitimidad de la boleto y el derecho de -

votar del individuo que la presentaba. se recibi'a el voto de éste y se ponfa 

en el padrón una nota que indicara las dudas o reclamos sobre estos pun

tos y el que se diese o no la boleta a los individuos a quienes el comisiong_ 

do hubiese excluido. porque en su concepto no tuviesen derecho a votar. 

como también otras dudas o reclamos que ocurriesen relativos a las mismas 

elecciones. se resofvra por las Juntas suietóndose a lo previsto en la Cons -

titución y en esta Ley. pues lo que en contrario se hiciere serfa nulo a iu.l... 

cio de la Junto Electora/ Primaria. El comisionado o comisionados no te-

ni'an voto en las dudas o reclamos que fos :cccbc rc::cibir, uno vez termina

da Ja votación se haci'a lo regulación de votos y quedaba electo el individuo 

que hubiere reunido el mayor número de éstos. Si dos o más individuos -

hubieren obtenido igual mayori'a de sufragios. se sorteaba la decisión. Lo 

lista general de votos se fijaba en un paraje público de lo manzana o sec

ción con el nombre del elector al colee y el número de votos que hubiere -

obtenido. El presidente y los secretarios de cada Junto extendi"an y firma

ban el acto de la elección. misma que remiti'an. en el Distrito Federal al Ca_ 

bernadar y en los territorios al iefe poli'tico, quienes lo pasaban a la Junta 

Primaria el primer día de su reunión; comunicaban también su nombromierJ. 

to o las electos por medio de un oficio que le servi'a de credencial. 

El que diere o recibiere cohecho a soborno para que lo elección -

recayera en determinada persono, era privado de voz activo y pasiva por -

aquella v~z }'~e /e i.7.por:rc :.me mullu d~sde sets hasta cien pesos. y no te

niendo con qué pagarla sufriri'a prisión desdeuno hasta tres meses pubtr

cóndase toda esto situación por medio de algún periódico de la ciudad fede_ 

rol; para lo imposición de esta penal bastaba la declaración de hecha que -

hacía la mayori'a de los individuas presentes de lo Junta electoral, con tal 

que éstos no bajasen de un número de anee. 

BJ De las Juntas Electorales Secundarios. 

Estas elecciones se hacían por los electores nombrados en las Ju!]_ 
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tos Primarios, (quienes deblan reunir los siguientes requisitos: ser mexicg_ 

no, vecino del lugar con residencia de un año, veintiun años cumplidos y 

subsisrir de algún oficio o industria honesta, así como saber leer y escri

bir), éstos se reunían en lo Capital del Distrito }' Territorios en el para-

je señalado par el gobi:rnador o jefe polttico, para que se formara Ja Junta 

Electoral bastaba que estuvieran presentes la mitad y uno m6s de los elec

tores que debían componerla . Lo primera reunión era presidida por el gg 

bernador o iefe político sólo para el acto de que la Junto nombrara al pre

siden te de entre sus individuos presentes que supieran leer y escribir, h!!, 

cho esto se retiraba y la Junta nombraba dos secretarios de entre los mi! 

mos individuos que reunieran los requisitos expresados. En dicho día y -

Jos siguientes, hasta la fecho en que verificaban Jos elecciones de diputa

dos, lo Junto celebraba las sesiones que estimaba conveniente paro califi

car la legitimidad del nombramiento de sus individuos, y las dudas y reclq_ 

mos que ocurrían sobre esto asfcomo la ausencia de los integrantes, sin fal

lar a la Constitución ni a las Leyes (artículo 51). A las nueve de la mañ_g 

no del dfa señalado en la Constitución Federal, se hacfo Jo elección de dipy__ 

todos propietarios y suplentes por escrutinio secreto, mediante cédulas que 

depositaba coda elector en un vaso puesto al efecto sobre la mesa, acercán

dose para ello de uno en uno por el orden de sus asientos. 

En el Distrito Federal se elegfan dos diputados propietarios y un 

suplente, y por cada uno de los Territorios de las Californias, Colima, Tia~ 

ca/a y Nuevo México, un propietario )' un suplente; si en el primer escrutJ.. 

nio nadie reunta la pluralidad absoluta de votos, se procedía al segundo e! 

crutinio,entre los dos aue hubiesen reunido mayor número, yen caso de em

pate decidiría la suerte. Los actas de estas Juntas eran firmadas por el -

presidente y secretarios, quienes firmaban también el testimonio que se remL 

tfa al presidente del Consejo de Gobierno y los originales quedaban en el 

archivo del gobierno respectivo. El presidente y secretarios firmaban tam

bién los avisos que se daban a los electos para que les sirviera de creden

cia/. y o/ gobernador o jefe polftico para que publicara el nombramiento (a!_ 

tfculo 58). Adcmós, se aplicaría la misma pena enunciado en la elección de 

las Juntos Primarios, por lo que se referra a cohecho o soborno. Tratándo

se de las elecciones de Ayuntamiento, se observaba el mismo procedimien

to seguido para la elección de diputados. 
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Como yo Jo hablamos mencionado anteriormente, los inconformida

des y onomal(as durante el proceso de elección de cada Junto, se segu(an 

protestante oralmente sin ninguna formalidad ni requisitos determinados, 

pero esto debfa darse siempre antes de la elección siguiente ante las mis

mas Juntas, al igual que Ja calificaci6n de la elección o legitimidad de caQ_ 

didato y la segufa efectuando el mismo órgano encargado de la elección, -

con fa salvedad de que en este caso la sanción por el delito de cohecho o 
soborno no ero tan sólo la privación de sus derechos po/fticos, sino tam

bién pecuniaria. 

Asimismo, cabe hacer notar que en esta Ley la elección era indi

recta en primer grado y no como las anteriores que eran en segundo y -

hasta en tercer grado. 

Otra diferencia a señalar, es que Jos integrantes de la meso de 
casilla ya no eran presididos por el jefe pol(tico sino sólo se nombraba 

una comisión electa de entre los mismos ciudadanos, eligiéndose un presi

dente y cuatro secretarios en vez de dos escrutadores y un secretarlo c!_ 

mo se venra llevando a cabo hasta la Ley del 4 de octubre de 18211. 
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1.7 LEY SOBRE ELECCIONES OE DIPUTADOS PARA EL CONGRESO 

GENERAL Y DE LOS INDIVIDUOS QUE COMPONGAN LAS JUN

TAS DEPARTAMENTALES. (JO DE NOVIEMBRE DE 1836). 

"El centralismo. que con el Plan de Jalapa y la administración de 

Bustomante se estableció de facto, ahora se instaura jurfdicamente. Rob~ 

so ha resumido esta etapa en la siguiente forma: •En 1835, el gobierno 

se determinó a acabar con el sistema federal. El Congreso, que de limi

tarse o refo""mar la Constitución legalmente deb(a, según los preceptos de 

ésta, iniciar las modificaciones y dejar a Jo legislatura siguiente la aprob!!_ 

ci6n necesaria para su adopción,. encontró tardl'o y embarazoso el procedJ. 
miento y tuvo por mós f6cil declararse constituyente, para dar una corta 
nueva de todo a todo"." ( 15} 

"Entre tanto, se hobton dado los pasos necesarios paro abatir a 
los federalistas y liberales,. invalídaci6n y destierro de Gómez Farfas; es

condite de Mora y otros liberales exaltados; apaleamlento y extrañamiento 

de Rejón,.· neutralización de Quintana Roo. Otros,. como Ramas Arizpe, que 

hablan tenido uno conducta poco edificante aún con sus compañeros de mj 

nisterio religioso, fueron marginados o perseguidos. Por otro parte,. la -

dura derrota sufrida por las fuerzas y milicias de lacatecas,. formadas por 

Francisco Garcfa y vencidos en la batalla de Gallinero,. dejaron el campo -

abierto a Jos centralistas. u 

"En 1835 se desenvuelve el proceso hacia el centralismo de tipo -

constitucional, que mal se avenfo con los altos intereses de propietarios y 

del clero, que sentfa como terribles enemigos a los liberales ardientes." (26) 

Para el nombramiento de diputados al Congreso General, y de los 

lndividuos que componfan las Juntas Departamentales,. se procedió o: (27) 

AJ Elecciones Primarias o de Compromisarios: 

B) Elecciones Secundarios; 

CJ Elecciones de Diputados y de las Juntos Departamentales. 

(25) HORENO DIAZ, Oanfel, op. el t. p. 132 
(26) lbidem, p. 133 
(27) CARCIA. OROZCO, Antonio, op. cit. pp, 161·16'+. 



31 

A} Elecciones Primarias o de Compromisorios. 

Para poder llevar o cabo las Elecciones Primarios¡ los Ayuntamie'L 

tos o autoridades municipales ejercion sus funciones dividiendo los térmi

nos de su jurisdicción en secciones que contenian de mil a dos mil almas 

y formaban el padrón de Jos personas que tenían derecho o votar d6ndo -

les una boleta para que pudieran hacerlo. (Se les daba boleto a quienes -

tuvieron una renta anual a lo menos de cien pesos, que fueron vecinos del 

Dopartomento, residentes en el fugar o que pertenecía Jo Sección, nacidos 

en el Territorio de la República, de padres mexicanos por nacimiento o -

por naturalización y mayores de 21 años o de 18 si fuesen casados}. En 

el transcurso del tiempo que medfo hasta el dfa de Ja Elección, cualquier 

ciudadano podfo reclamar por si o por otro, sobre los boletas que en su -

concepto es tuviesen mal dadas o se hubiesen dejado de dar, con es te fin 

se acudfa al comisionado que las hubiera repartido y si no se conformara 

con lo resolución que éste daba, elevorfo su quejo hacia lo Junto Electo

ral. 

La vfspero del dfa señalado paro los Elecciones Primarias, otro c~ 

misionado vecino de lo Sección que eligiera el Ayuntamiento o autoridad -

municipal que ejerciera sus funciones. nombraba una Junto poro presidir 

el acto, compuesto de cuatro vecinos, la cual se reunfa al día siguiente a 

las ocho de la mañana, en un paraje público designado por el comisionado 

en su jurisdicción, esperando hasta las nueve a que los ciudadanos que -

os( lo quisieren concurrieron poro votar eligiendo lo Junto Electora/ {or

tfculo 11}, uno vez establecida esto Junta, procedían a recibir la vota

ción de Jos compromisorios. Los dudas o reclamos sobre los boletas que 

se hubieron dado o negado, así como cualquiera otro relativo o los mismos 

elecciones, serian resueltas por la Junta, su;et6ndose o lo prevenido en -

lo Constitución y en esto Ley. El comisionado o comisionados y los demás 

vocales de lo Junta no tendrfan voto en los dudas o reclamos, sólo el pr! 

sidente y los cuatro secretarios tendrían voz activo paro todo resolución, 

los dem6s ciudadanos concurren tes hací"an los reclamaciones y daban las -

respuestas que creyeron convenientes, pidiendo paro ello la palabra al --
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prcs;dente; guardaban circunspección y orden; respetaban al presidente 

y obedecían los órdenes dirigidos o este fin. Concluida la votación se h~ 
cío lo regulacl6n de votos y quedorfo electo el individuo que hubiera reu

nido mayor número. Si dos o más individuos hubieren obtenido igual nú

mero de sufragios, decidida la suerte y se formarían los listas de escru

tinio, esta lista se publicaba y acompañaba al acta extendido y firmado -

por el presidente y secretorios, remitiéndose a lo autoridad polftica supe

rior que hubiese en el pueblo cabecero de Partido, quien lo posaba a lo -

Junta Secundaria el primer dto de su reunión, comunicando también el no!!!.. 

bramiento a los electos por medio de un oficio firmado por todos, mismo -

que les servra de credencial. {articulo 30). 

B} Elecciones Secundarias. 

Se reuntan los compromisarios presididos por la autoridad potrtico 

del Partido en el lugar destinado por Jo mismo y estando la mitad y uno -

m6s de los efectivamente electos procedfan a votar de entre si mfsmos 1 un 

presidente, un vicepresidente y dos secretorios. (Para poder votar debe

rran tener una renta anual de cien pesos, ser vecinos del Departamento y 

residentes en el lugar a que pertenecía la Sección, nacidos en el territ2_ 

ria de la República y mayores de veintiun años o de dieciocho siendo ca

sados}. El presidente nombraba con aprobación de Ja Junta 1 una o mós -

comisiones para examinar las actas y credenciales 1 y cumplido con lo de

terminado en esta Ley, sus dictómenes se presentarfan en los Juntos, que 

se reunirton si fuere necesario, por la mañana y en Ja tarde para tomarlos 

en ccin!iidPrnci6n y decidir sobre ellos el primer dfo de la reunión y los -

dos dios siguientes. En lo discusión de estas y de otros puntos 1 sólo P2_ 

día hablarse dos veces en contra y dos en favor, y nadie por más de -

medio hora; el compromisario de cuya elección se trotase sólo podfa pre

sentarse si la Junta lo llamase y si fuere anulado su nombramiento se re

tirorra. A los electores nombrados se les comunicaba el nombramiento por 

un oficio firr.iado por el presidente y secretorios, mismo que les servro de 

credencial. Todos las actas y documentos que se hubiesen presentado en 

la Junta, se entregaban rubricados por el presidente y secretarios en el -

Ayuntamiento de Partido a secretaría de la autoridad municipal que ejercía 
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los funciones de éste, por inventario1 bajo el correspondiente recibo mis

mo que se daba al presidente que fue de lo Junto, remitiéndose a la depor.. 

tomento/ copia testimonial del acta de eleccf6n. 

C} Elecciones de Diputados y de las Juntas Departamentales. 

Después de Je elección de Partido, los electores nombrados se prf!. 

sentaban en la capital del Departamento al presidente de la Junta Depar_ 

tomento/, quien señalaba el local paro la reunión al di'a siguiente. Estan

do presentes, a lo menos, Ja mitad y uno m6s de los electores nombrados 

presididos por el mismo presidente de la Junto Departamental procedton -

los electores a nombrar un presidente y verificado el nombramiento se re

tiraba el de Ja Departamental entregando al nombrado lo!' actas. Jos listas

de Jos electos y los excusas y representaciones. si las hubiere. La Junta 

nombraba inmediatamente dos secretorios; se nombraban los comisiones CD!!. 

venientes para examinar las actos y credenciales y si se hablo cumplido -

con lo determinado en esta Ley, tanto en esto reunión como en los siguie!l 

tes, lo Junto tendrfo las sesiones que estimara convenientes poro calificar 

la legitimidad del nombramiento de sus individuos, y las dudas y reclamos 

que ocurriesen sobre esto. 

A los nueve de la mañana del dta señalado en la Constitución y es

ta primera vez en lo convocatorio se hocfa por escrutinio secreto Ja elec

ción de diputados propietarios para el Congreso, los que correspond(an -

al Departamento, según la base constitucional, (para ser diputado se re

querfa ser mexicano por nadmiento, en ejercicio de sus derechos. natural 

o vecino del Departamento que/o eligiese, tener ln:inta al!cs de edad, y -

tener un capital fiio de mil quinientos pesos anuales}; se nombraban a -

otros tontos suplentes mediante cédulas que depositaba codo elector en -

un vaso puesto al efecto sobre la meso, acercándose para ello de uno en 

uno por el orden de sus asientos (arti'cu/o 39}. Si en el escrutinio nadie 

reunta la pluralidad absoluto de votos, se procedto al segundo entre los -

dos que hubieren obtenido mayor número; si lo moyorfo respecth·a \'ersa

re entre muchos, porque dos o más estuvieron empatados, se hocfo prev~ 
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mente nuevo escrutinio entre sólo éstos, para fijar el que había de entrar 

a competir con el que obtuvo mayor número, si en el segundo escrutinio 

resultaba empate, decidía la suerte. Al dio siguiente de la elección de 

diputados propietarios y suplentes para el Congreso segura en los mismos 

términos que la anterior la de diputados y suplentes para lo Junta Depa,

tamentol, según lo determinado en la Constitución., las actas de estos Ju!]_ 

tas se firmaban por el presidente y secretorios, quienes firmaban también 

el testimonio que se remitfa al presidente de la diputación permanente y 

las originales quedaban en el archivo del gobierno respectivo, el presi

dente y secretarias firmaban también los avisos que se daban a los elec

tos para que les sirvieran de credenciales, y al gobernador o jefe polfli

co para que se publicase el nombramiento. 

En esta Ley podemos ver lo que serla el antecedente de un recur. 
so de queja en el procedimiento que se segura ante la inconformidad de -

no haber recibido la boleta que acreditaba que el ciudadano tiene dere

cho a votar, lo primero era ir ante el comisionado paro entregarlas tonto 

en el caso de un error como de la omisión en Ja entrega del documento, y 

de no satisfacer éste el requerimiento, ya sea de entregar/a o de hacer -
Ja correción pertinente, u reservaba su queja para la Junta Electoral" 1 -

que resolvfa Ja inclusión o exclusión en el Padrón Electoral. Se ve clara

mente que se acudfa a un superior jcr6rquico dentro de esta organización 

electoral dóndose as! una controversia contencioso-electora/, cabe señalar 

que Jos ciudadanos tenfan participación aun cuando sólo tuvieran voz y -
no voto. 

Tnmhién es Importante nnotor que en fas Leyes que hemos anoU

zado, las autoridades en materia electora/ no tienen car6cter permanente, 

sino que también son electos únicamente para el proceso electoral de que 

se trate y concluido éste Jo autoridad mencionada rinde cuentos al a/cayde 
o jefe polftlco competente y ah! termina su función. 

Otra de las obscr\:ccioncs que nos permitimos hacer, es la de que 

los autoridades electorales ya no eran presididos por los ayuntamientos o 

jefes polfticos, pues mientras entre Jos electores decidfan quién de entre 
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e/los presldfo, o/ igual que como lo ventan haciendo con los secretarios o 

escrutadores, en este caso eran un presidente, un vicepresidente y dos 

secretarios, nombr6ndose asimismo los comisiones necesarias poro que los 

auxiliasen.,.. 

La estructura orgónico que estob/ecfa este ordenamiento constitu

cíono/., constaba de un Supremo Poder Conservador, un Supremo Poder -

E¡ecutivo, ademós de un Congreso Cenero/ compuesto por dos Cómoros, -
una de Diputados y otro de Senadores os{ como un Supremo Poder Judi

cial, ademós de Jos Juntas Departamentales (integradas por siete miembros). 

De los titulares de esos poderes, los únicos electos (en elecc/6n -

de segundo grado) eran los diputados y los miembros de las Juntos Depa_r 

tomento/es. Poro elegir senodores 1 Jo Cámara de Diputodos 1 el Eiecutivo 

en Junto de Ministros y Ja Suprema Corte de Justicia; respectivamente 1 -

elegían o pluralidad de votos 1 una lista de senadores que cubrfan las v~ 

cantes. Las tres listas que resultaban triunfadoras eran enviados por lo 

Cámaro de Diputados o las Juntas E/ectorales 1 Jos que hacían Ja elección -

precisamente de entre los comprendidos en tas listas debiendo enviar lo -

lista especffico de su elección al Supremo Poder Conservodor 1 que califi

caba las elecciones y declaraba electos o tos que hubieran tenido la may~ 

rfa de votos de las Juntos. En caso de números iguales 1 decidía lo sue!. 

te. Lo Cámara de Senadores se renovaba por mitad cado dos anos. 

El Poder Ejecutivo era elegido por las Juntas Deportomentales 1 

una vez revisada Ja terna designada por lo Cámaro de Diputados de en

tre los que hubiesen propuesto lo Suprema Corte 1 lo Cámara de Senadores 

y el Presidente de la República en Junto de ministros. 

Se dividía el territorio en Departamentos y se debfa elegir a un -

diputada por cada 150,000 habitantes o fracción mayor de 801 000; si un -

* L4 Ley sobre elecciones de Diputados para el Congreso General y de los Individuos que coni 
ponían las Juntas Departamentales, del 30 de noviembre de 1836, reglamentaria de lo que -
se ha dado en Jlamar lt11s Siete leyes Constitucionales del Régimen Centralista, Tejos de -
superar a las anteriores, retrocede, adecuAndose 41 nuevo sistema constftucfonal. (CARCIA 
OROZC0 1 op. cit. p. 6) 
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Departamento no alcanzaba esto cifra, elegtoi no obstante, un diputado. 

La Cómara de Diputados se renovaba por mitad cada dos años, ~ 

ro lo cual el pafs se dividía en dos Secciones, proporcionalmente iguales -

en población. Para lo elección se procedta primero o nombrar un compro

misario para cada Sección del Departamento, quienes o su vez, en elec

ción nombraban un elector de Partido. Los electores de Partido elegían 

finalmente a los diputados y o los miembrosde las Juntas Departamentales. 

"Para elegir diputados y miembros de las Juntas Departamentales 

los Electores de Partido se reunían en la Capital del Departamento y des

pués de calificar sus elecciones procedi'íJn, mediante el voto secreto, o -

elegir a los diputados correspondientes a ese Departamento." (28] 

Al dta siguiente de Ja mencionada elección se nombraban los mie~ 

bros de las Juntas Departamentales. 

"De acuerdo con Ja legislatura centralista, las facultades de legis

lar y coordinar pascban ar gobierno del centro; sin embargo, la realiza

ción de las elecciones seguía en lo b6sico dirigida por los ayuntamientos. 
No se creaba todavía un organismo electoral de ;urisdicci6n nacional. " ( 29) 

"El voto se hace censitario. Para entregar la boleta se exigfa, e!!_ 

tre otros requisitos. se tuviera uno renta anual de por lo menos cien pe

sos. El registro de electores yo no se hacfa por manzanos sino por sec

ciones; la mesa directiva de casilla toma el nombre de Junta Electoral: 

hay una nueva Junta Provisional que después, con el nombre de instalad2 

ro, tendr6 mucha importancia. Se incluye en lo Constitución la ab/igaci6n 

de empadronarse, Jos electores primarios retoman el nombre de compromi

sarios, como llamaba la Constitución de C6diz a los electores parroquia-
les.• (301 

(26) OE ,i..11JRE.&. SM;CHEZ, Francisco J., op. cit. p. 73 

(29) lbidem, op. cit. p. 71+ 

(30) C.&.RCIA OROZCO,Antonio, op, cit. p. 7 
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(30 DE DICIEMBRE DE 1836). 
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ºEl 27 de abril de 1836 fue hecho prisionero el Presidente de lo -

República, General Don Antonio López de Santa Anna ••. el mismo día 20 

con patriótico apresuramiento, el Congreso expidió un decreto en el que -
después de excitar el patriotismo de los mexicanos para allegar los recur

sos necesarios para la continuación de la gue .. ra, y de autorizar al gobier. 
no para poner en pie de campaña las mayores fuerzas posibles, declaraba 

"que el gobierno //enarta los objetivos del decreto sin embarazarse por ni!! 
guna estipulación que el presidente en prisión hubiere ajustada a ajusta_ 

se con el enemigo, la cual, como nula,. serta de ningún valor ni efecto"." 

(311 

El e;ercicio del Poder Legislativo se deposito en el Congreso Gen!:_ 

rol#· el cual se compondr6 de dos C6moros ( 31} 

A} Cómara de Diputadas 

B) Cómo ro de Senadores 

Al Cómara de Diputados. 

Lo base poro lo elección de diputados es Jo población. Se elegía 

un diputado por codo ciento cincuenta mil habitantes y por coda fracción 

de ochenta mil. Los Departamentos que no tenfan ese número eleg(an# sin 

embargo, un diputado (paro ser diputado se requería ser mexicano por oB._ 

cimiento o natural de cualquier porte de la América de 1810, ser natural o 

vecino del Departamento que lo eligiera, tener 30 años cumplidos y una -

renta de mil quinientos pesos anuales). Se nombraba un número de su

plentes igual al de propietarios, esta Cámara se renovaba por mitad codo 

dos años,· el número total de Departamentos se dividra en dos Secciones -

proporciono/mente iguales en población; el primer bienio nombraba sus di

putados una Sección, y el siguiente la otro, y asr alternativamente. 

(31 I OLAVA.RRIA Y FERRARI, Enrique, Tomo 8 1 op.cit. p, 350 

(32) CA.RCIA OROZCO, Anto11io, op,cit. p. 
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Las elecciones de los diputados eran cali(ícodos por el Senado, r~ 

duciendo esto Cámaro su calificación si en el individuo concurriesen las -

calidades que exigía esta Ley, y si en Jos Juntos Electora/es hubiese nu

lidad que vicie esencialmente la elección. En coso de nulidad en el cuer

po electora/. se mandará subsanar el defecto; en el de nulidad de los 

electos, se repetiría la elección y en el de nulidad en el propietario. no -

osf en el suplente. 

B) Cámara de Senadores. 

La Cámara de Senadores se componfo de veinticuatro senadores -

que serian a propuesta de: la Cámara de Diputados, el Gobierno en ;unta 

de Ministros y lo Supremo Corte de Justicio, elegfon a cada uno a plura

lidad absoluta de votos y en un número de individuos igual al que fuero 

de nuevos senadores. {Para ser senador se requería ser ciudadano en el -

actual eiercicio de sus derechos, ser mexicano por nacimiento, tener 35 -

años de edad y contar con un capital que le produiera dos mil quinientos 

pesos anuales). Y los electos aparecían en tres listas que resultaban au

torizadas por los respectivos secretarios y remitidas a las Juntas Departa_ 

mentales. Cada senador era escogido precisamente de los comprendidos en 

las listas, y una vez que se tenía el número que se debfa nombrar de se_ 

nadares. se remitra la lista especificativa de su elección al supremo Poder 

Conservador. Este examinaba y calificaba tas elecciones reduciendo esta -

Cámara su calificación si en el individuo concurriesen los cualidades que 

exige esta Ley. y si hubo nulidad que vicie esencialmente la elección. 

En caso de nulidad en el cuerpo electoral, se mandaba subsanar 

el defecto; en el de lo nulidad de los electos se recetía lo elección, y de_ 

e/araba senadores a los que hubieren reunido la mayoría de votos de las 

Juntos, por el orden de esa mayor/a, y decidiendo la suerte entre los nQ 

meros iguales (artículo BL el Senado se renovaba por terceras partes ca

da dos años. 

Esta Le.v tiene la particularidad de que no son los propias Cámaras 
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los que califican las elecciones ni tampoco el órgano elector, trot6ndose de 
la Cómara de Diputados en la que sus miembros son electas por los ciuda

danos, la calí{icoci6n estaba a cargo de lo Cómara de Senadores, y o su -

vez los miembros de esta Cómara son electos a propuesta de la Cómara -

de Diputados, del Gobierno en Junta de Ministros y de Jo Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, teniendo el Supremo Poder Conservador la facul 
tod de calificar estas elecciones. 

En contra de la callficaci6n de los elecciones de cualquiera de tos 

dos C6maras no existí"o recurso alguno, por lo que sus resoluciones eran 

firmes, inatacables y definitivas. Los elecciones eran directos pe,.o con -

moyorfo calificada. 
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1.9 BASES ORGANICAS DE LA REPUBLICA MEXICANA IH DE JUNIO 

DE 18'3). 

•to etapa centralista fue todavía menos tranquila que los años de 

vigencia de la carta de 1824. Apenas puestos en vigor las Siete Leyes, -

comenzó la hostilidad de los federalistas, que en muchos casos llegaron a 

lo rebelión armada. La prensa hizo una campaña intensa y muchos ped{an 

el restablecimiento del federalismo; sin embargo. una nueva fuerza que -

estuvo en apariencia adormecida, afloró en 18~0. al publicar Gutiérrez E! 

trada su famosa corto en la que censuraba tonto o federalistas como a -

centralistas y pedfa la monarquta. • ( 33} 

•f/ 26 de agosto de 1842 se dio lectura en la Cómora al proyecto 

de Constitución presentado par la mayorfa de lo comisión encargada de r!_ 

dactarlo, ast como al voto particular de tr~s d~ sus individuos. Entre -

uno y otro proyecto. lo diferencia substancial estribó en que la minorta -

adoptaba con franqueza y sin ambages el sistema republicano, representa_ 

tivo, popular y federal sostenido por Ja mayorta, el cual bastaba para - -

constituir Ja Noción•. (34} 

•cuan serios y reñidos fueron estos debates. lo demuestra el que 

a pesar del apoyo del gobierno, el proyecto de la mayoría fue rechazado, 

y la comisión se vió obligada a reformarlo presentándolo de nuevo en se

sión del 3 de noviembre, aunque sin ceder de un moda absoluto a lo exi

gido por su minorran. (35} 

Debido al descontento que existra en ese momento se manifestó la 

vo,untad nacional de disolver el Congreso y como resultado se formularon 

las actas en las que se declaraba el desconocimiento del "Congreso Const.!.. 

tuyente• por haber contrariado la voluntad de lo Noción• y uno o uno s~ 

licitaron que el Gobierno nombrara una junta de ciudadanos, notables por 

('H l MORENO DIAZ, Cantel, op. cit. p. 139 

()lt) OLA.VARRIA.Y ftRRARI, Enrique, op. dt. p. 455 

(35 l lbldem pp. lo55y 456. 
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su saber, por su experiencia. por su patriotismo y servicio, que salva

guardaran los términos en que debfa expedirse la existencia y dignidad 

de la Noción, la prosperidad de los Departamentos y las Garontras o que 

tenían derecho los mexicanos. (36) 

Por decreto de 19 de diciembre de 1842 .. el Gobierno disolvió - -

formalmente d Congreso, procedió a integrar la Junta solicitada y ratificó 

lo vigencia de los Bases de Tocuboya. 

Para cumplir con Jo ordenado por el decreto de disolución, Nic.J

lós Bravo inició el :n de diciembre lo levo parlamentaria de •ciudadanos 

notables por su saber, por su experiencia, por su patriotismo y servicios• 

e integró la Junta Nocional Legislativo que, presidida por el Genero/ Ga

briel Vclencia, quedó instalada el 6 de enero de 1843. 

lntció pur:s# la J:;:Ha Nocional, la noble torea de constituir a la 

Nación y el 8 de abril principió la discusión del Proyecto de Constitución. 

El 18 de marzo terminó la Junta su Proyecto de Bases de OrganL 

zaci6n Polftica de la República Mexicana que con el nombre de Bases Con! 

titucionales o Bases Org6nicas y •en uso de las facultades que la Nación -

se sirvió a::nferirle" # sancionó Santa Anna el 12 de iunio siguiente y publi

có el 14 del mismo mes. (37) 

Las Bases Orgánicas del 74 de jurio de 1843# asf como el Decreto 

que declaraba la forma y d{as en que debían verificarse las Elecciones pa

ra el futuro Congreso del 19 de de ;unio de 1843# reglamentaria de las ci

tadas Bases# {JBJ regresan al Sistema de elección indirecta por Juntas Prima

rias que nombraban a los electores secundarios que formaban el Colegio -

Electorat mismo que hacía Ja i::lt:i:.d.!n de diputados al Conqreso y de los v~ 

coles a las Asambleas de cada Departamento. (39} Siguiendo osf el proce-

(36) XLVI legl!>latura de la Cdllldra de Dlputado!> 1 op. cit. p. 129 

{37) lbidem pp. 129 y 130 

(38) CARCIA OROZCO, Antonio, op. dt, p. 7 

(l9) DE ANOREA SM4CHE!, Franchco, op, cit. p. 7 
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dimiento que establece la Ley de 30 de noviembre de 1836 (que en su mo

mento ya fue analizada}. en cuanto a que no se opusiera a las propias Bf!.. 

ses. 

Las Bases Orgónicas difieren. por lo que a formas electorales -

respecto, de las siete Leyes Constitucionales. en la elección del Ejecutivo, 

gobernadores y senadores. (40} 

Ahora las dos terceras partes de Jos senadores, eran elegidos -

por las Asambleas Departamentales y la otra porte por la C6mora de Dip}:!_ 

todos, Presidente de la República y lo Supremo Corte de Justicia. Desf!._ 

parece el Supremo Poder Conservador y en su lugar se crt:a un Consejo 

de Gobierno designado por el Ejecutivo {La personalidad de Santo Anna -

no permitía otro poder que palideciera su fuerzo}. (41) 

La Cómaro de Diputados se integraba por representantes elegi

dos por Departamentos a razón de uno de cada 70 1 000 habitantes y si un 

Departamento no reunía esa cifra. elegfa no obstante un diputado. Lo C~ 

maro de Diputados se renovaba por tercios cada dos años. 

Los gobernadores de los Departamentos eran designados por el -

Presidente de la República a propuesta de las Asambleas Departamenta

les. El Presidente de lo República era elegido a su vez por los Asambleas 

Departamentales. (111) 

(ltO) CARCIA OROZCO, Antonio, op. cit. p. 7 

(41) lbldem 

(42) DE AUDREA SANCHEZ, Franchco J., op, clt, P• 7S 



1.10 DECRETO QUE DECLARA VIGENTE LA CONSTITUCION DE 112' 

(22 DE AGOSTO DE 18•6) • 

E/ General Salas publicó un manifiesto el 6 de agosto en el que -

daba cuenta a la Nación de los motivos y fines del movimiento consumado 

en aquello madrugada. "Desde que en 1815 fue destruida la Constitución 

Federa/ 1 abandonando el sendero de la Ley 1 dice Salas1 nas arrojamos sin 

tino o la tortuosa senda de la arbitrariedad.1 y caminando a la aventura -

sin un foro que nos guiase 1 hemos tocado el borde de un abismo espanto

so¡ en que estó a punto de hundirse nuestro infortunada Patria •••• La úL 
lima revuelta {la de Paredes) 1 audaz e imprudente cual ninguna de las que 

le precedieron 1 no se contentó como las anteriores con lo viariación del -

personal del gobierno y can la ampliación o restricción de Jos principios -

sociolr:s, sino que alcanzando el ónimo a más altos piones intentó destruir 

completamente la organización de lo sociedad. Yo, que hoy os dirlio la -

palabro, vera desde antes el cúmulo inmenso de los males públicos, y no 

hallé otro remedio que apelar franca y lealmente a lo fuente de todo po

der, convocando a la Nación conforme o la Ley que sirvió en 1813, poro 

formar el Congreso Constituyente, llamando además, como General en Je

fe al exce/entfsimo señor Don Antonio López de Santa Anno, porque su i!!.. 

cuestionable prestigio en el ejército era la mejor garantfa de la unión de -

esta benemérita clase con el pueblo, y porque su decisión por los princi

pios republicanos le hoce el más firme apoyo de este sistema contra los -

pérfidos planes del sistema monarquista •••• n (43) 

Y es de esto manera como el General Antonio López de Santo 

Anna regresa a México el 16 de agosto de 181/6, retomando en sus monos el 

destino de la Nación. 

Su primer acto al pisar lo tierra de su pofs fue et de dar a la -

imprenta uno exposición a sus compatriotas acerco del programa proclama

do poro la verdadera regeneración de la República, cuyo principio era el 

(43) 01.AVARRIA Y FERRARI, Enrique, op. cit. P• 531. 
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el siguiente: "Mexicanos: Llamado por el pueblo y guarniciones de los -

Departamentos de Jalisco, Veracruz. Sinaloa, Sur de México y otros pun

tos de la República, solí de Ja Habana el dio 8 del corriente, o las nueve 

de la noche, can el único ob ;eta de veniros a a ayudar a salvar la Pa

tria de sus enemigos interiores y exteriores. Deseoso de consolidar la -

paz en el interior de la República para hacerla florecer y prosperar y DSf 

gurar por este medio la integridad de su territorio inmenso, consagré to

dos mis esfuerzos, a consecuencia de los sucesos del año 1834, a propor

cionar/e una administración que, dotada de vigor y energía, fuese capaz 

de tener o raya el espíritu de inquietud y desorden. Sin salir ¡am6s de 

las formas republicanas. procuré apoyarme en la propiedad. en la elevada 

posición, en las creencias y hasta en las pocas memorias históricas que -

existen en nuestro País. Pretender fortificar a la Nación por medio de la 

Monarquía con un príncipe extranjero, es suponer que existan en ella el! 

mentas para poderlo establecer y conservar •.•• En sus esfuerzos por - -

emanciparse del poder de los pocos que de buena o mala fe la han queri

do regir a su modo. han adquirido sus tendencias democróticas a tal gra

da de intimidad y de energía. que contrariarlas. era provocar/as o tomar 

un partido desesperado .•. n 

Santa Anna concluida su exposición, fechada en Verocruz el 16 

de agosto, renunciando a toda especie de facultades discrecionales y opi

nando que mientras el Congreso diese la Constitución que hubiere de regir 

a ta República, se restebleciese la de 1824. Esta indicación de Santa Anna 

a quien el Diario Oficial llamó en su número del 21 de agosto. nhombre ver

daderamente grande, hasta en sus errores". Fue obedecida en el acto -
por el General Don José Mariano Salas. y el decreto declaraba que mien

tras se publicaba la nuevo Constitución regiría la de 1824, en cuanto no 

se opusiera al Plan del día 4 en la Ciudadela. fue expedido y publicado 

por banda solemne el sóbado 22 de agosto del año 1846, (44) 

(44) lbfdem pp. 533 y 534. 
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Transcribiremos el Decreto atendiendo a su importancia únicame'l 

te, puesto que la Ley yo fue analizada anteriormente. {IJS} 

" El Excmo. Sr. general en jefe, en ejercicio del supremo poder 

ejecutivo, se ha servido dirigi,.me el decreto siguiente: 

•José Mariano de Solos 1 general de brigada y en jefe del ejército 

liberador republicano, en ejercicio del supremo poder ejecutivo, a lodos los 

que el presente vieren, sabed: Que en consideraci6n del estado en que se 

hallo lo República, he tenido o bien decretar lo siguiente: 

"Art. 1. Mientras se publico la nueva Constitución regir6 la de 

1824, en todo lo que no pugne con la ejecución del pion proclamado en la -

Ciudadela de esta capital el dfa 4 del presente mes, y lo permita la escéntrL 
ca posición de la República. 

"1. No siendo compatible con el Código fundamental citado¡ la -

existencia de los asambleas departamentales y del actual Consejo de go

birno; cesarán desde luego en el ejercicio de sus funciones. 

"J. Continuarán no obstante; Jos gobernadores que existan¡ titu

lándose: "de los Estados"; con el ejercicio de los facultades que a éstos C2_ 

metan los Constituciones respectivas. 

"4. Los gobernadores de los Departamentos nuevos que carecen 

de Cons titua·án particular i normorán el ejercicio de sus funciones por las -
del Estado CU}'C cepita/ e~té m6s inmediata. 

"5. Como los funcionarios de que trotan los artfcu/os anteriores -
no tienen hoy un título legitimo1 se declaro que sólo deben su existencia al 

movimiento polttico que va a regenerar o la Nación; y consiguientementei

siempre que el interés de la mismo convenga¡ podr6 reemplazarlos el gen~ 

rol en je;e encargado del poder ejecutivo general. 

(45) CARCIA OROZCO, Antonfo, op. :lt. p. 180. 
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•Por tanto. mando se imprima1 publique. circule y se le dé el -

debido cumplimiento. 

"Palacio Nacional de México. o 12 de agosto de 1846. - José AlariE!,_ 

no de Salas.- A. D. José Marro Ortiz Monasterio. 

Y lo comunico o Ud. para su inteligencia y fines consiguientes. 

"Dios y Libertad. México. agosto 12 de 1846. - José Mario Ortiz 

Monasterio." 
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1.11 LEY ORCANICA ELECTORAL ( 12 DE FEBRERO DE 1857). 

De 1847 o 1857 los circunstancias del Pats no variaron respecto 

de los que prevalectan en años anteriores,· los conservadores, moderados y 

liberales puros se sucedfan en el poder y en el control de las C6moros -

del Congreso General. bien paro adoptar el sistema federal o para susti

tuirlo por el sistema centralista. 

Asf las cosas. llegamos al año 1853 en que. al igual que siete -

años atrós, se llamó al general Antonio López de Santa Anna, ahora de su 

destierro en Turbaco. poro investirlo del poder necesario paro que,, sin -

C.Onstitución, gobernara durante un año, en tanto se reunta un Congreso 
extraordinario que expidiera la nueva Ley fundamental, sin embargo, el 

tiempo transcurrió sin que Santo Anna dt:jara la presidencia y sin que se 

expidiera la nueva Constitución,. pero esta situación concluyó en agosto -

de 1855 en que por última vez,. y ahora de manera definitiva,. Antonio Ló

pez de Santa Anno abandonó el poder en virtud del triunfo que empezaba 

a beneficiar a los liberales puros que en marzo de 185/J se levantaron en 

armas uno vez mós,. ahora baio el Plan de Ayutla, proclamada por el Ca~ 
ne/ Don Florencia Villorreal. 

En este nuevo movimiento figuraban anttguos insurgentes subor

dinados a More/os y Guerrero,. continuadores de la tradición progresista 

de estos Caudillos,. entre ellos cabe destocar Ja presencio del General Juan 
A/varez. 

Una Junta de Representantes de los Departamentos,. convocada -

por los Generales de la Guarnición de la Capital,. tardtamente adheridos al 

Plan de Ayul/o nombraron el 11/ de agosto,. como Presidente de la Repúbl!_ 

ca,. al General Martfn Carrera,. a quien no se darla reconocimiento defini

tivo,. pues quienes intervinieron en dicho nombramiento fueron los milita

res que habton servido al régimen derrumbado. Sin embargo,. Carrera -

di6 algunas muestras de actividad poro cumplir el Plan de Ayutla y para 

liberalizar el Gobierno. Durante los pocas dios en que actuó,. se derogó 



el Decreta que daba el tratamiento de nAlte1a Seren;sima" al Presidente de 

la República.· quedó sin efecto ademós. la Ley que declaró quiénes debian 

ser reputados conspiradores y se aceptó Ja renuncia del Ayuntamiento de 

México. designándose como nueva Presidente del mismo a Don Valenttn Gé._ 

mez Farios. Ademós se convocó a Ja Nación para la elección de un Con

greso Constituyente. para dar así cumplimiento al Plan de Ayulla. Esta 

convocatoria na subsistió pues posteriormente se expidió el Decreto por -

el cual se reunió el Congreso de 1856. (Q6) Y dió como resultado la -

nueva Constitución, expedida "en el nombre de Dios y con Ja autoridad -

del puebla mexicanoª, sin adaptar oficialmente la religión católica. Esta 

Ley Suprema estableció categóricamente que "es voluntad del pueblo mexj_ 

cana constituirse en una República representativa, democrática. federal -

compuesta de Estados libres y soberanos, en todo lo concerniente a su -

régimen interior, pero unidos en una Federación". 

Se dispuso que el Suprema Poder de lo Federación se dividiera 

paro su ejercicio en Legislativo. Ejecutivo y Judicial, sei'íalóndose la orga_ 

nizoción y funciones de cada uno de estos Poderes. 

El Poder Legislativo se depositó en el Congreso de lo Unión inte_ 

grado exclusivamente por Diputados electos de manera indirecta, en pri

mer grado y en escrutinio secreto. 

A diferencia de lo previsto en los anteriores Leyes fundamenta

/es, en la que se comenta se suprimió la Cámara de Senadores lo que se 

instituyó nuevamente hasta 27 años desputs. es decir, en 1884. 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, era electo de la 

misma manera que los diputados y duraba en su encargo cuatro -

años. depositándose en él la titularidad del Poder Ejecutivo y desaparecieQ_ 

do asi la vicepresidencia. durante sus faltos temporales es suplido por el 

el Presidente de la Suprema Corte de Justicia. 

{46) Legislatura de Ta Cámara de Diputados, Tomo 11, op. cit. pp. 403 y 404, 
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Los Ministros eran electos de manero indirecta en primer grado -

para un perlado de seis años. 

Por cuanto hace al tema que nos ocupa; cabe destacar el conte

nido del artfculo 60 constitucional, cuyo texto literalmente es al tenor si

guiente; 

"El Congreso cali{ica las elecciones de sus miembros y resuelve 

las dudas que ocurran sobre ellos•. 

De suma importancia es el precepto que ha quedado transcrito 

con arte/ación, pues de manera invariable establece que lo calificación de 

las elecciones de los diputados al Cmgreso de la Unión es facultad exclu

siva deJ propio Congreso sin establecer lo procedencia de algún otro me

dio iurtdico de control de constitucianalidad o de legalidad del procedimier]_ 
to de elección. 

A pesar del contenido de esto disposición, hacia el año de 1874 

se presentó un problema interesante relacionado con la legitimidad del -

procedimiento electora/, por lo que consideramos procedente hacer una 

disgreci6n para exponer los argumentos jurtdicos que hicieron valer los p'!_r 

tes interesados. 

Ante la Suprema Corte de lo Nación, Don Isidro Montiel y Duar

te, notable jurisconsulto mexicano, interpuso juicio de amparo en repre

sentación de \'arios hacendados del Estado de More/os, impugnando la con!. 

titucionalidad de una Ley fiscal local por considerar que fue decretada por 

un Congreso ilegftimo, en virtud de que et diputado que lo integró habfa 

sido electo en contravención a la Constitución del Estado, odemós de que 

dicho Ley fue promulgada por el Gobernador de lo Entidad quien habfa sJ... 
do reelecto a pesar de que lo propia Constitución de lo Entidad prohibta 

la reelección. 

En este orden de ideas, señaló Don Isidro Montiel y Duarte, la 
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expedición de Ja Ley fue inconstitucional, porque se contraponía al artícu -

lo 16 de lo Corto Magno de 1857. En virtud de lo argumentado por el -

quejoso, la Corte Suprema di6 un giro interesante a sus facultades y a -

pretexto de ¡uzgar Ja competencia de las autoridades responsables, sost!:!_ 

va el criterio de que podta analizar su legitimidad, es decir, si su desi9_ 

nación o elección fue o no conforme al Derecho, invadiendo con ello la -

esfera de facultades del Congreso, en cuanto a la ca/ificaci6n de las elef.. 

ciones, variando el sistema de autoca/ificación para supeditarlo o Ja deci

sión judicial. 

Leamos Ja si'ntesis de este histórico caso: 

Los razonamientos expresados por el jurista Montiel y Duarte, -

fueron tomados por el no menos ilustre Don José Morfa Iglesias, o lo sazón 
Presidente de lo Supremo Corte, quien por primero vez habló de lo que ho 
//egodo o conocerse como "competencia de origen o legitimidad de Jos auto

ridades•, elaborando lo que los constituclonolistos denominan "tesis lgle
slas n que en su parte conducente sostiene ªla legitimidad en la elección -
de una autoridad o funcionario envuelve forzosamente su competencia o i!! 

competencia. para el conocimiento de su negocio y para su decisión, por
que nunca pueden ser competentes si les falta legitimidad. Al referirse -

la carta fundamenta/ en su articulo 16 a la competencia de las autoridades, 
se refiere a la vez a su legitimidad, implfcita e indispensable, cuando no 

cabe dudo que una autoridad es /egftima, su competencia mira ya sólo ••• 

a la órbita dentro de la cual ella debe girar: pero si la legitimidad es du_ 
dosa y con mayor rozón, si Ja ilegitimidad es incuestionable lo competen
cia mira entonces la manero con la que la persona fue nombrada. .. Serfa - -

verdaderamente incomprensible que Jos legisladores ••. de 1857 hubiesen -
querida considerar como violación de las garantras individuo/es ... una si!E. 

ple extralimitación de facullades y que no hubiesen estimada Como viola
ción infinitamente mós gravc, ladeaquellas preciosas garantras Ja falta abs~ 

/uta de toda competencia emanada del ejercicio ilegitimo, usurpador, aten

tatoria, de una falsa autoridad. Nunca coma en esto vez puede tener ca_ 
bido el argumento .•• de minare ad majus, para sostener que sf se canee-
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de el amparo por uno falta tal vez dudoso o cuestionable de competencia, 

con fundamento infinitamente mós sólido debe otorgarse por la falta abso

luto de legitimidad •.• Como puede ser autoridad competente, el que care

ce de tftulo de legitimidad se saca de oh{ la consecuencia. indeclinable de 

que el amparo procede con arreglo a los artrculos 16 y 101 de Ja Constitl:!_ 

ci6n, contra /e}es o actos de autoridad que no son competentes por falta 

de legitimidad. " 

Precisamente el recurso de amparo cabe y es el único que pue

de caber, paro que las falsas autoridades, las ifegrtimos, las usurpadoras, 

cesen en el ejercicio de los (unciones que no fes competen. De lo contrg_ 

ria seguirón cometiendo sus atropellos, sin que nadie puedo detenerlas. 

Las garantfas puestas bajo el amparo de la Justicio federal, 

aún en el coso de ser violados por autoridades legítimas, quedarían sin -
protección alguna baio la tiranía de un usurpador. Por otra porte, como 
toda autoridad, aún siendo legítimo, de;a de serlo cuando se propasa a -

ser fo que no es de su competencia, si la objeción enunciada fuera bue

no nunca habrfa lugar al amparo contra los abusos de las autoridades. 
Como podrá deducirse de ta transcripción precedente, el tema debatida -

no es la posibi/ldod de cuestionar la constitucionalidad o legalidad de un 
procedimiento electoral ante el poder judicial de la Federación, sino de

terminar la competencia o incompetencia de las autoridades emisoras de -
actos de molestia, a fin de precisar en cada caso si se cumple o no con -
la garantfa Individua/ prevista en el artfcu/o 16 de la Ley fundamental que 

establece que; "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domici

lio, papeles y posesiones. sino en virtud de mandamiento escrito dt: la au
toridad competente que funde y moti\•e la causo legal del procedimiento•; -
sin embargo, de manero colateral se analiza dicha sltuación, pues al hablar 

de "competencia de origen• o de "legitlmidad de los autoridades" se prete!l 

de analizar si su elección fue conforme a las disposiciones constitucionales 
y legales aplicables a cada caso o bien si fue en contravención de dichos -
normas jurídicas, lo que de alguna manera trae como consecuencia el estu

dio del recientemente denominado " amparo en materia política". 
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Si bien, en opinión de los juristas Isidro Montiel y Duorte y -

José Mori'o Iglesias, si es procedente el juicio de amparo poro analizar la 

constitucionalidad o la legalidad del procedimiento por el que fue electo o 
design~do un funcionario público, debe decirse que esta atribución no e! 

tó expresamente concedida a la Supremo Corte de J:;sticla de la Nación, -

sin qu'i:' pueda invocarse vólidomente como fandomento el ortfculo 101, 

Fracción / de la Carta Magna de 1857, conforme al cual los Tribunales de 

la Federación tienen Jo facutlad de resolver toda controverslo que se suscl. 

te por leyes o actos que violen las gorantfas individuo/es, toda vez que Jo 

elección incC11Stitucional o ilegal no es violatoria de tales gorontfos, sino de 

otras preceptos jurfdicos quedando lo coli(icoción del procedimiento elect~ 

ral como atribución exclusiva del Congreso de lo Unión, según Jo dispue! 

to literalmente en el orti'culo 60 ya invocado en el presente apartado. 

En contra de lo tesis de Don José Moría Iglesias, se levantó el -

distinguido Ministro de Ja Suprema Corte de Justicia Don Ignacio L. Va

llarta, quien con claridad de pensamiento y la profundidad de sus rozan!!_ 

mientas distinguió con todo nitidez los conceptos "competenciaª, a que se 

refiere el artfculo 16 constitllcionol y "legalidad" o ªcanpetencia de origen" 

como se puede leer en las lineas siguientes: 

• Para entender este artículo en e/ sentido de que él comprenda no 

sólo Ja competencia sino la legitimidad de la autoridad, ha sido preciso 

inventar uno frase que no tiene sentido jurídico, que no ha sido conocida 

en el foro ..• Se ha dicho que donde no hay legitimidad en la autoridad, -

tiene ésta incompetencia de or:igen :'Qué quiere decir esto en lenguaje fo

rense? iEn qué Ley, en qtré doctrina se habla de incompetencia de ori

gen! Traba¡o costar6 citar un salo autor para quien fuera conocida esa 

incompetencia ••• Esa frase no tiene sino esta inteligencia que es a la vez 

su historia,· coma el orttculo 16 habla sólo de la competencfo y no de I egL 

timidad cuando se quiso iuzgor o ésto .•• Se llamó a la ilegitimidad "inca!!!. 

petcncia de origen 11 Creyendo asf ..• facultar a los Tribunales Federales 

para revisor los trtulos de las autoridades. Es conveniente no olvidar e! 

tas indicaciones históricas, para comprender el tormento que se ha dado 
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al articulo 16 con el fin de interpretarlo en un sentido que no tiene, que 

no puede tener. Los que creen que para juzgar la competencia de lo au

toridad necesitan remontarse hasta calincar su legitimidad, sostienen que 

faltando ésla1 no puede existir aquélla, porque toda autoridad ilegítima -

es por el mismo hecho, incompetente... Voy o esforzarme por responder 

a esto argumentación .•. La legitimidad y competencia son cosas distintas, 
nunca es mayor ni menor; ninguna es el todo y la otra lo parte,· ninguna 

es el género y la otro lo especie; ninguna es la causa }' /o otra el efecto; 

ninguna es la madre y la otra Ja hiia; son dos entidades independientes -

con existencias perfectamente separados aunque se encarnen en una per
sona. El nombramiento, la elección hecho en términos legales en persono 

que poseo los requisitos necesarios, constituye la legitimidad de una ª!!. 
taridad 1 a la vez que su competencia no es mós que la suma de faculta

des que la Ley da para ejercer ciertas atribuciones. La legitimidad se -

refiere a lo persono, al individuo nombrado para tal cargo público, y lo 

competencia se relaciona sólo con la entidad moral que se llama autori

dad •.• Siendo esto asr, bien se comprende que hoy autoridades legftimas 

que son incompetentes, como por ejemplo un gobernador bien electo aun

que legftimo, es incompetente para pronunciar una sentencia en un jui

cio civil y también por el extremo contrario, hay autoridades ilegftlmas 

que son competentes, como lo serfa un juez que no tuviera la edad o el 

tftulo que hoy requiere la Ley y que sin embargo, podrfa pronunciar una 

sentencia •.• Creo que son bastantes los cosos que he citado ••• Para de

jar demostrado que en el terreno cientrfico constitucional 1 la teorfo de -

que debe ser una misma autoridad quien decida de la competencia y de -

la legitimidad, nos llevarla a la confusión mós completa de los poderes pf!_ 

b/icos, a lo invasión de unas en las atribuciones de los otros 1 a la sub

versión del orden constitucional ••• Esas diversas condiciones en que una 

autoridad pueda encontrarse, según sea legítimo o ileaftima. competente o 

incompetente, no cabe en nuestro sistema federal, bojo el imperio de un 

solo poder. La calificación de la legitimidad de las autoridades locales, 

pertenece al régimen interior de los Estados, en todo coso; y la de su -

competencia, por Jo relativo al artrculo 16 de la Constitución, entro en lo 
esfera de las atribuciones del Poder Judicial Federal. 
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Por mós que quiera considerar a la ilegitimidad y a Jo incompetef! 

cia como causa y efecto, lo que no es cierto. porque lo ilegitimidad en ef 

último extremo. produce la incapacidad y no Ja Incompetencia, el Poder F! 

derol nunca puede llegar hasta explorar la legitimidad para de ella dedu

cir Ja competencia. 

Del pensamiento del ilustre jurista ;aliciense podemos desprender 

la conclusión de que no puede el mismo poder o Tribunal decidir sobre lo 

competencia y la legitimidad de un funcionario, pues lo primero se refiere 

a fa esfera de atribuciones que conforme a derecho le corresponde o una 

autoridad y que puede traer como consecuencia una infracción al artfculo 

15 constitucional, en tanto que la legitimidad alude o los requisitos subje
tivos y de procedimiento que se deb~n cur::plír para la designación o e/ec_ 

ción de una autoridad o de un representante popular 1 cuestión esta úl

tima que no cae dentro de lo órbita de atribuciones del Poder Judlcia/ 1 -

sino del Legislativo, siendo improcedente el juicio de amparo en esta mot~ 

ria. 

Para el tema que nos ocupa cabe extraer,. de los razonamientos 

expuestos por Don Ignacio L. Val/arto y del an61isis de lo Constitución 

Federal de 1857. Uno conclusión que me parece incuestionable que Ja legg_ 

lidad y la constituclonaJidad de un procedimiento electoral federal no -

queda a juicio del Poder Judicial Federal,. pues lo contrario signiffcarfa -

una manifiesta invasión de funciones del Judicial al Legislativo, toda vez 

que existe disposición expresa {artfculo 60 constitucional),. en el sentido -

de que esto calificación es facultad exclusiva del Congreso de fa Unión, -

sin que haya previsto la posibildiod de inl~rpcr.cr algtín medio de Impug

nación en su contra. 

En cuanto a la trascendencia jurfdico de este documento anotamos 

los aspectos importantes del tema que estamos tratando,. de suma importa!!. 

cia,. comentar las consecuencias pol(ticas que trajo esto Constitución, mis

mo a que hace referencia el Lic. Daniel Moreno Dfa~ en su libro del Der~ 

cho Constitucional. 
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Continuar con el análisis de ta Carta del 57 serio prolijo. Creemos 

haber recogido sus principales características, ahora conviene ubicarlos en 

otro aspecto, no en el formal jurídico, sino en sus consecuencias políticas,, 

que nos //evorón o su significación histórico política. Vista por quienes -

conocieron y vivieron bajo su vigencia, se puede decir: México tuo.•o des

de/ el S de febrero de 1857 un Código fundamental que elevaba el carácter 

de leyes supremas,, principios del credo democrático del federalismo y las 

aspiraciones del Partido Liberal. Estudiando lo evolución de los pueblos -

modernas es muy notable el afán y anhelo que en la segunda mitad del -

penúltimo Siglo y en la primera del actual tuvieron por poseer Constitucip_ 

nes escritos, que cerrasen to puerto o lo arbitrariedad.# que consignasen 

los principios de gobierno que morcasen los atribuciones y lfmites del Po

der. Dos Constituciones abriero.'1 c."7 el mundo contemporóneo esta Ero po_ 

lftico: Ja Federo/ Americana y la Constitución Francesa.# dictada por la -

Asamblea Constituyente durante to primera fase de Jo Revolución.· cado -

una de los foses siguientes de esa gran crisis. tuvieron Constitución por 

Enseño y el anhelo constitucional se propagó a Jos demós pueblas. por -

ejemplo de Francia y a veces entra el estrépito de las armas vencedoras. 

(47) 

Para llevar o cabo las elecciones. los gobernadores de los Esta

dos. el del Distrito Federal y Jos jefes políticos de Jos Territorios. (1/8] -

realizaban una división de los demarcaciones de su respectivo mondo, en 

Distritos electora/es numerodos 1 los cuales se integraban por 1/0,000 habi

tantes, y se publicaban las circunscripciones 1 para que los Ayuntamien

tos respectivos procedieran o dividir sus municipios en secciones. también 

numeradas. de 5nn h'Jb!r:::ntcs, :.e com1s1onoba una persona para que emp~ 

drenara a los ciudadanos que tenían derecho a t.'olar 1 o los que se les e~ 

tregaba una boleto que les servia de credencial. y ocho días antes de -

las elecciones estos comisionados publicaban las listos de los electores. -

p,ora que Jos ciudadanos que no hubieran sido incluidos. pudieran recia-

mar al empadronador y en caso de no satisfacer su demando. exponion su 

{'i7) leyes de Reforl:l<l. Publtcadu desde el año de 1855 al de 1868. Publfcacfón forr..ada y 
anotada por el lfc, Bla:: José CutfErrez. México. leiprenta de "ET Constftucfonal"• -
1968, f(lm() '· 

(l,¡8) CAACIA OROZCO, Antonio, op. cft, pp, 189-193. 
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queia ante lo mesa que recibía la votación y Ja resolución que ésta emitra, 

no tenia recurso alguno. 

AJ Del Nombramiento de Electores. 

El di'a de la elección reunidos siete ciudadanos. nombraban de e!!_ 

tre los individuos presentes. un presidente, dos escrutadores y dos seer~ 

torios, quienes integraban la mesa que recibta la votación, si al instalarse 

Ja mesa se suscitaban dudas sobre falto de requisitos poro votar, en algu

no de los presentes lo Junta decidia en el acto por moyarl'a de votos y su 

decisión se ejecutaba sin recurso. Se procedía al nombramiento de elect~ 

res (para ser elector se reaueria ser ciudadano mexicano. mayor de 21 -

años o de 18 si fuera casado, que tuviera un modo honesto de vivir} los 

ciudadanos iban entregando su boleta al presidente con el nombre de los 

candidatos anotado al reverso: concluido Jo elección, se procedía a contar 

Jos votos y el que hubiere reunido m6s votos se declaraba elector prima

ria, enseguida se extendía par duplicado el acta de elección, que firmaban 

el presidente, las escrutadores y los secretarios así como los ciudadanos 

que hubieren sido declarados electores: se fes extendía su credencia/ y -

se integraban los expedientes electorales can los boletas, listos de escru

tinio y primeras copias de las actas,. se mandaban a las Juntas Electora

les de Distrito, por conducto de los presidentes de los Ayuntamientos. 

B) De las Juntas Electorales de Distrito. 

Los Juntas Electorales de Distrito eran integradas por los electo_ 

res primarios que se congregaban t!ll lo Coúc:i;eni de ,•us Distritos E!cr:to

ro/es respectivos, en donde una vez inscritos en el libro de actas prepa

rado para tal efecto, procedíananambrar de entre sus miembros, un pre

sidente, dos escrutadores y un secretario para que integrasen la mesa o~ 

te Jo que los electores presentari'an sus credenciales para su examen y C!!, 

lificación. El presidente, de acuerdo con los individuos de Ja meso, nom

braba Ja comisión revisora compuesta de cinco electores, para que obrlero 

dictamen acerca de las expedientes de elecciones y credenciales que se le 

presentaran y otra segunda comisión revisora, compuesto de tres electores 
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dictaminaban sobre los expedientes y credencia/es de los individuos de lo 

primero comisión revisora, lo cual ero nombrada por la Junta en escruti

nio secreto, mediante cédulas, Individualmente. Lo decisión de la Junta 

acerca de Ja validez o nulidad de las elecciones de sus miembros, ero ina_ 

pelable. Calificadas las elecciones se procedía a elegir diputados. 

Cada Junta Electoral de Distrito nombraba un diputado propieta

rio y un suplente {para ser diputado se requería ser vecino del Estado -

que/oeligiero, tener veinticinco años y pertenecer al Estado seglar). La -
elección se hacía por mayoría absoluta de votos y por escrutinio secreto 

por medio de cédulas. Si al efectuarse el cómputo se encontraban cédu

las en blanco, se entendía que las individuos que hacían uso de ella renu!l 

ciaban a su derecho de voto. En consecuencia si las cédulas en blanco -
no completaban el número necesario para que hubiera ~unta, la que debfa 

estar integrada por mayorfa absoluta a fin de poderse declarar instalada, 

dejaba de computarse; mas en caso de ser necesarias dichas cédulas para 

completar el quorum de la Junta, se adicionaban a los votas que hubiese 

reunida el candidato que tuviera más. 

Concluidas las elecciones de diputados, el secretario de lo Junta 

extendía el acta de las elecciones consignando en ella substancialmente, -
todo lo que hubiera ocurrido y Ja remitta para que se discutiera y oprob~ 

ra por lo Junto, acto cantfnuo la firmaban el presidente, los escrutado

res, todos los electores presentes y el secretoria, enseguida se levantaba 

la sesión, sin ser ltcita volver a tratar ninguno de los actos pasados, ni 

por vía de rectificación, pues los vicios u omisiones en que hubiera inc!:!_ 

rrldo Ja Junta sólo oadrfan ser del conocimiento del Congreso General. 

De Ja expresada acta se darfan copias auténticas y literales a 

los diputados propietarios y suplentes para que les sirvieran de creden

cial, debiendo ser firmadas por el presidente, escrutadores y secretarios 

de la Junta. 

En iguales términos se sacaban otros dos copias, una para remi-
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tiria o lo Secretaria de Gobierno del Estado~ Distrito o Territorio y otra -

que mondaba el presidente de la Junta, bojo su responsabilidad al Congr'!. 

so de la Unión o a su diputación permanente, juntamente con los listas de 

escrutinio y cómputo de votos autorizado por los escrutadores. 

Al día siguiente de nombrados los diputados y bojo el mismo pr'!_ 

cedimiento se nombraba por escrutinio secreto, mediante cédulas, una pe!. 

sano poro Presidente de la República: a continuación y en el mismo dtO -

se procedía a nombrar al Presidente para la Suprema Corte de Justicia. 

Desaparecieron las Juntos Departamentales que e/egton al Presi

dente de la República y Cómara de Senadores, siendo los propios electo

res los que hoctan tales elecciones. En el aspecto operativa se creaban -

uno serie de conceptos y procedimientos que todavía permanecen en nues

tra legislación actual. (l/9) 

la coordinación del proceso electoral en los organismos electora -

les quedaba ba¡o el control de los gobiernos de los Estados y de las au

toridades municipales .. • aún no habla organismos de carácter federal. (SO) 

Por lo que podemos ver .. trotándose de la materia electoral .. por lo 

que respecto a lo contencioso .. el artículo 60 de lo Constitución Federal -

de los Estados Unidos Mexicanos de 5 de Febrero de 1857 dispon(a que: 

"El Congreso califico las elecciones de sus miembros y resuelve -

las dudas que ocurran sobre ellas" que en este coso serfa 1a Cámaro de 

Diputados la que ca/i(icar(a sus propias elecciones .. puesto que se estable

ce nuevamente el sistema unicamaral al suprimirse el Senado de la Repú

blica .. y seria esta misma erigido en gran Colegio la que califique la elec

ción de Presidente de la República y Presidente de la Suprema Corte de -

Ju!;fir.ia de lo Nr:ci6n. Asf C.útnü lumUif:n el Congreso ser(ael que resolví~ 

se respecto de los recursos presentados por los ciudadanos reclamando -

la nulidad de los elecciones cuando medie falta de algún requisito legal -

(,.9) CARCIA OROZCO, Antonio, op. cft. pp. By 9 

(50) DE AtlOREA SAflCHEZ, Francisco J., op. cit. p. 78. 
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en el elector o porque estuviera comprendido en alguna restriccl6n de las 

expresadas en la Ley; 

Porque en el nombramiento hubiera intervenido violencia de Ja -

fuerzo armada; 

Por haber mediado cohecho o soborno en la elección; 

Por error sustancial respecto de Ja persona nombrada; 

Por falto de moyorta absoluta de los votos presentes en las Juntas 

Electorales que no eran primarias: 

Par error o fraude en fa computación de Jos votos. 

Todo individuo mexicano tenra derecho de reclamar la nulidad de 

les cleccicm:s y do:" f"':'dir lo rlPr:Joración corrcsoondiente a la Junta, a quien 

tocaba follar, o al Congreso en su caso: mas Ja instancia se presentaba - -

por escrito antes del dio en que se debía resolver acerca de los expedien

tes y credencia/es respectivos. y el denunciante se limitaba a determinar -

ta infracción expresa de la Ley. después de dicho dra no se admitía ningún 

recurso teniéndose par legitimado definitivamente todo lo hecho. 

Como podemos obser\'ar. en esta Ley ya empiezan a formalizar -

los recursos. yo se establece quién puede presentar un recurso pidiendo 

Ja nulidad de una elección, ante qué autoridad y en qué plazo, y ya no -

se /Jaró de manera verbal como se flabra hecho en los Leyes que ya anali

zamos, sino que se requiere que sea por escrito~ y ademós enuncie Jos hJ. 

pótesis en que se puede dar y esto es o Jo que propiamente padramos //~ 

mar ya un recurso. pero sigue siendo definitiva su resolución y no admi-

gis/ación el concepto "instancia" pero no al momento procesal sino al es

crito mismo. 
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1.12 LEY ELECTORAL (18 DE DICIEMBRE DE 1901). 

DA TOS 11/STORICOS. 

Porfirio Dfoz ocupó un Jugar ton grande en ta Historio Mexicana 

que la elopa entre 18i6 y 1911, cuando se desempeñó ocho veces como -

Presidente, se denomina el Porfirioto. Los muieres y Jos hombres que m2_ 

duraron durante ~so época. fueron fa primera generación, desde el perio

do colonial. que no presenció ningún levantamiento serio y ninguna guerra.,. 

ni ninguna rebelión de cuartel. ni ningún der-ramamiento importante de so!!. 
grc en las coJJ/es. El bandolerismo en el campo parecta estar bajo control. 

En la Ciudad de México los delincuentes estaban confinados en tas barria

das pobres, ,v o los más opulentos se les evitaban en gran medida, fas -

hordas de mendigos que los playaban en /:pocas anteriores. 

•orden y Progreso" fue el lema de Dtoz, y cuando su mono de -

hierro estranguló el notorio caos po/tzic.v }" sccial dcJ Pars, México legró -

en verdad, notables avances económicos. Las lineas ferroviarias entrecr!:!._ 

zoban la Nación .. se construyeron nuevos puertos y se modernizaron los -

antiguos, la electricidad pasó a ser uno fuente de energía para propulsor 

f6bricos e iluminar ciudades. El capital extranjero se volcaba en et Pai's 

y los empresarias mexicanos invertran confiadas en la agricultura y la in

dustria, lo minerta oJcanz6 niveles sin precedente,· el valor de la produc

d6n de oro se elevó de un millón .v medio de pesos en 1877 o m6s de cu~ 

renta millones de pesos al final del porfiriato; el rendimiento en plata se 

cuadriplicó casi en el mismo período; fos depositas de hierro,,. estaño,,. co

bre y plomo fueron explotados en gran escala por primera vez gracias a 

los boios costos de transporte que el sistema ferroviario hacra factible. -

El petróleo pasb o ser una nuevo y valiosa mercancta exportada. Lo duplj_ 

cuc..i(.r. ::~J V(llumen de bienes manufacturados sugirió que México estaba e~ 

perimentando uno profunda Revolución Jndu~trlc.', !nJ'1n un auge de Jos e~ 

portaciones ogrtcofos,,. ya qua enormes haciendas dedicaron sus recursos -

al café,,. el azúcar y el tabaco. En su apogeo et régimen de Dtaz equilibr~ 

ba su presupuesto~ registraba cuantiosos excedentes comerciales y lograba 

calificaciones crediticias en el extranjero. 
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Draz apuntaba nada menos que a la modernización del Pats, y -

eligió la Ciudad de México para exhibir tal intento. Tras décadas de esta!! 

camiento, la población de la Capital se duplicó durante el Porfiríata, llego!! 

do casi al medio millón en 1910; su órea de superficie se quintuplicó. Poro 

una élite urbana adinerada, ésta fue una era dorada, segura de st misma ••• 

el equivalente mexicano de la Be/le Epoque en Parrs o la edad del privile

gio en el Londres victoriano. Los aristócratas ricos se mudaron a mansiq_ 

nes de estilo francés, liberándose por fin tan incómodamente cerca de - -
ellos. de.., las antfguos barriadas del centro. Tenían sus oficinas en edifi

cios de muchos plantas .. construidas de hierro y cemento reforzado con -

las técnicas introducidos desde Europa y los Estados Unidas. Sus salones 

de ópera y teatros otraran o los eiecutantes mós afamados del mundo occi

dt:ntiJI. Dentro de les /fa:ites r!!!ativomente reducidos de las barriadas do!!.. 

de vivian los ricos, trabajaban y se di\!ertran, la Ciudad de México pare

ció ton moderna y bien provista como Parrs o Londres, con faroles eléctrj_ 

cos y tranvros, agua corrier.te y cañerras. bou/evares arbolados y estátuas 

her6icas. grandes tiendas y restaurantes de haute cuisine. Paro los ri

cos el Porfiríato fue el mejor de los tiempos. Evidenciaban una extraordj_ 

noria capacidad para aislar de su campo visual todo lo pobre y ruin, o P9.. 

ro convencerse de que el legado nacional de pobreza serta finalmente elimin9._ 

do por el progreso económico porffriano. 

En realidad había mós pobres que nunca en la Ciudad de México 

y en el resto de lo Nación. La pobloci6n del País creció de ocho millones 

setecientos mil en 1s1q a quince millones en 1910. Pero pocos habitantes -

participaban de la prosperidad cosechado mediante el notable aumento del 

350 por c1•mto en el producto brulü ncH:.ion;;f d:.;rcr:tc eses años. .«ós del 

ochenta por ciento de los mexicanas permanecfon atadas o uno existencia

ogrario. y la concentración de propiedad de Ja tierra, mayor que en cual

quier momento de Ja Historia del País. transformó o lo mitad de Jo pobla

ción rural en peones. cuyo poder adquisitivo, al final del Porfirialo, se h_g 

b{a hundida hasta los niveles del 1800. Poro las traboiodores urbanos, -

lo revolución industria/ se tradujo en jornadas laborales de catorce a die

ciséis horas. seis o siete di'os a la semana~ y por salarios que no podfon 
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sotísfacer sus necesidades de alimento, vivienda y ropa ... 

En cierzo sentido~ Don Porfirio, como lo l/amabo la moyorto de -

sus súbditos. se adelantó a su época. Su cai'da final suscitó un debate 

que ha proseguido hasta fines del Siglo XX dondequiera que regímenes -

autoritarios tan diversos como la monarquía del Sha en Irán o los recien

tes gobiernos mi/jtarcs en Brasil, han tratado de modernizar sus Pai'ses -

concentrando la riqueza en uno élite reducido,. atrayendo grandes inver

siones de capital extranjero y creando enormes brechas económicos y so
ciales entre las ciudades y Jos provincias rurales. Pero mientras Don Por_ 
lirio estuvo en el poder,. su experimento de desarrollo nacional causó una 

admiración casi un(mime en el mundo occidental, Paro Tolstoi fue "el ge

nio pollUco de fo épocar.. And,.ew Carnegie Je llamó •ef Moisés y et Josué 

de su Pueblo# al que condvjo por primera vez por el ca;:::ino de la civi/i

zoci6n". Teddy Roosvelt le saludó como •e/ más grande estadista vivo". 

(511 

Por Jo que respecto o la Ley que nos ocupo (18 de Didembre de 

1901), vemos que es una Ley similor a lo del 12 de febrero de 1857¡ sin 

embargo# contiene dos modalidades: dice en primer lugar que los distri -

tos electorales contendrán uno población de 50#000 habitantes y no IJ0,000 

como señalaba la anterior. Por otro parte, de acuerdo con Jo reformo con! 

tilucionol respectiva, regulo la eleccián o fin de que "cada Colegio Electo

ral" nombre el dra señalado, un diputada propietario y un suplente eligié!! 

dose enseguida un senador propietario y un suplente, unos y otros can -

les rP.quísitos que exige la Constitución Federal. (52) 

En este caso no haremos el análisis que hemos 11enfdo realizando 

con las Leyes anteriores# como ya se enunció en el párrafo anterior, esto 

ley es en gran parte igual a la del 12 de Febrero de 1851, pero por Jo ... 

que respecta o las diferencias~ sólo haremos un comentario más en Jo re/2_ 

Uvo a lo elecdón de senadores. 

í5'1 J KAIJPE:LL, Jonath.lln, "L.a Capit.111", (The Bfoqrap.hy of H~~ic1;1 City). (traducri6n de Arte1 
619n;,mfJ, 2da. (d.l Editado por Javier Ver9ar11 Editor, S,A., Buenos Atres, ArgentSna, 
1990, P.P• 31o3•345, 

(52) Ot AflOREA SAllCHEZ, Fninci~co J., op. cit. p. 80. 
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En esto Ley se regula nuevamente la elección de Senadores que 

había desaparecido en lo Ley de 11 de Febrero de 1857 y vuelta o establ~ 

cer 17 años después en base al Decreto sobre Elección de Senadores de -

15 de diciembre de 1874, al respecto dice que por primera vez la Legisla

tura de los Estados recibida los expedientes de Jos Colegios relativos a lo 

elección de senadores, pasándolos a una comisión escrutadora que rendi

rfa dictamen, declarando electos a los que ha}1on obtenido mayoría absolu

to de sufragios poro propietario y suplente. (53) 

Del acta se levantaban tres copias con la inserción del dictamen, 

autorizados por la meso paro remitir una al senador propietario1 otra al -

suplente y la tercero a Jo comisión permanente del Congreso Federal,. con 

los listas de escrutinio de la legislatura .v Jos e:.:pedíe-ntes recibidos de -

los Colegios Electorales. 

(53) CARCIA OROZCO, Antonio, op. ctt. p. 206. 
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1.13 LEY ELECTORAL (19 DE DICIEMBRE DE 1911). 

Fue uno época menos di(fcil para el pueblo mexicano que las an -

teriorcs. pero existro ya uno esperanzo de cambios y me;oros en contra de 

lo opresión que sufrían los clases trabajadoras por el Porfírismo recalci

trante. gracias a Jos movimientos como el Plan de San Luis Potosi entre 

otros, que "Por sus consecuencias poUticos y por el alcance popular que 

tuvo, el movimiento de mayor importancia fue fa Campaña de Don Francis_ 

co 1. Madero, de profundo trascendencia democr6tica: no sólo o,.ganiz6 un 

partido polrtico. "El Antirreeleccionistaª. sino que publicó un libro que pro

dujo una '.'erdadera conmoción cívica en el pueblo mexicano: "Lo Sucesión 

Presidencial de 1910". Como candidato presidencial realizó una gira par -

lo mayor parte de lo República, para finalmente lanzar el Plan de San -

Luis Potosi, de 5 de octubre de 1910, origen inmediato de la Revolución 

de ese año. Propugnaba Ja plenitud del Sufragio Efectivo y fa No Reelec

ción de Presidente de la República, gobernadores y presidentes municipa

les: fa restitución de los terrenos o los pequeños propietarios, despoiados 

o consecuencia de los Leyes de colonización y boldi'os. 

Por otra parte, invitaba ol movimiento armado contra la dictadu -

ro porfirista. Sabemos que eso Rcvoluci6n fue Ja día fin a lo dictadura -

de mós de tres décadas, del General Dioz. { 54} 

En el año de 1911 hubo varios planes de diverso importancia, al

gunos de tendencia progresista,. como el Plan Polftlco Social del 18 de ma!:. 

zo: el Plan de Texcoco de 23 de agosto: y el m6s importante, el Plan de 

Aya/a, encabezado por Emiliano Zapata. Este es el de mayor trascenden

ciu ~,. d as pecte cgrarfo y tuvo mayores consecuencias parque sus sosten!:. 

dares lucharon por la Reforma Agrario hasta 1920 .•. 

Entre los otros piones revolucionarios, debe mencionarse el de -

Santa Rosa, Chih. y el de Chihuahua. El último oporcci6 firmado por -
Pascual Orozco Jr., quien figuró en la lucha de 1910. En ambos se trataba la 
cuestión del campo y el mejoramiento de los trabajadores. 

(Sto} VALDES, Jo:.é par HOREHO DIA.Z, Daniel, op, cit. p. 227. 
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En Ja rebeldta de Orozco~ se trataba de justificar.la lucha contra 

el Presidente Madero que acababa de tomar posesión de su carga; pero -

tras Orozco estaban los intereses mós reaccionarios de Chihuahua~ sobre 

todo los de los latinfundistas. 

Existieron otros movimientos~ entre los de mayor importancia de

ben mencionarse: la Huelga de Cananea: la de Ri'o Blanco; la Ferrocarril~ 

ro de 1908; la de Tizop6n de 1909 y la de 1915 férreamente reprimidas por 

el porfirismo y el gobierno de Carranza." (55) 

Paro llevar a cabo lo renovación de los Poderes Federales poro -

efectos de esto Ley~ (56) la República se dividió en Distritos Electorales 

y en Colegios Municipales sufragóneos~ los responsables de realizar esto -

tarea estdn tanto los gobernadores de los Estados como lo primero autori

dad política del Distrito y de los Territorios Federales, y al designarse -

los Distritos Electorales se indicaba cuáles eran sus cabeceras y cuáles -

los Colegios Municipales sufragáneos o las Secciones de éstos que forma

ban cada Distrito. 

El proceso lo iniciaba una Comisión que estaba integrada por el 

Presidente Municipal y dos de los candidatos que con él hubiesen compe

tido en las últimas elecciones (y si no hubiera tenido competidores, con -

los Presidentes Municipales anteriores, o en su defecto con algunas de -

las autoriaades de periodos pasados}, quienes procedi'ala formar el censo 

electoral; el cual una vez concluido, debía ser fiiada en un lugar público 

para el efecto de que si algún ciudadana vecina de la Sección o represe!!_ 

tente de algún partido politico o de algún candidato independiente debi

dc."":':en!"! registrtJrJo Pn Pr;P ni~trito Electoral. tuviera aue hacer alquno r~ 

e/amación contra Jo exactitud del Padrón, lo pudiera presentar ante el -

Presidente Municipal. 

(SS) HOREHO OIAZ, Oanitol, op. cit. pp. 22ft·228. 

fSJ;) CARCIA QROZCO, Antonio. op. cit. pp. 207-215. 
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En la rebe/d{a de Orozco, se trotaba de justificar.la lucha contra 

el Presidente Madero que acababa de tomar posesión de su cargo: pero -

tras Orozco estaban los intereses mós reaccionarios de Chihuahua, sobre 

todo Jos de Jos lotinfundistos. 

Existieron otros movimientos, entre los de mayor importancia de

ben mencionarse: lo Huelga de Cananea; lo de Rto Blanco: la Ferrocarril~ 

ro de 1908; Ja de Tizapón de 1909 y la de 1976 férreamente reprimidos por 

el porfírismo y el gobierno de Carranza.ª (55) 

Para llevar a cabo la renovací6n de los Poderes Federales paro -

efectos de esta Ley, (56} la Repúblíca se dividió en Distritos Electorales 

y en Colegios Municipales sufragóneos, los responsables de realizar esta -
tarea cstdn tanto Jos gobernoaores de los éslou'o.s como la primera c:.:tari

dad política del Distrito y de los Territorios Federales, y al designarse -

los Distritos Electorales se indicaba cuóles eran sus cabeceras y cuóles -

los Colegios Municipales su{ragóneos o los Secciones de éstos que forma

ban cada Distrito. 

El proceso lo iniciaba uno Comisión que estaba integrado por el 

Presidente Municipal y dos de los candidatos que con él hubiesen compe

tido en los últimas elecciones (y si no hubiera tenido competidores, con -

los Presidentes Municipales anteriores, o en su defecto con algunos de -

las autoriaodes de peri'odos posados}, quienes procedia1a formar el censo 

electoral, el cual uno vez concluido, debi'a ser fiíodo en un lugar público 

para el efecto de que si algún ciudadano vecino de la Sección o represe!!.. 

tante de algún partido poli'tlco o de algún candidato independiente debi

damente registrado en ese Distrito Electoral, tuviera que hacer alguna r~ 

clamación contra la exactitud del Padrón, la pudiera presentar ante el -

Presidente Municipal. 

(SS) HORENO DIAZ, Daniel, op. cit. pp. 224·22B. 

(56) CARCIA OROZCO, Antonio, op. cit. pp. 207-215. 
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Esto reclamación era resuelto por mayor(a de votos de lo Comisión -

enunciada en el párrafo anterior. 

Al respecto el articulo 12 de esta Ley determinaba: 

•••.• Las Reclamaciones sólo padrón tener por objeto: 

1. Lo recti{icoción de errores en el nombre de los votantes; 

11. Lo exclusión del censo electoral de las personas que no -

residan en Jo Sección o que no tengan derecho a votar -

según las Leyes vigentes; 

IJI. La inclusión de ciudadanos que hayan sido omitidos en el 

censo y que conforme o la Ley deban figurar en él, o la 

de los que figurando en el censo hubiesen sida excluidos •• , 

sin haber sido oídas"'. 

Una vez que la Junto resolvfa si era procedente la reclamación, de

b(a hacérselo saber tanto al reclamante como a la persono que se trataba de 

lnscribfr o excluir del Padrón Electoral. 

Si lo resolución resultaba contraria a los intereses del reclamante o 

se oponía a ella algún Interesado, la autoridad municipal remitió el expedie']_ 

te al Juez letrado, o en su defecto, a la autoridad iudicial municipal de la -

localidad, dando aviso al reclamante y a Ja persona de quien se pedía fuera 

excluido del censo electoral en la sección o que na tuviese derecho a votar 

según las leyes vigentes. 

ff Juez local resalvta definitivamente en una audiencia en la que eran 

oídos verbalmente los interesados }' stn más Uiligcr.da que la de hacer cons

tar en el expediente el hecho de haberse ved{icado la audiencia asentándose 

igualmente, lo concurrencia o no asistencia de Jos interesados. Resolvía fas 

reclamaciones y devolvfa fallados los expedientes. Las resoluciones de Jo 

autoridad iudiciaf no admitton recurso alguno. 

Los reclamaciones y ta substanciación de ellas, no estaban sujetas o 

ninguna formalidad, pero los reclamantes y los personas cuya exclusión se-
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pedro con arreglo a Ja fracción JI del ortfculo 12, tenían siempre el derecho 

de ser ofdos. 

El proceso continuaba con lo designación de los integrantes de la m~ 
so de cosilla, en el lugar en que debta instalarse la cosilla durante las elec

ciones primarias, lo cual ero responsabilidad del Presidente Municipal, quien 

debía publicar todos estos decis;anes. Una vez que se canoera quienes eran 

/os instaladores y el lugar donde se realizaría la votación, tanto los partidos 
polrticos registrados dentro de ese Distrito como los ciudadanos empadrona
dos en uno sección, podían recusar o los instaladores cuando éstos no llenE!. 

ron tos requisitos establecidos en el Artículo 19. 

"Artfculo 19. El instalador debe llenar los requisitos siguientes: 

1. Ser vecino de lo Sección 

11. Estor comprendido en el padrón definitivo ••• 

111. No tener empleo, cargo ni comisión del EjecutL 

vo, ni del Municipio, y 

IV. Saber leer y escribir castellano •••• " 

La Junto Electoral, con presencia de las pruebas que se aduzcan -

precisamente al formularse lo recusación resolvfo sobre lo subsistencia o in

subsistencia del nombramiento. Esta resolución no admitfo recurso. 

AJ De las Elecciones Primarias. 

Los Partidas políticos que se encontraban debidamente registrados -

en un Distrito Electoral, debfan inscribir antes del dio de las etccclones, -

primarias el nombre de sus candidatos para electores (poro ser elector se r!!_ 

quería: figurar entre los ciudadanos votantes empadronados en la Sección, S!!, 

ber leer y escribir, no tener mondo militar, ni ejercer funciones judiciales o 

policiDcas, no ser ministra ni sacerdote de algún culto). Estos inscripciones 

debfan llevarse a cabo en las diver!"os Secciones que componían el Distrito -

Electoral ante el Presidente Municipal respectivo. 
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El dfa de Ja eleccion primaria el instalador asistido de dos es-

crutadores, declaraba abierto la casilla de la sección electoral. Una vez que 

se hubiera llevado a cabo la votación, se declaraba concluido el acto de lo 

elección primario. Al cerrarse definitivamente la cosilla los escrutadores hf! 

cfon el cómputo total de los votos depositados y declaraban electo al ciudad9_ 

no que reunio la pluralidad de votos computables. En el caso de que dos 

o mós candidatos tuvieren el mismo número de votos, en el acto se sortea

ban sus nombres y se declaraba electo al que resultaba favorecido por la 

suerte. Estos declaraciones se hacían en voz alto levontóndose desde lue

go el acta respectiva, la cual era firmada por el instalador y los escrutado

res1 en lo que se asentaban los resultados y se hacía referencia a las pr2_ 

testas que ante ellos se hubieran formulado durante la elección. 

Los representantes de los partidos políticos que se encontraban 

presentes firmaban las actos1 presenciaban el cómputo y tenfan derecho a -

que se les entregara uno constancia escrito del resultado. 

Concluido el acto todos los actas se levantaban por duplicodo1 el -

presidente de Je meso conservaba un ejemplar y remit{a el otro al Colegio -

Municipal que correspondiera. Así como también los representantes de los 

partidos registrados solicitaban en el acto lo copia certificada de las actas 

respectivas. 

Los instaladores eran los encargados de enviar un ejemplar del oc

ta1 Jos cédulas de ccmdidotos depositados 1 v el original riel '='~t:rito en que 

se asentaban las protestas formulados durante la elección. 

Si durante el tiempo en que se llevaba o cabo la elección se suscit'! 

re algún problema relativo a lo identidad de los \'Otcntcs1 o al hecho dt! que 

no se entregaran todas las cédulas registradas1 la casilla deberfa resolver -

de inmediato y en el caso de que se presentaran otras cuestiones éstas eran 

desechadas de plano. 

También cabe anotar que esto Ley les daba facultades tonto o los 
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representantes de los partidos políticos como a los ciudadanos empadronados -

en lo sección, durante Jos elecciones primarias, paro presentar las reclamacio

nes que consideraban convenientes, siempre que se fundaran en los causas si 
guientes: 

1. Suplantación de votantes; 

11. Error en el escrutinio de los votos o la 

suplantación de éstos; 

111. Presencio de gente armada, ya sea portie!!_ 

lares o agentes de la autoridad, que pue

dan constituir una presión sobre los voto!! 

tes o sobre la mesa directiva de las cosi

llas: 

IV. Incapacidad paro votar por causo posterior 

o la ;;¡ación de las listos definitivas de las 

que menciona la Ley, comprobado con doc!!_ 

mento auténtico•. 

La reclamac/6n se hocra precisamente por escrito, concretando el h~ 

cho que la motivaba, misma que se anexaba al acta final que se elaboraba -

de la elección. 

Por ningún motivo se podrá entablar discusión sobre los hechos con! 

tan tes on fas protestos. 

B) De los Colegios Municipales Sufragáneos. 

Los Colegios municipales sufragáneos los constituran tos electores de 

todas tas secciones del Municipio, (Paro ser elector se requerra figurar entre 

los ciudadanos votantes empadronados en la sección, saber leer y escribir, no 

tener mando militar, ni ejercer funciones judiciales o de policra en el distrito -

electora/ respectivo, ni ser ministro o sacerdote de algún culto). El presiden

te Municipal instalaba el Colegio y lo presidfa hasta que se designaba fa mesa 

directiva a quien entregaba los expedientes electorales y se retiraba. 
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Acto continuo el Colegio e/egia dos comisiones de tres miembros, para 

que dictaminaran sobre las elecciones de los electores. 

Lo primera, sobre los expedientes y credenciales de los miembros de 

lo segunda comisión dictaminadora, y ta otra sobre Jos expedientes y creden

ciales de los demás electores. 

El Colegio ten{a facultades paro decidir sobre la nulidad o validez de 

uno elección en los siguientes términos: 

•A rtfcu/o 61 • .• 

1. Nulidad o validez de la designación del elector: 

JI. Error en el cómputo de los votos; 

111. Error en el nombre del elector, siempre que no 

esté identificada la persona. En sus resoluciones 

tendrá presentes las protestas a que se refiere -

esta Leyª. 

"Artfcu/o 64. La nulidad de lo designación de electores sólo 

podrá fundarse en las causas siguientes: 

1. Amenaza o fuerza ejercida sobre la mesa directi

va de las casillas o sobre los votantes¡ ya prove~ 

ga de autoridad o de particulares que empleen m~ 

dios violentos: 

//. La suplantación de votos¡ siempre que ésta hoya 

producido la aluralidad en favor del el~c!or; 

111. El error de lo persona cuando sea insubsanable. 

El Colegia Electoral apreciaró estos causas de nu

lidad cuando ellos aparezcan del acta respectivo o 

acta notarial¡ quedando autorizados los notarios -

públicos para levantarlos¡ asistidos de dos testi

gos¡ cualesquiera que sean les disposiciones vi

gentes sobre facultades de los notarios públicos. 

En los lugares en que no hoya notario ni juez i 

que actúe por receptoriái las actas serón /evantg_ 
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das ante cinco testigos caracterizados. Estas ac

tas; paro que puedan surtir efecto, deber6n ser -

presentadas en lo casilla electoral antes de los -

5 p.m. en caso contrario. se consignar6 el hecho 

ala autoridad judicial paro que haga la averigua

ción correspondiente. presumiéndose entretanto, 

la validez de la elección." 

Las resoluciones del Colegia Electoral eran inapelables y podfan COf'!... 

sistir en la anulaci6n de uno elección cuando el juez declaraba nula una cr!._ 

dencial y el voto de éste hubiera resuelto la elecci6r:. En la rectificaci6n -

de errores cometidos en el cómputo que se hac(a atendiendo únicamente a -

los expedientes relativos a cada e/ecci6n '· la rectificaci6n del nombre del -

electorpodrtaocordorse por éste. en el caso de aparecer comprobado por Ja 

misma acta. por los expedientes electorales o de cualquier otro modo indubL 

table. 

C} De lo Elección de Diputados. 

Para llevar a cabo la elección de diputados propietarios y suplentes. 

el presidente del Colegio entregaba a coda uno de los electores presentes. -

las cédulas de los candidatos de que hablaba la ley y ademós una en blanco. 

terminando de entregar los cédulas se procedía a anunciar que se iniciaba -

la elección {para ser diputado se requiere: figurar entre los ciudadanos vo

tantes empadronados en la sección. saber leer y escribir. no tener mondo -

militar. ni ejercer funciones judiciales o de policía en el distrito electoral -

respectivo. no ser ministro o sacerdote de algún culto}. Si al terminar la 

votación por algún motivo apareciera mayor número de cédulas de los elect'!_ 

res que se encontraron present~s 1 los escrutador~s eran sustituidos y se -

repetfa la elección. dando aviso a las autoridades judiciales para que proce

dieran a lo averiguación y se castigara a los culpables. Uno vez concluida 

la votación el Colegio hacta el cómputo de los votos emitidos y declaraba -

electos o los ciudadanos que hubieran obtenido la mayoría absoluta y en su 

defecto. la pluralidad de los votos presentes.inmediatamente se levantaba el 
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acta por duplicado (observóndose en éste el mismo procedimiento que en los 

elecciones primarias). un ejemplar del acta la conservaba el presidente del 

Colegio paro el archivo municipal y el otro con Jos expedientes y recados -

anexos se remitía a la Cámaro de Diputados del Congreso Federal. Una vez 

terminado este acto. el presidente y el secretario del Colegio Electoral exp! 

dfcn a favor de los diputados electos, una credencial. 

Si el municipio ero parte de un distrito electoral, los Colegios ele

gtan o los diputados y enviaban los expediert~s a los cabeceros de distrito 

donde se declaraba diputado al que lograba /amayori'a simple. Si el Colegio 

municipal sufragáneo comprendla un distrito electora/, elegfo y declaraba -

electo al diputado. 

Este mismo método se segura en Jo elección de senadores que eran -

posteriormente declarados electos por las legislaturas locales# magistrados -

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación# Presidente y Vicepresidentede 

la República. Los resultados deberfan ser publicados por medio de avisos -

en las casas consistoriales y en los parajes públicos acostumbrados. los 9....º 

bernadores de los Estados y la autoridad politice superior del Distrito y de 

los Territorios Federales hacían la misma publicación en los periódicos ofi

ciales en Ja Entidad respectiva. 

Cuando al efectuarse una elección se daban los vicios que enuncian 

los artrcu/os 1121 113 y 111/ que transcribiremos a continuación1 la Ley los

consideroba casos de nulidad: 

"Artrculo 112. Son causüs úe nulidad de una elección: 

I, Estar el electo comprendido en alguna prohibición establecida 

por lo Constitución Federal o por esto ley, o que carezca de 

algún requisito legal. El desempeño de un cargo de elección -

popular fuera del lugar de lo residencia1 no hace perder el r~ 

quisito de vecindad para los efectos electorales1 cualquiera -

que sea la duración de la ausenc/01· 

//. Haber ejercido violencia sobre los Colegios Municipales la auto_ 
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ridad o los portlculores armados, siempre que mediante esto -

causo la persono electa hoya obtenido la pluralidad en su favor; 

111. Haber mediado cohecho, soborno o amenazas graves de uno o~ 

torldod, en las condiciones de la fracción anterior: 

IV. Error sobre la persono elegida, salvo que el error sólo fuere -

sobre el nombre, en el cual cosa se enmendará en lo casilla -
electoral o en el Colegio Municipal, sin necesidad de convocar 

o los electores; 
V. Haber mediado error o fraude en la computación de los votos, 

en Jos mismas condiciones de la fracción JI; 

VI. Que el nombramiento de presidente, de secretario o de escrugz 
dores, se hoyo hecho en los Colegios Municipales con infrac

ción de esta Ley; 

VII. No haber permitido de hecho a los representantes de los pcrti_ 

dos polrticos, eiercer su encargo en los Colegios Municipales. 

Artfcu/o 113. La nulidad de que habla el artfcu/o anterior, no afer¿ 

ta a todo la elección, sino simplemente Jos votos que estuvie

sen viciados. 

Artrcu/o 1 ll/. Cuando Ja nulidad afecta Ja pluralidad obtenida por -

algún diputado,. senador o ministro de la Suprema Corte de Ju! 

ticia, o por el Presidente o Vicepresidente de la República, Ja 

elección misma se declararó nula. 

Artfcu/o 115. La Cómara de Diputados, al hacer el cómputo de Jos 

votos emitidos en favor de Jos senadores por el Distrito Fede

ral, dí! Jos ministros d~ Ju Suµremu Carie de Justicia y del Pr!_ 

sidente y Vicepresidente de Ja República, y al discutir Jos cre

denciales de los diputados al Congreso de la Unión, reso/ver6n 

las reclamaciones de nulidad que conforme a este Cap{tulo se -

le hayan presentado. Son condiciones paro que pueda tomarse 

en consideración una reclamación, Jos siguientes: 
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l. Que se hoya protestado por escrito y en acto mismo de lo 

elección contra la infracción correspondiente~ ante el Cole -

gio Municipal~ y si no se hubiere querido admitir la protes

ta que ella conste en acto notarial levantada en el mismo dio 

en el protocolo del notario; 

11. Que la reclamación se presente ante lo Cómaro de Diputados 

o ante Ja Comisión Permanente antes del dio en que haya de 

votarse sobre la credencial respectiva.• ... 

Podr6 solicitar la nulidad de una elección secundario cualquier mexJ 

cano en el Distrito electoral en que esté empadronado~ siempre y cuando oe_ 
serve lo ordenado en los artículos ya enunciados. 

En esta Ley se creaba una Junta Revisora del Padrón Electoral con 

un complejo mecanismo de integración. Aunque lo elección seguro siendo in

directa, se creó un organismo más democrático como los Colegios Municipales 

sufragáneos, cuya importancia es incontrastable si se tomo en cuento, que

eron ellos los que calificaban los elecciones. En esto Ley se do el primer -

antecedente del escrito de protesto como requisito de procedibilidad poro h~ 

cer voler las reclamaciones. o ejercer el derecho de pedir que se anule una 

elección. 

Es importante hacer notar que ciertos vicios del procedimiento po-

dl'an hacerse valer ante un juez local, dándose asr intervención al Poder Ju

dicial, en el proceso electoral. 



1.1' REFORMAS A LA LEY ELECTORAL DE 19 DE DICIEMBRE DE 

1911 (22 DE MAYO DE 1912). 

75 

Se puede decir que en este momento en la Historia de México se da 

un receso y queda estancada por decirlo asr la econom(a del País como uno 

especie de re/ajamiento. puesto que aquf los cambios no son ton bruscos. -

y el avance es lento pero seguro hasta la catda de Modero. Tal vez era d!_ 

bido a que los conspiradores en contra del Gobierno Maderista quisieron dar 

una apariencia de paz o de tranquilidad para no despertar la desconfianza -

de Madero. 

El México de Dioz era un anacronismo porque el resto del mundo Of. 

cidental había entrado en una etapa de e'llperirnentoción que Mé."':ico no po

día entender porque el México de principios de siglo vivfa de acuerdo con un 

sistema de valores del siglo X VIII y porque -En un mundo industria/ d~ 

dicado al progreso tecnológico y o los cambios sociales y oolrticos concomi

tantes- el patrón de su sistema social ya anacrónico, tenia en su filosofía, 

característicos feudo/es. El anacronismo ero peligroso por el potencial 

explosivo de los masas mexicanos, el rechazo de los intelectuales jóvenes y 

los ardientes exigencias de un sector obrero desorganizado y reprimido, pe_ 

ro aún as( en desarrollo. 

No obstante, por anacrónico que pudiera ser el periodo de Diaz no 

murió sin resistencia y la renuncia de Don Porfirio (ante la caído de Ciudad 

Juárez en monos de Modero, o principios de 1911) no bastó paro darle su -

tiro de gracia, ciertamente, Modero liberó en gran escalo las ambiciones y -

rfeseos de 'ª pob!aci6n j' ID: ;rupvs que \,'i\l{üli efl et.ludo iutente, inmersos 

al parecer en lo apatía, perdieron de repente su docilidad y dieron o lo re_ 

volución naciente un sello distintivo. Estos eran Jos grupos o los que Dfoz 

temra ••• 

Fue la reacción violenta o las reformas por porte de ciertos grupos 

con intereses creados, Todos los clases de Ja sociedad y prócticamente to

dos sus miembros, tienen "intereses creados" de algún tipo; el término no 
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se empleo en un sentido peyorotivo 1 ciertamente el sector de hacendados de 

la sociedad mexicana tenfa un interés especial,. que consideraba legi'tima1 en 

mantener Jos características bósicas del sistema y desde luego .. miraba con 

miedo y recelo todo intento de introducir reformas fundamentales en el régi

men de la tierra. Es posible que el programa de reforma agrario de un mo_ 

derado como Madero no constituyera en realidad una amenaza .. pero los ha

cendados interpretaban todo programo de reforma sin importar cuan tentati

vo a tenue resultara,. como un poso en una peUgrosa dirección, Su insiste~ 

cia en que no había ningún problema de tierra,. muy bien pudo haber sido -

lo expresión de una convicción .. desde el punto de vista de los hacendados, 

no existía problema alguno. Pero esta forma de entender los cosas .. bien -

fuese fruto de Jo convicción o del egoísmo, no podto borrar el hecho irre(!!_ 

table de que lo gran mayor(a de quienes tenían su vida i'ntimamente vincu

lado a la tierra no lo poseían; de que el crédito y los operaciones banca

rias impedfan la adquisición de tierras por pequeños propietarios; de que -

comparada con otras naciones agrtcolas, la agricultura mexicano era insufi

ciente en alto grada y de que muchas comunidades de la meseta central, e§._ 

taban decididas a invadir las tierras, cuando fuese necesario. Cuando los 

hacendados se opusieron o las primeras pasos titubeantes de Madero hacia -

la reformo (adquisición de tierras privadas que seri'an vendidas can facilld'!_ 

des como pequeñas parcelas J los calificaban de visionarios, irreales e inne

cesarios, e incluso los moderados que participaban en el gobierno empeza

ron a cuestionar los argumentos de los hacendados. En cuanto se hizo cla

ro que los hacendados no tenian intención de cooperar libremente y que ac

tuar era un imperativo tanto oficial como económico, el gobierno empezó a -

moverse en dirección de un cambio más radical, inducido ahora por Ja fuer

za. 1-n respuesta al desafío de Jos hacendados fue la expropiación de las 

haciendas y Ja restitución ejidat temas discutidos activamente en Ja Cámara 

de Diputados a fines de 1912. 

Para esas fechas, la Reforma Agraria era obviamente inevitable, si 

se mantenia la mentalidad gubernamental prevaleciente: fa naturaleza de la 

rcforr::a minarto seriamente lo posición social, económica y polftica que dis

frutaba la clase de Jos hacendados. El sistema de las haciendas y todo lo -
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que el sistema significaba en lo sociedad mexicana encabezaban de pronto -

la posibilidad de su extinción.• (57) 

Estas eran las principales demandas del pueblo mexicano y era un -

reto para el Presidente Madero, al que él respondía atendiendo de manera -

prioritaria estos renglones a diferencia de Dtaz quien ni siquiera considera

ba la existencia de los masas y atendta otras cuestiones,· nunca se preocupó 

por la población, ni mucho menos de enterarse cuóles eran sus necesidades 
o su sentir. 

Por primera vez en la historia del Derecho Electoral, se daba la 

elección directa de diputados y senadores. Es eso la gran aportación de la 

Ley del 22 de moyo de 1912, que reformaba la de 1911. La elección de Prt:... 

sidente, Vicepresidente y Mtnistros de la Suprema Corte permcmecfa indirec_ 

ta. 

En cuanta al procedimiento. esto reforma mantiene el mismo mecani! 

mo. Al votante se fe entregaban tres tipos de cédulas: para diputados. S!, 

nadares y electores. Efectuando el cómputo de la votación para electores. 

se procedía a la de diputados y senadores1 de cuya acta se remitía copia. 

junto can fas expedientes de la elección. al presidente del Ayuntamiento -

del lugar designado cabecera del Distrito electoral. Una nueva Junta inte

grada por la Junta revisora del padrón electoral m6s cuatro miembros desfg_ 

nodos al azar entre diez ciudadanos en ejercicio de sus derechos polfticos 

y residentes del lugar. realizaba el cómputo_ di~trital. El resultado del -

cómputo se enviaba a las C6maras para la calificación de las elecciones. (59) 

(5;) 

(SB 1 

OJMBERLA/':O, Chat1C$ C., "La Rev:ilucf6n Heidcana" (Los Años Constltuctonallstas, traduc
ción de Héctor Aqutlar Camfn), Fondo de Cultura Económica, Hhlco, O. F., 1983 1 pp.15-17 

CARCIA OROZCO, Antonio, op. cit. P• 11 
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1.15 LEY ELECTORAL PARA LA FORMACION DEL CONGRESO CONSTIT!!_ 

YENTE (20 DE SEPTIEMBRE DE 1916). 

Durante el pertodo que va de la destrucción del gobierno constit!!._ 

cional por Huerto en febrero de 1913 al restablecimiento del gobierno constj_ 

tucíonol en mayo de 1917, el proceso po:itico fue uno carnicería. Desapar~ 

ció toda semblanza de un gobierno representativo. Todos los aspirantes al 

poder gobernaban par decreto; incluso lo Convención que alegaba represen_ 

tar los intereses nocionales, era un cuerpo autonombrodo, no representativo 

en su forma, ni democrático en sus acciones. Desde sus dominios en Chihug_ 

hua Villa gobernaba por decreto; en su far de More/os Zapata imponía por -

mandato la Ley y CarrCrJzafrancamente eiercra el poder dictatorio/ "en uso de 

los facultades extraordinarias con las que lo Revolución lo habto investidon -

(59} 

Aunque poco analizado a fondo, la generalmente llamada Convención 

de Aguasca/ientes. por haber desarrollado sus principales actividades en esa 

Ciudad, la Asamblea reunido en 1914 fue el esfuerzo mós noble y serio por -

unificar a los diversos grupos revolucionarios. Después de las grandes ba

tallas de Torreón, tomada dos veces por los viflistas: la de Tierra Blanca -

cl6sica para los estudiosos de la guerra; Oiinaga, Chihuahua, Ciudad Juórez, 

Paredón, donde lo cabaflerro vil/ista triunfó con una carga de seis mil drag~ 

ncs. sin disparar un sólo tiro; y le final lacatecas .. que decidió el derroca

miento de Huerta. las diferencias entre Jos elementos populares. que en mo

yorfa figuraban con Villa y Zapata. frente a los políticos que rodeaban a Ca

rranza se acentuaron. (60_1 

Los esfuerzos conciliatorios de un grupo que encabezó Lucio Blanco 

y en el que figuraban Rafael Bue/na. Medina, Eduardo Hay y otros generq_ 

les como Pesqueira resultaron infructuosos ante lo doblez de Carranza, sin 

embargo, se aceptó que se reuniera una Convención, que se llamó Soberana 

Constitución Revolucionaria, que inició sus labores en la Ciudad de México. 

(59} CUH6ERLAllD 1 Charles C., op. ctt. p. 198 

(6Q) AJ~YA e,, Luis Ft"rnando 1 por Daniel Horeno Dhi:, op, cft. p. 235. 
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El Jo. de octubre de 1914,. pero que cinco di'as después resolvió - -

trasladarse a la población de Aguoscalientes,. donde desarrollo sus principo_ 

les debates y en que plantearon fas más importantes demandas de la Revoly_ 

ci6n que paro eso fecha ya habfan cristalizado con mayor precisión •.• Para 

et 31 de enero de 1915 la Conveción comienza a trabajar en Cuernavaca,. 

torna en marzo a la Capital y en julio se reúne en Toluco. Entretanto,. han 
ocupado lo Presidencia Roque González Garza y Francisco Lagos Cházaro. 

No es por demás señalar que todos los presidentes de Ja Convención fueron 

hombres de indudable integridad,. como revolucionarios y en lo personal. 

El 10 de octubre de 1915,. un año después de la reunión de Aguo! 

C<;/icntcs, se disuelve aaue/fa Asomblet;J, r10 sin dejar de publicar en Joju

l/a,. el 18 de abril un programo de reformas polttico-sociales. Paro enton 

ces quedaban 45 delegados. (61 ) 

Tras el fracaso de Jos intentos conciliatorios de los grupos en pug

no muchos advirtieron y otros llevaron o Jo próctica lo urgencia de medidos 

de reforma social. Algunos pensaron en expedir uno nueva Constitución o 

bien, un ordenamiento legal que cristalizara los anhelos de Jos jornaleros -

del campo y de lo ciudad. Asr surgió la propaganda en fa\•or de un nuevo 

constituyente. Entre otros autores f;guraron Félix F. Polovicini, con un -

nuevo Congreso Constituyente, en el primer trimestre de 1915, en Jos ortt'c!! 

los de Manuel Aguirre Ber/ongo, •Re formas a la Constitución". (62) 

La Ley Electoral para Jo Formación del Congreso Constituyente de -

20 de st:µUcmbrc de 19!5 mantiene ln5 innovaciones de la Ley maderista, PtL 

ro retoma algunas prácticas de la Ley Orgánico Electoral de 1857. 

Uno Junta empadronadora entregaba los boletas o cada votante, quien 

porosufra9Dr tenta como estipulaba Ja Ley de 1857, que llevarlo firmado y --

(61) HORENO OIAZ, Daniel. op cit. pp. 235 y 236. 

(62) ACUIRRE BERLANGA, Manuel, por Moreno Dfaz., Daniel, op. cit. p. 237. 
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expresar a lo mesa su nombre en voz alta. lo casilla es instalado mediante -

una Junta instaladora1 pero se suprime el derecho que la Ley de 1911 otor

gaba a los partidos para que propusieran escrutadores. Como los leyes ª!!. 
teriores a lo de Modero, los miembros de la mesa son nombrados entre los

primeros ciudadanos que se presentan a lo casilla. 

Por otro porte esta Ley instauro un nuevo organismo los Juntas 

computadoras, estas Juntos las compontan los presidentes de los casillas de un 

Distrito electoral que reunidos en los cabeceras de los Distritos, realizaban 

el cómputo general de votos y declaraban electo diputado al que lograre la

ma.vorta simple, abs:cni&ndose de calificar los vicios o irregularidades de -

las elecciones. Sólo lo hactan constaren el acta respectiva para que el -

Congreso Constituyente calificara en definitivo. (63 J 

Por lo que respecta a los recursos y a la calificación de las eleccio_ 

nes sigue el mismo procedimiento de la Ley Maderista. 

(63) CARCIA OROZCO, Antonio, op. cit. p. 11. 
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2.- MEXICO POSREVOLUCIONARIO 

2.1 LEY ELECTORAL (6 DE FEBRERO DE 1917). 

Los principales pasos para Ja creación de una nueva Ley van d6ndo

se poco a poco debido a tanta fracción de poder que se do en la vfspera de -

ésto. 

El proceso es lento, al no poderse poner de acuerdo. Carranza con_ 

vacó a uno reunión para discutir agravios entre las diversas facciones revolu

cionarias y poro dererminor qufcn seria pr~sidente provisional de México hasta 

que se pudieran programar elecciones. La Convención se efectuó en octubre, 

en Aguoscolientes, considerado terreno neutral entre las fuerzas de Villa en el 

Norte y el ejército de Carranza en lo Capital. Obregón se representaba a sf

mismo y a Carranza, quien esperaba que, por lo menos, la reunión de Aguase!!._ 

/lentes dorfo apoyo a sus pretensiones a la dirección nacional~ pero en un giro 

sorprendente, se trotó en lo Convención uno o/lanza entre los partidarios de -

Villa y de Zapato, que tuvieron votos suficientes como para elegir al general -

Eulalfo Gutiérrez> una nulidad po/i'tica a_ quien ellos controlaban, como presideQ._ 

te provisional del Pafs~ furioso por este resultado> Carranza ordenó a sus de

legados retlrarse de lo Convención> entonces los contingentes de Villa y Zapa

ta convergieron sobre Ja Ciudad de México desde el Norte y el Sur> mientras 

Carranza y Obregón se retiraban presurosamente a Veracruz con sus ejércitos. 

Había empezado la tercera guerra civil de la Revolución Mexicana. (64) 

Para la Ciudad de México> 1915 resultó ser el peor año de la Revol~ 

ci6n. Los francotiradores sembraban el terror entre los residentes. Las re

friegas en el campo desorganizaban los envíos de productos agrícolas y causa

ban una aguda escasez de artfculos alimienticios bósicos. (65) 

( 64) KENOELL, Janathan 1 ap, cit. p. \17 

( 65) lbidcm p. 419. 
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A pesar de esta situación caótica .. que parec{a no tener plan ni rum_ 

bo, se gestaba una verdadera Revolución". (66) 

Asf se presentaron los acontecimientos: 

Se segura pensando en reformar Ja Carta Magna de 1857 i sin expe

dir una nueva. Esto se deberfa al grupo radical en el que descollaron Mú

gica,. Jara,. Manjarrez. Luis G. Monzón,. Héctor Victoria,. Luis Espinoso y 

otros. La cuestión se debatió en lo prensa; hubo periodistas que abogaron -

por un Congreso Constituyente. otros se opusieron. Merece señalarse los de 
"El Dictamen" .. importante vocero que se publicaba en la propia sede del go

bierno corrancista: Veracruz. El 14 de septiembre de 1916,. el señor Corran_ 

za expidió un decreto en que se haba/aba yo del Congreso Constituyente; -

decreto que reformó y odicionoba1 desde 12 de diciembre de 19141 al Pion de 

Guadalupede 1913.' (67/ 

Poro 19171 los valores establecidos con base en los cuales funcionaba 

México habfan cambiado enormemente1 e incluso los mós "conservadores" quie

nes ocupaban posiciones p0Jrticas1 eran "radicales" en comparación con sus CE, 

legas de unos años antes. Los cambios vinieron lentamente1 y sobre todo Pº!. 

que la guerra eliminó lo plutocracia social y gubernamental porfiriana como 

foca de poder. Los preceptos constitucionales que distinguieron la Constitu

ción de 1917 de su antecesora1 no surgieron de un hombre o de un pequeño 

grupo de hombres que compusieran conscientemente un programo de reformas 1 

fueron la sedimentación de muchas acciones y decisiones pragmóticas de un {!!! 

rtodo de cuatro años. Carranza ocupó el centro del escenario en ese proce

so. Gobernaba dictatorialmente y desconfiaba de lo eficacia del cambio social 

por mandata1 pero fue obligado por las circunstancias y par el clamor de mu

chas voces a adoptar un pensamiento revolucionario que se convirtió en el 

punto de partido de la nueva Constitución. 

(66) CUHBERLA!lD, Charles c., op. clt. p. 198. 

(67) HORENO DIAZ, Daniel, op, cit. pp. 237 y 238, 
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Durante esos cuatro años preconstitucionoles, particularmente en los 

dos últimos,fueron seriamente reformados seis zonas de Ja pofttica interior. • 
(68/. 

El 20 de septiembre de 1916, se promulgó la Ley Electoral para la -

formoci6n del Congreso Constituyente, ordenamiento que mantuvo vigentes los 
normas de la Ley de 1911, introdu;o algunos preceptos dela Ley Electoral de -

1857 y en materia departidos poltticos, consagró lo prohibición de que éstos -

llevaran nombre o denominación religiosa o que se formaran •exclusivamente en 
favor de individuos de determinada raza o creencia" • [69) 

El 5 de febrero de 1917 siendo Presidente de lo República el C. Ve

nustfono Carranza, se sirvió expedir el Decreto por el que se promulgó esta 

Ley. 

El proceso para los elecciones que regulo esto Ley se iniciaba con -

el de la integración de Jos empadronadores (poro ser empadronador se nece

sitaba ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos poJftlcos,,. saber -

leer y escribir,,. ser vecino de lo Sección en que fue nombrado y no tener ni~ 

gún empleo o cargo público). Estos eran nombrados por la autoridad Munici

pal que al efecto estaba presidida par el primer empadronador designado,,. sie~ 

do ésta la única variante par lo que a la comisión empadronadora se refiere,,. -

en todas las dem6s, como es el hecho de reclamaciones tanto de inscripción o 

exclusión de algún ciudadano en el padrón,,. etc. se seguta el misma procedi

miento que en la Ley Electoral del 19 de diciembre de 1911. (70) 

* Tres de las seh :r.onas acarrearon probltm.as dentro y fuera de Hhtco: Las relaciones entre la 
l9itnic1 , el ~~":''1", h naturale:r.a de la tenencia de la tierra y la propiedad del subsuelo. Las 
otras tres •relativas al trabajo, la eciuccu:l::.n ·; ~? ~-,Ht,ca- orodujeron poca tensl6n lnternr 
clonal pero tuv;eron, stn etnbargo, enorr.'le l111portancla para el futuro de la IO.sciúo. 

(68) Cl.118ERWlO, Charles c., op. cit. pp. 15S y 199. 

(69) LOPEZ HOREHO, Javier, "La Reforma Pol(ttca en Hé,.tco", Centro de Docu:iientaci6n PoHtlca 1 A.C., 
México, 1979, p. 62. 

(70) r>.RCIA OROZCO, Antonio, op. cit. pp. 219·225 
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Por lo que respecta a la designación de Jos instaladores para coda -

Sección Electoral. tanto los partidos políticos como los candidatos independien_ 

tes. podfan recusar/os. Las recusaciones dcbfan presentarse por esc,.ito de!]_ 

tro de las cuarenta y ocho horas siguientes a fa fijación del padrón difinftivo 

y designación de instaladores. Se fundaba precisamente en la falto de algu

no de los requisitas exigidos por esta Ley para poder desemperiar ese cargo. 

que rcsotvfa la mismu autoridad que lo hubiera nombrado. 

El dio de la elección. se presentaban el instalador y su suplente 

asi como los empadronadores de la sección, en el lugar designado para insta

lar fa cosilla,· enseguida los ciudadanos presentes procedtan a nombrar Jo me

so, lo que se componía de un presidente. dos secretorios y dos escrutadores. 
Sólo podron permanecer en Ja casilla electoral los que integraban lo mesa y -

los empadronadores. paro culaquier aclaración respecto o lo identificación de 

las personas inscritas en los padrones electorales. o sus nombres y apellidos 

o sobre los omisiones que resultaran en dichos padrones, las que no hubie
ran sido resueltas antes. e igualmente un representante por cada partido po -
lítico. 

En el transcurso de la elección los representantes de los partidos p~ 
trticos y de los candidatos independientes o cualquier ciudadano empadrona
do en la sección, podr{a presentar durante la elección Ja reclamación que con

siderara conveniente, siempre que se fundara en cualquiera de los causas sL 

guíen tes: 

" 1. Suplantación de votas 
JI. Error en el cómputo de Jos votos 

/JI. Pr'.!s~ncia de gente armada en la casilla o, en los calles adya
centes y que puedan constituir presión sobre las votantes o 

sobre la mesa. 
IV. Incapacidad poro votar par causo posterior o lo fiiaci6n de los 

listos definitivas, comprobada con documentas auténticos,' 

V. Admisión indebido a votar de personas que no son vecinos de 
la sección. o de personas que tomen el nombre de los inscritos 

en el padrón. 



Los reclamaciones se presentar6n por escrito, citando el hecho 

concreto que las motive y no se odmitiró discusión sobre ellos.• 
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Cerrado la cosilla electoral, se procedi'o inmediatamente o hacer el -

cómputo de los votos emitidos y depositados en las ónforos, comenzando por 

la elección de diputados, formándose al mismo tiempo las listas de escrutinio. 

Con/uido este acto, se /P.vantaba el acta correspondiente, en lo que se hacia 

constar el número de votos que obtuviera cado candidato, y se mencionaban 

sucintamente todos Jos incidentes que hubieren ocurrido durante la elección, 

la misma ero firmada por todos los mierriJras de lo mesa y las personas que e~ 

taban presentes durante toda la elección, y se levantaba por duplicado, re

mitiéndose un ejemplar a lo autoridad municipal del lugar quedando el otro -

para el expediente electoral. El mismo mecanismo se seguía para el caso de -

la elección de senadores y de presidente de la República. Los tres expedie!!. 

tes de que se ha hecho mención quedaban en poder del presidente de la m!_ 

so~ para ser entregadas a la iun ta computadora. 

Un dta después de la Elección los presidentes de las casillas electo

ra/es se reunían poro constituir la junta computadora de votos dt!I Distrito·

Electoral, nombrando un presidente, un vicepresidente, cuatro secretarios y 

cuatro escrutadores. 

Constituida la mesa de Ja junta computadora, los presidentes de las 

casillas hacían entrega de los tres expedientes electorales. 

La mesa de Ja junta computadora hacra el cómputo de Jos votos emití_ 

dos en los expedientes relativos a Ja elección. 

Una vez examinados todos los expedientes, los secretarios hacían el 

cómputo general y procedtan a revisarlo Jos escrutadores, declarando el pre -

sidente el número de votos que obtuviera cada candidato asr como quién era 

el candidato electo, al que se le otorgaba lacredencia/ respectiva. Acto con

trnuo se levantaba el acta correspondiente, la que unida con todos los expe

dientes electorales se ponto en urr paquete cerrado y sellado remitiéndose a -



la Junto computadora del Primer Distrito Electoral del Estado, o en su caso, 

del Distrito Federal. 
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En el caso especifico de la elección de Presidente de lo República -

el paquete electoral se dirigt'a o la Secretorfo de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión y en este caso es el Distrito Electoral el que hoce lo -

remisión. Tratándose de lo elección de senadores se remitía a ta Secretarfo -

de lo C6mara de Senadores del Congreso de Ja Unión. 

La Junta computadora de votos se abstenía de calificar los vicios 

que encontraba en tos expedientes electora/es o en los votos emitidos, limitán

dose a hacerlos constar en el acta respectiva, para que se calificara por qui!_ 

nes correspondfa. 

La nulidad de cualquier elección procederfa cuando lo reclame un ci!!._ 

dadano mexicano ante el órgano correspondiente (ya sea la Cámara de Díputg_ 

dos o la d~ s~nadores) ,;· :;en causas de nulidad de una elección: 

" l. Estor el elector comprendido en alguna prohibición o carecer 

de los requisitos exigidos por la Ley poro poder ser electo -

Presidente de la República: Diputado o Senador según lo elef._ 

ción de que se trote. 

//. Haber mediado cohecho o soborno o amenazas graves de algu

na autoridod1 siempre que por una de estas causas o por to

dos ellos se hayo obtenido lo plurídad de votos en su favor, 

111. Haberse ejercido violencia en las casillas electorales por la ª!!.. 
torídad o particulares armados en las condiciones de lo frac

ción anterior. 

IV. Error sobre la persona elegida. salvo que dicho error sólo 

fuiJ5c: ::iuúre el nombre o apellido. pues en este coso lo enme!l 

dará la Cámara respectivo o el Congreso de la Unión al colifL 

car la elección. siempre que no la haya hecha lo meso de la 

casilla electoral a de la Junta computadora correspndientc. 



V. Haber mediado error o fraude en la computación de los votos 

en las mismos condiciones de la frocci6n 11. 
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VI. Haberse instalado lo casilla electoral contra lo dispuesto en e! 

ta Ley: y 

VII. No haberse permitido de hecho, o los representantes de los -

partidos polfticos o de candidatos independientes ejercer su -

cargo.• 

•Artfculo 58.- La nulidad de que habla el ortfculo anterior no afecta 

todo la elección, sino simplemente los votos que estuvieren viciados.• 

•Artfculo 59.- Cuando lo nulidad afecte la pluralidad de los votos o!?_ 

tenidos o tengo por causa incapacidad del dr:cto, la elección mismo ser6 dec/'l_ 

roda nula.• 

Con posterioridad a la resolución de nulidades, si los habi'o, se con!_ 

títufa una Junta preparatoria tonto de la Cámaro de Diputados como la de Se

nadores1 nombróndoseun presidente1 dos vicepresidentes1 dos secretorios y -

dos prosecretarios1 ... enseguida los diputados y senadores presentaban sus -

credenciales. y se nombraba pluralidad absoluta de votos, en la de diputados, 

uno comisión compuesta de quince miembros y en la de senadores una compue! 

ta de seis, para que examinaron la legitimidad del nombramiento de todos los -

miembros de la Cámaro y otra en cado una de tres paro que examine la de -

los individuos que forman la primera comisión. La comisión de la Cómara de

Dfputados se diVidl'a en 5 secciones de tres miembros cada una, la de la Cám~ 

ro de SctxJdores en dos secciones del mismo número,· el primer individuo de c2 

de :.cccfón :.cri"a el µrt:~idr::tlle y eJ itlttmo,. el secretario. Inmediatamente des

pués de nombradas las comisiones escrutadoras, uno de los secretarios de la 

Cámaro daba lectura al inventario de expedientes electora/es que hubieran re_ 

clbído en la Secretorl'o, los que acto contfnuo pasaban a los mismas comisio

nes por riguroso turno. haciéndose constar lo entrega en el libro de conoci

mientos, bajo la firma del presidente de coda comisión. 

• Flgur• distinta que aparece huta est• Ley. 
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Seis dios después se celebraba lo segundo iunto preparatoria en Ja 

que los comisiones escrutadoras presentaban sus dictámenes consultando en -

proposiciones concretas lo validez o nulidad de cada elección. 

En eso ;unto y en los demós que o iuicio de lo Cámaro fueren nece

sarios,, se coli(icobo o pluralidad absoluta de votos la legitimidad del nombra

miento de coda uno de sus miembros,, y se resolvfon irrevocablemente las dy_ 

das que hubiere en esto materia. 

Se procedto a tomar protesta y uno vez realizado este acto en cada 

Cámara se nombraba un presidente,, dos vicepresidentes,, cuatro secretorios 

y cuatro prosccretarios y se declaraba legítimamente constituido la Cámaro de 

Diputados o de Senadores. 

Enseguida, la Cámaro de Diputados se constituía en Colegio Electo

ral .. nombrándose en escrutinio secreto y por mayoría absoluto de votos .. un 

diputado por codo diputación. Quedaba formado la comisión de 31 miembros 

que había de hacer el estudio y revisión de los expedientes electorales rela

tivos a lo elección para presidente de lo República .. del que presentaba dicta -

men en una segunda sección y se declaraba electo paro el cargo de Presiden

te de la República al ciudadano que hubiera obtenido la mayoría absoluta de 

tos sufragios. 

Esta Ley introduce la elección directa para presidente al igual que 

en la ley de 1911 Madero habta introducido lo elección directo poro diputa

dos y senadores .. desapareciendo pues por completo las elecciones indirectas. 

Er. .:;uunto a los recursos tonto de reclamación .. recusación y nuli

dad .. tienen lo misma t~cn/ca que los Leyes anteriores .. pero paro efectos de 

lo calificación si sa observaban algunas variantes .. se conservaba el principio 

de outacalificación en cuanto a las Cámaros y fa Cámara de Diputados proce

día u hacer la calificoci6n de la elección de presidente .. persistiendo Ja mayo

rfa absoluta sólo para esta elección. 
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Lo variante .se da "en el sentido de que el Colegio Electoral de Jo 

C6mora de Diputados debe integrarse con todos los representantes electos 
que hayan obtenldo constancia de moyorta." ( 71) 

(11) SANCHE.2 BRINCAS, Enrfque, op,c:ft, pp. 2ft6y 2tt7. 



2.2 LEY PARA l.>. ELECCION DE PODERES FEDERALES (2 DE JULIO 

DE 1918). 
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El alboroto de los elecciones de gobernadores apenas se habfo 

apagado antes de que las elecciones del Congreso renovaran lo agitación. Los 

diputados electos en la primavera de 1917 debían cumplir un período contado 

a partir del mes de septiembre anterior hasta septiembre de 1918; lo mismo -

era poro Ja mitad de los senadores. Par lo tonto, a fin de regularizar los p~ 

riadas para los puestos en el Congreso, a fines de 1917 se expidió uno nueva 

Ley Electoral que estoblec(a el 28 de julio como día final poro llevar o coba -

las elecciones. Las campañas de los candidatos don inicio a principios de --

1918. Las condiciones internas no eran m6s propicias que los del año ante

rior para unas elecciones libres y democróticosJ en todo caso, eran peores. 

La fuerzo de Vi/lo crecía y se desvanecía en periodos de un mes: Pe/óez con_ 

trotaba todavía gran parte de la zona petrolera,· Félix Dfaz y sus acompañan

tes obstrufan aún la economfa y la po/ftica en el sureste, en Querétaro, Gua

nojuoto, Nuevo León, Michoocón, Jalisco, Guerrero y Pueblo, había innumer~ 

bles grupos de bandidos revolucionarios asolando el campo y Zapato exhibía 

una fuerzo igual o mayor que la que había tenido el año anterior. A esto -

debe añadirse que los rencores generados por los elecciones del año previo, 

ciertamente no se habían diluido,· en la mayoría de las secciones se habfan -

deteriorado los condiciones y el PLC habfo logrado organizarse mejor haciel]_ 

do m6s ruido con sus criticas al autoritarismo de Carranza y su incapacidad 

de traer la paz o prosperidad. 

En este clima sombrío el País experimentaba una variación so-

bre el temor del año anterior, la Cámara que tenfa Jo ma,vorfa oposicionista más 

grande era particularmente estrepitoso, en formo persistente paraba o se neg~ 

ba a actuar de acuerdo con Jos proposiciones de Carranza y con frecuencia d'!.._ 

so(iaba el poder presidencial. (71} 

El Z de julio de 1918, Carranza dió a conocer a Ja población, -

la Ley poro elecciones de poderes federales. En su contenido se previeron -

(72} CIJMBERLAtW, Charles C., op. cit. pp. 338 y 339. 
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normas que regulaban la Conslituci6n y ocUvldades de los partidos políticos. 

(73}. 

En esta Ley se regulan tres Conse;os para la integración y 

revlsión del padrón electoral que son los siguientes: 

A} Conseios de listas electorales: 

BJ Consejos Municipales; y 

C.I Consejos de Distrito Electoral. 

AJ Consejos de Listas Electorales. 

Los Consejos de Listas Electorales estaban integrados por -
11u~v~ mlt:mbros con sus rc:;pccti~·os s:1p/er:tes qu~ residton en el Distrito F~ 

deral o en fo capital de cada Estado o Territorio o/ que correspondfan y sus 

atribuciones consistfan en inspeccionar y dirigir los servicios que se referían 

a las I istos electorales¡ en la conservación de los listas definitivas; consig

nar a las autoridades competentes las Que;os que recibían, acusar ante lo ª!:!. 
toridad competente o los violadores de la Ley y dar cuenta al CDngreso res

pectivo cuando se modificaba lo división de los Distritos Electora/es. 

B) Conse;os Municipales. 

Los Consejos Municipales eran presididos par el sfndico del 

Ayuntamiento y dos de sus excompetldores en las elecciones anteriores. 

Los Consejos que se enuncian tenfan uno mesa directiva inte -

grada por un presia'ente, un vicepresidr:mlr:: y Jvs sr:c.rr;:tarlos, dcbltr.C:c;:;c t!Z_ 

mor los decisiones por mayoría de votos. 

Su principal función ero resolver los Recursos y Apelaciones 

sobre inclusión o exclusión de votantes, quedando como segunda y tercero - -

( 73) CARCIA OROZCO, Antonio, op. cit. pp. 225·239. 
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instando los Consejos D;stritoles y los Consejos de Listos Electorales. 

Una vez que el Consejo respectivo hubiera actualizado lo lista 

de electores. éstos podían formular sus reclamaciones verbalmente o por es

crito en un término de ocho di'as o partir de su publicación. Poro que pro

cediera este Recurso, sólo podfan solicitar lo exclusión de un ciudadano lns

crilo indebidamente, los electores de uno sección o un representante de partJ.. 

do. Asimismo, podf'an solicitar la Inscripción de los omitidos los partidos polf_ 

tices, los interesados o sus representantes, siempre y cuando fuero en la sef_ 

ción en que se encontraren debidamente registrados, o trotóndose de las elef._ 

lores, en lo sección en que les correspondiese votar. 

CJ Consejos d~ Dh.trilo Gectorc/. 

Los Conse;os de Distrito Electoral se formaban por el Presiden_ 

te Municipal de lo Cabecera de Distrito Electora/ y por dos de los competido
res que hubiere tenido en las elecciones, su actividad principal consistía en -
la revisión y perfeccionamiento del Padrón en su Distrito. 

Como ya hobi'amos anotado, las resoluciones de las reclamacio
nes presentadas ante el Consejo Municipal, podfan ser confirmadas o revoca
das mediante un Recurso hecho valer en segundo instancia, //evado a cabo -

en sesión secreto por el Conseio Distrito!, quien también podrfo resoJver aqu! 
/las reclamaciones que le fueron presentados directamente. A estas sesiones -
secretas sólo podlém acudir las representantes de los partidos políticos y los -
Interesados en el asunto o sus representantes. 

Si Jos resoluciones recafdos a Jos asuntos sometidos a la consi

deración de los Consejos Distrito/es resultaba adversos of reclamante, el Con

seja enviaba de oficio el expediente a un Juez letrado dando aviso a los int! 

resadas. Este expediente ero resuelta par el Juez después de oir o los inte
resadas, sin ninguna formalidad mós que lo de hacer constar en el expediente 
el hecho de haber verificado esta diligencia, osentóndose la concurrencia o no 

asistencia del interesada. 
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Contra lo resoluci6n del Juez existía el Recurso de Apelación¡ 

que se tramitaba con una solo audiencia; devolviendo el Tribunal los expedie[!_ 

tes follados. 

Entre otras de las octvidodes del Consejo Municipal estaba la 

de verificar que las credenciales de elector fueron entregadas o fas votantes 

por conducto del presidente municipal poro que éstos acreditaron su derecho 

de votar. 

Cuando por alguno causa el presidente municipal no entregaba 

una credencia/¡ el elector afectado podía interponer su Recurso de Queja an

te el Consejo Municipal¡ teniendo como resultado la entrego de lo credencial 

reclamado. 

Con posterioridad el Ayuntamiento debfa publicar Ja lista de -

los casillas electorales de su jurisdicción y la de los lugares donde deb(an in~ 

talarse1 agregando el nombre de un instalador propietario y de un suplente 

poro cado una de ellos 1 los que eran nombrados por el propio Ayuntamiento. 

para lo cual también los electores de Ja sección o representantes de partido 

po/(tica que consideraban que no se habfan satisfecha Jos requisitos necesa -

rios1 padrfan recusarlo. La recusación era presentada ante el ayuntomiento1 

quien la tomaba en cuenta si era justificada. 

El dfo de Ja elección se praced(o a declarar instalada la mesa 

de casll/o en el momento en que se encontrara debidamente integrada; por -

un presidente1 dos secretarlos y dos escrutadores1 designados par moyorra 

de votos entre los electores presentes. Concluida la elección el presidente 

de Ja mesa de casilla preguntaba si exlstra alguno quejo o denuncia por olg~ 

no anomolfo que pudiera presentarse durante la elección, con lo intención 

de que ésto recayera sob,.e determinado persona1 se anotaba el resultado y se 

levantaba el acta de insto/ación, procediéndose o realizar la elección. Una -

vez que ésta se llevaba a cabo se declaraba cerrado la votaci6n, /evant6ndo

se el acto en lo que se hacfon constar todos los incidentes ocurridos duran

te lo votación y computación de votos. El acta era firmada por los miembros 
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de la mesa y los representantes de los partidos o candidatos. 

El acta se levantaba por duplicado, un ejemplar formando parte 

del expediente y el otro quedaba en poder de un secretario. 

"Artrcu/o 68. Los representantes nombrados por los partidos 

o candidatos independientes, pueden presentar durante la elección o cómputo, 

las protestos (Recursos) que juzguen necesarias'* motivadas por la infracción 

de alguna o algunas disposiciones de la presente Ley. En las protestas (Re

cursos) sólo se harán constar el hecho y el artrcu/o o orti'culos que se vio

len y serán siempre por escrito, por ningún motivo se podrá discutir sobre 

los hechos consignadas en Jos proles tas. " 

Este Recurso debía ser presentado ante el presidente de la co

silla, interpuesto por los representantes que vigilaban lo misma (era lo que -

actualmente se le llama Escrito de Protesta), o los que se les daba una copio 

certificada del resultado del escrutinio inmediatamente que se levantaba el Df. 

to. Se procedía a integrar el expediente elctoral con los documentos en los -

qµe constaban los resultados de la elección, el acta de escrutinio, las protes

tas que se habían presentado durante la elección# los boletas de votación por 

orden númerico de computación y un ejemplar del acta fina/ 1 este paquete ero 

entregado a lo Junta computadora por conducto del presidente de la mesa de 

casi/la, tanto de lo elección de diputadas y senadores como de presidente de 

la República. 

Ya en el lugar designodo 1 asumfa la presidencia de la Junta -

Computadora del Distrito el presidente de Ja primera casilla electoral de la ca

becero y nombraba dos secretorios de entre los presentes, poro que lo auxi

liaran en Ja elección que se hacta de la meso de la Junta 1 procediéndose a 

elegir en escrutinio secreto por mayori'o de votos, un presidente, un vicepre

sidente, cuatro secretarios y cuatro escrutadores. Instalada la mesa se entr!!_ 

gaban los paquetes electora/es de diputados y senadores 1 se procedía o hacer 

el escr11Unio general design6ndose al elector en quien recayera la elección en

trg6ndosele la credencial respectiva firmada por el presidente y los secreta

rios. 
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Acto contrnuo los mismos funcionarios procedí'on a levantar el 

acta correspondiente, en lo que se hoc{on constar los incidentes que se hu

bieren dado, absteniéndose de calificar los vicios que se encontraban en los 

expedientes electorales o en los votos emitidos. Enseguida se enviaba el e~ 

pediente en paquete cerrado a lo Secretarra de la C6moro de Diputados, la 

que podi'a expedir las copias certificadas de los resultados que del escruti

nio fuesen solicitados por los representantes. 

Posteriormente, lo C6moro de Diputados calificaba las eleccfe_ 

nes de sus miembros y las Resoluciones que sobre ellos pronunciaban eran 

definitivas e inatacables. 

Lo elección de senadores se desarrollaba de la mismo formo, 

pero ere le propio Secrctarfa de esta Cámara quien recibfa tos expedientes, 

siendo esta Cómara fa que calificaba Ja elección de sus miembros, lo que no 

sucedfa con la elección de Presidente de la República la cual era calificada 

por la Cámara de Diputadas. 

Por lo que respecta a la Nulidad, no hay ninguna variante, 

sigue el mismo procedimiento de fas Leyes anteriores. 

"RECLAAIACION. - (Articulo 68). Se interpone ante la Junta 

Computadora, que debfa consignar a las autorididades iudfciales competentes 

las constancias relativas. 

"QUEJA. - Procedfan cuando no le extendfal la credencial de ele~ 

toral ciudadano y era resuelta por el Conse;o Municipal. {Artículo 29}; 

"PROTESTA.- Se combatfan las violaciones o lo Ley Electoral, 

pudiendo interponer este Recurso los representantes de los Partidos Políticos 

o Jos candidatos independientes ( Artfculo 68}: 

"NULIDAD.- Se tramitaba en los casos en que se produjeran las 

causas previstas expresamente por la Lcj:, cualquier ciudadano podfa -en esta 

instancia- combatir las elecciones de Presidente de lo República, diputados y 
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senadores. En las dos primeras hipótesis, el Recurso se promovta ante la Có_ 

mora de Diputados y en la último, cmocia y resolvi"a el Senado de lo Repúbli

ca. La procedencia de este Recurso se condicionaba o que la C6mara corres

pondiente no hubiese realizado previamente o su interposición lo calificaci6n -

definitivo de fas elecciones.• (74} 

171t) DE ANDREA S>JltHE?., frenc~~co J., op. ctt. p. 2lt7. 
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2.3 LEY ELECTORAL FEDERAL (7 DE ENERO DE 1946). 

Después de lo etapa de radicalismo revolucionario que culminó 

con el régimen del Cenera/ Lózoro Córdenas, 1 e sucedieron en el poder A vi

lo Camacho, que con su politica de conci/icción frenó las demandas de los cla

ses populares y el presidente Alemán que con su política de desarrollo indus

trial benefició principio/mente a Ja burguesra nacional. 

En estas circunstancias, los personas de ideologla marxista-le_ 

ninista o simplemente de izquierda, algunas de las cuales se encontraban den

tro del aparato político del Estado, sintieron lo necesidad de actuar políticame~ 

te en beneficio del País, al margen de las esferas del PRI e incluso del gobie~ 

no, un tanto semejantes de los Frentes Populares de Europa, es decir,, se tra

taba de no romper con el sistema poUtico pero si de influir en él, para Jo cual 

el único comino que le quedaba era formar un nuevo partido político. 

Paro tal fin la táctica de los grupos nacionales de Izquierda -

consistió en procurar la unidad de todas las fuerzas progresistas del Pars, es 

decir, agrupar las fuerzas dispersas de la denominada izauierda mexicana, -

sin lograrlo del todo. 

Así nació el Partido Popular Socialista PPS 1 bajo la dirección -

de Vicente Lombardo Toledodo, en donde se le asignó al proletariado el papel 

de vanguardia de esa nueva etapa de desarrollo político .•• 

El decaimiento del viejo constitucionali~mn, ol que ahor:: Jlc:::r:::

mos cl6sico. es evidente, al concluir la Segunda Guerra Mundial en el año de 

1945 y surgir nuevos Estados que van ingresando a las Naciones Unidas, nin

guno sigue el modelo del viejo, y ya decrépito el Estado liberal-burgués, se -

orientan en diversas formas a los sistemas socialistas." (75] 

El desprestigio sufrido por el decr:::ir.:icnto de las democrocius -

(75) HOREllO DIAZ, Oanfel. op. cit. p. 601. 
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liberales, dentro del Sistema Capitalista. que son las que han conservado tal 

fórmula, así nominalmente produio profundas cambios después de 19115. Por 

ello, autores tan pendientes y preocupados de las nuevas expresiones polrti

cas ;: del constitucionalismo, como Maurice Duverger, han buscado el onólisis 

al problema de Jo relación ent,-e instituciones del régimen y las fuerzas socia

les.• 1 76/ 

La evolución de los sistemas constitucionales del mundo ibero

americano es poco alentadora, después de las luchas de la Independencia, en 

las que el optimismo fue la tónica general, se cumplió la prafecfa de Bolfvar: 

npasamos de las dictaduras y el despotismo a la anarqul'a sucesivamente, aun

que al final algunas o/igarqufas, lo mismo la chilena que la uruguaya, fa colo!E_ 
biana, la mexicana y la argentina, habtan logrado cierta estabilidad. pero el -
mundo de la post-guerra, después de 1945, no es para alegrarnos. Muy po

cos son los pai'ses que, asr sea en forma precaria, viven un régimen constitu
cional; al lada de dictaduras abiertas como la de Chile y Brasil, o las de Ur!:!. 

guay y Argentina, existen gobiernas militares que intentan avanzar un poco -
en Ja trneo de Ja normalización constltucianal: Tal es el caso de Perú y Ecua

dor, o lo República Dominicana del órea del Caribe. Nicaragua sufrió una de 
los dictaduras mós espantosos, derrocado en 1979, en tanto que en el mundoceQ_ 

troamericano, con dictaduras como la de Guatemala y la de El Salvador, hay un 

oasis democrótico, con Costa Rica. 

Otros pai'ses tratan de fortalecer su sistema constitucional, tal 

es el caso de Venezuela, Colombia y México, si bien nuestro Pai"s ha logrado, 
durante casi sesenta años mantener un gobierno en el que el militarismo, que o 

veces asoma rampante, no ha tomado el poder por medios irregulares. Los de
mós po(ses cuentan con situaciones anólogas, de escaso constitucionalismo, co
mo Honduras y Panam6; pero sin llegar a las dictaduras cerradas de Bolivia y 

Paraguay. " 177) 

{76) HOREtlO DIAZ, Daniel, op. cit. p. 605 

(77) lbfdem, pp. 618 y 619. 
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El 7 de Enero de 19116, siendo todavía presidente constitucio

nal Manuel Avi/a Camacho, se promulgo la nuevo "Ley Electora/ Federal• que 

deroga a la Ley del 1 de Julio de 1918 en materia electoral. 

Con esta Ley se cambia la estructura de Ja organizací6n de -

las autoridades en esta materia. Se crean Instituciones m6s complejas: a'BJ 

AJ La Comisión Federal de Vigilancia Electoral 

B) Los Comisiones Locales Electora/es 

CJ Los Comités Distrito/es Electora/es 

DI El Conse¡o del Padrón Electoral. 

AJ Comlsi6n Federal de Vigilancia Electoral. 

La Comisión Federal de Vigilancia Electoral ten(a a su cargo 

el desarrollo, preparación y vigilancia del proceso electora/ de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo de la Unión de todo el Pafs (y era auxiliada por las C2, 

misiones Locales Electorales y los Comités Distrito/es Electorales}; la dcsigna

clón de los miembros de las Comisiones Locales Electorales, la integración y r~ 

cabaci6n de la información que considere necesaria para Ja resolución de recl~ 

mociones presentadas por los ciudadanos de los partidos po/fticos. Esta se in

tegraba por el Secretario de Gobernación (quien presid(a) y otros miembros -

del Gabinete, un notario (que fungfa como secretario), dos miembros del Po

der Legislativo (vn n;putodo y un Senador) y dos representantes de los par

tidos politicos mencionados más importantes, y tenfan su sede en Ja Capital de 

la República. 

B} Comisiones Locales Electora/es. 

Las Comisiones Locales Electorales temán o su cargo preparar, 

desarrollar y vigilar el proceso electoral paro fas elecciones de Jos Poderes L~ 

gislativo y Ejecutivo de su circunscripción, la integración de los Comités Dis-

(78) GARCIA OROZCO, Antonio, op. cit. pp. 243-253. 
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tritales electorales. resolverlas controversias que se presenten sobre el fun

cionamiento de los Comités Distrito/es Electorales y contra autoridades locales 

y federales sobre hechos relacionados con el proceso (Recursos de RevisiónL 

presentar informe de sus acri\•idodt1S y de la de Jos Comités Distritales Electtz. 

roles y a su vez pedirle informes a éste. Funcionaban en cada una de los -

Capitales de los Estados, integrándose éstas par tres ciudadanos residentes 

de la localidad y par dos comisionados de los partidos poltticos. 

CJ Comités Distrito/es Electorales. 

Los Cnmités Distrito/es Electora/es tentan como principal tarea 

preparar,desorrollar y vigilar el proceso electoral paro las elecciones de Jos -

Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión del Distrito Electoral de su iuris

dicci6n1 designar a los ciudadanos que deban presidir las mesas directivas de 

Cosillas1 proceder en los casos en que los partidas políticos o ciudadanos re

clamen la indebida inclusión en el Padrón Electoral, o cuando interponga el -

Recurso de Reclamación por no haber recibido lo credencial de elector, inte

grar la junta computadora y rendir informes a las Comisiones Locales Elector!!._ 

/es, integrándose igual que estos mismos. 

DI Consejo del Padrón Electora/. 

Este organismo estaba integrado por el Director General de E!. 

tadfslicas, quien fungta como presidente1 el Director General de Población y 

el Oirector Genero/ de Correos que tento a su cargo lo dirección del Terri

torio, Ja formación del padrón electora/ y de las listos electorales su revisión 

y conservación. 

Durante el desarrollo del procesa electoruL los representantes 

de Jos partidos podfan presentar las protestas en los que hartan constar los 

hechos )' los violaciones o los artrculos y éstas deberton ser presentadas 

siempre por escrito. También se harían valer las impugnaciones en contra de 

la designación de los presidentes de casilla, tanto por los partidos poltticos -

como por los ciudadanos. 
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En el tiempo en el que la mesa de cosWa haya recibido la vota

ción, el presidente de la mismo, debería dar entrada a las protestas que le -

presentaran tanto los representantes de los partidos políticos, los candidatos 

o los electores; mismos que deberí'an remitir a la Junta Computadora con Jos 

demás documentos que forman el paquete etectoral. 

Las Juntas Computadoras debi'an instalarse unos di'as después 

de la elección. Estas eran Jos que revisaban los paquetes electorales que les -

remitfan los presidentes de las mesas de cosilla, absteniéndose de calificar 

los vicios que encontraban, limit6ndose únicamente a hacerlo constar en el ac

ta final, para conocimiento de lo Comisión Federal de V'igUancla Electoral. pa

ro que se calificara por la Cámara correspondiente; además debería comunicar 

a la Comisión Local Electoral las reclamaciones que se hubieren presentado ª!!. 
te las casillas electorales o ante ella mismo, para que en caso de que resulta

ra necesario realizara las investigaciones pertinentes y rindiera un informe a 

la Legislatura Local que sea competente o bien a la Cómora de Diputados o a 

la de Senadores, así como a la Comisión Federal de Vigilancia Electoral. 

Concluido este acto las Cómoras procedi'an a hacer la colifica

ci6n correspondiente; la Cómara de Senadores se encargaba de rea/fzor la ca/i

(icaci6n de sus integrantes y la de Diputados procedía a calificar los eleccio

nes, tanto de las Diputados recién electos como lo del Presidente de la Repú

blica. Las resoluciones que sobre ellas pronunciaran eran definitivas e in

atacables: en el caso de que en el examen de los expedientes que realizaban 

las Cámaras se desprendiera que hubieren existido violaciones del vota~ po

drían si lo consideraran conveniente. solicitar a la Supremo Corte de Justicia 

de la Naci6n a consignar el coso a la Pracuradurfo General de la Noción, -

poro que se ordenara una lnvestigacl6n con fundamento en el articulo 97 con! 

titucíonal y solicitarle informes a la Comisión Federal de Vigilancia Electoral. 

para que en el caso de que existieran tales violaciones o iuicio de Ja C6mara 

respectiva invalidaran la elección de acuerdo con la presente Ley, haciéndo

se entonces, la declaración de Nulidad. Esta cansistirfa en: la Nulidad de un 

Voto, lo Nulidad de la Votación de una Cosilla o lo Nulidad de una Elección. 



C A P I T U L O II 

EL CONTENCIOSO ELECTORAL EN MEXICO. 
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Asimismo. los ciudadanos mexicanos y los partidos po!rticos,. -

tentan derecho a solicitar a la Cámara correspondiente ta Nulidad de una elec

ción, dentro de un plazo que no debería rebasar al fijado para que /a Cámara 

a Ja que se dirigierfJ dicha solicitud ya hubiera llevado a cabo lo calificación 

de las elecciones, trámite que aparte de este requisito no exigfo ninguna otra 

formalidad. 

Del análisis realizado al proceso electoral que regula esta Ley. 

encontramos que se establecieron 5 Recursos: 

"RECLAMACION.- Sin formalidad alguna¡ procedfa cuando no 

se recibían las credenciales de elector y se interponfo ante el Comité Distrito/ 

Electoral; 

"PROTESTA.- Su tramitación no fue regulada. 

"REVIS/ON. - Conocfan las Comisiones Locales Electorales y Pr:E 

cedfo contra los actos de los Comités Distrito/es,· 

"NULIDAD.- Su regulación fue similor o la de la Ley de 1918, 

adicionando los c sos de nulidad~ y 

ªPREVISION.- Permitfo que la Supremo Corte de Justicio inves

tigara violaciones al voto. (79) 

Este último Recurso daba la oportundiad de que por primera vez -

un órgano jurisdiccional tuviera intervención en el Proceso Electoral, d6ndole as( 

un carócter técnico al mismo. 

Se puede decir que aquí se empieza a dar yo el Sistema mixto, 

aun cuando después sufra ciertos variantes al igual que se va perfeccionando. 

(79) SANCHEZ BRUICAS, Enrique, y otros, "La Renovaci6n Polftlca y el Sistef!la Electoral He.w.fcano", 
Mé.w.lco, Editorial Porrúa, S.A., 1987, pp. 247-248. 
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2.• LEY ELECTORAL FEDERAL I• DE DICIEMBRE DE 1951). 

El 4 de diciembre de 1951 s;endo todavta presidente de la Re

pública el Lic. Miguel Alemán, se promulgó una nuevo Ley Electoral Federal 

que debía dar solución a la problemático en que se encontraba el Pafs en -

ese momento, adecuándose el sistema electoral o fas necesidades existentes -

de la materia. 

La Ley Electoral Federal estab/ecfa que es responsabilidad del 

Gobierno vigilar el desarrollo del Proceso Electoral y serán corresponsables 

los partidos polfticos legalmente registrados y los ciudadanos como lo ordena 

la Ley; auxiliándose de los organismos siguientes, para poder llevar o cabo -

su obietlvo: ( 80) 

1. Comisión Federal Electoral 

1. Comisiones l.ocales Electorales 

3. Comités Distrito/es Electora/es 

4. Mesa Directiva de las Casillas 

5. Registro Nacional de Electores 

Lo Comisión Federal Electoral se intcgrdJocmun representante 

del Poder Eiecutivo que invariablemente era el Secretarlo de Gobernación - -

(quien la presidta y un notario que fungtocomo secretarlo" dos representantes 

riel Poder Legislativo (un Diputado y un Senador}" tres representantes de los 

Partidos Políticos Nacionales, con residencia en la Capital de la República" or

ganismo que tenía la responsabilidad de organizar y poner en marcha el Re

gistro Nacional de Electores, registrar las constancias de mayoría de Jos ciud_!J 

danos que resultaran efectos,, expedidas por el Comité Distrito/ Electora/, expi

diéndoles asimismo, sus respectivas credencia/es; tenra también a su cargo -

Ja in\1 estlgación de los hechos denunciados por los partidos polfticos o los 

ciudadanos que se vieron afectados por las autoridades o por otros partidos, -

ost como hacer las consignaciones correspondientes. 

(BO) CARCIA OROZCO, Antonio, op. cit. pp. 262·274 
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Cuando asiprocediero. rendir informe a lo Comisión instaladora 

o o los secretarios de las iuntas preparatorias de las Cómaros del Congreso de 

la Unión sobre los puntos que puedan influir en Ja calificaci6n final o en los -

que le soliciten: también en el coso de que se presentaran inconformidades por 

los designaciones hechas de los integrantes de las Comisiones Locales Electo

rales y de los Comités Distritales 1• debían resolver cuando un partido recibiera 

la denegación del registro de candidato y presentara su Recurso de Reclama

ción. Las Comisiones Locales Electorales funcionoixrJ en la Capital de cada -

una de los Entidades; estando formadas éstas por tres miembros propietarias 

y tres suplentes designados por la Comisión Federal Electoral, de los cuales -

la misma Comisión decid{ a quién fungin·a como presidente y quién como secre

tario de entre /os que propusieran tos partidos poti'ticos nacionales. 

Entre fas actividades que deben"a realizar fo Comisión Local Ele..f 

toral estatxn las de: 

Resolver el Recurso de Reclamación de las decisiones de los <!_o 
mités Electorales, las reclamaciones de los electores cuando éstos no fueran -

inscritos en el padrón electora/, y también se podrá hacer valer este Recurso 

cuono se les niegue el registro de candidato para Presidente de Ja República, 

Senador o Diputado Federal: intervenir en Ja preparación y desarrollo del pr:g 

ceso electoral en la Entidad respectiva de su jurisdicción: proponer a la Com.J 

sión Federal Electoral o los integrantes de los Comités Electorales Distrito/es: 

informar o Ja Comisión Federal todos los asuntos de su competencia y de los 

Comités Electorales Distrito/es; y entregar a los Comités Distrito/es las listas 

de Electores.; reunir los paquetes electorales de las elecciones de senador que 

recibo de los Comités Distrito/es, /¡ac~r c1 cómputo general de la Entidad, in

formando los resultados a la Comisión Federal Electora/ y turnar dichos expe

dientes al Congreso del Estado. En lo elección de senadores por el Distrito 

Federal enviará los expedientes o la Cámara de Diputados del Congreso de Ja 

Unión. 

En todos los casos debi'an informar a lo Comisión Federal Elec

toral sobre hechos u omisiones que pudieren afectar de Nulidad una elección 

o de las causas de incapacidad de un candidato. 
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Los Comités Distrito/es Electorales con sedeen la cabecera del 

Distrito, se integraban con tres miembros en lamismoforma que las Comisio

nes Locales Electorales y era ella lo que los designaba decidiendo ademós quién 

fungra como secretorio y sus atribuciones u obligacionc:s consistibn en: su i!!_ 

tervención en la preparación y desarrollo del proceso electoral, recibir los -

Recursos de Reclamación interpuestos por los Partidos Políticos cuando se les 

negaba el registro de un candidato a Presidente de Ja República, de Senador o 

de Diputado Federal. designar e los cit1dodanos que debedan integrar lo mesa 

de casillas electoroles del Distrito o propuesta de Jos partidos políticos y si -

se pusieran de acuerda quién sen-o presidente, secretarios }' escrutadores -

proceaer en ius casos de rec!a.'r'oción por la omisión de un elector en el padrón 

electoral; hacer el cómputo de los votas emitidos en las elecciones de Diputa

dos, Senadores y Presidente de Jo República en sus respectivas circunscrip

ciones. expidiendo constancia a los candidatos a Diputados propietarios y su

plentes que hubieren obtenido mayoría de votos. De esta constancia se envi~ 

ba copia a Ja Comisión Federal Electora/; remitir los expedientes relativos a Jo 

elección de senadores a la Comisión Local Electoral y de las elecciones de dipy_ 

todas y Presidente de la República a la Cómaro de Diputados del Congreso de 

la Unión.· remitir a la Comisión Federal Electoral un ejemplar de las actas le

vantadas en cada casilla electoral, de las protestas que se presentaran ante e/

Comité, as( como un informe pormenorizado de todo el proceso electoral y so

bre la justificación de los reclamaciones o protestos. De este informe enviaban 

copia o lo Comisión Local respectiva. 

El J<eg1stro Nuc:.iun.:;: de E!cctore! [He crPndo sustituyendo al Consejo 

del Padrón Electoral. cuyo Director ero nombrado par el Presidente de la C'2_ 

misión Federal Electoral, quien seria responsable de mantener al corriente el -

registro de los ciudadanos, de expedir lascredenciales de electores y de for

mar, publicar y proporcionar a Jos organismos electorales el Padrón Electoral: 

revisar, conservar }' perfeccionar permanentemente el Registro Nacional de -

Electores clasificados por Entidude:s f edcra:h-cs. D;stritos Electorales. Munici

pios y Secciones Electorales: rendir informes y extender constancias que le 

competiana solicitud de los organismos electora/es: obtener Jos constancias dd 

número de votos emitidos en cada DistrUo Electoral y hacer las tabulaciones -
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correspondientes informando o la Comisión Federal Electoral. 

Si durante la preparación y desarrollo de los elecciones o en el cómpu

to se llegaran a presentar irregu/aridodes1 a juicio de los representantes de -

Jos partidos políticos nacionales o de los candidatos debidamente registrados¡ 

presentóndose todos los protestas que juzgaran oertinentes por la violación -

de algún precepto. En Ja protesto sólo se hocion constar los hechos y el or

t_icu/o o articulas que estimaron violados, presentóndose éstos por escrito ante 

el presidente del organismo del que emane el acto. 

Durante la elección el presidente de la meso de cosilla deben"o dar -

entrada o las protestos presentadas por los candidatos de Jos representante~ 

de éstos y de los partidos polrticos o /osquepresentore cualquier elector de la 

Sección. 

Concluida lo votación 1 los integrantes de la mesa de cosilla proce -

di'an o formar el paquete electoral y a hacer el escrutinio¡ levantando un actc; 

final en lo que se hacia constar el cómputo general y sucintamente todcs los in_ 

cidentes ocurridos durante el proceso. Tres tantos del acta las enviaba el se

cretario bojo su responsabilidad al Comité Distrito/ Electora/¡ el que en una

sesión procedía o hacer el cómputo general de la votación efectuado en el -

distrito¡ levantando un acta por duplicado del c6mpulo 1 haciendo constar en -

ella las operaciones practicadas 1 las objeciones o protestas que se hubieren pr! 

sentacbye/ resultado de lo elección i absteniéndose de calificar los vicios o irr~ 

gularidades que encmtrora en el proceso electoral 1 limitóndose o hacerlo can! 

tar en el acta correspondiente enviando los paquetes formados con las disti!!. 

tas elecciones de Presidente de lo República a la Cómaro de Diputados del 

Congreso de la Unión¡ y el concerniente a la elección de Senador a lo Comi

~ión Local Electoral i la que uno vez que recibo los paquetes hacra el cómputo 

de lo votación recogida en la Entidad respectiva y levantaba el acta haciendo 

constar en ello las objeciones o protestasquesehubierenpresentado y el resultC!_ 

do de dicho cómputo; envióndose/o a lo Legislatura Local o al Congreso de

lo Unión rindiendo un informe o Ja Comisión Federal Electoral absteniéndose -

de calificar los vicios o irregularidades que encontraraen el proceso limitóndo -

se o hacerlo constar en el acta correspondiente. 
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Cuando la ley no establezca recurso alguno contra actos de orga

nisf1!0S electorales se deberá presentar por escrito ante la autoridad ierórqul._ 

ca superior acompañando los pruebas correspondientes. 

Coda Cámara proced i a o hacer la colificocion de sus propios mie~ 

bros. y en el caso de la Cámara de Diputados también lo hacia respecto de la 

elección de Presidente y sus resoluciones sert0T1 '1efinitivas e inatacables. 

Cuando a juicio de lo Cámaro competenteexistieron anomalías o viola

ciones en el voto. podría consignarse el caso a la Procuradurio General de lo f!.e 

pública para querealizaro los investigaciones necesarios, y si a iuicio de lo mi! 

ma Cámaro aparece que hubo irregularidades suficientes para invalidar la ele~ 

ción, se OOrfa la declaración de Nulidad pudiendo ser ésta de la votación reci

bida en uno casilla o de una eleccié,.,. 

En esto Ley observamos algunos cambios tanto en los nombres de -

los organismos como en su integración en relación con la Ley de 1946; lo que 

en esto Ley se denominaba Comisión Federal de Vigilancia pasa o ser la Comi

sión Federal Electoral. la anterior se integraba con el Secretorio de Goberna_ 

ción quien lo presidl'a 1 dos miembros del Gabinete como representantes del 

Poder Eiecutivo1 el notario más antl'guo 1 dos representantes del Poder Legisl'!_ 

tivo y dos delos partidos politicos 1 quedando integrada en ésta la Comisión F~ 

dera/ Electora/ con el Secretario de Gobernación que sigue siendo el presiden

te~ un solo representante del Ejecutivo, un notario que ya no es necesario -

que sea el más antiguo y ahora serian tres los representantes de los partidos P2. 

ll'ticos; tratándose de las Comisiones Locales y Comités Distrito/es, suprimen a 

los comisionados de partidos, quedando integrados por tres miembros designa

dos por la Comisión Federal E!cctv1·u/ y se suprimen las Juntas Computadoras. 

(97 J 

También se da un cambio en los Recursos. El Recurso de Reclama

ción en la Ley anterior procedía cuando no se recibían las credencia/es de 

(!U) CARCft. C;\üZCO, Antonio, "Legf"tolacfón Electoral HeJtfcana 1B12·19BB", 3r.,. Ed. Hé.11.fco, D. F., 
Editor Adeo•Edftores, S.A., 1969, pp. 12 y 13. 
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elector y se interponfa ante el Comité Electoral Distrito/, en esta Ley proce

de el mismo Recurso pero con la diferencia que podía interponerse indistinta

mente tanto ante el Comité Distrito/ como ante las Comisiones Locales Elector~ 

les o ante lo Comisión Federal Electora/,, pero ademós procedi'a contra decisi9_ 

nes del Comité Distrito/ interpuesto ante las Comisiones Locales, y en la Ley 

anterior este Recurso se denominaba Recurso de Revisión, pero odem6s tam

bién contra la denegación de un registro de candidato ya fuera para Presiden_ 

te de la República,, Senador o Diputado Federal. 

El Recurso de Nulidad no sufre ninguna variante. 

No así el Recurso de Previsión que permitía la intervención de la -

Suprema Corte de Justicio que desaparece en esta Ley. apareciendo en su 

lugar el Recurso de Inconformidad que sin ser propiamente un Recurso,, per

mltfa la ;m ervenc;ón de la Procurodurra General de la República en la ;nves

tigación relacionada o la violación del voto público. Igual que en lo Ley ont~ 

riar, procedi'a contra actos de integración de los Com;tés Distrito/es y de las 

Comisiones Locales Electorales. La Comisión Federal Electorol1 era quien co_ 

nocfa de este Recurso. 

En cuanto a la calificación se s;gue el mismo procedimiento de auto

collflcaci6n con excepción de que la Cómara de Diputados es quien sigue ca

lificando la elección de Presidente de lo República, pero también faculto a los 

ciudadanos, candidato o sus representantes, as( como a partidos polrticas pa

ra solicitar la Nulidad de una elección, debiendo presentar la misma antes de 

que dichas C6maras hayan efectuado la calificación correspondiente, debiendo 

además presentarse dicha solicitud por escrito. 
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Z.5 LEY FEDERAL ELECTORAL (5 DE ENERO DE 1973). 

En 1973 el Comité Organizador de la Asamblea Nacional Constituyen_ 

te propone lo formación del PS T como solución ante lo falta de coincidencia -

can otros grupos de i1quierdo surgidos a raíz del Mo~·imiento de 1959. 

Igualmente,. el Partido Socialista Revolucionario tiene su origen en -

el movimiento estudiantil de 1968 y su antecedente es el movimiento de OrgonL. 

zación Socialista de 196l/. 

En 1969, se reconoce una realidad social palpable y se otorga lo ciu

dodonfao los 18 años,. no es una casualidad, México había vivido un proceso -

diffcil en el año de 1968, demostrando que como producto de lo concebido por 

lo Revolución Mexicana tcnfa yo lo capacidad y el interés por participar en los 

procesos políticos y como consecuencia había que adecuar el derecho o la rea

lidad social incorporando a la juventud o la participación activa de ejercer e/

derecho del voto. En 1973. podrtamos decir que se reactiva este proceso perm_p 

nente de reforma po/ttica cuando se bajan los porcentajes que se exigen o los 

partidos políticos para tener derecho a los diputados de partido. Se estable

ce que los partidos polfticos nacionales tengan cinco representantes en la Có

mara de Diputados, y además también en 1973, se abren los medios masivos -

de comunicación a los partidos de oposición para que tengan oportunidad de -

hacer llegar al pueblo de México la opción polftica que representan. (82) 

En 1972, bajo la administración del Lic. Luis Echeverrfa, el articu

lo 51 constitucional sufrió modificaciones con el surgimiento de 16 nuevos dis_ 

tritos electorales en el Pafs. ampliando a 25 el número de diputados de Parti

do. Adicionolmt!nle y previa u esw reforma con motivo de la experiencia de -

tres elecciones que pusieron de manifiesto a la dificultad por alcanzar el Pº!. 

ccntoie requerido en la elección. se consideró conveniente reducirlo de 1. 5% o 

1.5%. (BJ) 

(B2) RIVlRA ALVELAIS, Fr4ncl~co, Conferencia pronunciada con l:!Otivo de la instalación del lnst! 
tute del Derecho Electoral en Yucatfo, A.C., Septlerr.bre de 1962. 

1611 ~;~~~1~i·1·~é:irr.~1 Eí~~i~"~s,,~~~ºS~~"~:tf.dl.~5~~A~~"~ t~V~:'~1~: 1 &~ F: 
1935, p.65. 
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Era corresponsobilidod del Estado, los ciudadanos y los Partidos Po

lfticos Nacionales lo preparación, vigilancia }' desarrollo del proceso electoral 

paro lo cual se integraban los organismos electorales siguientes: 

1.- Comisión Federal Electoral: 

2. - Comisiones Locales Electorales; 

3. - Comités Distritofes Electorales: 

4. - Mesas Directivas de Casilla; y 

5. - Registro Nacional de Electores. 

Organismos que tenran !a misma integración y funciones que en la 

Le:,· Electoral Federal del 4 de diciembre de 195L conservando los principios -

que dispar.e lo Ley desde 1946. De lo misma manera el desarrollo del Proceso 

Electoral y el cómputo de los votos~ tonto en la Comisión Federal Electoral co
mo los dem6s organismos, se observan los mismos mecanismos, as( como lo cali

ficación de los Elecciones era come la regulo lo Ley anterior, adicionando úni

camente lo que se refiere a lo calificoci6n de diputados de partido. (8'1} 

Por lo que respecta a los Recursos esta Ley contemplaba: 

EL RECURSO DE RECLAMACION.- Se regula desde la Ley de 1946 

que procedta en cuanto a lo inclusión de los electores en los listas nominales, 

lo omisión de lo entrego de uno credencial o Ja negación de registro de un 

ciudadano ante un Comité Distrital. El Recurso se presentaba anteloCo_ 

misión Local Electoral o ante lo Comisión Federo/ Electoral, si ero en contra del 

uryunisma prlm!!romlf!nt~ citado. se interponta ante este último, pero en el caso 

de que fuera en contra de la Comisión Federal Electoral, ta reclamación era -

decidida por esta misma mediante nueva resolución que se dictara en presen

cia de un representante del partido afectado. 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD.- Praced{a en contra de lo desl!J.. 

noción d~ los mfembros integrantes de los Comités Distrito/es y de los Comisi~ 

nes Locales ante la Comisión Federal Electoral. ( Art. 49, Frocc. XIII}. 

(Bit 1 CARCIA OROZC01 Antonlo 1 op. cit. pp. 250·Z96. 
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EL RECURSO DE INVALIDEZ. - Cuando de Ja documentación e 

informes proporcionados por la Comisión federal Electoral, o de acuerdo con 

el resultado de la in\,.estigación que se practicaba aparecía que había irregula_ 

ridades suficientes a ;uicio de la Cámara respectiva paro invalidar la elección. 

se hacia lo declaratoria de la nulidad correspondiente. 

EL RECURSO DE NULIDAD. - Este Recurso lo podio hacer valer -

ante la Cómaro correspondiente, cualquier ciudadano debidamente rcgi;trado en 

el Padrón de lo Sección, los partidos polrticas o Jos candidolOs; se hacra soli

citando la declaración de nulidad de la elección que podta ser la de Presidente 

de la República, de Senador o de Diputado Federo/, debiéndose efectuar antes 

de que se realizara la calificación dt: 1u dt:cciún. 



2.6 LEY FEDERAL DE ORGANIZACIONES POLITICAS Y PROCESOS 

ELECTORALES (28 DE DICIEMBRE DE 1977). 
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El 1o. de diciembre de 1976 asume lo pr~cir~~ncia de la República 

el Lic. José López Portillo, encontrando al País en cn"sis tanto económica como 

polttica, por Jo que decidió implantar una serie de reformas que consideró -

urgentes y en cuanto a los de car6cter pofftico, el 4 de octubre de 1977 en

vió al Congreso de la Unión la inidativa de Reformas y Adiciones a la Cons

titución Político de los Estados Unidos Mexicanos, que habri'a de g~nerar el 

nacimiento de la Ley Federal de Organizaciones Pofi'ticos y Procesos Electora

/es, abrogando así' lo Ley Federal Electoral del 2 de enero de i9i3. 

Los aspectos constitucionales introducidos por la Reforma, aproba

da en el año de 1977, se pueden condensar de la manera siguiente: 

a} Derecho a la información: C.Onsagrado en el artiCulo 60, materia 

que, por lo delicada, no ha recibido todavi'a reglamentación, pero que el des!! 

rrollo del País exige. 

b} Régimen de Partidos: Se han establecido Importantes reglas pa

ra la creación y funcianamien to de las partidos poll'ticos nacionales ( artrculo -

41 constitucional, párrafos 2o. al 60,} 

c) Sistema electoral mixto: Puede calificarse de dominante m ayorit'!, 

rio. complementado por Ja representación proporcional y con incorporación de 

Ja democracia semidirecta. como se evidencia en la Cámara de Diputados Fed~ 

roles. los legislaturas de los Estados. un número considerable de municipios 

y el Departamento del Distrito Federal {artfculos 52 al 55, 73 fracción VI. p~ 

rrafa 2a. y 115, último pórrafol. 

d) Suprema Corte: Se ampliaron. mediante modificaciones discutidas 

y objetadas con razón por distinguidos juristas { 85} las facultades del Máximo 

Tribunal para intervenir en asuntos electorales (artrcu/o 60, párrafos 3o. al 

So. y 97, pórrafos Jo. y 4o.}. 

{65) Véanse entre otro:1.: TENA RAHIREL, Felipe, "Der-echo Con:1.titucional Hextcano", 18 Ed, Héxtco 
Ed, Porrúa 1981 • pp, 'i3 y SS, CARPIZO, Jorge, Estudio!. Constitucionales, México, ln:1.tltuto 
de lnve:1.tigaclo1"1e:1. Jurfdlca:1. de la UH.A.H, 1980~ pp. 371+~378, 
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Reglas paro el Legislativo. - Se reforman algunos p,.eceptos que ri

gen la actualización del Lcgislati\·o en diferentes materias (calificación de - -

clecdom.•s. presupuestos de egresos. cuenta pública, inviolabilidad del recinto 

Congresional. Ley Orgónico del Congreso. análisis de la Política Exterior e -

investigación de organismos del Sector Poraestatal} (articulas 60. pórrofo Za .• 

61, pórrafo lo •• 65, 73 fracción XVIII. 70, 20. al ~o •• 74 fracción IV, 76 -

fracción 1 y 96}. (86 I 

Lo Reforma Polttico de 1977, no fue producto del azor o de la imprf!. 

visación. emanó de diversas causas y fisuras nacionales que hacían necesario 

lo presencia de un cambio estructural. 

Esta Ley establece que es corresponsabílidad del Estado,, los ciuda -

danos y Jos partidos políticos Jo preparocion, desarrollo y vigilancia del proc! 

so electoral, integrando los organismos polfticos electorales siguientes: 

1. Comisión Federal Electoral 

11. Comisiones Locales Electora/es 

111. Comisiones Distrltales Electorales 

IV. Mesas directivas de Cas;Jla 

Lo Comisión Federal Electoral se integraba por un comisionado del Po

der Ejecutivo que es el Secretario de Gobernación (quien Jo preside}, dos del -

Poder Legislativo (un Diputado y un Senador}. uno de cada partido político -

nacional, un notorio (que seró el secretaria} .. un secretario técnico y un co

m1s1anado dt: lus partida~ polttic0s con registro condicionado (estos dos últi

mos sólo tenfon voz sin voto}. {Art. 78}. Este organismo tenía lo respon

sabilidad de resolver el otorgamiento o pérdida del registro de los partidas 

políticos y de las asociaciones polfticas nacionales. Resolvfa sobre los - -

convenios de fusión. frente y coalición de los partidos polrticos, as{ como so
bre la inscripción de los Asociaciones políticas nacionales. hacfa las designa

ciones y vigilaba el fu11cionamicnto de las Comisiones Locales y Comités Dis

tritoles Electorales, el registro supletoriamente de los nombramientos de los -

(86) CARCIA OROZCO, "ntonio, op. cit. PP• 296·316, 
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partidos polfticos que integraban los Comisiones Loco/es y Comités Distrito/es 

Electorales: investigaba por los medios /egak."S pertinentes. cualquier hecho re

locíonado con el proceso electoral y de manero especial los que denunciaren -

los partidos po!rticos contra oc los violo torios de la ley. por parte de los out~ 

ridades o de otros partidos; en contra de su propaganda. candidolos o miem

bros. teniendo el encargo de resolYer las peticiones y consultas que pudieron 

someter los ciudadanos. asociaciones polfUcos nacionales. candidatas o porlí

dos poli'ticos relativos o la integración y funcionamiento de los organismos eles_ 

torales. al desarrollo del proceso electoral y demás asuntos de su competencia, 
sustanciar y resolver cque(fos recursos que fe competan en los términos de esta 

Ley: registrar Jos constancias de moyorfa expedidas por los Comt'tés Distrito

/es a los ciudadanos que hubiesen obtenido mD)•ori'a de votos en los Distritos 

Electorales Uninuminc1cs l.n.fnrmando al Colegio ElectaroJ de la Cámara de Dipu_ 

todos sobre tos registros que hubiesen efectuado y Jos cLJsos de negativa: efef.. 

tuar el cómputo total de lo elección de todas las listas de diputados electos -

según el principio de representación proporciono/; hacer el cómputo de Jo vot!!_ 

ci6n efectivo de cada una de los circunscripciones p/urinominales~ a efecto de 

llevar o cabo la asignación de diputados ~lec tos según et citado principio; aplj_ 

cor lo fórmula electora/ para la asignación de los diputados que sertan elec

tos~ expedir las constancias respectivas y enviar al Colegio Electoral de la C~ 

mora de Diputados copio de Jos que haya expedido a codo partido polftico~ así 

como la documentación relativa a esta elección. Anexo a tas copias de tos -

constancias expedidas. remitía a la Comisión instaladora del Colegio Electoral, 

un informe sobre Jo asignación de diputados~ osi como informaba a los Colegios 

Electorales del Congreso de lo Unión sobre Jos /lechos que pudieran influir en 

la calificoci6n de las elecciones y todo lo que aquéllos solicitaran. 

Las Comisiones Locales Electorales funcionaban en e.oda une d~ las -

entidades federativas, estando integradas por cuatro miembros designados por 

lo Comisión Federal Electoral que a su vez decidta quiénes fungirtan como pr~ 

sidente. )' \.'Ocales primero y segundo, así como por un comisionado de cada -

uno de los partidos politr'cos de los cuofes vno debía fungir como secretario y 

tcndri'o las siguientes orribucioncs: publicar lo integración de los Comités Dis

trito/es Electorales: informar o fo Comisión Federal Electoral sobre el dcsarro-
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/lo dC! sus (unciones y de los Comités Distritalcs Electorales y o su vez solici_ 

lurtes informes solJre sus ucti\'idudes. efectuar el cómputo de lo elección para 

Sl'nadores de lu HcpulJlicu y turnar los puc¡uc.•tt!s clt.:ctorafcs a las Legislaturas 

Locales. En la r..•fcccción de senadores para el Distrito Federal. turnarel pa

qul'tc electoral o lo Comisión Permanente del Congreso de lo Unión: extender -

lo constancia respectiva a tos candidatos a senadores que hubiesen obtenido 

mayoría de volu!>, sustanciar }' resolver los recursos que le hubiesen compe.!_i 

do, recabando de los Comités Distrito/es comprendidos en su circunscripción 

lo documentación del cómputo de la votación por representación proporciono/ -

para la'!> li!>lu!> rcgianalcs d~ u;fllilrln'!: y efectuar el cómputo de su circunscrie. 

ción plurinaminal. 

Los Comités Distrito/es Electorales se integraban de lo misma mane_ 

ro que la Comisión Local Electoral, con excepción del Secretorio que también 

serlo uno de los miembros que designara la Comisión Federal Electoral, sus -

atribuciones eran: designar a los integrantes de las mesas de cosilla. resol

ver y sustanciar los Recursos que fueran de su competencia: hacer el cómpu

to de la votación para Prcsidentt: de la República. de Senadores y de Diputa

dos por mayoría relativa y de representación proporcional, expedir constan

cias o las candidatos que hubiesen obtenido el triunfo; y remitir la documen

tación de cada elección al organismo correspondiente. 

Las mesas directivos de casilla se integraban por un presidente, un 

secretor10. dos t:!iCf'uluJürc:; ;: !o:; ~upfentes respectivos, designados por el -

Comité Distrito/ para la recepción, escrutinio y computación de la votación emj_ 

lida en la sección respectivo; lo recepción y resolución sobre la inconformidad 

de los partidos políticos, osociodiones poUticas nacionales, candidatos y ciudada

nos sobre la ubicación de lo casilla que serta recurrible ante el Comité Distri

to/ si lo mesa no resolviera en un término de 5 d{as: y recibir los Recursos -

de protesta. 

El Registro Nacional de Electores se integraba con un Director, un -

Secrt!tario técnico, un Comité Técnico y de Vigilancia integrado a su vez con -

tres representantes de la Entidad del Gobierno Federal y estó estructurado por: 



116 

lo oficina central con residencio en Ja capital de lo Repúblcia; las delegaciones 

en los entidades federativas. las delegaciones en los Distritos electorales uni

nominales y las delegaciones en los Municipios de la República; sus actividades 

eran llevar a cabo y mantener actualizada en formo permantente lo inscripción 

de Jos ciudadanos mexicanos y la formulación de los padrones electorales; ex

pedir la credenciul permanente de electores; realizar la depuración y actuali7:,E 

ción del padrón únko: elaborar y distribuir tos listas nominales de electores 

o los organismos electora/es; rendir los informes y extender las constancias -

que por conducto de Ja Comisión Federal Electoral Je solicitaren los demós or

ganismos electorales. 

los Comités Técnicos y de Vigilancia que formaban parte del Regis

tro Nacional de Efectores teníana su cargo las funcicr.e~ de r:stcdís:lca, in[or

mótica y de estudios del territorio nocional. 

El Comité Técnico y de Vigilancia designaba en cada una de /as dr::_

legaciones de los entidades federativas del Registro Nacional de Electores, una 

Comisión de Vigilancia que sería presidida por el delegado del Registro menci~ 

nado y en lo que los partidos politicos nacionales pudieran nombrar su propio 

representante. 

Durante el proceso electora/ se iban presentando varios Recursos -

aún antes de lo elección como el que se presentaba por Jo negación de un -

registro a un candidata, de un integrante de lo mesa de casilla o de la omi

sión e inclusión de un ciudadano indebidamente. Este Recurso podría prese!!. 

torse ante el Comité Distrito/ y si el acto emanase de uno decisión de este º!:. 
qanismo seriaantP. In r:omf!i(m L~c=l E!cct.:;r.;:. Olrv::. Recursos se presenta

ban durante/u Elección, entre éstos el Recurso de Protesta, que el interesa

do podio presentar ante Ja Mesa de Casilla o durante las 72 horas siguientes 

a la elección y el afectado podía interponerlo directamente ante el Comité Dis

trito/. El secretario de la mesa de casilla daba constancia en el acta de cierre 

de la votación de los incidentes que se suscitaran en la casilla y los que pu

diesen altPror el rcsut:cdo de la el~t.dúfl. Conclwda ta votación se levanta

ba el acta de cierre de la misma, de acuerdo con el modelo aprobado por la 



117 

Comisión Fcdc,.al Electoral, misma que ero firmado. sin excepción por -

todos los funcionurios y repr11scntantes. }' se procedía a realizar el escrutinio 

dt:I que uno vez que se hubiese efectuado, también se /C\'Ontaba el acta co

rrespondiente conforme al modelo aprobado también por la Comisión Federal -

Electoral. documento que era iguafmene firmado por todos los íuncio11arios y -

rcprescntonlt!S delos partidos para enseguida integrar el paquete electoral con 

toda la documi:ntación y los Recursos de protesto que hubiesen sido present!!_ 

dos. remitiéndolo al Comité Distritaf que realizaba el cómputo. Si en las casi-

/ las las resultados de la votación U!t~ntados en las actos finales de escruti

nio no coíncidies<.m, ésta podría ser f'ulificodo, y si el paquete contuviera r~ 

cursosde protesta impugnando la votación, los Comités Distrito/es debían pr2_ 

ceder a analizarlas, dcsecíiunúu di: pfr;.10 !os t'•-1f(lriomentc improcedentes y -

aquellos que no versaren sobre las causales de nulidad señaladas por este -

Ley; en el caso de que tal Recurso resultara fundado los Comités Distrita-

les Electorales podrían nulificar la elección de esa casilla. Una vez resuel

tas los Recursos interpuestos, los Comités Distritoles sumaban el cómputo 

asentando los resultados en las actas de escrutinio, desechando aquellos cuya 

impugnación no proecediese o no fuese debidamene fundada. Enseguida se -

cerraba el c6mpllto y se levantaba el acta para cada una de las elecciones,. -

con las copias necesarias,. haciendo constar los incidentes y resultadas de Ja 

elección seatialanda en qué casilla se interpuso el Recurso de protesta, quién 

fue el recurrente, así romo la resolución recaído. Los comisionados de los paf:. 

tidos, los candidatos o sus representantes,. podían interponer por escrito en 

cuadruplicado ante el mismo Comité el Recurso de Queja contra los resultados 

consignados en el acta de cómputo,. así como la constancia de mayoría. Este 

serta interpuesto en el mismo acto o ú~11lt'v de :as 2'1 h':'ro~ i:;i'Juientes a la -

conclusión de la sesión del cómputo. El original del escrito de Recurso de -

Quefa se inclufan en el paquete electoral y firmado éste se remitra o Ja O{icig_ 

Ira Mayor de la Cómara de Diputados,. con la documentación correspondiente a 

la Comisión Federal Electoral. tratándose de la elección de Presidente de fa R!!,. 

pública }' de Diputadas por mayorta relativa y por representación proporcio

na/, En cuanto a la elección de Senadores. el µuquetc electoral y una copia 

de.• la documentación relali\'D se enviaba a la Comisión Local Electoral corres

pondiente y otra copia de dicha documentación se remitía también o la Comi

sión Federal Electoral. 
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lo Comisión Local Electoral era la encargado de hacer el cómputo 

de la elección de Senador en lo entidad federativo o que correspondiera~ ase!! 

tondo el resultado del mismo y haciendo constar en el acto correspondiente -

los incidentes, los Recursos que se hubieren interpuesto~ el distrito que ha

cia valer y el recurrente: se extendía la constancia de mayorto a cada una de 

las fórmulas que hubiesen resultado triunfadoras y los recursos interpuestos 

contra el resultado del cómputo emitido por lo Comisión Local Electoral~ se e!!.. 

viaban o la Cómaro de Senadores paro su conocimiento y resolución envióndo

se el paquete a lo Legislatura local y tratóndose del Distrito Federal se de

bfa enviar a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión; con copia del 

acta de cómputo de la entidad federativa y un informe del proceso electarol. 

Asimismo, la Comisión Federal flectoral registraba las constancias -

de moyuria expedidas por los Comités Distrito/es a los diputados electos por 

el principio de mayoría relativa; para esto la Comisión tomaba en cuenta el i!1_ 

forme rendido por el Comité Distrito/, lo documentación electoral y los recur

sos de queja presentados, en su coso, y si de la documentación se presumía 

que se dieron las causas de nulidad previstas en esta Ley, podio negar el ~ 

gistro de la constancia de mayoría. la mismo Comisión informaría al Colegio 

Electoral de la C6maro de Diputados sobre los registros efectuados y los ca

sos de negativa e igualmente hacia del conocimiento de dichos Colegios Elec

tora/es las violaciones sustanciales que hubiesen sido invocadas por los can

didatos a los partidos políticos que causaran la nulidad de uno elección. 

Después de haber determinado el registe de las constancias de ma: 
yoria. La Comisión Federal Electoral procedía o la asignación de diputados 

electos por el principio de representación proporcicr.aJ, t::x.pidiendo a cada Pª!:. 

iido polftico la constancia de lo asignación, informando al Colegio Electoral de 

la Cómaro de Diputados. 

Como podemos ver la calificación de las elecciones se regula en la -

Constitución en su articulo sesenta en lo que se establece que seguiró rigien

do lo outocolificación de las elecciones de las Cómaros y se da nuevamente la 

calificación del Presidente de lo República por Jo Cómara de Diputados; pero 



119 

erigido en Colegio Electoral que se dió en lo Ley de 18571 formándose éste -

con •60 presuntos diputados de mayoria relativo designados por los partidos 

políticos que lwbieran obtenido mayur número de constancias y por !/O de los 

electos por el sistema de representación proporcional, estos últimos designa

dos por los partidos minoritarios en formo proporcional al número de diputa

dos que baio este sistema hubieren obtenido. n (87) Y con Jo atribución o Ja 

Corte para conocer el Recurso de Reclamación que procediese contra los Re

sultados de lo Calificación de les elecciones •. Y' al conocerlo lo Corte, si con

sideraba que se habfon dado violaciones a la Constitución y a Jo Ley de la -

materia, los órganos encargados de realizar tal calificación a del desarrollo --

del oroccsoelectorol, d~bertan .r~~·is'1r sus rcsc!ucicncs emiticr.dv uno 1w1::11u -

que tendrfo el corócter de definitivo e inatacable. 

Enfatizándose con esto el Sistema Mixto de la Calificación de las - -

Elecciones que se ha venido dando en los últimos Leyes. pero los resoluciones 

de la Corte en esto materia sólo son inductivas y declarativos por no contar

con el poder coactiva que tiene respecto de otros materias. 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD.- Procedto contraactos del Regí~ 

tro Nacional de Electores. durante el proceso electora/ y lo podían hacer va

ler los ciudodqnos, candidatos. partidos políticos y sus representantes cuando 

les fuera negada lo solicitud de registro en la delegación de su domicilio, me

diante el Recurso de Aclaración que ten ío como finalidad corregir los listos -

electorales excluyendo o personas indebidamente registradas o bien incluir a 

los que !cnicndc dcrc::hc e cpcreci:r c:ti d Podrúo ies iuere negocto el registro 

y su correspondiente credencial de elector haciendo valer este Recurso. 

EL RECURSO DE PROTESTA.- Se interponía ante la Mesa de casilla 

el dta de las elecciones o ante el Comité Distrito/ durante los 71 horas siguie!!. 

tes a la elección y procedía en contra de los resultados contenidas en el acta 

final de cscrutiniu dt: íus cu5ii/us. siendo competente para resolver este Recu!:_ 

so (únicamente) el Comité Distrito/ el dio que se hiciera el cómputo distrito/ 

y en caso de existir causas fundadas y probadas; podri'a declarar la Nulidad 

de la votación de lo casilla respectivo· 

{87j"'S.VlCHEZ MlllCAS, En,..lque, y ot,..os, "La Renovación Política y el Sisteir.a Electoral Meidcano 1 
HE;o.fco, Ed, Po,..,..úa, S.A., 19B7, p, 260. 
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EL RECURSO DE QUEJA. - Ero interpuesto ante el Comité Distrital 

por los comisionados de los partidos. Jos candidatos o sus representantes, -

debiendo presentarlo por escrito en cuadrupiicado. contra los resultados co!! 

signados en el acta de cómputo, y la constancia de mayoría relativa durante -

los }t; horas siguientes a la conclusión de lo sesión en que se hubiese celebrq_ 

do el acto impugnado, siendo competente para resolver el Colegio Electoral de 

la C6mara de Diputadcs, teniendo por obieto declarar la Nulidad de lo Elec

ción. 

EL RECURSO DE REVOCACION.- Procedto en contro de los ocios -

de la Comisión Federal Electoral, de los Comisiones Locales Electorales y de 

/os Comités Distrito/es Electorales. siendo interpuesto por los comisionados -

de las parrido~ polfticos durante los 3 dios siguientes en que tuvieron conocf. 

miento de dicho acto¡ el escrito debería expresar Ja acción impugnado¡ el pr! 

cepto o preceptos violados y los conceptos de violación¡ anexando los prue

bas de que se dispusiera y debiendo recaer Ja resolución durante los ocho -

días siguientes a su presentación. 

EL RECURSO DE REVISION.- Procedfa cuondo los Recursos de In

conformidad, Protesto o Revocación fuesen admitidos pero que no hubiesen & 
do tramitados o habiendo sido interpuestos no fueran resueltos en las plazos 

previstos por la Ley de la materia, debiéndose presentar ante el órgano sup~ 

rior jer6rquico por quien Jos hubiese hecho valer, o contra las resoluciones

que contravinieran las disposiciones de Ja Ley Federal de Organizaciones Poli. 

ticas y Procesos Electorales; debiéndose haber presentado durante los 3 días 

siguientes en que se haya dictado la resolución impugnada, o o partir del -

v~11Limir:m:o Ce! p!azo qu~ tuviere lo autoridad para resolver el Recurso mo

tivo de Ja revisión, expresando asimismo, el fundamento legal y el concepto 

de violación, debiendo recaer su resolución durante los 8 dtas siguientes a -

la presentación del Recurso. 

EL RECURSO DE RECLAMACION.- Este Recurso se interponro onte 

la Suprema Cort~ de Justicia de la Nación en contra de las resoluciones del -

Colegio Electoral de la C6mara de Diputados. Cuando la Suprema .corte e onsl. 
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dcraba que se habían cometido violaciones sustancia/es en el desarrollo del -

proceso electoral o en la calificación mismo. lo hacía del conocimiento de dicha 

C6mora poro que emitiera nueva resolución, mismo que tendrta el carócter de 

definitiva e inatacablr.!. 

Como podf.!mos ~·er en fa reforme al crticulo 50 constitucional del 5 -

de diciembre de 1977. se le dieron facultades a la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación para conocer de asuntos políticos. 

La interi.·ención del Poder Judicial en materia electora!, ha sido uno 

de los puntos mós discutidos por los estudiosos del Derecho Constitucional, -

lo opinión en la mayorto de los veces .. es en el sentida de lo no interi.•ención 

de lo Supremo Corte de Justicia de la Nación en el ÚJntencioso Electoral. Al 

respecto el Maestro Edmundo E/íos Musi determina que: "El hecho de que la 

Constitución hubiere dado ingerencia a la Suprema Corte de Justicia de lo "!9. 
ción a través del Recurso de Reclamación para analizar si se cometieran vio

laciones sustanciales en el proceso electoral y fa suietora o la Cámaro de Dipt¿ 

lados paro que ésto emitiera uno nueva. la que asumta o tenta el carácter de 

definitiva e inatacable y en consecuencia. estaba por encima de la Supremo -

Corte, es decir, de la autonomía del Poder Judicial, la que se perdta y por 

ella dejaba de ser el supremo intérprete de la Constitución Política de los E~ 

todos Unidos Mexicanas, desemperiondo por virtud del arttculo 60 constituci2_ 

no/ un pope/ indigno paro Ion alto Tribunal. odemós de que lento ingerencia 

en la vida polttico del Pats y pretendta desvirtuar su original naturaleza de 

vigilar que no se conculquen las garanttas individuales. 

Por lo tonto. •5¡ en materia polttica a la Suprema Corte se le ari-:

vaba de la obligatoriedad que o sus decisiones corresponde y la sometto o -

otros poderes. ya no estaba actuando como el móximo intérprete de la Cons

titución y en consecuencia era conveniente modificar la Constitución en los -

artículos 60 .V 97 poro el efecto de que se supr;m;era lo intervención que se 

le daba o la Suprema Corte en lo relativo o la potrtica elec:oral." (88 J. 

185) ELIA.S M~SI, Edr:>undo, "lz:,;irocedencl.J Jel Juicio de Ar.i;iaro en r:-..iteria Polttlco•Electoral", 
en el "lnfon·e d<' Activldade!> del Tribunal de lo Contenclo!>O Elector.JI feder.il" (Proce!>o 
Electoral 1987·1958, P'!é•!Co 1955, pp. 13S y 136). 
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2.7 CODIGO FEDERAL ELECTORAL (12 DE FEBRERO DE 1917). 

Siendo Presidente de la República el Lic. Miguel de lo Madrid Hut:._ 

todo, en uso de las facultades que le concede el ortrcu/o 77 constitucional, 

envió al Congreso de la Unión lo iniciativa de Ley que reformaría los ortrcu

fos 52, 51, 54, 56, 60 y 77, asi' como el Déclmoctovo transitorio de la Cons

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Ofi_ 

cial del Lunes 15 de Diciembre de 1986 y con la promulgoci6n del Código Fe

deral Electora/ publicado en el mismo diario Oficial el Jueves 12 de Febrero -

de 1987. (89) 

El articulo 60 constitucional regula la creación de un nuevo órgano 

denominada •Tribunal de lo C.Ontencioso Electoral -Federat-•, siendo éste 'º'l... 
sencuencia de una amplia consulta popular y de una decisión de renovación 

polrtica del Presidente de México. 

Asimismo, para las entidades federativos se estableció en el orti'cl.r 

lo 115 de la Carta Magna. que en la integración de las legislaturas locales -

participarfan diputados de minoría }' que por lo que respecta a Jos ayunta

mientos de los municipios con 300,000 o mós habitantes,,. se consideraría obli

gatoriamente la participación de regidores de representación proporcional. 

El nuevo texto del referido articulo, contribución inicial del Presi

dente de Ja Madrid a la Reforma Política, hace extensivo el principio de repre

sentación proporcional para lo eleccción de todos las Ayuntamientos de la Rt:... 

pública. 

Lo anterior denota la continuidad y reactivación permanentes del -

proceso de Reforma Poli'tica que caracteriza el Sistema Mexicano. 

No haremos el análisis de esto Ley en este apartado, en virtud de 

que será tratado ampliamente en el Caprtulo 11 cuando estudiemos "El Tribu

nal Federal Electoral. Recursos Electorales y Jos Colegios Electorales•. 

(59) ESTRADA SA.1•1AHO, Rafael, "La T.·ayectorh del Si~tCl:la He.o.lcano para la Calificación de Elec 
done~ y Eleccione~ y El Tribunal de lo Contenclo~o Electoral", publicado en "El Foro", -
(órgano de la Barra Helllcan1.•Cole9lo de Abogado~), Octava Epoca, Núm. 1, HéJ.ico, 1988,
p. 27. 
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I. INTRODUCCION. 

La calidad de ciernbros de la conunidad jurídicamente 

organizada es decir, la pertenencia del individuo a un Esta-

do, supone necesarianente, en quien la posee, el carácter de

personal y por ende, la existencia en su favor, de una esfera 

de derechos subjetivos pGblicos. 

''El conjunto de derechos que el individuo puede ha-

cer valer frente al Estado constituye lo que en la terminolo

gía jurldica recibe la deno~inaci6n de status personal. Las -

f~cul~ades "qu~ lo in~egran son de tres clases, a saber: 

1.- Derecho de libertad. 

2.- Derechos que se traducen en la facul-

tad· de ·pedir la intervención del Estado en favor de intereses 

individuales. 

3.- Derechos políticos''· (1) 

11 En el ~arco de los derechos políticos, el derecho -

a la participaci6~ política implica la existencia de eleccio

nes libres, y és~as significan que no deben ser fraudulentas, 

por lo que s6lo cuando hay elecciones libres no fraudulentas, 

es que puede hablarse de deDocracia". (2) Con el objeto de S! 

rantizar que las elecciones sean el medio de expresar genuin! 

mente la voluntad popular, propia de un régimen democrático -

es que se es~ructuran los ''S~ste:~s Jur!dicc Electorales''. 

(1) GARCIA MAYNEZ, Eduardo "lntroc!.ucci6n al Estudio del Derecho", p.101. 

( 2) BREW'ER CARIAS, Allan R. "La Hulidad de los Actos Electorales, una -
p'!'rqr"'r:-ti v~ Consri tucion"tl CompArAriFI" ITDrl-CAPEL 1990 1 p. 89. 
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De esta forma 'el Sistema Jud.dico-Electoral es la garanda 

q..ie a1 c:.a:n país se establece para· asegurar que la participaci6n pol!tica 

ciudadana sea representada en sus tén:tinos reales. 

Para garantizar el ejercicio de los derechos políticos y entre 

ellos el derecho al sufragio es necesario que se den los siguientes 

elementos: 

l.- Jurisdicidad del Sistema Electoral, esto es, un régicen 

electoral f'or1:1al. 

2.- U~ sis'!:~.,ª di!! sanciones para las violaciones electorales, 

entre las que debe existir la nulidad, garantía frente a la violaci6n 

de la legalidad electoral. 

3.- Control _iu:-i:;::!iccional del proceso electoral y de las 

actuaciones de los organismos electo:-ales. 

Desde una ~'.'a constitucional, en un Estado de Derecho, 

la garantía jurídica última y r.iás importante de toda actuaci6n del 

Estado. es el control jurisdiccional para poder adecuar al Derecho todos 

los actos del Estado, es decir, la posibilidad que tienen los ciudadanos 

de someter a control judicial los actos estatales que c:c:ntrarien o vulneren 

la Constituci6n y las Leyes, los cuales se consideran por tanto, inválidos 

o nulos. 

Estado de Derecho y Control Jurisdiccional son los dos elementos 

centrales en los Estados contemporáneos para garantizar el sornetir.liento 

a la Ley y para garantizar la supreo.iacía de la Constituci6n, conf'orme 

al conocido "principio de la legalidad". 

Hans Kelsen al referirse al control jurisdiccional de la consti

tucionalidad establece que existen "garantías objetivas del orden jurídico" 

que son las sanciones de nulidad a l<' que sea contrario a las normas 

jurídicas". 

En materia electoral la garantía objetiva será el establecimiento 
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de un rég1r.ien de sanciones y en particular la consideraci6r: co:':'lo nulos 

y por lo tanto sin valor ni efectos los actos electorales que contrarien 

el principio de la legalidad electoral. 

Pero ader.iás de esta garantía objetiva, en segundo lugar tiene 

que haber la garanda jurídica de la legalidad electoral, que se es 

lo que podríamos denor.iinar "ga:-antia jurisdiccional" es decir, la posibill 

dsd que los ciudadenos y partidos polh.icos tienen de sor:1e<cer les actos 

electorales a re'lisión jurisdiccional, para que sea, básicar.1.ente, un 

tercero ajeno a las partes, un hete:-co:::iponedor, quien constate y declare 

""ª"'i; nul idadcs y cc:::o ccnse-:uenci.a 1 anule los actos contrarios a la 

legalidad electoral. 

En concluciór~. nulidad de elecciones y cont:-ol jurisdiccional, 

constituyen un hi:ionio indisoluble en cualquier Estado so::ietido a Derecho, 

en el cual se designen los rep:-esentantes del pueblo r.iediante sufragio. 
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1. LA IlfTERVEllCION DEL PODER JUDICIAL Ell llATERIA ELEcroRAL. 

En relaci6n con el problema de control jurisdiccional la doctr.! 

na y la práctica han dado soluciones muy diversas: 

El sistema de la autocalificac16n por los propios elegidos y -

el sistema de la heterocalifieaci6n por 6rgano diverso. Y dentro de este

sistema las vertientes que han optado po:-q'Je el control sea llevado a ca

bo por los tribunales comunes del Poder Judicial o bien quienes hubieren

::>ptado porque sea un Vrgn.~~ tlfi:;tinto a los Poderes tradicionales (Eje::ut! 

vo, Legi1;;lativo y Judicial). 

Italia es uno de los paises que por tradici6n s~ ha apegado a -

loa beneficios de la autocalíficación reservándose as! el derecho de que

sea el propio parlamento quien conozca de la calificaei6n de sus integra!! 

tes y así lo establece: "Cada cámara juzgará acerca de los t1 tulos de - -

admisi6n de sus componentes. {artículo 60)" ( 3 ) • 

En el sistema de heterocalificaci6n como ya habíamos anotado, -

se dan muy diversas tendencias respecto al órgano competente para reali-

Y es el caso de tspaha que tiene un sistema electoral fUertemerr 

te judicializado, ya que el Contencioso Electoral es con.fiado a la juris

dicci6n ordinaria y ha introducido un recurso de amparo ante el Tribunal

Consu t:ucic:;.::i!. fJ.tle procede contra acto o resolución judicial del procesa 

electoral. 

Los recursos denominados contencioso-electorales se sustancian 

( 3) SAHCHE:Z BRINGAS, Enrique, op. cit. p. 252. 
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onte lan Salan de lo Contencioso Administrativo de los Tribunales Superi2 

res de Jucticia de cada región (antes audiencias territoriales l con nota-

ble urgencia y en la sentencia se declara la validez o nulidad de la ele.s, 

ci6n ( 4 ) • 

En Costa Rica se da la heterocalificac16n en su más amplia ex-

prct>16n, a lo que :;e ha dado en llar.m.r cu::irto pode?", la heterocelifica-

ci6n de las elecciones compete al Tribunal Supremo de Elecciones y está-

considerndo como PoderConatitucionol ( 5 ). 

"En México predomina el sistema mixto, y que básicamente se da-

lo autocalificaci6n, tiene matices heterocalificadores al darle interve!! 

ci6n en la misma al Tribunal de lo Contencioso Electoral Federal, pero -

ésta no es definitiva, ya que los Colegios Electorales pueden modificar-

el sentido df;!' dtchR caltflcaci6n realizada por este or~anismo", pero cabe 

anotar que como establece el Maestro Flavio Galván Rivera: "se ha puesto 

en crteis el sistema de outocalificnci6n y se ha dado origen. en forma -

incipiente,n un sistema de heterocnlificaci6n, creando un Tribunal Elec-

toral Aut6nomo que constituye uno primera instancia en esta función ca-

última instancia" ( 5). 

{ 4 ) ARAGON REYES, Manuel, "Legislación Electoral Comparada y Garant!as
..'!.::-!dic~::: del Pr00:-1>~n f:lPrtnrnl" en "Elecciones y Democracia en Amé 
rica Latina" CA?EL, San José Costa Rica, 1988, p. 121. -

( 5 ) Op. cit. p. 109. 

( 6 ) GA.LVAN RIVERA, Flavio, op. cit. p. 76, 
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A) Autocallficaci6n. 

A.l) Definici6n de autocalificaci6n. 

Auto.-autoc, !Zl':>Misr.i.o, propio, por uno mismo (7 ). 

Calificar (lc¡ualis, ival y ficare, hacer). Determinar algo -

las calidades y circunstnncias de una persona o cosa (e } • 

Lél ;.u~=::!l i fle:i:c16n de las elecciones ea la facultad de decidir, 

por una de lac partes contendientes y con sujeción a las leyes &p.llc:i- -

bles, las situaciones controvertidas en materia electoral ( 9 ) • 

Autocalificación electoral, implica que" le c-orrespande a cada-

Cámara calificar la elección de sus miernbros"(lOL 

A.2) Argumentos a favor. 

Siendo Presidente de la República el Lic. José L6pez Portillo, 

rnRnU"co:t6 su prcocupaci6n entre otros por la regulaci6n de la materia -

electoral y el contenido de ésta ln c110 u c..v;.cc!:'t' ,.n su primer informe -

de gobierno, dejando entrever la tendencia de ésta, que fue en el senti-

{7 ) AUISJ, 1-';i.--t.in, frdclpedia del Idi.an, Ta;o ll, Editor Aguilar, ~oo, D. F., - -
19~.A, p. 576. 

(6 ) ,,.,,, p. 0)). 

( 9 ) E!:,iw..iy. '21.Y~O, Faf&::!, '"i'reyc.'l':toria ó:?l Sistlnl l'cxican'.> paro la Calific:aciát 00 -
lU!; Elcociqe; y E.lc<:x::ic.:re; y el 7ritunl de lo Cart.cn:íoc.o Efoctcral", m "El Faro'' 
{Qrv-_pro 00 la BarTu ~ca.""n de ~b;), 'Xtirr.i ép::ca, Ter.o l, flírero 11 1937, p.
'.J). 

(O) DI!XICflAHlO .JUUDIOO teaCA!IJ, Irotituto de !mrcsti~icn:s Juridic:as, llUIM, Edit.o
riul Pcnül, s. A. (F..d. 2th.}, W!x.ico, 1987, p. 270. 
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do de contira:ar con el siste~a de au!ocalif'icad6n, argu::ientando la nt'C!. 

sidad de preservarla para no ~per con el principio de autonot:iSa del P,2 

der Legislati·.-o, por la tradición constitucional ~e este sis'teria, y por-

no existir razón ·.•á!ida par-a vulnerarla. 

Rearirm6 aun r:i.ás su posición al consid.er-ar que el Poder Legis-

la ti ~o ~s el cás legi tir.iado de los poderes para. realizar la cali!"icaci6n, 

siendo que cuando realiza esta tar;ea ya ha conocido el s-entir del pueblo 

que lo ha puesto de t1.a.nitiesto en las urnas (11}. 

"Y sor:. depasi tarios de un poder que la Zlaci6n les ha .delegado-

como sus representantes directos", pudiendo éstos entonces ser los jue-

ces que ealií"iquen la elección y si ésta fue apegada a derecho. 

Ad'!~ás de encontrarse debida.":lent:e fundada en los artículos 41-

y 49 de nuestra Carta fundanental. que descansa en la división de pode-

re-s, dándose la Celir:'litaci6n de la conpe-t:encia de cada uno, en una rela-

ci6n de ~. respetando cada une las atribuciones del o-c-ro, de -

modo que puedan cu;:iplirse los fines cons'ti tucionales de justicia y demo-

cracia ( 12 ) • 

{U) Citad:J ;:a- L'U. 1t:fO Cil.00, Wis ~ "La~ r.a--..e dí! Justicia óe la fü.::ié.r: y el
Pro:::eso Electoral". ''El F.eo.rso 00 Recl.a':n::iái Jur!dico Electoral" kpacta; f\bllci
ta"'ios lnterracian.les, s. A. ~jco, 1970, Al· 10 y si,gs. 

(12) Ibi<b:l. 
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Otro argu=iento a fa·.-cr de la autocal! ficación. el o.is s6lido -

considero yo. ec el cont:er.ir!o en el ardculo éO Constitucional en el que-

establece que será cada Cá.-::.ara la que ''e ali fique las elecciones de sus -

ci'!111brQ5 y =-~=::l·:!!~á !a;:; (!u.dél.!:> que huo1ese sobre ellas", basado en el -

principio de la auton~h de los Poderes. siendo éste el caso del ?oder-

leza de oreanigr.,os que representan a la r.ación, que no podría en cense-

cuencia juct!ficarse ni política ni Jurídicao:;ente que la integración - -

del Congreso de la Unión dependiera de otro órgano gubernativo o de otra 

decisión :¡ue no fuera la de los propios represent.antes populares {13}. 

A.3) Argumentos en cc:itra de la autocalificaci6n. 

La tesis que han sustentado los partidos políticos de la opos! 

ci6n, es el viejo principio natural de derecho privado, según el cual º!. 

die debe ser juez y parte en una causa. 

Sostienen tar.ibién "que la reela,..~ntaci6:-:. del principio aderuás 

del vicio de origen, cae en el error de otorgar, no precisamente a las -

Cámaras constituidas, sino a organisr:ios previos, la calificaci6n autoge-

nerada de sus mier.ibros" ( 14). 

{13) f'SIWU SI-PI.JO, P.;J.fr..el q>. cit. p. 48, 

(M) F'ri.r.w?:" lnfcrr.t? de G:i'ierri:i del PrcsiOOi.te Jesé Lé.pcz: Pa"tillo, citacb pcr Del Tero -
C'l!ero, Iili:J, q:i. cit. p. u. 
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Creemos que siendo el Colegio Electoral la última instancia en 

materia de califlcnci6n de la elección de sus integrantes, es dificil que 

éstos procedan en forr.:a objetiva e ir.iparcial. aun cuando no sea de r.ianera. 

concicnte, si se tienen los elementos los ajustarán para que los resultados 

sean lo más favorable a sus int:ereses, procurando tal vez sean apegados a 

derecho. 

Otro de los puntos con que se defiende la autocalificaci6n es la 

congruencia que existe con el prJ.ncipio de autonom!a del Poder Legislativo 

que en nuestra opir\iér.. no es raz6n suficiente, ya que consideramos q,ue el 

hecho de que un 6rgano distinto conozca de la c::alificac.i6n de una elecci6n 

de otro poder no ror.i.pe con su nutonor.i.ta, porque no interviene en la reali

zación de su iu1id.t:-., ,100 Ce su integración, de lo contrario podr!arnos 

pensar que cuando la Cám<ir!I de Diputados se erige t:O :.:.!.c~io Electoral para 

calificar la elección de Presidente de la República se está rompiendo el 

principio de autono~ta del Poder Ejecutivo. 
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B} Heterocalif'icación. 

BJ) Definición y posibi~idades. 

Def'inición: 

Héteros, otro, distinto (15). 

Calificar (I.gualis. cual, y ficare, hacer} Determinar algo 

las calidades o circunstancias de un;. P"'rg•::in!! -;:o -::o:::t {:.e}. 

"En su Estado de Oerecho,"esa facultad de decidir", cual- -

quiera que sea el órgano al que se at:ribuya o conf'iera, no puede ejerci-

taree al m.u·6en de la Ley" (17). 

Heterocalificación de las elecciones.- Es la !'o.cultad del órg!! 

no jurisdiccional competente, de decidir con fuerza vinculativa para las 

partes contendientes y con sujeci6n a las leyes aplicables, las situaci2_ 

nes controvertidas en materia electoral Ú8 ) • 

La heterocalificaci6n de las elecciones ha dado lugar a múl ti-

ples posibilidades, de las cuales sólo citaremos algunas de ellas: 

(15) AlD.DJ, 1-brtí.n, Erciclcpedia del Idiam, Ta.o ll, Editcr .Aguilar, Jorxico, D.F., 
ll93. p. '2237. 

( 16) Idun. p. !W. 

(17) ~. SN/1+10, P.nf'Del, cp. cit. p. 23. 

( !B) Ibidun. "'· 29 y 3:). 
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a.2) Por 6reano judicial. 

El 6rgano eneargado de realizar la calificaci6n de las ele~ 

ciones, es un juez, quien determina la validez o la nuliCad de la elec

ci6n. procedlent3o en estos casos el recurso de amparo ante el órgano -

constitucional. 

Debido a que España l'n optado por un sistema judicializado-

uon los Tr1ounl:t.lt:i;; !::.:;:-erir)res de Justicia de cada provincia, a través de 

las Salas de lo Contencioso Adminisu·ativo, quienes resuelve en última -

instancia los recursos contencioso electorales. 

Dentro je esta organizaci6n electoral hay varias instancias 

en las que se pueden intt:>rponer distintos recursos;. por ejemplo, contra

los actos electorales realizados antes de la elección se pt"escntan los -

recursos judiciales y contra la resolución de éstos. emitida por los 6r

ganos ordinarios procede el recurso de amparo que se presenta ante el -

Tribunal Constitucional. 

Otra instancia tiene lugar cuando se prt:oen'°.::!.."1 !PiR impugna

ciones a los acuerdos de las Juntas Electorales sobr-c la proclamación de 

los electos, ns1 cor.:.o la elección y proclarnacibn de los presidentes de -

las corporaciones locales, el recurso se interpone ante la Junta Electo

ral. pero lo resuelve la Sald de 10 C:nntencioso Adr:'linistrativo del Trib~ 

nal Superior de Justicia correspondiente, en vía sumaria. 
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Por Ültirno tenemos el caso de las Juntas Electorales que son -

la instancia que conocerá y resolverá las quejas, reclamaciones y recur

sos que ejercerán la facultad de jurísdicción disciplinaria intervinien

do en el proceso con carácter oficial en las operaciones electorales. 

Otra posicí6n por demás interesante es la de Samuel I .de Villa, 

q,ue en su interés por elevar los derechos poli ticos a rango de garan

tías, nos da varias posibilidades: 

La prfo1era en el sentido de "ampliar la cobertura del amparo -

de la judicatura feder.:i! rrer:.te a violaciones a los derechos políticos -

derivados de la nctuaci6n de las autoridades electorales (!'"ederRlcs o e: 

ta tales)': 

En la segunda posibilidad que el mismo autor nos da. es la de-

1'c!lt&blecer Tribunales Electorales para conocer y resolver sobre este -

tipo de violaciones"~ 

La tercera, la de "incluir ele!:'!entos de la judicatura f"ederal

con f'acultades decisorias en los órganos que adninistren la legislaci6n 

electo.ru.! 1
'. 

Qu1z6s la forma menos complica.do.. y efica~ sea facilitar la rc

presentnción de lA legislaci6n electoral y permitir que el Pleno de la -

Suprema Corte conozca y decida sumariamente las inconformidades sobre -
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las resoluciones de lo que fueron las Comisiones Locales Electorales" 

{19}. 

B.3} Organo distinto. 

En la iniciativa de reformas a la Constituci6n del 28 de no- -

v icrnbre de HM7, propuesta po:- la XL Legislatura del Congreso de la - -

Uni6n, lot; Legisladores Juan Gutiérrez Lascuráin, Miguel Ramirez Munguia 

y A.ntonio L. Rodriguez , proponen la creaci6n de un Tribunal Federal de 

Elecciones (.20), encargado de organizar y vigilar el pro~c.:::: c:!.e-;ot::nrAl, 

asi corno de calificar las elecciones, pero ader.iás dándole facultades -

discrecionales suficientes de decisi6n, siendo la últir.ia instancia en m! 

teria electoral y en consecuencia sus resoluciones deberán ser defini ti-

vas e inatacables. 

El ejenplo que podriar.ios llamar el prototipo de la heterocali-

ficaci6n de las elecciones es sin duda Costa Rica para lo cual ha creado 

un Cuarto Poder, del que es titular el Tribunal Supremo de Elecciones. -

Está integrado por cinco Magistrados titulares y cinco Magistrados su- -

plentes, electos por el Cu1 06 n::::; :!~ 1"1 ~P-!)Ública con el voto de las dos-

terceras part:es del total c!e !:>Us r.iiernbros. 

El Tribunal Supremo Electoral e::> un organismo autónomo en sus-

!'unciones y con jurisdicción en toda la República, independiente y no s~ 

(19) Cita:i:> p::r, ESI?.ADA SA.111-JO, Rafael, qi. cit. pp. 54 y $. 

(¿p) ~ stJ.'AIO, &fael, ~·cit. p. :O. 
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p~di tado a organismo alguno del Estado. 

Teniendo éste, además de sus funciones, de dirigir y tutelar -

los procesos electorales y realizar la actividad jurisdiccional de su -

competencia, la oportunidad de intervenir en el procedimiento legislati

vo parlamentario en materia electoral. 

Otras opiniones 'fueron en el sentido de que el 6rgano compe

hnte para llevar a c:iho la cali.ficación de las elecciones fuera la Co

misi6n Federal Electoral. 

B.4) Sistema Mu:~o. 

Otra forma de calificaciones, es el sistema mixto, conjugándo

se así el Contencioso Jurisdiccional, con el Contencioso Político. 

En los paises que han adoptado este sistema, orrecen algunas -

variantes. En unos casos es la Asamblea la encargada de calif"icar las -

elecciones, pero admite recurso contra la decisi6n de é~b. 

Otro ejemplo de este sistema se da cuando un 6rgano distinto -

es quien emite la calif'icaci6n, que podrá ser revisada por el Parlamen

to. 
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2. SISTEMA MIXTO DE CALIFICACION DE LAS ELECCIONES. 

2. 1 ANTECEDENTES. 

La tradicción constitucional en nuestro pais ha sido la de ma!! 

tener el "slste1:1a de la autocalificaci6n en r.iateria electoral". Este - -

principio mediante "el cual se faculta al Congreso de la Unión para ca-

lifíca.r la elecc!.6n de sus ni ernbros, se debe al pensar.liento jurídico-pe-

lítico de los siglos XVII y XVIII. No obstante su prolongada permanencia, 

el fundamento actual lo encontrru:ios en el sustento que desde entonces se 

hizo para reforzar el principio de la soberanía popular, la cual se co!! 

sidera. es ejercida por el pueblo a través de sus representantes, mante-

niendo la autonomía de los órganos del poder público en congruencia con-

el principio de separaci6n de poderes" (21). 

El contencioso Electoral en nuestro país se ha basado princi-

palmente en la cnlificaci6n de las elecciones por órgano pol!tico y en -

las instancias menores con distintos 6rganos electorales que, como lo d.!; 

muestra la historia, presentaron notas alejadas de la corriente que pro-

pone el control de la legalidad por 6rgano jurisdiccional. 

De esta manera en nuestro paí.r., desde la Consti tuci6n gaditana 

de 1812 hasta la actual reforma electoral se ha mantenido el sistema de-

nutocalificaci6n con la sola excepci6n de las Leyes centralistas de 1836 

qut: otcrg¡¡ba al "Suprf:'mo poder conservador" le. facultad de calificar la-

(2]) SA!'OEZ BRI?GS, Enriq.ie. "llfm.Z [E /crlVII:lA!:'t.S r:a. TRID..IW... IE U) romn:ICSJ - -
EU:C!llW." l<BB, P• 232. 
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elecci6n de senadores. 

"Por otro lado, ha sido tradici6n práctica y permanente desde-

el último cuarto del siglo XIX y hasta nuestros días, que el Poder Judi-

cial no intervenga en conflictos de índole política" (22). 

Las posibles razones que nuestra Suprema Corte de Justicia de-

la Nación, hn tenido para no inmiscuirse en asuntos políticos, son histÉ 

riean. Si recordarnos el ep1sod10 hist.úrico tlc ··.;c,,s{: ;.:CU"!.:i. !e;!c::~o.:: e~ --

1876 cuando a prop6si to de la tesis conocida como la incompetencia de -

origen y en su calidad de Presidente de la Suprema Corte de Justicia, r!:, 

aolvi6 sin juicio previo que era nula la reelección del Presidente Lerdo 

de Tejada pretendiendo asumir por su parte la Jefatura del Estado Mexic.! 

no" (23}. • 

Este bochornoso incidente oblig6 al insigne jurista Ignacio -

Luis Vallorta, o la defensa de una especie de dogr.ia, especialmente dura,!! 

te la vigencia de la Constitución de 1857, que establece que los Tribun! 

lea Federales no deberán intervenir en ninguna clase de controversia - -

electoral o politica, concretar.1ente en los procesos electorales y en la-

remoción de los funcionarios de elección popular. 

Asimismo, la actitud de la Suprema Corte en relaci6n con los -

t!c:-c::h:::::; ;::~Hticc!: de l~s c.:it11j3rj;mon ha sido clara "la violación de los-

~ f'RNUJ CllllJJ..EZ s.\l.AS, Fern:irrlo, ''JJücxr.c •••• " p. 1B3. 

"Infon:-e •••• " p. llB. 

No entrar.ios al estudio de este asunto, porque ya fue detallado en el 
Inciso l. U del Cap! tul o l. 
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Este c-~~--t~~ .. i~.-'.~é./1~·9Pfo,o~d~, ,~~·,:)a, ).ey .de Amparo, que en su -

articulo 73 · i-rac~i6n ·y{I:.-e.~tá~l-~~~::~:~{·jÜi~i'o ,~-~ amparo es improcedente: 

Contra las resoluc·i~~:~:~·:·~::d'~~·la?-aCi.Oó~s··de los o:-ganisrnos y autoridades-
.--. - .. ·'.. ~ :.-

en mater1B· el'ectoral" •. ,_ ... · 

Si~ efnbargo, el a.rttcu-lo 97 párrafo IV de la Constitución fed~ 

rai" otorga ·a la Suprema Corte la facultad de practicar de oficio la ave-

rig-,;;i::ión di'!' hechos que constituyan la violaci6n del voto público, cuan-

do a su juicio se ponga en duda la legalidad de todo el proceso ae el~c-

ci6n de alguno de los Poderes de la Uni6n. 

Esta facultad es verdaderamente lesiva a la Corte puesto que -

la pone al simple nivel de M.P., ya que el resultado de su investiga- -

ci6n no es obligatorio y será única.-r.cn":e reriitido a los Colegios Electo-

rales quienes lo podrán tomar en cuenta o no. 

En realidad, es necesario hacer notar que en el México contern-

poráneo el sister:1a contencioso-electoral adquiere una verdadera sistema-

!241 <;Wnta E;=. 

T. u1 p. 1312, VIllA GA."CTA vci:m:s rE 
T. 'N p. 862 1 ~:¡;. ?.':Jm..!!'0. 
T. IV p. ll35, GEFFJ. ;.J,Vh."'Jm. 
T, VI p. ~ CP.:n-tELA '!'.Nl..El.. 
T. Vlll p. ~l 1\(1 .. Hi"';.;.z::') t€ W'A'ru:::J.Jl. 
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tizaci6n a partir de la reforma de 1977. 

La reforna pol! ti ca de 1977, que cornprendi6 tanto ref"orr:1.as a la 

Consti tuci6n cooo la cre&ción de la Ley federal de Organizaciones Polí

ticas y Proceso Electorales (L.F.O.P.P.E.), tiene el indudable r.iérito de 

~regulado sistemáticamente el Contencioso Electoral, agrupb las dis

posiciones lo,¡;;:-ando un evidente avance teórico jurídico. 

L:i sistematizaci6n a que nos referit:\os incluye los siguientes 

recursos: 

ll Aclaraci6n, se interponía durante el proceso electoral, en con

tra del Registro Nacional de Electores. Su f'inalidad era corregir la 

lista de electores .. 

2) Inconformidad, era procedente el proceso electoral, en contra 

de las resoluciones al recurso de aclaraci6n. 

3) Protesta, era interpuesta contra violaciones que afectaban los 

resultados de los escrutinios de casilla, lo resolvía el Comité Distri

tal. 

4) Revocación, era p:-ocedente en contrn. de los actos de la Comisión 

Federal Electoral, Co~isiones Locales Electorales o Comités Distri tales. 

5) Revlsi6n,proced!a contra la resolución dictada a los recursos de 

inconformidad, protesta o revocacil:::. 
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6) Queja, procedía contra los resultados del acta de córnput.o -

distrital de elecciones de diputados y contra la constancia de mayoría. 

Se interp.onia ante el Comité Distrital y se resolvía por los Colegios 

Electorales, el fin era obtener la nulidad de la elección. 

7) Reclamación, se interponía ante la Suprema Corte en contra 

de las resoluciones del Colegio Electoral de la Cámara de Diputados, con 

el fin de declarar si eran fundados los conceptos de violación alegados, 

o si se cometían violaciones sustanciales en el proceso elector-al. 

Sin embargo, como es de notarse, la LOPPE no logró consolidar 

un contencioso electoral, accesible a la ciudadanía y partidos políticos 

por las siguientes razones. 

PRIMERO.- El sistema de recurso era sumamente técnico y com

plejo, no prec!:.aba en qué etapa:; del proceso electoral se podía inter

poner, con el peligro de que por no sistematizar tiempos en los diversos 

momentos de este procedimiento, alguno pudiera quedar inconcluso con la 

consecuente falta de definitividad, requerida en esa materia. 

SEGUNDO.- El recurso de reclar.iaci6n que otorgaba competencia a 

la Corte en materia electoral, colocaba a ésta en una situación delicada 

puesto que sus resoluciones carecían de fuerza coercitiva y de def'initi-

vidad ya que la Cámara de Diputados podía atender o no a su resol u-



eión. Lo anterior p•.iso en duda el equilibrio de los órganos del poder pQ 

blico. ya que sornet.!a la sentencia de la Corte estricta.~ente jurídica al 

criterio de un órgano poli tico. "Es pertinente aclarar que en tres proc~ 

sos electorales realizados bajo esta norrnatividad. la Corte resolvi6 di

versos recursos de reclar::ación desechándolos por diferencias formales -

sin que se entrara. en caso alguno, a resolver el fondo del problema" -

125¡. 
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2.2 EL TfflDUNAL DE LO CONTE-:HCIOSO ELECTORAL FEOE~AL. 

Parte aguas, en lo relativo a los sistemas electorales en nue~ 

tro País, renult~ la reforma política de 1985-1987. Con ésta se di6 ini-

cio a la etapa del contencioso-jurídico propiamente dicho. 

La rcf'or-r.ia al artíc'.tlc VO Constitucional publicada en el Dia-

ria Of'icial de 15 de diciembre de 1966, estableció una institución to-

talmente novedosa en México: Un Tribunal -e-::-::-::; una "instancia que contra-

!e t!-l proceso electoral. desde sus etapas preparatorias y asegure su - -

desenvolvimiento conforme a la Ley". (2Q 

Por r.tandato constitucional el C6digo Federal electoral public! 

do en el Diario Oficial de 12 de f"ebrero de 1907 en su artículo 352 de!",! 

ni6 al TRIBUNAL DE LO COnTEf.iCIOSO ELECTORAL como "el organismo autóno-

mo de carácter administrativo dotado de plena autonom!a, para resolver -

los recu?"sos de apelaci6n y queja". 

Mucho se discuti6 acerca de la naturaleza juríriic:. ::!.::1 desap! 

recido TRIBUNAL !:'! :.v CvNTENCIOSO ELECTORAL sin entrar en profundidades-

poder.tos decir que éste era: 

A) Un Tribunal autónomo de los demás poderes, Aunque en opi- -

nlOn del Dr. Francisca Venegas Tr<?jc {Zlj se trataba de un ' 16rgano for-

rnalmente legislativo y materialr.iente judicial. Se afirma que el Tribunal 

'26) ACOSTA ROMERO, Miguel. op. cit. p. 69 
{27, ACOSTA ROMERO, Miguel, op. cit. p. 73 
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de lo Contencioso Electoral C!:t parte del Poder Legislativo porque su -

creaci6n y actuación s~ cn:r:n:-.bl prevista en el cuarto párrafo del ar

ticulo 50 Constitucional, que forma parte del capítulo segundo del Titulo 

Tercero Constitucional denor.iinado .,Del poder Legislativo". Es decir, 

el const:ituyente-permanente lo consagr6, de acuerdo a la topografía 

Constitucional, como un órgano del Poder Legislativo". 

B) Sus resoluciones en relaci6n con los recursos de apelaci6n 

eran definitivas e inatacables, aunque carecía de imperio para lograr su 

cumplimiento. 

C) La resolución al recurso de queja podia ser modificada por 

los Colegios Electorales de ambas cár.iaras ya que se conser-v6 el princi

pio de la autocalificaci6n de manera absoluta. 

D) Contra las resoluciones del Tribunal no procedía el juicio 

de amparo. 

E) Era un Tribunal de estricta legalidad, sin competencia para 

dirimir los problemas de constitucionalidad respecto de los derechos 

pollticos. 

F) Ho podla declarar la nulidad de una elección. Su resolución 

concretaba a establecer las causales de nulidad y ordenar la 

expedición de constancia a Diputados, Senadores o Representantes de la 

Asamblea. 
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2 .. 3 RECURSOS ELECTORALES. 

l NTROOUCCI OH .. 

En todo C!stado de derecho es obliiaci6n del Gobierno federal 

garantizar a los ciudadanos un minino de derechos. Para lo cual deberá 

darl<l' le.:; :::edi.,s necesarios, rr.ediante los cuales, los ciudadanos que 

sr: v~an aft-ctados en su esfera judd1ca cuenten con los eler..entos para 

poder hacer valer esos de!"'echos que el misr.'IO Estado tutela. '{ es el 

caso de los Derechos Pol!ticos, el tema que nos ocupa, para lo cual se 

establece una serie de r.iecanisf:'lOS que se encuentran contemplados tanto 

en la Constituci6n como en el Código Fed.;r3! Elo_;octoral, los cuales han 

sido denominados por las Leyes enunciadas como recursos. 

('.,l.~ acl.:i.rar- qui";' la Ley Electoral de referencia que analizaremos 

en breve, ha quedado derogada por el C6digo Feocr1'.l .:!e: !~~-=.! t-uciones 

y Procedir.liento5 Electorales, p!.lblicado en el Diario Oficial de la Federa

ci6n el 15 de agosto de 1990, entrando en vigor a partir del dia siguiente 

de su publicaci6n. 

Volviendo al terna de los recursos la denor.linaci6n "Medios 

de Ir.tpugnaci6n en el Procedir.'liento Electoral Federal" con el que el 

Maestro flav1u Ga!::á:- Piv~ra, intitula a su trabajo publicado en la 

Revista del Tribunal de lo Contencioso Electoral Federal 1989, lo que 

nos invita a hacer menci6n entre la diferencia que existe ent:-e medios 

de impugnac16n y recursos. Para lo cual nos basarer.tos en las interesantes 

reflexionts que hacer acerca de esta distinci6n; el mismo Maestro Flavio 

Gabán Ri'lera y el Doctor Fernando Flores García. 

Con~'.>idcranos que la figura oc ¡d !;:;'.!;_!'!.~".''\ ñn se da debido 

a que cuando una autoridad :-~ali:rn actos o dicta resoluciones, por ser 

enta producto hu::m.no, pueden ser err6neas ya sea porque omitan tomar 

en cuenta alguna circunstancia, ignorarla o actuar injustamente, y para 

reparar el dufio que esta decisi6n pueda causar, se ha buscado una forma 

!ct;a! 1"'." rf'!5arcir dicho daño. Por la raz6n ex.puesta cree~os necesario 

enunciar cual es la finalidad de la iPpugnac16n o .;;r. .:::.:. C!!.S" recurso. 
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Comenza.remos dando la definici6n que algunos juristas destacados 

hacen del vocablo recurso. 

"Eduardo Pallares, asienta que la palabra recurso tiene dos 

sentidos. uno amplio y otro restringido y propio. En el primero. significa 

el medio que concede la Ley a la parte o al tercero que son agraviados 

por una resolución judicial para obtener su revocaci6n o modificaci6n, 

sea que esta última St: lleve a cabo po!" el propio funcionario que dict6 

l:i. :-e!Io}ución o por el Tribunal superior. En sentido más restringido, 

el recurso presupone que la revocaci6n o oodificaci6n de la resolución 

está encomendado a un Tribunal de instancia superior". CW 

Otro autor llama "recurso judicial a la racultad que a los 

litigantes compete de pedir la enr.lienda de una resoluci6n judicial, 

algunas veces ante el mismo 6rgano o tribunal que lo dict6, en otras 

generalmente, ante un superior". (é9) 

El Profesor Rosenberg de la Universidad de Munich 1 nos dice 

que el recurso, "es toda petici6n de otorgamiento de tutela jurídica 

contra uno resoluci6n que no la ha o~orgado t:n todo e en parte". (3:>) 

(a3) PALLARES, Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil,Editorial 
Porrúa, M6xio, 19:.b, p.5Ti, 1,.~t.c.i!~ ¡:.cr f!.0~Fg GARCIA, Fernando, 
"Los Recursos en Mn~eria Electoral" en Inforr.ie de Actividades del 
Tribunal de lo Contencioso Elccto:-al Federal (PROCESO ELECTORAL 
1987-1988), Imprimido por Talleres Gráficos de la Naci6n, 1988, 
p.160. 

(~ Cfr. DE PINA Y CASTILLO LARRAfÍAGA, "Instituciones de Derecho Procesal 
Civil: citado por FLORES GARCIA, Fernando, op. cit. p. 161. 

(3J) ROSENBERG, Leo, "Tratado de Derecho Procesal Civil, Traducción 
de Angela Romero Vera, Supervisión de Eduardo B., Carlos y Ernesto 
Kiotoschin, Ediciones Jurídicas, Europa-Ar.iérica.Buenos Aires, 1955 1 

Tor.io Il, p. 349, citado por FLORES GARCIA, Fernando, op. cit. p.161. 
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Ahora haremos referencia a las opiniones de diversos autores 

respecto a la ir.ipugnación. 

Autores cor.:o "De la Plaza. piensan que ader:1ás de ser la ir.ipugna

ción un rer.iedio contra la sentencia injusta, sirve para fiscalizar la 

justicia de lo resuelto y que es. cono la sentencia rnisna. un medio pro

ductor de certe::a, no s6lo en consideración al privativo interés de las 

partes, sino, lo que es r.iás ir:iportante, en conter.:placi6n de un suprer.io 

interés". (31) 

Otros como Alcalá-Za..;¡ora y Castillo opinan que las partes al 

it'lpugnar los actos procesales lo hacen con la intenci6n de que ést:os sean 

r._.vic.~rloc:., y .. ¡::;¡o.;o tot;oal o n::i:-cial y ~C:J. p:-ove!do de n•Jeva cuenta la reso-

lución judicial, que el que i¡,¡pugna, considera que no está apegada a dere

cho, en cuanto a el fondo y la forr:ia o existe error en lo que se refiere 

a los hechos. (32) 

El Maestro Flavio Galván Rivera considera que los medios de ir:i

pugnaci6n son las vías legalr:iente establecidas en favor de los goberna

dos, afectados en su interés jur-ídico, para combatir un procedimiento,acto 

o resoluci6n, ya sea ante la propia autoridad responsable, ante su su

perior jerárquico o ante una autoridad distinta, para que lo revise y, 

en su caso, lo revoque, r:iodifique, confirme u ordene su reposici6n una 

vez cor.iprobada su ilegalidad. CD) 

(31) DE LA PLAZA, Manuel, Manual de Derecho Procesal Civil Español, Madrid, 

1944, Vol.I, pp. 552 y 553, citado por FLORES GARCIA, Fernando, op.

cit. p. 158. 

~) Citados por FLORES GARCIA, Fernando, op. cit. p. 158. 

{33) GALVAU RIVERA Flavio, op. cit. p. 73. 
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De esto poderr.os deducir que el recurso, puede ser una impugnación 

pero no necesariamente, de igual forr.ia podemos asentar que la impugnaci6n 

sia:pre es tri recur.:n. 

Tal consideraci6n tiene su fundamento en las afirr.'laciones que 

hacen distintos autores. cor.io son los casos que a continuaci6n ci tar.ics. 

ºLos tratadistas Rafael de P111c1 y José Castillo Larrai\aga sostie

nen que los recursos son medios de impugnación de las resoluciones judi

ciales, pero no todos los r:iedios de irnpugnaci6n son recursos." 

"Existen adc:::áz de los recursos, procesos aut6nooos de impugna

ción de las resoluciones, cor.io v. gr •• el amparo indirecto ••• el recurso 

extraordin&rio de revisión ..• y los procedimientos incidentales de ir:ipug

naciún •.• " {3'1) 

(:34} De Pina, Rafael, y Castillo Larrañage, José, "Instituciones de Dere
cho Procesal Civil, Bava. ed., Editorial Porrúa, S.A., México, D.F. -
1969 1 pp. 355 y 356, citado por Galván Rivera, Flavio, "Medios de 
Impugnaci6n en ei rc·u~eis.:. ~!c:~~:-:?1 F,.rl,..ral. Revista del Tribunal 
de lo Contencioso Electoral Federal - 1989, Imprimido en los Talleres 
Gráficos dt: la Uaci6n México 1989 1 p. 73 
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Otro autor af"irma que "'si bien los recursos judiciales son ejer:i

plos típicos de actos de ir.ipugnaci6n, no son los únicos. Al lado de ellos, 

pueden mencionarse las protestas for~u!odas co:lcra alguna resolución o 

acto procesal, las der.iandas de nulidad, la excepci6n de incor.ipetencia, 

y as! sucesi\l'amente, etc." (36 

Algunos Antecedentes de los Recursos Electorales en ~éxico. 

En el primer cap! tul o de este trabajo hicimos ref'erencia a la 

Constitución de Cádiz pro1:1ulgada el 19 de marzo de 1812 en la q~~ :;e vis

Jul'!b!"'~b.::i. -;a lo que zuera mucho tiempo después a lo que Uamarlamos propia

mente un recurso, que en esta Ley se presentaba como una posibilidad de 

hacer constar de manera oral las anomalías que se daban durante el proceso 

electoral ante los t':'lismos electores de las juntas que se celebraban para 

llevar a cabo la elección antes de dar principio a este acto el Presidente 

de las Juntas preguntaba si algún ciudadano tenia queja o duda relativa 

a dicha elección, de ser as!, lo debía exponer y de inmediato la junta 

resolvía y esta decisión <era definitiva e inatacable puesto que no admite 

recurso alguno. 

No es sino, hasta la Ley Electoral promulgada el 19 de dicier:tbre 

de 1911 con que se dan variaciones considerables respecto de los rec;:urscs, 

a los que denominaban "Reclamaci6n", que procedía en contra de exactitud 

del Padr6n, y las podían interponer los ciudAri~n"::: ·.:c.::ir.vt> de la sección, 

representantes de algún Partido Político o algún candidato independiente, 

debidamente registrado en ese Distrito Electoral la cual se presentaba 

ante el Presidente Municipal. 

l~ Citado por PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, 
16ava., cd., Editorial Porrúa, S.A., México, D.F., 1984, p.421,citado 
por GALVAU RIVERA, Flavio, op.cit. p.73 
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Esta Recla!"\ación era resuelta por una Cornisi6n integrada por 

el Presidente Municipal y dos de los candidatos que con él hubiesen compe

tido en las últicas elecciones, por r.:ayorta de votos. y si la resolución 

era contraria a los intereses del reclanante, la autoridad municipal ele

vaba de oficio el expedien!e al Juez letrado, quien resolvía deiinitiva

t'lente, en una audiencia en la que eran escuchados los interesados, ha

ciéndose constar la de la concurrencia o no asistencia del interesado. 

La resolución de la autoridad judicial no adr.lit!a recurso alguno. 

La reclamación y la substanciación de ella, no exigía el cumpli

miento de ninguna formalidad, lo único que garantizaba era el derecho 

que tenia el reclar:iante a ser escuchado. 

En esta r.lisma Ley se regulaba la recusación que procedía en 

contra de los instaladores por no reunir los requisitos que la misma ley 

establecia. la cual era resuelta por la Junta Electoral. tomando cm cons!

deraci6n las pruebas que se aducían al fo!'"ll"ular la recusac:i6n, y la reso

luci6n no adr:ii t!a recurso alguno. 

No habrerios de referirnos a la calificación de la elección por 

no haber variaciones en el procediniento de l!sta. 

En la Ley para clcccic:-:.es de Poderes Federales del 2 de julio 

de 1918 se advierte corno el desarrollo de la riateria electoral es lento, 

pero se nota que va avanzando, en esta Ley se regulan 4 recursos con la!l 

siguientes características, 

1}. Queja, procedía cuando no se le extendía la credencial de 

elector al ciudadano y era resuelto por el Consejo Municipal (artículo 

2o); 

2). Protesta, se combatían las violaciones a la Ley Electoral, 

pudiendo int;e:-poner este recurso los representantes de los Partidos Poli

tices independientes (artículo 68}; 
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3). Uulidadt cuando se actualizaban las causales previstas por 

la Ley (articulo UA). cualquier ciudadano en esta instancia co1:1batía 

las elecciones de Diputados, Senadores y Presidente. ~~ 

Apelación, procedía por la indebida inclusi6n o exclus16n del 

Pad:-6n Electoral ante el Consejo Municipal. 

Con la creaci6n de la Ley Electoral f'ederal del 7 de enero de 

l~M.S, :;e le da una estructura r.iás compleja a la organización de las auto

ridades en esta matcr10., :; en esta Ley se estnblecla.n 5 recursos: 

Reclar:inci6n; los ciudadanos podían int:erponer este recurso cuanóo 

estando dehidamente registrados y aparecieran en las listas. no le fuera 

entregada su credencial de elector, se presentaba ante el Comité Distri

tal. 

Protl'sta; la presentaban los representantes de los Partidos Polf 

ticos en la que hnr!nn constar los hechos y los artículos violados, estas 

deberínn Ber presentadns siempre por escrito 1 haciándose constar contra 

qué elección se hace valer. 

Hulidad; este recurso se hoc1a valer cuando se áll::rut las causales 

QUtt l~ !"'i nrna Ley seña.laru.y su regulación era muy parecida a la de lo. Ley 

de 1918. 

Previsi6n; por primera vez se permitió a la Corte intervenir -

en un proceso electoral. y en consecuencia al Poder Judicial, la Corte 

inves~ la violnci6n nl voto. 07) 

('.))) SANCHEZ BRINCAS, Enrique, op. c1t. p. 247 

(J?) Idcm p.p. 247 y 2.as 
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Por lo que respecta a la Ley Federal Electoral del 5 de enero de-

1973 regula: 

El recurso de reclar:-.aci6n desde la Ley del .l.6 quepnx::edia respec

to a la inclusión o exclusi6r:. indebida de los electores en las listas 

noeiinales: de electores o la negaci6n de registro de un candidato ante 

el Co::ii té Distd tal, s~ presentaba ante la Conisión Local Electoral y 

si era en contra de actos de la Conisión Local Electoral, era interpuesto 

ante la Cor.iisi6n federal Electoral. 

El recurso de inconforr.iidad era interpuesto en contra de la de-

nignaci6n de los rnier.ioro!:> ir1t.:gr<i:-.tc.:; :!!: 1~~ Comi t~s Di::;;t:-itales de las 

Comisiones Locales ante la Conisión Federal Electoral (articulo 49 frac. 

XIII). 

Recurso de invalidez se interponía en contra del resultado de la

investigaci6n de la Cor.iisi6n Federal Electoral, si de ésta se determina 

que hubo irregularidades suficientes a juicio de la Cámara respecti·1a, 

pa.ra. invalidar las elecciones correspondientes. 

~ de Hulidad lo podían hacer valer los ciudadanos debidamen

te registrados en el Padr6n de la Secci6n, los Partidos Políticos, los 

Candidatos y se hacía solicitando se declarara nula una elecci6n ante la 

Cámara ante la que se realizahl h. calificaci6n de la elección de que se 

rccL."Tlilil la ~.._·lidad y esta podía ser de una casilla o de una elección, 

lo que debería dejar clarar.:iente asentaao. 

En la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electo

rales del 28 de diciembre de 1977, se ampliaron, mediante modificaciones 

muy discutidas y objetadas con razón por distinguidos juristas (33), las 

00} Vénse entre otros: Tena Ramirez, Felipe, op. cit. pp.374 - 378 
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facultades de la Supreoa Corte de Justicia de la Nación pSra intervenir 

en asuntos electorales, refomándose el articulo 60 Constitucional párrafo 

3º al 5º y 97.párraf"os 3º y 4°. (Ya analizados}. 

Con la adopción del Código Federal Electoral del 12 de febrero 

de 1987, es con el que se le dio otr-a regulación a los recursos en oateria 

electoral y se separ6 del Poder Judicial, creando un órgano autónomo para 

que conociera de est.a r:iateria, con lo cual nuchos autores consideran que 

el Derecho Electoral alcanzó la r:iayor!a de edad, que en la Ley ante:-ior 

consideraban parte accesoria del Derecho Constitucional. 

Entrare1:1os pues a un breve estudio e~ dicho ord.cr.a.-::iento~ 

El C6digo Federal Electoral en el libro séptimo regulaba los 

recursos y en su a:-t!culo 312 textual:iiente dke ! 

Artículo 312.- "Los recursos son aquellos ~edios de irnpugnaci6n 

con que cuentan las personas legitimadas por este Código, tendientes a lo

grar la revocaci6n o la r.iodificaci6n de las resoluciones dictadas por los 

organismos electorales, en los términos del presente libro". 

El C6digo al hablar de recurso, necesariamente se refería a la 

existencia de un proceso: por lo tanto, será imprescindible saber que~ 

el proceso. 

"El Proceso Electoral, de acuerdo con el Maestro Flavio Galván 

Rivera es el conjunto sistematizado de autos de las partes (recurrente y 

recurrida o responsable) y del órgano jurisdiccional (Tribunal Contencioso 

tereses de trascendencia jurídica (electoral), calificada por la preten

sión de una de las partes (recurrente) y por la resistencia de la otra 

(Organismo Electoral Recurrido}. (39) 

(39) CALVA:: RI'/ER.;, Fla.vio. op. cit. p. 76 
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El Código de referencia establecía que: 

"El proceso electoral se inicia!Ja en el mes de octubre del año ante

rior a la elecci6n ordinaria, y concluía en el mes de octubre del año 

de los comicios :federales y comprendía1as etapas siguientes: 

a) La preparación de la elecci6n 

b) De la jornada electoral: y 

e) La posterior a la elección". (articulo 158) 

"a} La etapa preparatorio. de ln. elección cor.prendía. 

1.- La exhibición y entrega a los organismos electorales y Parti

dos Políticos, de las listas nominales básicas, complementarias y defini

tivas por 3ecci6n en las fechas señaladas, para los efect:os de las obser

vaciones que en su caso hicieran los partidos y asociaciones políticas nacio

nales y ciudadanos en general; 

II.- La revisi6n de la demarcaci6n de los 300 distritos electora

les uninominales; 

III.- La dctcrr.iino.ci6n en el J:1es de narzo del año de la elecci6n 

del á.mbi to territorial de las circunscripciones plurinominales y del núme

ro de diputados que en cada una serían electos¡ 

IV.- La designaci6n de los ciudadanos para integrar las comisiones 

locales y comités distri tales electorales; 

V.- La instalaci6n de las comisiones locales y comités distrita

les electorales. en los meses de enero y febrero del año de la elecci6n; 

VI.- El registro de candidatos, fór¡;¡u::.as de candida.<;os :¡ li!:ta~ 

regionales, y la sustituci6n y cancelaci6n en los térr:iinos del artículo 

223 de es te C6di go; 

VII.- El registro de convenios de incorporaci6n, coalición y 

ft.:::.H:n qt.:c C!?l~~; los PRrtidos y asociaciones políticas; 
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VIIl .- La ubicación y la integración de las mesas de casilla 

por los co1:1i tés distri tales electorales; 

IX.- Las publicaciones de las listas de ubicBci6n e integraci6n 

de las mesas direi:tivas de casillas; 

X.- El registro de representantes de partidos, cor.iuncs de los 

candidatos y generales; 

XI.- La preparación. distribución y entrega de la documentación 

electoral aprobada y la de los útiles necesarios a los presidentes de 

casilla póra recibi!"' lil ·:o~:ici6n; 

XII. - El nombramiento de los auxiliares electorales que actuarían 

el día de la elección ; 

X!!!.- L-:::: :!'=~~!? r~l<'icionados con la propaganda electoral: y 

XIV.- Los actos y resoluciones dictndos por los organismos elec

torales, relacionados con las actividades y tareas anteriores, o con 

otros que resulta••·'° en cumplimiento de sus atribuciones y que se: prcdujeran

hasta la víspera del día de la elección". (artículo 159). 

"b) La etapa denominada de la jornada electoral comprendía los 

actos, resoluciones, tareas y actividades de los organismos electorales, 

los partidos y asociaciones políticas y los ciudadanos en general, desde 

la instalaci6n de las casillas hasta su clausura". (artículo 160). 

e) La etapa posterior a la elección comprendia. 

"I .- En los comités distri tal~s electorales: 

establecidos; 

b) La información preliminar de los resultados contenidos en 

las actas de la elección; 

e) La recepción de los escn tos de protesta; 

d) La realización de los c6mputos distritales de las elecciones 

de diputados, senadores y Presidente de lct ñi:pC.blico.; 

e) La recepci6n del recurso de queja; y 

f) La remisión de los paquetes electorales al 6rgano que corres-
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¡xnil.crasegún la eleccei6n de que ne trat.,,:se; 

II. En las comisiones locales electorales: 

a) La realización de los c6r.iputos de entidad federativa de la 

elección de senadores, y la expedición de las constancias de mayoría res

pectiva; 

b) La concentraci6n para su envi6 a las cámaras de d!putados 

locales y Co1:1isi6n Permanente del Congreso de la Un16n, de los paquetee 

de la elección de senadores; y 

e) La realización de los cómputos de la votación para listas 

regionales por las comisiones locales electorales residentes en las capi-

tales cabecera:::: de ci!"cunscripción; 

III. En la Comisión Federal Electoral: 

a) t.a expedición de las constancias de mayor!a a las fórmulos 

de candidatos que las hubieren obtenido en la eleccción de diputados por 

mayoría re la ti va; 

b) La realizaci6n de los c6r.iputos de la elección de diputados 

electos por el principio de representación proporcional; 

c} La asignación de diputados electos por el principio de repre

sentación proporcional; y 

d) La expedición a cada partido poli tico de las constancias de 

asignación proporcional que hubieren obtenido". (artículo 161). 

El Código de la r.iateria establee ia cuáles eran los recursos, en 

qué etapa se p:dlan presentar, contra qué procedian a quiénes correspondía 

la f'acultad de interponerlos y quién lo resolvía. 

La etapa en que se interponían: 

En relación al tiempo en que los recursos podrían presentarse, 

el C6digo de la materia estableciaque podría ser; 



durante la etapa preparatoria a la elección: 

o.) El de Revocaci6n; 

bl El de Revisi6n; y 

e) Apelación. 
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Pnra impugnar los c6mputos distri tales y la validez de cualquier 

clecci6n, el de queja. Era requisito de procedibilidad la presentación 

del escrito de p:-otestayn f\Jc:'"a durante l;;. e!acci6n ante la mesa de casilla 

o tres dias después de ésta ante el Comité Distri tal que los representan

tes de loo partidos pol!ticos nacionales y los candidatos considerarannece

sarios {articulo 313). 

¿Quién podía int.e:-ponerlo?. 

Esta facultad de presentar los recursos corresponc;.i;:. los ciuda

danos, a los representantes de los partidos y asociaciones políticas na

cionales, as! cor.io a los candidatos registrados para la respectiva elec

ci6n, dura.nte lo !!4;:!pa preparatoria a la elecci6n. Y a los partidos polí

ticos para impugnar los c6mputos distritales y la validez de la elecci6n 

durante la etapa posterior al día de la elecc!6n. 

Los representantes de los partidos politices y los candidatos 

durante la jornada electoral que podrla.'"I presentar el escrito de protesta 

ya citado. {articulo 235}. 

¿Quién podía resolverlo?: 

El mismo C6dir,o determina cuales son los organismos y su compe

tencia para resolver dichos recursos. 

Los organismos son: 



a) La Cor.iisi6n Federal Electoral: 

b} Las comisiones estatales de vigilancia¡ 

e) Las Co:iisiones Locales Electorales; y 

d) El Tribunal de lo Contencioso Electoral federal. 

Su Cor.ipetencia: 
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a) La Comisión Federal Electoral, respecto de los recursos de 

revocación interpues'tos en contra de sus propios actos; 

b} Las comisiones estatales de vigilancia, respecto de los recur

sos de revisión interpuestos contra los actos de las delegacior,es del 

Registro rlacional de Electores; 

e) Las comisiones locales electorales, respecto de los recursos 

de revisi6r. interpuestos contra los actos de los t;Ol"'i t~s dis:.ri !a!. es elec

torales; y 

d) El Tribunal de los Contencioso Electoral: 

a) Respecto de los recursos de apelación interpuestos 

durante la etapa preparatoria; :; 

b) Respecto de los recusas de queja. 

Todos los recursos in'terpues'!:os dent:ro de los 5 d!as previos 

al de la elección, er<1n resueltos por el Tribunal de lo Contencioso Elec

toral, al resolver sob:-e los recursos de queja, con los que guardaran -

relación. (artículo 318). 

Entrarer.ios ahora al análisis somero de cada uno de los recursos: 

ifECURSO DE ?.EVOCACION 

Este recurso ¡ro:::ed1a ante la Comisión Federal Electoral respecto 

de sus prop:!.::is resoluciones (como habla quedado asentado en el párrafo 

anterior), dentro de los tres días (naturales} siguientes en que se hu-
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bicra notificado la resolución recurrida (ardculo 319), {con la salvedad 

que noientn el 11.ac:.;tro Flavio Galvá.n Rivera, citando el articulo .37 párra

fo ser.undo vn cu trabajo de referencia), con excepción de aquellos en 

que la propia Ley indique que son "definitivns e inatacables como es la 

!v:r.r1tivo recaída a una solicitud del registro de un partido político na

cionul". (<Q 

RECURSO DF. REVISIOU 

Este recurso pn.t;c . .d!n contra actos o acuerdos de las comisiones 

locnlcG electorali:m y de los comitl:s distritalcs electorales, y en el 

cano de las resoluciones que dict._'Ubsobre la aclnraci6n del Registro Nacio

nal de Elcctoreli. \dd:!c~l-;- 3?1) 

El recurso se intcrponí;:i. ante el organismo electoral u oficina 

del Registro nacional de Electores que hubiese dictado la resoluci6n recu

rrido o ante las cor.\i~ioncs e!itatales de vigi lnncio, cuando se trataba de 

netos o acuerdos de las delegacionus correspondientes del Registro Nacional 

de Electores de la entidad y que dcb la presentarse dentro de lo5 tres 

dfo~ {nnt.urales), sir,uicntcs en que se hutiese notíficado lo. resolución 

recurrida. {artículo 322) 

RECURSO DE APEL/.Clotl 

Ente recurso procedl.a en contra de: 

a) Las resoluciuuc.:;. .:!!:::~""~R al resolverse el recurso de revi-

ni611; ;¡ 

b) Lns resoluciones dictadas por la Comisión _-Fed~;·a\.::·É:l~ct~r~r~ 
Robre lo revocaci6n. 

1iJrciALVAll RIVERA, Flavio, op. cit. p. 76. 
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Estos recursos debían interponerse ente el organismo electoral qJe 

hubiese resuelto el recurso de r-evisi6n o de revocación, durante los tres 

dias siguientes al que se hubiera notificado la resoluci6n recurrida 

(Articulo 323). 

En este caso debia rer.iitirse el escrito por el que se interponía 

el recurso al Tribunal de lo Contencioso Electoral Federal, dentro de las 

veinticuatro horas siguientes. (Artículo 324). 

Ya que co~o habia quedad~ asentado, el articulo 318 establecía 

que el 6rgnno cor.;petente para conocer de este recurso era el Tribunal de 

lo Contencioso Electoral Federal, que debí.a recibir el escrito correspon-

diente, copia de la rt:sú::.~~!.t::, ·..1~ infc:-:::e r~lativo. las pruebas aportadas 

y todos los derr.ás elementos que se estir.aran necesarios para su resolución 

(artículo 316). El que debía acordn:- sobre su ad.':'lisión o desecha:::iento de 

plano los notoriar.iente i~procedentez (Artículo 317), Para lo cual contaba 

con cinco dínz a par-::ir de- que lo hubiere recibido (3.rtiC•.110 312), y las 

resoluciones recaidas a los recursos de apelación interpuestos ante el or

ganismo que hubiese dictado la resolución recurrida y resuelta por el Tri

bunal Je lo Cont;Pncicso Elec-::ornl Fede:-.:.1, debia ser notificada a la Cor.'lisién 

Federal Electo:-31, a las Coi.lisiones Locales Electora.les, a lo::: Co;iités Dis

tritales Electorales, al Registro Uacicnal de Electores, así co:::o a quienes 

hubieran interpuesto el :-ecu:""so, por correo certificado o por telegrar.;a, a 

r.iás tardar el día siguiente de que se hubieren pronunciado. (Articulo 325). 

RECURSO DE OU!::J A. 

Procedía contra los resultados consignados en el acta de cómputo 

distrital, para hacer valer las causales de nulidad (articulo 327), ya sea 

en una casilla o de una elccci6n y que a continuación se enuncian: 

ºLa votaci6n recibida en una casilla ser6 nula: 
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l.- Cuando, sin cau~a justificada, la casilla se hubiere insta

lado en luI?;ar dl5tinto al sefüslado por el Co::iité distri tal correspondiente 

11 .- Cuando se t!jcrcía violencia fisica o existiera cohecho, soborne 

o preni6n de alguna autoridad o p::i.rt1cular sobre los funcionarios de la 

mesa directiva de casilla o ~obre los electores, de tal r.ianera que a!'ectal'<a 

la libertad o el st::creto del voto, y esos hechos influ¡e:-d:l er. los resul tacbs 

dt: lts vo!.aci6n en la c:isilla; 

Ill .- ?or haber f!lediado er!""or grave o dolo r.mnifiesto en la 

cor.iputaci6n de voto::;, que modificara sustancialt:'lente el resultado de la 

votaci6n: 

IV.- Cuando el número de •:ct::i.r:.tes enot;:idos en las listas adicio

nales:1en los términos del articulo 257 fracci6n III de este C6digo, exce

da en un 10% al número de electores con derecho a voto en la casilla; 

y 

V.- Cuando, sin causa justificada, el paquete electoral sea entr~ 

gado al coi.lité distrital. fuera de los plazos que este C6digo señala". 

{artículo 336). 

Una elección será nula: 

I.- Cuando los motivos de nulidad a que se refiere el artículo 

anterior, se declaren ex.ístent.es en un 20% de lo.s seccciones electorales 

de un distrito electoral, y sean deter.iina:ntes en el resultado de la 

elecci6n; 

II.- Cuando ex.ista violencia generalizada en un distrito electo-

ral; 

llI.- Cuando se hlbiera"l coi.letido violaciones sustanciales en la 

jornada d~ l;:¡ elcccl6n, y se derr,uestre que las r:asr.ias !;011 u.,d .. .::.z-¡:.!.~::.:c= 

en el resultado de la tl~ccie'..r,". 

Se ent!f.!ndP. por violaciones sustanciales: 
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a) La realización de los escrutinios y cómputos en lugares que 

no llenaron las ccndiciones señaladas por este C6digo, o en lugar distinto 

al determinado previa~ente por el órgano electoral cor:ipetente; 

b) La recepción de la votación en fecha distinta a la señalada 

para la celebraci6n de la elección; y 

e) La recepción de la votación por persona u organisr.ios distin

tos a los f'acultados por este Código. 

IV.- Cuando en un 20% de las secciones electorales de un distrito 

electoral uninominal: 

a) Se hubiere ir.ipedido el acceso a las casillas de los represen

tantes de los par':idos políticos, de los candidatos o se hubieren expulsado 

de la casilla sin causa jus<;ilicada; 

b) llo se hubieren instalado la:; casillas, y consecuentemente 

la votación no hubiere ~ido recibida: y 

V.- Cuando el C:'!nrfid~<;c .:i diputado de mayoría relativa, quet'lbiere 

obtenido constancia de r.i.ayo:-ía en la elección respectiva, non:i...""1iera los 

requisitos de elegib1 lidad previstos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. (a:-t:!culo 337) 

La ~ja tenia ?O!' objeto, la decla:-aci6n de nulidad de la elec

ción de un dist:-ito o de la votación er.iitida en una o va:-ias casillas. 

Para la cual el r-ecurrent.e tenía un plazo de r.in,....., '1!::= ::.:..t;.;rd-

lt:t:i. ts partir del dia siRUiente d~l senalado para la realización del cómpu

to distrital, qu~ rlet--b i:-.tcrp.om:rse ante el cor.iité distrital electoral 

(artículo 327). Oebiendc.. rerdtirlo al T:-ibunal de lo contencioso Elec-

toral Federal, dentro del tér:iino de tres rHas, <;.:mtc los recursos inter

puestos. cor.i.o copia de la resolución, un inforr.ie relativo, las p:-uebas 

aportadas, y todos los der.i.ás eler::entos que ~"'~-ti~ ~c.:.:~cirios para 

la resolución. (art.ículo 316) 

El Tribunal de la Contencioso Electoral Federal sustanciaba de 

inmediato los recurso de queja, para resolverlos dentro del término de 

tres d!as (artículo 328), debiendo Ger dentro de los tres días naturales 



anteriores a la instalación de los Colegios ElectOrales. (Art;iculo 332 

Fracción Il). 
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Una vez resúeltos, el Presidente del Tribunal Contencioso Electo

ral federal remitirá la resoluci6n e::iitida sobre el recurso de queja con el 

expediente r~lativo, dentro -de las veinticuatro horas siguientes a: 

I .- La Comisión Federal Electoral para los efectos de expedición 

de lan constancias de mayoría en la elección de diputados por ::a;,·or!a rela

tiva¡ 

11.- Las Comisiones Locales Electorales en la elección de Senado-

res; 

111.- La Comisi6n Federal Electoral, cuando se trataba de la ele~ 

ci6n de Presidentes de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de que por su -

i:-r1nrJuctc :e h!cie:-a saber la resoluci6n al Colegio Electoral de la Cár.iara 

de Diputados; y 

IV.- Les Colegios Electorales de ar.ibas Cámaras. (a:-tículo 329) 

El contenido de dichas resoluciones eran notificadas a los parti

dos poli ticos 1 ri'!diante cédula colocada en los estrados del Tribunal de lo 

Ccnten:íoso Electoral Federal el r..is~.o#día en que la resolución se dictaba y 

debiendo contener el nor.ibre del partido "J candidato recurrentes. el distri

to electoral, la resolución de que se tratase y los puntos resolutivos al 

fallo. (articulo 330) 

Por disposición del articulo 60 Constitucional, las resoluciones 

del Tribunal {leáse Tribunal de lo Contencioso Electoral Federal), eran --

obligatorias y sólo podi1m b~H ¡;,.:;..¡!!.f!.::::b.:: f.'"!' lnR Coleizios Electorales -

::fo cada r:áf"lnra, que eran la última instancia en la calificación de las -

elecciones; t:.o:bz estnr; resoluciones tenían el carácter de definitivas e 

inatacables". 

La!!. resoluciones emitidas por el Tribur.al de lo Contencioso Elec-
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toral Federal podían tener los siguientes electos: 

I.- Conf'irmar, modiiiear o revocar el acto icpugando. 

ll.- Ordenar a la Col':lisi6n Federal Electoral no expedir las const~ 

cias de mayada relativa cuando en la elección respectiva se hubieren dado -

los supuestos ya enunciados con respecto a la nulidad de una elección o lavo

taci6n emitida en una casilla. 

III.- Ordenar a la Cornisió:i federal Electoral no expedir constancias 

de asignación, cuando en la elección respectiva, se hubieren dado los supues

tos referido.e e:i 1?} párraf'o anterior. 

IV.- Ordenar a lt:1s Comisiones Locales Electorales no expedir const~ 

cia ae ttr.a;-c:-!~. cu:indo en la elección de senadores se hubieren dado los su

puestos :;a citados. 

De los efectos referentes al de las resoluciones del Tribunal refi

riéndose concretamente al de confirr.iar, modifica:- o revocar, el Doctor Fer

nando f'lore$ Carcía. nos dice lo que deber.ios entender en cada caso: 

"Confirmar~- Es repetir algo que es verdad, dar validez definitiva 

o. algo, en Derecho se aplica a l~ sentencia o auto por lo que se reafirma 

resolución dada am:eriormente". {41} 

"Modificar.- Es cambiar, variar, es hacer diferente una cosa de 

como era, este significado cornún no tiene altet'ac:.i6n o precisión especif"ica 

en el lenguo.je jurídico; aunque pudiese considerarse sinónimo de reformar o 

hacer algunai:; ór.::::!::?':innes al texto odginal". {42) 

{al) FLORES GARCIA, Fernando, op. cit. p. 168 

(,,., lbid. 
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"Revocar.- Signif1ca dej~r sin efe~to, par~iculan:;en'te una autor!_ 

dad, una resolución, una orden o' una. disp.osici6n; aplicando la revocaci6n, 

supone anulae!ón, cansac:t6n, retractaci6n,o sea, anular o rescindir una t"!_ 

so tu.e ton judicial". ~) 

Referente & los recursos e>tis'tian otros denozinados de aclaraci6n 

y objecior:ies. 

Tcn!a lugar el Recurso de Aclaracibn cuando un ciudadano hubiere 

sido incluid.o o e>:.clu!do de forr::a indebida en las lis?:as nominales del Pa

dr6n Electoral Unico, en estos casos. podíen solicitar las aclaraciones es

critas, a la ~elegact6n distrital d-'ll Regist:-o Nacional de Electores corre.e_ 

¡x::::~iente a. su do::licilio, su inclusión o exclusión del padrón, la delegaci6n 

d!!bia resolverse en un plazo Üt.: :rc!:-:~9 .-Ha.::. 

En caso de que la delegacibn desestir.:ara la solicitud, o no reso.t, 

vfo. de acue:-do con lo solicitado, el ciudadano pod!a interponer el recurso 

de revisión en lo5 té minos establecidos en el C6digo Federal Electoral, -

dicha solicitud era presentada durante el periodo en los cuales se exhibían 

públicar.:ente las listas básicas y co!"lple"1entarins (articulo 11'!!). 

Este trá:.lite tenia por objeto lograr la 1nclusi.!:n '::" ~xclusi6n en 

su caso, de nonbres de ciudadanos en las listas no:;iinales electorales (ar

ticulo 115). 

La resolución reca!da a dicha solicit\.ld de aclaraci6n era notifi

cada por cl.!Ct"C= -: .. rtificado con acuse de recibo o por telegrar:ia, al ciuda

rJano interesado, cuando éste no acudía a la oucinu .!e! P~cfqtro Nacional 

de Electores, dentro de los tres dio.:: n:tturales siguientes a aquél en que -

se hubiese dictado la resoluci6n (articulo 116) ~ 

(43) PALLARES, Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, Edie. Porrúo., 
México, 1966. 
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Las objeciones tenían luga..- cuando el cor.iité designaba a los es

crutadores, propietarios y suplentes, para cada una de las casillas; los -

comisionados de los partidos políticos tenían cinco días para presentar ob

jeciones a partir de la sesión que el comité celebraba para dar a conocer -

los nombres de los ciudadanos integrantes de la casilla mencionada (artícu

lo 226), también podían presentar objeciones respecto de la ubicaci6n de -

las casillas, propuestas por el Presidente del comité distrital en los 1:1.is-

térrninos de la objeci6n anterior (artículo 228). 

Vencido el término de cinco días referidos en el párraf'o anterior 

el comité distrital sesionaba para resolver las objeciones presentadas y -

hacia en su caso, los cw:ibios y las nuevas designaciones que procedieran ; 

aprobaban el proyecto de listas de ciudadanos que integraban las mesas di

rectiVas de las casillas y de los lueares de ubicaci6n, ordenando su publi

cación, por primera vez (artículo 229). 

Pasando quince d!¡i~ el comité distri tal resolvfa 1s:i s1:>gunde obj1:>

ci6n (denominada as! por el Maestro Flavio Galván Rivera), y hacia los cam

bios cuando los lugares señalados o los ciudadanos designados no reunieran 

los requisitos correspondientes (articulo 230). Los resultados debían ser 

publicados el quince de julio del año de la elección ordinaria y durante -

los quince días siguientes el comité distri tal atendía la tercera objeción 

(misma indicaci6n paréntesis anterior), y hacía los cambios cuando, los -

lugareo señalados o los ciudadanos designados no reunían los requisitos co

rrespondientes (articulo 231}. 

En este caso sí procedía el recurso de revisi6n como ya se había 

anotado en la parte referente a este recurso (articulo 321). 

Respecto de estos doa últimos recursos el maestro Flavio Galván -

rias para obtener fines específicos, esto es, la correcta integración -

del padr6n electoral único, la designación adecuada de los integrantes -
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de las r:iesas directh•as de casilla y ubicación correcta de todas y cada una 

de las casillas y sólo en el supuesto de no lograr estos objetivos, indepen

dientemente de que se hubiese agotado o no estas instancias, podía procede!: 

se a la impugnación mediante los recursos verdaderos que han quedado expues

tos, espec!ficamente a través de la revisión". !Mi 

Encontrar.ios en el recurso de apelación una interesante conjugación 

entre los derechos políticos y los derechos de petición. 

Ya que al presentar el ciudadano la solicitud de aclaración estaba 

haciendo uso de su derecho de petición, pero al mismo tier.ipo estaba ejer

ciendo un derecho politice, actualizándose así el articulo 8 Constitucional 

que establece: 

"Los funcionarios y er.'lpleados públicos respetarán el ejercicio 

del derecho de petici6n, siempre que ésta se formule por escrito, de manera 

pacífica y respetuosa, pero en materia política s6lo podrán hacer uso de 

ese derecho los ciudadanos de la República. 

A toda petici6n deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad 

a quien se haya dirigido, la cual tiene la obligación de hacerlo conocer en 

breve témino al peticionario". 

El sistel':'la recursal que hemos analizado, result6 col':'lplicado, los 

términos que se tenían para resolver eran restringidos, la sistematizaci6n 

era poco adecuada y su sujeción estricta a las etapas del proceso resultaba 

lioi tante, amen de que el Tribunal Federal carecía absolutamente de medios 

co.'npulsorios para hacer valer sus resoluciones. 

~) GALVAU RIVERA, Flavio, op. cit. p. 83. 
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2.4 LOS COLEGIOS ELEC'l'ORALES. 

AHTECEDEllTES. 

Como vimos al principio de este trabajo. en la Consti tuci6n de 

Cádiz, se introduce el sistema de autocalifieaci6n de las elecciones en 

nuestro País, correspondiendo a las Cortes la facultad de calificar las 

elecciones de diputados, la misma Ley disponía que para tal efecto se debe

rían integrar dos comisiones, una de cinco individuos po.r3 ex:i.":":inr loe po

deres de todos los diputados y otra de tres para que examinara las de estos 

cinco individuos de la primera comisi6n. (45) Este sistema de autocalifica-

ci6n se interru.'!l~e en 1835 con lzu; "Siete LP-,YPF; Consti tucion2les 11 del :-éé;i-

men centralista en la que se estableció que era f'acul tad del Senado califi

car lo elección de Diputados y por lo que respecta a la elecci6n de Senado

res, eran nombrados por el "Supremo Poder Conservador" a propuesta de la 

Cámara de Diputados, el Gobierno en Junta de Ministros y la Suprema Corte 

de Justicia de la Naci6n. Que para tal efecto enviaban una lista. con 

número de individuos igual al que deberían ser los nuevos Senadores. ~) 

No es sino hasta 1946 en que se publica en el Diario Oficial el 

decreto dictado por Santana en el que se csaiblec!a que mientras el Congreso 

diese la Constitución que hubiere de regir a la República,ser!a la del 1824 

la que se d:::isenlaría retomándose así el sistema de autocalificaci6n para las 

elecciones por cada Cámara, contenido en dicha Ley. (47) 

diendo ser de otra manera, como consecuencia 16gica de la adopción de un 

sistema unicameral, desapareciendo as! el Senado. 

(45) GARCIA OROZCO. Antonio, op. cit. pp. 254 y sigts. 

(46) Idem p. 165 y sigts. 

(47) OLAVARRIA Y FERRARI, Enrique, op. cit. pp. 533 y 534. 
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En la Consti tuci6n de 1917, 6e reafirma este mismo principio en 

el sentido de que el Colegio Electoral de la Cámara de Diputados debía in

tegrarse con todos los representantes electos que obtuvieran constancia de 

mayoría. En la forma que ya vimos y analiza:no!l en su momento. 

Importante es la reforma Constitucional de las disposiciones 

electorales del 12 de diciembre de 1986 y la creaci6n del Código Federal 

Electoral anterior del 15 de febrero de 1987 1 lat1 cuales nos dedicaremos a 

analizar en este apartado. 

Dejando para el último Cap! tulo el inciso de la recien'te ref"orma 

Constitucional a lan normas político-electorales y de su Ley Reglamentaria. 

Por lo que toca a la calificación, la realizaban los Colegios 

Electorales de cada Cámara, conociendo cada uno de sus integrantes respec

tiv~m"'nt,., y tr;.it.tindm;~ d~ la elecci6n del Presidente de la Rcpúblic<l era 

facultad de la Cámara de Diputados, Erigida en Colegio Electoral. 

DE SU INTEGRACION: 

Al respecto el artículo 60 Consti'tucional, nos describía en sus 

párrafos segundo y tercero, la forma de su integraci6n: 

"El Colegio Electoral de la Cámara de Diputados se integraba con 

todos los presuntos diputados que hubieren obtenido constancia expedida por 

la Comisi6n Federal Electoral, tanto con los electos por el principio de 

votac16n mayoritaria relativa, como con los electos por el principio de 

repreaentaci6n proporcional". 

Y por lo que respecta al Colegio de la Cámara de Senadores, el 

miDmo artículo dice: 

"El Colegio Electoral de la Cámara de Senadores se integraba, 

tanto con los presuntos Senadores, que hubieren obtenido la declaraci6n de 

la 1.cg1ala.tura de cada l:.ntado y de lo. Comisión Permonente del Congreso de 
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la Uni6n, en el caso del Distrito Federal, com.o son los senadores de la 

anterior legislatura que continuarl;:i;n en ejercicio de su encargo. 

Y en el Artículo 74 Constitucional en su segundo párraf'o nos de

termina que: 

Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 

1. Erigirse en Colegio Electoral para ejercer las atribuciones 

que la Ley sei'iala respecto a la elecci6n de Presidente de la República.. Y 

como una inncvoci6n !"ue creada la Asar.iblea de Representantes para el Dis

trito Federal Electoral. • 

Le. c!.!.::i!. ~cn!d su propio Colegio para calif'icar la elección de sus 

integrantes que en el párraf'o noveno de la fracci6n VI del artículo 73, d! 

ce: 

"La Asamblea de Representantes del Distrito Federal calificará -

la eleeci6n de sus miet:1bros, a través de un Colegio Electoral que se inte

grará por todos los presuntos representantes, en los términos que señala la 

Ley, sus resoluciones serán de.finitivas e inatacables ... 

Los Colegios Electorales tenían facultades expresas para recibir: 

De la Comisi6r. Federal Electoral: 

In.formes: 

a) Sobre los hechos que pudieran inf'luir en la calU'icaci6n de 

las elecciones (articulo 170 fracción XV): 

b) De las constancias de r.:ayo:-!a que hubiere expedido a los pre

suntos diputados que hubieren obtenido r.iayoría de votos en los Oistri tos 

Electorales de mayoría relativa (artículo 170 fracción XVII); 

e) De las constancias de asignación proporcional que ésta expidió 

a cad::i p.:i..-tidv políLico a cada partido político (articulo 311) ¡ 

No entraremos al estudio de este organismo por considerar que no !'orma 
parte de este tttn, aun cuando exista relación. 
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d) Sobre la asignaci6n. de diputados por el principio de represe!! 

tación proporcional (articulo 170 fracei6n XVI). 

Copias: 

De li'.1!: constancias respectivas de la aplicaci6n de la f6rmula 

electoral de asignación de representaci6n proporcional que hubiere exped!do 

a cada partido político y la docu.~entación relativa a esta elecci6n (ar

tlculo 170 fracci6n XXV) 

Comunicados: 

al De la resolución sobre el registro o negativa de la expedición 

de la constancia de mayoría, d1ctada por e! '!':"it"Jn:il de lo Contencioso 

Electoral, al resolver el recurso de queja (artículo 171 fracci6n VI). 

Resoluciones: 

Emitidas por el Tribunal de lo Contencioso Electoral, recaídas a 

los recursos de queja con los expedientes relativos, dentro de las veinti

cuatro horaG, por cor,d!.!c"";c d'! la Comisión Federal Electoral que le remita 

el Presidente del Tribunal de lo Contencioso Electoral, cuando se i::rate 

de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos (artículo 329 

fracción llI). 

El Colegio Electoral de Senadores tenía facultad expresa de reci-

De las Comisiones Locales Electorales: 

lnforrnes: 

De las constancias que hubiera expedido a los Senadores que 

hubiesen obtenido ma;-o:-!o. d~ votos (articulo 161 fracci6n VI): 
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Co1:1unicados: 

De la resoluci6n del registro o negativa de éste, dictada por el 

Tribunal de lo Contencioso Electoral, al resolver el recurso de queja (Ar

ticulo 182 fracción VI). 

DE SU FUNCIOfl: 

Los Colegios Electorales podrían declarar nulas las elecciones: 

a) Recibidas en una casilla; y 

b) Una clccci6n. 

a) Recibidas en una casilla: 

"I.- Cuando, sin causa justificada, la casilla se hubiere instal! 

do en lugar distinto al señalado por el comité distrital correspondiente. 

11 II.- Cuando se ejercía violencia física o existía cohecho, so

borno o presión de alguna autoridad o particular sobre los funcionarios de 

la mesa directiva de casilla o sobre los electores de tal manera que hubie

re afectado la libertad o el secreto de voto, y esos hechos inneyenin en los 

resultados de la votaci6n de la casilla; 

"III .- Por haber mediado error grave o dolo manifiesto en la com

putación de votos, que hubiere modificado sustancialmente el resultado de 

la votaci6n. 

"LV.- Cuando el número de vot:an-ces anot:aaos en las 11s"tas adicio-

na les, en los términos del artículo 257 fracci6n III de este C6digo CArt!culo 

257.- Los elec:tores votarán en el orden en que se presenten ante la 

directiva de casilla, debiendo cumplir los siguientes requisitos ••• 
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III.- El Presidente de la r.iesa E:C ce:-cioraba de que el nor:ibre del 

ciudadano que aparecia en la credencial de elector figuraba en la lista no

minal de electores de la sección a que correspondia la casilla. 

"De esta regla se exceptuaban los ciudadanos que teniendo su c:-e

dencial de elector estaban cor.:prendidos en los siguientes casos: 

"a} Que se encontraran transi toriar.iente en lugar distinto al de 

su secci6n electoral por causas justificables a. sat!s!'acci6n de los funcio

narios de casilla: 

''b) Que el elector sea mi.litar en :::c:--.·icio Rcti-.ro. en cuyo caso, 

votaba en la casilla más pr6xirna al lugar en donde dese1:1peñaba su servicio. 

"c} Oue se tratase de representantes de partidos políticos, quie

nes votaban en la casilla en que actuaban: y 

"d) Que se hubiere tratado de auxiliares electorales asignados 

por organismos elector3les. 

"En estos supuestos se observaba lo siguiente: 

"l.- Si el elector se encontraba fuera de su secci6n, pero dentro 

de su distrito, podia votar por diputados por el principio de mayoría 

r~lAtivn y por el principio de representación proporcional, por Senador y 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

"2.- Si el elector se encontraba fuera de su secci6n y distrito 

pero dentro de su Entidad Federativa, podía votar por diputados por el 

principio de representaci6n proporcional por Senadores y por Presidente de 

la Rc;:ú.blicB .". 

"En e::;te caso el Presidente de la casilla le entregaba la boleta 

única para la elecci6n de diputados, anotándole la leyenda "s6lo para di

putados de represcntaci6n proporcional", o la abreviatura "R. P." 
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''3.- Si el elector se encontraba fuera de su entidad, pero dentro de 

su circunscripción, podía votar por diputados por el principio de represen

taci6n proporcional y por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

"En czte caso, el Presidente le entregaba la boleta única para la 

elección de diputados, anotándole previamente la leyenda "s6lo diputados 

por representaci6n proporcional" o la abreviatura "R.P."; 

114.- Si el elector se encontraba fuera de su distrito, de su En

tidad y de su circunscripci6n, únicamente podía votar por Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos: y 

"5.- El Secretario de la mesa naria pora c;;.do. '.!:":~ de los cuat:-o 

apartados anteriores, una lista adicional de los electores comprendidos en 

ellos, anotando nombre y apellidos, domicilio, lugar de origen, ocupaci6n y 

número de credencia permanente de elector. La lista adicional se integraba 

al paquete electoral: y excedía en un 10% al número de electores con dere

cho a voto en la casilla". 

11 V.- Cuando, sin cnusa justificada, el paquete electoral era en

tregado al Comité Distrital, fuera de los plazos que el C6digo señalaba. 

(Artículo 336). 

b) Una elecci6n: 

111.- Cuando los motivos de nulidad a que se refería el artículo 

anterior, se declaraban existentes en el 20% de las seccl.onet> t:=lectcr:ilc~ 

de un distrito electoral, y eran determinantes en el resultado de la elec

ci6n; 

"Il.- Cuando existía violencia generalizada en un distrito elec-

toral¡ 

111u.- Cuando se hu~!c:-en col'l'letido violaciones sustanciales en la 

jornada de la elecci6n, y se demostraba que las mismas eran determinantes 

en el resultado de la elección. 
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"Se entend{an por violaciones sustanciales: 

"a) La realización de los escrutinios y cór.'lputos en lugar que 

llenaban las condiciones señaladas por este Código, o en lugar distinto al 

detert:tinado previnrnente por el óreano electoral conpetente; 

"b} La recepción de la votación en fecha distinta a la señalada 

para la celebración de la elección; y 

"e) La recepción de la votación por personas u organismos distin

tos a los focul tados por este Código. 

"IV.- Cuando en un 20% de las secciones electorales de un distri

to electoral uninorninal: 

"a) Se hubiere i~pe~ido el acceso en las casillas de los repre

sentantes de los pllrtidos polI.ticos, de los candidatos o se hubieren expul

sado de la casilla sin causa justificada; 

"b) !lo se hubieren instalado las casillas, y consecuentemente la 

vo':e-:i6n no hubiere sido recibida, y; 

"V.- Cuando el candidato a diputado de mayoría relativa, que Bbie:-e 

obtenido con!ltancia de ea:;oria en la elecci6n respectiva, no reunía los re

quisitos de elegibilidad previstos en la Const:ituci6n PoHtica de los Esta

dos Unidos Mexicanos" (articulo 337). 

Cuando se Li .. ::.:;.~::. "-j"-" lA nulidad de la votaci6n de una o más ca

silla:;. se descontaba la votaci6n anulada de la votacién total aist.rit.;.! 

para la elecci6n de diputados por ambos sistemas, para obtener los resulta

dos de la votaci6n válida, sier.ipre que no se estuviera en el supuesto de la 

fracci6n 1 del articulo 307" {articc.lo 338) 

Lo:. C,j!ct:;!c-s F.lectorales tenia facultades para imponer sancio

nes que pod!an consistir en: la suspensi6n de los derechos poltt!~:!: ha!'lta. 

por tres años 3 los presuntos diputados o senadores que, debiendo integrar 
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el Colegio Electoral en los términos del articulo &O de la Constitución, no 

ee presentaban a descnpeñar las funciones que les correspondían en esos 

esos cuerpos colegiados 11 • (artículo ~5) 

Y en cancelaci6n del registro, a juicio de la Cor:tisi6n Federal 

Electoral, de todos aquellos partidos politices que: 

"l.- Acordaran la no participaci6n de sus candidatos electos en el 

Colegio Electoral••. (artículo 3A7 fracci6n I) 

En este orden de ideas podremos concluir que la Declaración de 

Uulidad de una elección era el resultado de la calificación de una elección 

hecha por los respectivos Colegios Electorales, cuando en el proceso elec

toral se h1Jbieren dado irregularidades consideradas causa suficiente para 

su anulación. 

En el que su efecto era realizar nuevamente la elección en los 

términos de la Convocatoria que al efecto se hiciera. 

Sus resoluciones eran definitivas e inatacables. 

El Cédi;;~ Federal Electoral no contenta disposici6n alguna, que 

regulara el procedimiento que debia seguirse ante los Colegios Electorales 

en cuanto a la desestimación que €-ste hacia de las resoluciones dictadas, -

por el Tribunal de lo Contencioso Electoral Federal, respecto de la cali

ficaci6n de las elecciones, lo que no sucedía con el Recurso de Reclama

ci6n ante la Suprema Corte de Justicia de la Haci6n contemplado en el ar

ticulo 60 Constitucional. 

El trámite de e~te recurso se encontraba regulado por los arti.cu

los 26 al 33 de la Ley Org&nica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos de 23 de mayo de 1979, Y que si bien en este procedimiento no se 

obnervaban los derechos procesales fundamentales como: el de ser o1do y 

·:e::-::ido en juicio; el de resolver según lo probado y alegado por las partes 
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y los principios generales de derecho, como el de que no se puede ser Juez 

y parte en la ::iisr.ia causa,al menos se establece la aplicaci6n de una Ley 

creada con anterioridad para aplicarla al caso concreto. 

En car.ibio en la calificaci6n de las elecciones, a partir de la 

creaci6n del Código federal Electoral, se dio una laguna en la Ley con re

laci6n a este punto y se dejó al libre juego político de negociaci6n, para 

resolverlo. Como sucedió en el proceso electoral de 19B8 dado a conocer 

por la prensa. 

Ader.,t;.s el :i:-t!c'Jlo 60 Constitucional establec!.a que en materia de 

calificación de elecciones, los Colegios Electorales eran la última instan

cia, y sus resoluciones definil:ivas e inatacables. 

El Congreso debía avocarse a reformar los articulo 26 al 33 de 

acuerdo con lo establecido en la Consti tuci6n y en la Ley de la materia y 

evitar que se repitiera el suceso del periodo electoral de 1988, como debe 

de ser en un Estado de Derecho. 
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l. ORGAJfIZACION ELECTORAL. 

La realidad politica nos de~uestra que para seguir avanzando 

en la denocracia de nuestro país es condición necesaria que exista 

la tolerancia ideológica y for..,entar el espíritu de unidad para regir 

los destinos nacionales. Sunar esfuerzos y voluntades, aun y cuando 

se tenga que ceder un poco y en consecuencia podamos tanbién ganar 

algo. tlo existe ya espacio para monoli tismo y actividades unilaterales. 

la sociedad no lo perr.iite. En poHtica las decisiones tienen que 

6er concertadas, nacer del et;fuerzo plural de las organizaciones 

nacionales y de las diferentes expresiones regionales. 

Es interesante la Reforr.ia Electoral, que se dio en un 

clima pol!tico er:iergente gestándose por el reclamo de la sociedad 

civil y cobrando forma con el concurso de todos los partidos nacionales 

Que dernandan un proceso electoral confiable, que garantict: el res~c~= 

a la voluntad ciudadana; siendo éste un llar.;ado de la sociedad misma 

al cambio. 

El Presidente Carlos Salinas de Gortari reflejó este nuevo 

estado de cosas en s..i r.ensaje de torna de posesi6n y "la necesidad de 

que todas las partes sumen esfuerzos, desde todas las posi~iones 

ideológicas, ;::ar:i a~plia!" la vida democrática. El prirner gran acuerdo 

nacional propuesto a los mexicanos tenia justamente ese prop6si to". 

Dandosé as! el primer paso para lo&rar su realizaci6n 

en el que se requerían nuevas reglas que regirían la convivencia po

lítica para fortalecer la vida democrática, pero estas reglas tenían 

que ser distintas: la Reforma debía surgir del más amplio concenso 

y con la participación de todos los mexicanos, por conducto de sus 

representuntt:s nacionales y el pacto Federal 1 que eran quienes tenían 

que decidir, pero atendiendo al sentir de la sociedad. Por lo que 

podemos d~cir que la Reforma Electoral arrancó, antes de llegar 

al Congreso, los partidos políticos, las organizaciones sociales 

y los ciudadanos se r.\anifestaron en los foros, respondiendo a la 

convocatoria por las instancias representativas. 



Por lo que la Comisión Federal Electoral atendiendo al 

llamado del Sr. Presidente de la República hecho el 6 de enero de 

1989 con motivo de la tor.ia de posesión en el sentido, de que era 

conveniente convocar a un proceso de consulta nacional al que más 

tarde se unió la Cárnara de Diputados conjugando así sus esfuerzos 

al que la sociedad respondi6 cumpliendo así con su re!:ponsabllidad 

de contribuir con su participación en la tarea de conformar las 

bases para la modificación del cuerpo normativo electoral que nos 

hab1a de regir. 

Tocaba después al Congreso de la Unión dar fama definida 

a los cambios inspirados en las voces que habían escuchado. 

A convocatoria del Presidente en ejercicio de una facultad 

constitucional, el Congreso inició un período extraordinario de 

sesiones, el 28 de agosto de 1988. para conocer de la materia y 

para definir lo. figura jurídica de democracia y apertura. 

Por vez primera en la historia de México el Ejecutivo 

no envi6 iniciativa de Ley; correspondi6 a las f'uerzas pol!ticas 

elaborar sus propios proyectos y realizar un esf'uerzo de concertaci6n 

para traducirlos en normas jurídicas. 

El primer paso de enmienda electoral es la Reforma a las 

disposiciones político-electorales, contenidas en la Constitución 

en la que se requiere una mayoría califica.da de las dos terceras 

pnr~ea º"' lvtt lc:¡!:.l:i:i:::-c:: ~~ r:t!di:! ("Áll'IRrR, requisito que no reunía 

ningun partido pol!tico representado en dichas Cámaras, por lo que 

lo concertaci6n era f'actor indispensable y se di6. El voto de las 

dos fuerzas políticas con mayor presencia en la Cámara de Diputados, 

el PRI, y el PAU, hizo posible cubrir ese rcqUi!:iito fundamental. 

Con la aprobación del Senado de la República un total de siete artícu

lo:i fueron ret'orr.mdos y a.dicionadvs el 20 de act'.lbre de ese nño. 

Pero no concluía ahí la Reforma Electoral emprendida. 
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180 

era necesario definir los alcances de los linea:iientos generales. 

que S<Jrfon el contenido de lo Ley ?.eglanentaria. La nuevR fase quedó 

acreditada en el pasado período ordinario de sesiones. Para lo cual 

no se requería nayor!a calificada, puesto que se trataba de una 

Ley ordir.a:-ia, no obstante, el voto de aprobaci6n estuvo por encitia 

del porcen'taje requerido. Vota.ron a lavor cinco de los seis partidos 

nacionales: PiH, PAH, PFctm, PPS, y PARM, el 86 por ciento de los 

Legisladores presentes en la Cá~ara de Diputados y t'.ás del 90 en 

l n Cánara de Senadores. 

El resultado de esta labor ha hecho posiblf: que México 

cuente con nuevos 6rganos electorales un cuerpo colegiado rector 

y ejecutivo y una instat .. .:l;i. o;':lnter:cí-:isn, profesional y equilibrada. 

Y la garantía de que el retroceso en este ámbito sea 

r.iils dificiL Es el hecho de que ya no hay r.iayoria doMinante, ningún 

partido puede en forr.ia autor::átic:a cambiar a su arbttrio lns nomas 

constitucionales • .El principio de legalidad se observa. con rigor 

y puntualidad. ~ l} 

{ l} fJNlO BEI.nDiES, M:lnlio • "Reforrn. Elecwrl:ll., r~ MWra Política", ei Acta 

(Revista ~ t..rálisiS y Actlali~iCn Jurídica.}, México, 193-1, W• d y S. 
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1.1 EL 1NSTI1UTO FEDERAL ELECTORAL 

1 ) JlARCO JURIDICO DEL INSTl11JTO FEDERAL ELECTORAL 

En las recientes reforrnas hechas a las disposiciones que regulan 

la materia pol!tico-electoral se destaca que una organización electoral 

ef"iciente y moderna requiere de una estructura que permite integrar 

en forme siste~§.tico. y o:-dcr.ada la diversus actividades necesarias 

para llevar a cabo la función electoral. 

traci6n y operación cuya cornposici6n y funciones deberán ser especificas 

en la Ley reglamentaria. Sobresale el órgano superior en que los Poderes 

Ejecutivos y Legislativos. depositaran la f'unci6n estatal de organizar 

las elecc.ionen, tendrá Consejero y Consejero Magistrado. Los primeros 

lo serán por deterrninaco6n de Ejecutivos Federal y las respectivas Cá.."!laras 

en !'Unción del cargo micrno y los segundos serán designados por la Cámara 

de Diputados a propuesta del Ejecutivo; deberán de reunir los requisitos 

que sei\ala la Ley, la cual indica que no podrán ser menores a los que 

señala la Consti tuci6n para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia 

de la Naci6n. 

En este órgano Superior, los Partidos Políticos Nacionales 

estarán representados adecuadamente para salvaguardar intereses 

La principal innovación en este órgano reside en los Consejeros 

Magistrados, porque su nombramiento obedece primordialmente a su f"ormación 1 

capacidad e integridad y porque no están sujetos a remoción, como conse

cuencia de la renovación de Poderes. Su contribución a la imparcialidad 

y al equilibrio de las fUerzas políticas que concurren en dicho 6rgano 

superior, será esencial y definitiva. 

Otro punto que cabe destacar es en el sentido de que el organis

mo contará con órganos ejecutivos y técnicos que tendrá personal calificado 

Y profesional para realizar las !"unciones correspondientes en los ámbitos 

estatales y distri talea. 



182 

Se ratifjca en la reforma el principio de que la participación 

ciudadana debe ser norr.ia invariable en la organizaci6n electoral mexicana, 

como garantta del correcto funcionamiento de las r.'lesas directivas de 

casilla. 

La certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y profesiona

li::;mo serán los principios rectores en el ejercicio de la funci6n estatal 

y han sido elevados a rango constitucional, y para garantizarlos se 

establecen instancias y medios de impugnación al alcance de los ciudadanos 

partidos poli tices y, en su caso, de los candidatos a puestos de elecc16n 

popular. 

El sistema contenc1oso electoral corn.prenrie tanto a los recursos 

que resuelven los propios 6rganos electorales como aquellos que son 

resueltos por órganos jurisdiccionales. 

Otro punto muy importante de estas rerormas es la descentrali,:.! 

ci6n tanto del Tribunal Federal Electoral cooo del Instituto Federal 

Electoral. 

Ahora el Tribunal Federal Electoral funcionará en Plenos o 

en las Salas Regionales según lo determine la ley reglamentaria. Y el 

lnsti tu to ejercerá sus funciones en todo el territorio a través de delega

ciones subdelegaciones y oficinas municipales. 

La profesionali;:aci6n de los Órganos electorales y la existencia 

del Tribunal Federal Electoral, deteroinaron la 1:1odificaci6n del articulo 

5 Ccn~tltucicna! quedando la ft.:nc!6!"'. elector-al, co::io función estatal, 

ya no existe duda y la intervención de los ciudadanos sólo será en el 

sentido de vigilar que los 6rgar.os estatales realicen su función adecuada

mente y conforr:1e a derecho. 
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En términos de los artículos 41 Constitucional, 68 y 70 del 

C6digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales: 

El lnsti tu to Federal Electoral es un organismo público, aut6nomo, 

de carftcter permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

depositario de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de 

la funci6n estatal de organi::ar las eleccic.r.e::;. 

El Instituto Federal Electoral t -endrá competencia para realizar 

"las actividades relativas al padr6n electoral, preparaci6n de la jornada 

electoral, cómputo y otcrga.-:-:iento d~ constancins, capacitaci6n electoral

y l!ducaci6n civica e impresi6n de materiales electorales. Asimismo, 

atenderá lo relativo a los derechos y prer:-ogativas de los partidos 

políticos", y üc,...:,.<> ::;-.:e -J~t,,.rrninc !a L~y. "Las sesiones de todos los 

6rga.nos colegiados electorales serán públicas en los términos que Ol.spong.a 

la Ley". (artículo Al Constitucional). 
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2) LA NATURALEZA JURIOICA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL .. 

A.-DEFIHICIOH 

De acuerdo con la Constitu::ión (artículo 41) y con el Código Fe

deral de lnsti tuciones y Procedinientos Electorales (artículos 66 y 70) el 

lnsti tu to Federal Electoral, es un organismo público autónomo depositario 

de la autoridad electoral, res~onsable del ejercicio de la funei6n esta

tatal de organizar las elecciones. 

B.- CA.RACTERISTJCAS 

En relación con lo anterior el articulo 41 constitucional esta-

blece: 

La organización de las elecciones federales es una funci6n 

estatal que se ejerce por los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Uni6n, 

con la participación de los partidos poli tices nacionales y de los ciuda

danos según lo disponga la Ley. Esta función se realizará a través de un 

organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonios propios •• " 

Esto nos lleva a hacer un análisis acerca de la funci6n de la 

organización de las elecciones, en la que como acabamos de ver en el pá

rrafo anterior el artículo 41 Constitucional, se establece que es una fun

ci6n estatal a cargo de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Uni6n, 

con la participación de los partidos políticos nacionales y de los ciuda

danos según lo disponga la Ley. 

Y la determinación de la profesionalización de los órganos enea!: 

gados de organizar elecciones produjeron la modificación del párrafo cuar

to del Articulo 5 11 Constitucional que establece: 



•• ••• Las funciones electorales y censales tendrán carácter obli

gatorio y gratuito, pero serán retribuidas aquéllas que se realicen pro

fesionalmente en los térr.'linos de esta Constitución y las leyes correspon

dientes .•• " 

Demuestran que es indudable que es una función estatal, la -

preparación, desarrollo y vigilancia de las elecciones. 

Y el Insti tute Federal Electoral es el depositario de la autori

dad elect.oral. 

E~ una funci6n jurídica. que se encuadra dentro de un marco de 

legalidad y legitimidad derivados de la Constitución y su Ley Reglarnenta

ria, para sustituir el sis terna anterior basado en la libre negociaci6n 

política, creándose as! un sistema electoral i.rnparcial y autónomo. 

La creación de este organismo autónomo nos lleva a hacer una re

flexión importante, acerca de su naturaleza. 

Si estamos en presencia de un 6rgano administrativo descentrali-

zado. 

zaci6n administrativa. 
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El tr&t.adista Andrés Serra Rojas. nos da una definición del 

concepto de dcscentr<.iliz.aci6n administrativa diciendo que "es un modo de 

organizoci6n mediante el cual se integra legalmente una persona jurídica 

de derecho público, p>1.ra adrninistr<lr sus negocio!: y realizar fines es;::iecí-

fico!l de Estado, sin deslit:arsc de la orientación gube•na:.:ental, ni de la 

unidad financiera del mimno". (2 l 

Pasando a analizar el témino descent:-alizaci6n administrativa 

comuderamos que eY.lSte, cuando el dom1n10, poder, Jur1sd1cc1ón o facultad 

que tiene el Eotado c:obre una cooa la distribuye en múltiples órganos. 

Lu dcsccnt.r&.liz.uciún udrriini!:it.r1:1t.ives es una forma de organiz.aciún 

que adoptll ln nd:ninii:;traci6n pública para desarrollar: 

a). Actividades que competen al Estado. 

b). Funciones de interés general en un momento dado, a través de 

organiomon creados especialmente para ellos. 

El lnstl tu to Federal Electoral s! cumple con tales requisitos: 

u). La organi:=;aci6n de las elecciones federales es una actividad 

del Estado que ejerce o través de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de 

la Un16n. 

b). La organiz:oci6n de las elecciones federales es una función de 

interés general. y el Instituto Federal Electoral fue creado especialmente 

pAra el lo. 

(2) ANDTADE Saavedra, E., Incorporaci6n Jurídica •••• , p. 6 
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Otro punto que analizaremos, son los caracteres esenciales 

de la descentralizaci6n, que son la autonomía org&nica y técnica. 

Ln autonomía orgánica "supone la existencia de un servicio 

público que tiene prerrogativas propias, ejercidas por autoridades 

distintas del poder central y que puede oponer a éste su esfera de 

autonomía." 

La autonomia técnica consiste en que los órganos administrativos 

"no están cor:ietidos a las regla.s dt: gcst!..!.~ ::!:-:.!::t:-etiY<:! y financic:-a 

que, en principio, son aplicables a todos los servicios del Estado 11
• 

(3). 

El Insti tute Federal Electoral cuenta con tales caracteres 

enencialea: 

La or&ani zAci6n de las elecciones :federales es una función 

pública que tiene prerrogativas propias: "el ejercicio de los derechos 

y obligaciones poli tico electorales de los ciudadanos; la organiz:aci6n, 

f'Unci6n y prerrogativas de los Partidos PoHticos; la funci6n estatal 

de orgoniz:or las elecciones de los integrantes de los Poderes Legislativo 

y Ejecutivo así como de la Asamblea de Representantes del Distrito 

federal; y sistema de medios de impugnaci6n para garantizar la legalidad 

de los actoo y resoluciones electorales, ~articu10 1, púrrcsfv 2 !.;-,.:!:.;:::; 

a), b}, e} y dl del C6:!i¡;~ Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales}, y es ejercida por un 6rgano superior de dirección distinto 

del Poder Central, siendo en este caso el Consejo General; la Junta 

General Ejecutiva; y la Direcci6n General. (articulo 72). Distintas del -

poder central y que puede oponer a este su esfera de autonomía, derivada 

de la propia t.ey, establecida en el artículo 41 Consti tuctonal - -

(3) ldem p. 9 
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y el Libro Tercero del C6digo Federal de Instituciones y Procedir.iientos 

Electorales (artículos 68 al 172 y de:iás relativos}. 

Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal 

calificado necesario para prestar el servicio electoral profesional 

que "no están sometidos a las reglas de gestión adninistrativa y finan

ciera que, en principio. son aplicables a todos los servicios del Estado ... 

(4). 

Al respecto el artículo 70 establece : 

"El Instituto se regirá para su organización, funcionamiento 

y cóntrol por las disposiciones constitucionales relativas y las de 

este Código. Y el artículo 83 f) del mismo Códi.c;-;o :ii.::¡::::~c: 

"Corresponde al PrP.sidente del Consejo General las atribuciones 

siguientes: 

f) Hemi tir a la consideración del titular del Poder Ejecutivo 

el Proyecto del presupuesto del Instituto aprobado por el Consejo General, 

en los términos de la materia". 

Por otro lado la doctrina establece que los organismos descentra

lizados tienen las siguientes características: 

(4) Idem 

a). Personalidad jurídica propia o especial. 

b). Cuenta con órganos de representación. 



189 

e). Patrimonio propio. Dentro de patrimonie de los organismos 

descentralizados puede haber: 

- Bienes del dominio público 

- Bienes del dor.dnio directo 

- Bienes del dominio privado de la Federaci6n. 

- Subsidios 

- Ingresos propios derivados de ejercicio de su actividad. 

d). Régimen jur!dico propio que regula su personalidad, patrimo

nio, objeto y actividad, generalmente lo constituye el acto de creaci6n. 

e). Objeto, que puede ser variable, pero en términos generales 

corresponde a alguna de las siguientes materias: 

- Actividades que corresponden al Estado 

- Prestación de servicios públicos 

- La explotaci6n de bienes y del dominio público o privado 

del Estado. 

- La prestación de servicios administrativos. 

- La realización coordinada de actividades :federales, 

estatales o rnunicipales 1 o con organizaciones internaciona

les. 

- La distribuci6n de productos y servicios considerados 

de primera necesidad. 

:r). Finalidad, que es la satis:facci6n de intereses generales 

en la :forma más rápida y eficiente. 

El Instituto Federal Electoral t:s un organismo público descen

tralizado puesto que: 

a). Tiene personalidad jurídica propia derivada de la Ley. 

Al respecto el articulo 41 Constitucional en su párra:ro 7 

que dice: 

La organizaci6n de las elecciones f'ederales es una funci6n 

estatal que se ejerce por los Poderes Legislativo y ejecutivo de la 



Uni6n... Esta !"unción se realizará a través de un organismo público dota

do de personalidad jurídica y patrimonio propio ••• •• 

;. su vez el artículo 70 párrafo 1 del C6digo Federal de Institu

ciones y Procedimientos Electorales, determina: 

"El Instituto Federal Electoral es un orgttnismo público autónomo, 

de ear6cter pemancnte, eon personalidad jurídica y patrimonio propios. 

b) Tat:1bién cucn';.a i:on un órgano de representaci6n que será: 

El Director General quien represente legalmente al rnsti tuto 

(artículo B<;.t párruf'o !, indF.o n). 

i:) Cuenta con patrimonio propio, derivada también del art:tc:ulo 

41 Constitucional párrafo séptimo y artículo 70 párrafo l del Código de la 

materia (ya citados en el inciso o) de este apar~ado: 

Al respecto el párrnfo 2 del artículo 70 del mismo Código de-

tern!na: 

11 ••• El Patrir.ionio del lll$t1tuto se integra con los bienes muebles 

e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las pa!"tidas 

que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos de la Federa

ci6n •••• " 

d) Tiene un régimen jurídico p:-opio, Artículo 41 Constitucional 

párrafo 7. Cbdigo Federal de !nsti tuciones y Procedimientos Electorales y 

Estatuto del Serviclo Profesional Electoral. 

e) Objeto, la organii.a.c!én de- las elecciones federales es una -

.funcibn estatal. {articulo 41) 



f) Son fines del Instituto: 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

b) Preservar el f'ortalecirniento del régicien de partidos polí

ticos. 

e) Integrar- el Registro federal Electoral: 
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d) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos polí

tico-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obliga

ciones. 

e) Garantizar la celebraci6n periódica y pacíf'ica de las elec

cic.r:.c:: pRra renovar a los integrantes de los Poderes Legisla

tivo y Ejecutivo de la Uni6n; 

f) Velar por la autenticidad y efectividad Oel sufragio; y, 

g) Coadyuvar en la pro1:1oci6n y difusi6n de la cultura politica. 

Por lo anterior, desde rni punto de vista el Instituto Federal 

Electoral es un organisr.io público autónomo descentralizado, depositario de 

la autoridad electoral, responsable del ejercicio de la función esutal (!e 

organizar las elecciones. 

El artículo 69 p&rrafo 3 de la Ley de la materia determina: 

"·•. Para el cte&t;ompc::;.:- rJ~ sus actividades el Instituto contará 

con un cuerpo de funcionarios integra.dos en un Se:r'llic10 í':oc!"'.!Si onal Elec

toral. La desconcentraci6n será bnse de su or¡;ani2:aci6n. 

La que nos 1 leva a definir el concepto de desconcentraci6n al 

respecto la dc.ct:-ina establece. 
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1) DEFINICION 

Se puede decir que la desconcentraci6n consiste en atribuir 

racul ta des de decisión a algunos 6rganos de la administraci6n que, 

a pesar de recibir tales facultades, siguen sometidos a los poderes 

jerárquicos de los superiores. 

Las ventajas de la desconcentraci6n se puede decir que son 

las siguientes: (5) 

a). La acción administrativa es más rápida y f"lexible, ahorra 

tier.ipo a los órganos superiores y descongestiona su actividad, ya que 

no resuelven todos los asuntos. 

b). La acción administrativa se acerca a los particulares, 

ya que el organisr:io desconcentrado puede estudiar y resolver hasta 

cierto grado los asuntos. 

c). Aur:ienta el esp!ri tu de responsabilidad de los órganos 

inferiores al conferir la dirección de determinados asuntos. 

En los órganos centralizados vemos que hay una jerarquía 

definida, un manejo centralizado de los ingresos y egresos del Estado, 

esa jerarqu!a impone a veces retardos en la Adr.iinistraci6n Pública 

y en la prestaci6n de servicios; entonces, se ha pensado en la conve

niencia de dar a ciertos órganos facultades de decisi6n, sin necesidad 

de acudir al 6rgano superior más que en ciertos casos trascendentes 

o importantes; y rnediante esa facultad de decisi6n, el 6r~Rno inferior 

desconcentrado, puede más ágilmente manejarse. 

( 5) ACOSTA ROMERO, Miguel Teoria ••• p. 180 
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2) CARACTERISTICAS 

Entre las principales caraeter!sticas se encuentran las siguien-

tes: 

a). Son creadas por una Ley o Reglamento. 

b). Dependen siet:'lpre de la Presidencia, de una Secretaria 

Q de un Depart.ar.iento de Estado. 

e). Su competencia deriva de las íacul t.:ldes de la adi:iinistra

ci6n central. 

d). Su patrimonio es el mismo q,u.é el de la Federación, aún 

que tru:ibién puede tener presupuesto propio. 

e}. Las decisiones r.iás importantes, requieren de la aprobaci6n 

del 6raano del cual dependen. 

f). Tiene autoncm.!a thenica. 

g). No puede tratarse de un 6rgano superior (siempre depende 

de otro}. 

h). Su nomenclatura puede ser muy variada. 

iJ. Su r.~t-.::~lP.?.a jur!dica hay que deterr.iinarla teóricamente 

en cada caso, estudiando en particular el 6rgano a~ .-;_;;e 2":" trate. 

j). En ocasíones tiene personalidad propia • 

.El organismo desconcentrado tiene cierta autono::iia, a la 

que se le llama técnica, qu~ signif'ica el otorgarles facultades de 

dec1si6n li::titada y cierta autonomía f°inanciera presupuestari:!.. 
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Invariablemente el organismo dcscentraliz:Lb depende de un 6rgano -

central, de la Prcsidencja, de una Secretnria o de un Departamento de Es

tndo, tiene cierta nutonomia, pero si no es con el acuerdo del 6rgano del 

que depende, no podrá llevar a cabo decisiones trascendentales. 

En el Instituto F"edereal Electoral se cunple con las c:3ra:cteris

t!cns de la desconcentraei6n. 

a) Los 6rg.anos del Instituto Federal son creados por mandato de 

la Ley Reglamentaria de las disposiciones Constitucionnli:?s en materia 

Electoral. 

En consecuencia 1 los organismos desconcentrados derivaron do:!. 

imperativo de la misma Ley que establece cuales serán los 6:-ganos que 

auxilinr6n nl In_¡¡tituto en dicha taren, y por lo tanto dcterr.",1ri1:1;rá en el 

mismo cuerpo legnl su creaci6n. (organismos que enumeraremos posterior-

r:iente, a:-tfrulos 70, 71, 85, 98, 102, 108 1 118 y Oemás relativos del 

C6digo). 

b) Estos organisr.1os Oesconcentrados dependerán invariabl-::mente 

t3el Instituto Federal Electof'al (artículo 71, 106, 112 y demás relativos)~ 

e) Su competo::o.:!.:: o:J .. riva de las facultades del mismo Instituto, 

ya que 13.. re3'liznci0n c!c sus actividades determinadas por la Ley, .::::n!:'il'i-

ten en prestar el servicio electoral prof'esional que la Constituci6n de-

termina, que serán a cargo del Instituto {artículos 108, 116 y demás re-

lati\IO~}. 
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d) Los órsanos del Instituto no tienen patrir.ionio p!"opio, depen

den del mismo Instituto quien a través de la Direcci6n General. la Direc

ción Ejecutiva de Administración y Vocales Ejecutivos, provee a los (rga-o3 

del Instituto de los recursos r.:ateriales y financieros necesarios para el 

ClJr.lplir:iiento de sus funciones (artículos 89 ~:), 97 y 111 f). 

e) Las decisi•Jnes ¡;ene:"'ale~ i:;:ue deben to::-.ar estos organismos 

desconccntrados las deben scr.ieter al conocimiento y en su caso, a la apro

bación del superior jerárquico (artículos 89, 92, 93, 94 1 95, 96, 100, 101 

y der.?ág :-clati ·:e:.}. 

f} Tienen cierta autonomía técnica (artículos 82, 83, 86, 89 y 

demás relativos. 

g) Las Direcciones Ejecutivas, las Juntas Locales Ejecutivas, 

los Consejos Locales son organismos deseoncentrados, que ::.e encuentran 

bajo la supervisión del Consejo General que es el órgano superior de di

rección. responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones Cons

titucionales y legales en materia electoral, as! como de velar porque los 

principios de certeza, legalidad, imparcialidad y objetividad guien todas 

las actividades del Instituto (órgano descentralizado artículo 70). 

h) Su nomenclatura es r.iuy variada dado que estos organisr:1.os des-

concentrados s..,n va?"ios, y se dete:-::-:ina atendiendo al tipo de órgano 

{generalmente colegiado, juntas o consejos) a su ámbito de competencia 

(Territorio, Consejo General, Local o Dist?"'i tal), etc. 

i) En cuanto a su naturaleza jurídica en general podemos decir 

que son órganoc desconcentrados que cuentan con cuerpos de dirección y 

cuerpos ejecutivos técnicos, disponen del personal calificado necesario pa

ra prestar el servicio electoral profesional, con facultades de decisión 

limi teda y cierta autonomía financiera, dependiente de un órgano central y 

su creación es por mandato de la Ley Reglamentaria de los preceptos consti

tucionales en materia electoral. 
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j} Estos 6rganos no tienen personalidad juddica propia, la Ley -

est.ablece clara::iente que cuando estos lleven a cabo su funci6n lo hacen a 

no::'lbre del Insti tute Federal Electoral. para lo cual el Director General de 

este Organinmo otorga poderes a n0t:ibre del Instituto, para ser representado 

onte cualquier autoridad a::!..~!.:iistrativa, judicial o ante particulares. 

(arttculo 89 párraro 1). 

Por lo anterior, desde r.'li punto de vista los 6rganos del Institu-

to son desconcentrad::Js porque aun cuando cuer.tc;.;-. ce:: ~ie:-ta autono1:1ia para 

tomar decisiones, ésta es linitada, las decisiones generales las deben 

someter a consideraci6n y en su caso, a su nprobaci6n del 6rgano superior 

jerárquico, as! ccmo acordar con el mi.:>i7•'- !.:;.:; ::.=::::<:;~~ tiP- ~IJ co:::::ic:.cncia. 

rn ... ar lable::;en :e es tos organisl':'l.os desconcentrados dependen de los 

6rganos centrales del Instituto que son: a) El Consejo General; b) La Junta 

General Ejeeutba; y e) La Direcci6n Gene:-al (ardculo 72) tienen cierta 

autono~{a, per'J ci no es con el acuerdo del 6rgar.o del que dependen, no po

drán llevar a cabo decisiones t:-ascendentales (artículos 92 n); 93 k) ;94 b) 

95 dJ; '.'.lC !"}; "17 e) y e); 98 d); 101 e); y der:lás re:a~b·os). 
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3) INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO FY.DERAL ELECTORAL 

El Instituto Federal Electoral, tiene su asiento en el Distrito 

federal y ejercerá sus funciones en todo el territorio Nacional quien 

contará con una delegación en cada entidad federativa y 300 subdelegacio

nes, una en cada distrito electoral uninorninol y ta!:'.bién con oficinas 

municipales en los lut:;:ares en que la Junta General Ejecutiva determine 

su instalación. 

Está formado por los árganos centrales, Locales y Distritales. 

3.1) Los Organos Centrales se integran por el Consejo General, 

la Junta Genera! Ejecutiva y la Dirección General. 

A). EL COfriSi.10 GEtfERAL .- El ordenamiento legal en su artículo 

7S t:btatlc:::c <;¡'..!'!!' .... el :5r;:o.no superior de dirección, responsable de 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 

en materia electoral, así cono de velar porque los principios de certeza, 

legalidad, ir.iparcialidad y objetividad guíen todas las actividades 

del Instituto. 

Según lo ordena la ley de la r.iateria, se integrarili: 

PRIMERO.- Por un ccn::ejerc del ?oder Ejecutivo quien será 

el Secretario de Gobernaci6n y quien fungir§. como Presidente del Consejo 

General. 

SEGUNDO.- Con cuatro consejeros del Poder Legislativo y serán 

dos diputados y dos senadores. Por cada propietario habrá dos suplentes. 

TERCERO.- Seis consejeros magistrados quienes ser~o c:lec::.:::: 

acorde al principio siguiente: 

El Presidente de la República propondrá a la Cámara de Diputados 

una lista de candidatos de cuando menos el doble del total del número 
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a elegir y de entre esos candidatos la Cá::iara de Diputados elegirá a los 

Consejeros ~agistrados por el voi:o de las dos terceras partes de sus niern

bros presentes. si en una prinera votación no se obtuviera esta rnayor!a, 

se procederá a insacular, de entre los candidatos propuestos, a los Conse

jero:; ?-':agist.rados que se requieran. 

Los Consejeros Magistrados propietarios y suplentes durarlin en 

su cargo ocho años, pudiendo ser reclec'tos. El Presidente de la RepO.blica, 

en su caso, propondrá la ratificaci6n o sor::eterá nuevos candidatos para 

su elecci6n. 

Los requisitos que establece el Código de referencia en su nume

ral 76 y en los téminos del articulo 41 Constitucional dicen: para ser 

Consejero Magistrado, ci.~.r .;.:;.;7;.:; !:;;:;; =:!~d.?d=it-n~ propl.leGtos a Magistrados 

del Tribunal, deberán reunir los requisitos siguientes: 

1.- Ser ciudadano r.lexicano por nacir.i.ien~o 

de sus derechos poli<;:icos y civiles; 

pleno ejercicio 

2.- Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar 

con credencial para votar; 

3. - lfo tener r.;~s de 55 años de edad ni menos de 35, el día de 

la designaci6n; 

A.- Poseer el día de la designaci6n con antigUedad 1:1inima de 

cinco años, titulo Profesional de Licenciado en Derecho; 

5.- Gozar de buena reputaci6n y no haber sido condenado por 

delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no inten

cional o ir.ipruaenc1al ¡ 

6.- Haber res1d1do en el país durante los últimos cinco años, 

salvo en el caso de ausencia en servicio de la República 

por un tiempo r.:enor de seis meses; 

7 .- ?lo deser.ipeñar ni haber deser.ipeñado el cargo de Presidente 

del CoDité I:je.::uti-.·~ !l!:!cil'.lnnl o equivalente de un partido 

político. 
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8.- Ho tener ni haber tenido cargo alguno de elecci6n popular 

en los últimos cinco años anteriores a la designación; 

9.- No desempeñar ni haber desenpeñado cargo de direcci6n naci6n 

o estatal en algún Partido Poli tico en los últimos cinco 

años anteriores a la designaci6n". 

Por lo que se refiere al ar'ticulo 77 del ordenaniento precisado 

en donde versa que durante "el tiempo c!e su nombramiento los Consejeros 

Magistrados no podrán en ningún caso aceptar o deser.ipeñar empleo o encar

eo de la Federación de los Estados o Municipios, de los Partidos Políticos 

o de Particulares, salvo los cargos no remunerados en asociacior.es cientí

ficas, literarias o de beneficiencia". Esta prohlbici6n legal expresa 

que constituye un obstáculo para el ejercicio simultáneo de determinados 

cargos o funciones, ya que es inadecuado para el Oucn Ueiie:;;;;cf.o ~el cArfO 

de referencia. Y s6lo podrán ser removidos cuando incurran en faltas gra

ves que sean contrarias a la funci6n que la Ley les confiere a petición 

del Presidente del Consejo Ger.eral, quien proced•.!rá a integrar la Comisi6n 

de Justicia, la que observará. el derecho de audiencia y sus resoluciones 

serán definitivas e inatacables. 

En lo que corresponde al r:.'.l~e:--e.l 27A párrafo segundo, establece 

que la mencionada Comisión de Justicia se integrará. por el Presidente 

del Tribunal Federal Electoral, quien la presidirá; los dos Consejeros 

de la Cát:iara de Diputados acreditados ante el Consejo General del Insti tu

te; dos Consejeros Magistrados del Consejo General del Instituto Federal 

Electoral y dos Magistrados del Tribunal Federal Electoral. 

CUARTO.- Los representantes de los Partidos Pol!ticos Nacionales, 

la designación será en funci6n de su fuerza politica, que se determinil!"i 

según lo establece el articulo 7A de la Ley en estudio, de la siguiente 

manera: 
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1.- Un representante por cada Partido PoH.tico que hubiere 

obtenido entre el 1.5% y el 10% de la votación nacional emitida en 

la anterior elecci6n de diputados por mayoría relativa, 

2.- Un representante adicional por cada Partido que hubiese 

obtenido más del 10% y htsstét el 20% de la votaci6n nacional c::;.itid::i 

a que se refiere el inciso anterior, 

3.- Otro representante por cada Partido Político que hubiere 

obtenido más del 20% y hasta el 30% de la propia votaci6n nacional 

emitida, 

4.- Hasta un cuarto representante por cada partido que hubiese 

5.- Por cada representante propietario habrá un suplente, 

6.- Los Partidos Politicos Nacionales que tengan más de un 

representante podrán designar a un representante común para que actúe 

ante el Consejo, el que tendrá tantos votos como números de representantes 

tenga el partido, y 

7.- Un representante con voz pero sin voto por cada Partido 

Politico que hubiere obtenido su registro def"initivo o condicionado 

con fecha posterior a la últirna elecci6n. 

Por Cil timo cabe hacer notar algunos puntos para ampliar un 

poco más acerc11 del funcionamiento del Consejo General del Instituto, 

como lo establece el art:Ícuio új cie la materia eleci:.ort1:i. c!I JcinJc t::i. 

rnul tici tado Consejo General se reunirá en sesi6n ordinaria cada tres 

meses. Su Presidente podrá convocar a sesi6n extraordinaria cuando 

lo estime necesario o a petici6n que le fot"mule la mayoría de los repre

sentantes de Partidos Politices Uacionales. 

Y pa1•n la preparaci6n del pt"oceso electot"al el Consejo Genet"al 

se reunirá d~n':::-? de la primera semana del mes de enero del año en-
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que se celebren las elecciones federales ordinarias. A pal"tir de esa fecha 

y hasta la conclusi6n del proceso, el Consejo sesionará por lo menos 

una vez al mes. 

Por lo que ordena el precepto en el artículo 79 del C6digo 

Federal de lnsti tuciones y Procedimientos Electorales, detemina -

que el Consejo General pueda sesionar es necesario q,ue e!:té presente 

la mayoría de sus integrantes, entre los que deberá estar el Presidente. 

Las resoluciones se tornarán por r:iayor!a de votos; en caso de empate, 

será de calidad el del Presidente. Y añade el Director General y Secreta

rio General del Insti ':u':-:i cono:urrirán a las sesiones con voz. pero sin 

voto. La Secretaria del Consejo estará a cargo del Secretario General 

del Instituto. 

El Consejo General integrará las comisiones que considere 

necesarias para el desempeño de sus atribuciones, con el nOrnero de 

mier.ibros que para cada caso acuerde. Y en todos los asuntos que les 

encomienden, las comisiones deberán presentar un proyecto de resolución 

o dictamen. En las que el Secretario del Consejo General colaborará 

con las comisiones para el cumplimiento de las tareas que se les haya 

encor:iendado. 

Los acuerdos y resoluciones de carácter general que pronuncie 

el Consejo General deberán ser publicados en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Asi misr:'lo el Instituto contará con un Secretario General 

quien entre otras cosas lt! <-oíre;;.~~;:.:!c ::o;:o¡:(m ~1 precepto les:?al en su 

nu.'71eral 8'1 1 el que deberá: 

1.- Auxiliar al propio Consejo y a su Presidente en el ejercicio 

de sus atribuciones, 

2.- Preparar el orden del día de las sesiones del Consejo, 

declarar la existencia del quorum, dar fe de lo actuado en las sesiones 
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levanbr el acta correspondiente y sor::eterla a la aprobación de los conse

jeros y represen?-ntes asistentes, 

3 . .:.. !nforriar sobre el cu::iplir:iiento de los acuerdos del Consejo, 

d.- Dar cuenta con los proyectos de dictttnen de las co;:iisiones, 

5.- Recibir y sustanciar los recursos de revisión que se inter

pongan en contra de los actos o :-esoluciones de los 6rga.nos locales del 

Instituto y preparar el proyecto corre:;pondiente, 

6.- Recibir y dar el trár:iite previsto en el Libro Séptimo de 

este C6digo a los recursos de apelación que se interpongan en contra de 

los actos o resoluciones del Con-:::'!jc, infornándole sobre los 1:1isrnos en 

su sesión in:::ediata, 

7 .- ln.fon~ar al Consejo de las resoluciones que le comp'!'~::.::. 

dictadas por el irib~::~! ft;dt:t-ai Electoral, 

e.- Llevar el archivo del Consejo, 

9.- Expedir los documentos que acrtditen la personalidad de 

los Consejeros y de los representantes de los Partidos Pol!ticos. y 

10.- F'irnar, junto con el Presidente del Consejo, todos los -

acuerdos y resolucíones que emita. 

D). LA JUNTA GEllERAL EJECUTIVA 

Será presidida por el Dírector General y se integrará con el 

Secretario General del Instituto y los Directores Ejecutivos del Registro 

Federal de Electores, de Prer:-ogati vas y Partidos Políticos, de Organiza

ción Electoral, del Servicio Prof'esional Electoral, de Cap;:ir:-! t::::?-:!.t~ I:lt:c

toral y F.rf•J<::a-:!~:. :::ll'lca y de Administración. 

El precepto legal que establece su funcionamiento es el artículo 

86 del Código Federal de Instituciones y Procedimientco Electorales, en 

~l que se determina que la Junta General Ejecutiva se reunirá 

por lo menos una vez al mes, teniendo las siguientes atribt:::!o:;.es: 
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1.- Fijar las políticas generales, los programas y los procedi

mientos administrativos del Instituto, 

2.- Supervisar el cur.:plimiento de los programas relativos al 

Registro Federal de Electores, 

3.- Supervisar el cumplil:'liento de las nomas aplicables a los 

Partidos Políticos Nacionales y sus pre:-!"ogativas. 

4.- Evaluar el desempeño del Servicio Profesional Electoral, 

5.- Supervisar el cumplir.liento de los prograr:¡as de capacitación 

electoral y educación cívica del Instituto, 

6.- Seleccionar a los candidatos y someter a consideración del 

Consejo General las propuestas de Consejeros Ciudadanos a que se refiere 

el inciso e) del artículo 82, en la primera sesión que celebre para pre-

7.- Aprobar el estableciriiento de oficinas municipales de acuer.:!o 

con los estudios que for::iule y la disponibilidad presupuestal, 

e.- Desarrollar las acciones necesarias para asegurar que las 

comisiones de vigilancia nacional, locales y distritales se integren, 

sesionen y funcionen en los térr.iinos previstos por el C6digo, 

9.- Hacer la declaratoria de pérdida del registro del Partido 

Político que se encuentre en el supuesto del inciso a) del articulo 66 

de este C6digo, cornunicarlo al Consejo General del !:i~ti tu to y solicitar 

su publicación en el Diario Oficial de la Federaci6n, 

10.- Resolver los recursos de revisión que se presenten, en los 

dos años anteriores al proceso electoral, en contra de los actos o resolu

ciones de los órganos locales del Instituto, en los términos establecidos 

en el Libro S~ptir.io de este Código, y 

li.- ;:.a.::; .:!c::.5.= -:¡•1P i:>ncomienden este Código, el Consejo General 

o su Presidente. 

C). r.A DIRECCIOR GENERAL 

"El Director General preside y coordina la Junta General, conduce 

la administración y supervisa el de~arrollo adecuado de las activida

des de los órganos ejecutivos y técn1cos del Institi.:to", según lo 

establece el articulo 87 del C6digo Federal de Instituciones y Procedi

mientos Electorales y agrega que el Director General durará en el -
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cargo ocho años. 

Es menester hacer mención entre otras las siguientes 8:trib~eio""." 

nes: 

1.- Representa legnlmente al Instituto, 

2.- Concurrir a las sesiones del Consejo General del Instituto, 

con voz pero sin './oto. 

3.- Cumplir los acuerdos del Consejo General, 

4.- Someter al conocimiento y, en su caso, a la aprobación 

del Consejo General los asuntos dt! ;:;:.: ::!:-~p~tencia 1 

5.- Orientar y eoordinar las acciones de las Direcciones 

Ejccutivaa y de las Juntas Locales y Distri tales Ejecutivas del Instituto. 

G.- Proveer lo necesario para que se publiquen los acuerdos 

y resoluciones que pronuncie el Consejo General, 

7. - Integrar los e>:pedíentes con las actas del c6rnputo de 

los circunscripc:icmes plurinorninales y presentarlos oportunamente al 

Consejo General, 

S.- Uombrar n los integrantes de las Juntas Locales y Distrita

les Ejecutivas. de entre sua miembros del Servicio Profesional Electoral 

del Instituto. 

9.- Dar a conocer la estadística electoral por sección, munici-

pio, distrito, entidad ft:"Uer::i."tiv~ 

vez calificadaa las elecciones, 

circunscripci6n plurinominal, una 

10.- Oa.r cuenta al Consejo General con los iní'()rrncs que sobre 

las elecciones reciba de los Consejos Locales y Distritales, 

11.- Otorg11r poderes e nor.ibre del Instituto para actos de 

dornicilio, de administr~dñn y para. ser representa.do ante cualquier 

autoridad administra ti va o judicial. 
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3.2) LOs 6rganos Locales. se integraban por le Junta Local Eje

cutiva, El Vocal Ejecutivo y el Consejo Local, quienes tendrán su sede 

en el Distrito Federal y en cada una de las capitales de los Estados. 

A. La Junta Local Ejecutiva 

Son 6rganos Permanentes y estarán integrados invariablemente 

por funcionarios del SerJicio Profesional Electoral y son: 

1.- El Vocal Ejecutivo quien presidirá la Junta 

2.- Vocal de Organizaci6n Electoral 

3.- Vocal del Registro Federal Electoral 

4.- Vocal de Capacitaci6n Electoral y Educación Civica 

5.- Vocal Secretar10 1 auxlliarü &:i 0:C.1cé:a¡ C,Jc.:::-..::::::: lee tareJts 

administrativas y sustanciará los recursos de revisi6n 

que deban ser ref;uel tos por la Junta. 

Los integrantes de la Junta Local Ejecutiva serán elegidos 

por el Consejo General por mayoría absoluta con base en las propuestas 

que haga el Director General del Instituto. Además deberán gozar de 

bueno reputaci6n y no haber sido condenados por delito alguno, salvo 

que hubiese sido Ce carácter no intencional o imprudencial. La elección 

de cualquier integrante de la Junta que no satisf'aga este requisito, 

podrá ser ir:ipugnada conforme a lo dispuesto en el Libro Séptimo del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

B. El Vocal Ejecutivo 

El artículo, 101 del C6dico Federal de Instituciones y Procedi

mientos Electorales, establece las siguientes atribuciones a los vocales 

EJ ce u ti vos : 
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l.- Prc:>idir la Junta Local Ejecutiva y, durante el proceso 

electoral, el Con:Jejo Local. 

2.- Coordinar loa trabajos de los Vocales de la Junta y distri

buir entre clloa lou anuntoa de su competencia, 

3 .- Someter u la aprobación del Consejo Local los asuntos 

de au compf~t~nciA, 

a.- Cumplir lon programas relativos al Registro Federal de 

Electores, 

S.- Ordenar al Vocal Secretario que expida las certif'icaciones 

que lo soliciten loa Partidos Políticos, 

G.- Proveer a loa Juntas Distritalcs Ejecutivas y a los Consejos 

Dlatritaleo lon elementos ncceaarios para el cumplimiento de sus funcio-

neo, 

7.- Llevar ln cstndiotica de las elecciones federales, 

B.- EJcculllr loo programa:; de cap::icitaci6n electoral y educaci6n 

c!vicn, 

9.- Las dcm!is que les Gcñalc este Código. 

En loa trabajos relntivoa al Padr6n Electoral en ende entidad 

federativa se 1ntegrar6 una Comisión Local de Vigilancia para coadyuvar 

uu lüG mt::;;r.o:::. 

C. El Consejo Local 

Funcionará duranto el proceso electoral federal y se integrará 

con: 

1.- Cinco Comu:juroli que serán lo::: ·1:ocalc:. de la Junta Local 

Ejecutiva, 

2.- Seis Consejeros ciudadanos, y 
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3 .- Representantes de los Partidos Políticos Nacionales. 

SegGn dispone el precepto legal invocado en su artículo 102, 

pirrufo segundo, "el Vocal Ejecutivo y el Vocal Secretario de la Junta 

serán, respectivamente, Presiden~e y Secretario del Consejo Local". 

Los Consejeros ciudadanos serán designados, en el mes de 

enero del año de la elecci6n, por mayoría absoluta de entre las propuestas 

q:.:e al efect., haea la Junta General Ejecutiva, conforme a las atribuciones 

del Consejo General. 

l.vs reprccc~t.:mt.e:: de los Partidos Políticos Nacionales se 

determinarán conforme a las bases que ya en su oportunidad señalé con 

anterioridad en el inciso 3.ll punto cuarto de este capitulo. 

Los Consejos Locales iniciarán sesiones a más tardar el día 

Ciltimo de enero del año de la elección ordinaria, por lo que a partir 

de &u instalaci6n y hasta la conclusi6n del proceso, los consejos sesiona

rán por lo menos una vez al rnes corno lo ordena el presente Código; 

y para que puedan sesionar válidamente es necesaria la presencie d~ 

la r.io.yor!a de sus integrantes, entre los que deberá estar el Presidente, 

en cai:;o de no reunirse la mayor la, la sesi6n tendrá lugar dentro de 

len 24 horas siguientes, con los consejeros y representantes que asistan, 

entre los que deberá estar el Presidente. Por lo que respecta a sus 

resoluciones se harán por rnayor!a de votos y, en caso de empate, será 

Por lo que hace al articulo 105 de la Ley en estudio; establece 

que los Consejos Locales dentro del ámbito de su competencia, tiene 

entre otras atribuciones lm1 siguientes: 

1.- Vie;ilar que los Consejos Distritales se instalen en la 

entidad en los términos de este C6digo, 
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2.- Dc&ignar durante el mes de febrero del año de la elección, 

por mayoría _absoluta, a los Consejeros Ciudadanos que integran los 

Contados Oietritalcs. Las designaciones podrán ser ir.;pugnadas cuando 

no reúnan los requisitos que deberán satisfacer de acuerdo a lo estableci

do por la norma en su artículo 114 y son los siguientes: 

1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno 

f'.!'jcrcicio de sus derechos poUticos y civiles. 

2.- Estar inscrito en el Registro Federal de E:lecto:-es 

y contar con la credencial para votar. 

3.- Ser na".::ivo o r"!sidente de la entidad que correspo.!! 

dn, 

4.- Contar con conoci::iientos para el desempeño 

adecuado de sus funciones, 

$.- Uo desempeñar o haber deser:ipeñado cargo de 

elecci6n popular en los últimos seis años, 

6.- Uo ser o haber sido dirigente nacional, estatal 

o rnunicipal de algún Partido Polidco en los últiPos seis 

oiios, y 

7 .- Gozar de bueno reputoci6n y no haber sido condenado por 

delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional 

o imprudencinl, 

En lo que se rcfic:-e al numeral 126 de la norma aludidtt., 

en cuanto o que los "Partidos Políticos nacionales deberán acreditar 

a sus representantes ante los Consejos Locales y Oistritales a más 

t.ardu.r dentro de los 30 dias siguientes a la fecha de la sesión de 

Instalación d~l Consejo de que se trate. 

Vencido este plazo, los partidos que no hayan acreditado 

o aus representantes no formarán parte del Consejo respectivo durante 

el proceso electoral, 
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Los Consejos Locales, dentro de las 2.: horas siguientes a 

su instalaei6n rer:iitirán copia del acta respec'tiva al Director General 

del Instituto para da:- cuenta al Consejo General. 

Lc.s Consejo~ !..::i:::i.!e~ dete:-:=iinarén sus horarios de labo:-es. 

teniendo en cuenta que en ::iateria electoral todos los d!as son hábiles. 

del Instituto para dar cuenta al Presidente del Consejo Local y a los 

Partidos Poli tices ?iacionales que hayan acreditado representantes ante 

el ciisr.o. 

3 .3.) Los Organos Distri tales 

En:::Jen't:-n su bas~ en -el precepto legal nú..-::ero 108 del ordena

t'liento electoral, en cada uno de los 300 Distritos Electorales el Insti tu

to contará con los siguientes órganos: 

A.- La Junta Distrital Ejecutiva, 

B.- El Vocal Ejecutivo, y 

C.- El Consejo Distrital 

Los órganos tendriin su sede en la cabecera de cada uno de 

los distritos electorales. 

A. - La Junta Distri tal Eje cu ti va 

Svn .Srga.r.cs ¡:;e:-::a.~c::.tc: q:!.!e est~é.n int~grados tnvariebler:iente 

por fUncionarios del Servicio Profesional Electoral y se integran por: 

l. Vocal Ejecutivo 

2. Vocal de Organización Electoral 
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3. Vocal del Registro Federal de Electores 

4. Vocal de Capaci taci6n Electoral y Educación 

Clvica. 

5. Un Vocal Secretario< 

Lo dispuesto en Pl artículo 110 de la Ley Federal de Institucio

nes y Procedimientos Electorales. establece que zcs!ono.:-6.n por lo r.icnos 

una vez al r.1es_ y tendrán, . en su ámbito territorial, las siguientes 

atribuciones: 

1.- Evaluar el cumplimiento de los programas relativos al 

Registro Federal de Electores, Organización Electoral, Capacitación 

Electoral y Educación Cívica. 

2.- Propon¡:..r Al Confi.Pjn Difitrit-:~1 corrP!"pondient-e el núrnero 

y ubicación de las casillas que habrán de instalarse en cada una de 

las secciones comprendidas en su di:;: tri to de conformidad con el artículo 

195 del C6digo federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

(6). 

3.- Capacitar, seleccionar y designar a los ciudadanos que 

habrán de integrar las mesas directivas de casilla, 

{6) "Artículo 195, Código federal de Instituciones y Procedimientos Elect_2 
rales dice: 

El procedimiento para determinar la ubicación de las casillas 
ser6. el siguiente: durante el mes de abril del año de la elección 
di: li.it. J1,.111Liu:o ¡:;¡¡,,t,J .i. t.dlt:D i:._ic:.;. ... Ll •ctD t t:i-ú! J t:J',;_11 lc:11> ¡,,c:.,,;clvHt::D 

de los correspondientes distri tes con el prop6si to de localizar 
lut;ar!?!I que cu:::;:ilan con los :-cqui!Ii tos del artículo 194 de esta 
Ley, y durante los primeros diez días de mayo, las Juntas Distritales 
Ejecutivas presentarán a los Consejos Distritales correspondientes 
una lista proponiendo los lugares en que habrán de ubicarse las 
casillas." 
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4.- Resolver los recursos de aclareci6n que se presenten, du-

rente los don ai'i.os anteriores al proceso electo:-al ordinario,contra -

los actos o resoluciones de las oficinas municipales en los términos 

establecidos en este C6digo. 

La Junta Distrital recibirá por conducto de la Juntas Locales 

Ejecutivas, las listas nominales de electores para que sean distri

buidas, a más tardar el 1° de abril. a las oficinas municipales 

correspondientes, a efecto de que sean exhibidas por veinte días nat~ 

reles. 

Luego, entonces las Juntas Oistri tales Ejecutivas remitirán 

a la Junte Local correspondiente las listas nominales, a más tardar 

el !:i Je ma.:;o. 

8.- Vocal Ejecutivo de las Juntas Distri tales 

Lo regula el artículo 111 del C6digo Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, el cual nos indica cuales son sus 

atribuciones, en sus respectivos ámbitos de competencia, que son 

las siguientes: 

1.- Presidir la Junta Distr"ital Ejecutiva y durante el 

proceso electoral el Consejo Distri tal; 

2.- Coordinar lnsvocalias a su cargo y distribuir entre 

ellas loa asuntos de su competencia; 

3.- Someter a la aprobaci6n del Consejo Distrital los asuntos 

de su competencia; 

4.- Cumplir los programas relativos al Registro Federal 

de Electores: 

5.- Expedir las certif'icaciones que le soliciten los Partidos 

Politices: 
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C.- El Consejo Distri tal. 

1. Los Consejos OiBtri tales funcionarán durante el proceso elec

toral federal. Según lo ordena la Ley de la materia, se integrará con 

cinco conocjeros micrnbro:; de la Junta Distrital Ejecutiva, seis Consejeros 

Ciudadano!:: y Representantes de los partidos políticos nacionales. 

1.- El Vocal Ejecutivo y el Vocal Secretario de la Jun

ta Dict:rital Ejecutiva, serán respectivamente, Presidente y Secretario del 

Consejo Distri tal. 

2.- Lot> Corltittjcros Ciudadanos, serán designados por el 

Consejo Local correspondiente durante el mes de febrero del año de la elec

ci6n. Po~ ca~a Cl?nsejero Ciudadano habrá un suplente. 

3.- Los representantes de los partidos politices nacio

nales se determinarán conf'orme a su f'uerza política. 

Al respecto el artículo 114 del C6digo Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. establece: 

Los Consejeros Ciudadanos deberán satisf'acer los siguientes re-

quisitos: 

ejercicio de nus derechos políticos y civiles; 

2.- Estar inscrito en el Registro Federal de Electores 

y contnr con l.o. credencial para votar; 

3,- Ser nativo o rt:t>id~nle de la entidad que corres-

pondo. 

4.- Contar con conocimientos para el desempeño adecuado 

de sus !'unciones. 
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5.- Ho deser.:peñar o haber desempeñado cargo de elecci6n popular en 

los últimos seis años. 

6.- llo haber sido dirigente nacional, estatal, o municipal de al

gún partido poli tico ¡ y, 

7 .- Gozar de buena reputaci6n y no haber sido condenado por deli

to alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional o impruden

cia!. 

Su designaci6n será para dos procesos electorales y podrán ser 

reelecl;os. 

Los Consejos Oistri tales iniciarán sus sesiones a más tardar el 

dla últir.io de febrero del año de la elección ordinaria, sesionando por lo 

rnenos una vez al mes. Para que sus sesiones sean válidas deberán estar 

presentes la mayoría de sus integrantes, entre ellos el Presidente. 

Las resoluciones del Consejo Distri tal deberán ser tomadas por 

mayoría de votos. 

Realizarán entre otras cosas: 

l. El registro de las f6mulas de candidatos a diputados por el 

principio de mayoría relativa; y los nombramientos de los representantes 

que los partidos políticos acrediten para la jornada electoral. 

2.- Los c6mputos distri tales electorales de diputados por los 

principios de mayoría relativa y representación proporcional; de senadores 

y de Presidente de la República de los Estados Unidos Mexicanos. 

3.- Resolverán los recursos de revisi6n en los términos del Libro 

Séptimo de este C6digo. 
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En relaci6n con lo anterior en el mismo Código en su nut.1eral -

117, determina que corresponde a los Presidentes del Consejo: 

l.- Convocar y conducir la:i st:siones del Consejo; 

2~- Recibir las solicitudes de registro de candidaturas de di

putados por el principio de mayorfa relntiv.-i; 

3~- Dar cuenta il.1 Director General del Instituto, de los 

c6r.iputos correspondientes, del desarrollo de las elecciones y de los 

recursos de inconformidad interpuestos dentro de los seis d!a~ ~i¡..:ltntes 

a la sesi6n de córnput-::i; 

4.- Entregar a los Presidentes de las mesas directivas 

de ca~illa la documentación y útiles necesarios, as! como apoyarlos 

para el debido cur:-.plir.iiento de sus .funciones; 

5.- Expedir constancias de mayoría a Ja :fórmula de candidatos 

a diputados que hayan obtenido mayor número de votos en el cómputo dis

tri t.:i.l ¡ 

6.- Cuotodiar la documentaci6n de las elecciones de diputados 

por mayoria relativa y representaci6n proporcional, de Senadores y Presi

dente de los Estados Unidos mexicanos, hasta que concluya la calif'icnci6n 

correspondiente. 

7.- Recibir y turnar los recursos de revisión, apelaci6n 

e inconformidad que se interpongan en contra de los propios actos o 

resolucione_s_ del Ccnsejo en loe ~.l'r .. -:dnos .del-Libro Séptimo de este C6digo, 

y las demás que le con:fiere este C6digo. 
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D.- Mesas Directivos de Casilla: 

Las Mesas Directivas de Casilla por mandato Constitucional, 

son los 6rganos electorales íormados por los ciudadanos, facultados 

para recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo en cada 

una de las Secciones Electorales en que se dividan los 300 di:;tritcs 

electorales. 

Son autoridades electorales que tienen a su cargo, durante 

la jornada electoral, respetar y hacer respetar la libre emisión del 

voto y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar 

la autenticidad del escrutinio y cómputo. 

Se integran con un Presidente, un Secretario, dos Escrutadores 

y sus respectivos suplentes. 

Para ser integrante de la mesa de casilla el artículo 120 

del Código de la materia establece que se deberán satisfacer los siguien

tes requisitos: 

1.- Ser ciudadano residente en la sección electoral que 

comprenda la casilla; 

2.- Estar inscrito en el Registro Federal de Electores. 

3.- Contar con credencial para votar; 

4.- Estar en ejercicio de sus derechos políticos; 

5.- Tener un modo honesto de vivir. 

6.- Haber participado en el curso de capacitaci6n electoral 

impartido por la Junta General Ejecutiva correspondiente. 

7 ·- No ser servidor público de confianza, ni tener cargo 

de direcci6n partidista de cualquier jerarquía; y 
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e.- Saber leer y escribir y no tener más de setenta años 

de edad el día de la elccci6n. 

Así mismo, el Articulo 121 determina que las atribuciones 

de la mesa de casilla son: 

l. Instalar y clausurar la casilla en los tErminos de este 

C6digo¡ 

2.- Recibir la votaci6n¡ 

3.'."" Efectuar el escrutinio y c6mputo de la votaci6n¡ 

4,- Permanecer en la casilla desde su instalaci6n hasta 

su clausuro y las demlis que les confiere este C6digo y disposiciones 

relativas. 
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1.2 EL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL. 

Las elecciones del 6 de julio de 1988, desbordaron en mucho las 

previsiones y expectativas legales y poHticas, dernostrando la insuficien

cia del marco jurídico regulador del proceso electoral. 

Por lo anterior, una de las tareas a que se comprometió el Ejecu

tivo federal fue el de revisar la normati"lidad electoral a t.r.lvé$ de un 

plio concenso con la comunidad polltica, académica y civil del pais. 

Este proceso de consulta primeramente y después de concertaci6n 

entre los actores políticos de la nación, dio cor.10 resultado la reforma 

Constitucional publicada en el Diario Oficial el 6 de abril de 1990. 

1) IWICO JURIDICO DEL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL. 

El reformado Artículo Al Constitucional determina que: 

" •.• La Ley establecerá un sistema de tre:ilo:; de irnpugnaci6n de los 

que c1Jnocerán el organismo público y un Tribunal aut6nomo, que será 6rgano 

jurisdiccional en materia electoral. 

El Tribunal Electoral tendrá la competencia y organizaci6n q•.Je 

determine la Ley, funcionará en Pleno o Salas Regionales, resolverá en una 

sola instancia y sus sesiones serán públicas. Los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo garantizarán su debida integraci6n. Contra sus resoluciones no 

procederá juicio ni recurso alguno, pero a.qui:11 ... ~ ... ..,.¡; ~e .:!!:::~~~ ~~ r"'Rt:P

riorida.d a. la jornada electoral s6lo podrán ser revisadas y en su caso, mo

dificadas por los Colegios Electorales en los términos de los artículos 60 

y 74, Fracción I, de esta Constitución. Para el ejercicio de sus funciones 

contará con cuerpos de Magistrados y Jueces Instructores, los cuales serán 

independientes y responderán s6lo al mandato de la Ley. 
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Los Consejeros ?"4agi&trados y los Magistrados del Tribunal deberán 

satisfacer los requisitos que señala la Ley. que no podrán ser 1:1enores a lo 

que señala estD Constitución para ser Ministro de la Suprer..a Corte de Jus

ticia de la flaci6n. Serán electos por el voto de las dos terceras partes de 

los miembros presentes de la Cámara de Diputados de entre los propuestos por 

el EJecuti•:o federal. Si dicha r.iayoda no se lograra en la prir.:era votación, 

se procederá a insacular de los candidatos propuestos, el núr.:ero que corre~ 

panda de Consejeros Magistrados y Magistrados del Tribunal. La Ley señala 

las reglas y el procedimiento correspondiente." 

El Articulo 60 Constitucional establece= 

"··.Las resoluciones del Tribunal Electoral serán obligatorias y 

sólo podrán ser modificadas o revocadas ¡:..c.r !:::: ':-:-1 .. eios Electorales me-

diente el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, cuando 

de su revisión se deduzca que existen violaciones a las reglas en r.iateria de 

adrnisi6n y valoración de pruebas y en la motivación del fallo, o cuando 

éste sea contrario a. derecho". 

Asi mismo, el Articulo 73 de la Constitución, dice; 

" ••• Para la organización y contencioso electorales de la elección 

de los representantes de la Asar.iblea del Oistri to Fede:-al se estará a lo 

dispuesto por el Articulo Al de esta Constitución, y establece que el Cole

gio Electoral de la Asamblea a "... las reglas que para la ca.lificación 

establece el articulo 60 de esta Constitución". 

A su •1e::. el Código Federal de lns'tl.t.uciur,.;;:;. ".j ?:-':'-:~o:iimi.P.ntos 

E!cctorales, en su art!culo 26A dice: 

"E.l Tribunal federal es el órgano jurisdiccional autónomo en ma

teria electoral, que tiene a su cargo la sustanciación y resoluci6n de los 

recur:;~.:: d~ apelación y de inconfomidad, a que ae refiere el titulo segun

do del Libro Séptimo de este Código, así como la imposición de la:: sancio

nes establecidas en el Título Tercero del propio Libro Séptimo. 
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2) NATURALEZA JURIDICA DEL TRIBU1CAL FEDERA!. ELECTORAL. 

De conformidad con la Consti tuci6n (Artículo 41) y con el Código 

Federal de Instituciones y Procedinientos Electorales (Articulo 264), el 

Tribunal es un Organo Jurisdiccional Aut6no::io en materia electoral. 

Lo anterior nos lle·.1a a definir qué se entiende por función ju

risdiccional y ésta es la aplicación de nomas jurídicas a casos concretos 

ya sea con el propósito de esclarecer una situación jurídica dudosa, ya con 

el de declarar la eAi&tencia d~ u~"." nbJi~ación y, en caso necesario, hacer

la efectiva. 

inht:rentc 3 !:i fundón jurisdiccional se encuentran los siguien

tes principios: 

1) Independencia del 6rgano. 

2) Legalidad de sus decisiones. 

3) Competencia. 

4) Fuerza de cosa juzgada de sus decisiones para pre-

servar la seguridad pública11
• ( 7) 

El Tribunal Federal Electoral, cumple con tales requisitos: 

1) Es independiente pues la Ley le otorga autonomia de los demás 

poderes. Aun y cuando en el procedimiento de la deaignaci6n de los Magis

trados intervengan tanto el Poder Ejecutivo y Legislativo, sin embargo, a la 

hora de ser nombrados éstos se desvinculan de su origen se vuelven indepen

dientes de cstoc poderes y responden s6lo al rnanda'to áe la L~y {wt!.::..:!= <1! 

Constitucional), ejercen sus funciones durante ocho años y no podrá.o ser 

removidos por ninguno de los Poderes ( •) 

(7) ACOSTA ROMERO, Miguel. op. cit. p. 31. 

( •) 5610 podrán ser removidos cuandc incurrcrn ~n c:iucac graves que sean 
contrarias a su funci6n a juicio de la Comisi6n de Justicia que está 
integrada por Consejeros de lnsti tu to Federal Electoral y el Presidente 
del Tribunal (Articulo 274). 
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2) Su !'unción por mandato de la Ley es garantizar "que los actos

º resoluciones electorales se sujeten al principio de legalidad" (Artículo 

264) y la Constitución (artículo 41} dice que el sistema de medios de ir.i

pugnnción de los que conocerá el Tribunal "garantizará que los Actos y Re

soluciones Electorales se sujeten invariablemente al principio de legali

dad". 

3) Tiene a su vez el Tribunal competencia prevista en los Artícu

los 266, 267 y der:iás d'!l C6digo Federal de Instituciones y Proce::lomien-

tos Electorales. 

4) Las resoluciones del Tribunal son obligatorias. Las dictadas 

al recurso de apelaci6n son def'ini tí vas e inatacables y no procede juicio, 

ni recurso alguno. 

Las dictadas al recurso de inconformidad sólo podrán ser revisa

das y en su caso modificadas, por los Colegios Electorales de la Cámara 

de Diputados, Senadores y Asamblea de Representantes en los casos previs

tos por la propia Constitución. 

Por otro lado la doctrina establece que la función jurisdiccional 

contiene ciertos eler.tentos a saber: 

a) Mera-notio - o facultad de dirigir los precedimien

tos previo al fallo. 

b} Iuris-dictio - Potestad de sentenciar o decidir -

acerca de la pretensi6n que se formu-

c) Imperium 

1'5 :::.:-:.-te c1 jue.l. competente. 

- Consiste en el poder de hacer que se 

obedezcan y cumplan sus fallos. 

Al respecto :?l Tribunal federal tiene jurisdicción puesto que: 

a) Tiene Mera Notio y el Capítulo Octavo del C6di$ZO Fed~ 

rnl de !nctitucir1es Procedimiento~ Electorales establece "las 

reglas de procedimiento para los recursos que determinan como conocerá el 
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Tribunal los recursos que le sean sometidos. 

b) Tiene Iuris-Dictio, si bien la Constituci6n y la Ley 

no llaman sentencias, sino resoluciones a los actos del Tribunal, esta cir

cunstancia no le quita el car&cter de verdad legal, si observamos el Ar

ticulo 333, nos percataremos que los requisitos establecidos para las reso

luciones electorales son de la misnsa naturaleza ya que los exigidos -

para las sentencias civiles (ard.culos 81, 86 y dem&s del C6digo de Proce

dimientos Civiles pllt"a el Distrito Federal). 

e) En relaci6n con el Imperiwa, aun y cuando la Consti

tuci6n y la Ley hacen obligatorias las resoluciones del Tribunal, sin em

barao, oer6 el Instituto Federal Electoral quien conozca de las infraccio

nes en esta materia (Articulo 336). 

Zl articulo 264 del C6digo Fedei'al de "'Instituciones l• -

Procedimientos Electorales, otorga al Tribunal la facultad de las imposi

ciones de las sanciones establecidas por el propio C6digo, esto es, s6lo -

aplica lo. multa al Partido Polltico que a juicio del Instituto Federal 

Electoral, haya cometido violaciones a la Ley y se hayan probado ante el 

Tribunal. 

Por lo anterior, desde mi punto de viGtn el Tribunal Federal 

Electoral, tiene imperio indirecto puesto que es a trav&s del Instituto Fe

deral Electoral como puede sancionar a los que incumplan sus resoluciones. 

En cuanto a la naturaleza orgánica del Tribunal podemos estable

cer que no pertenece o ningún poder, ya que es aut6nomo e independiente, 

sin embargo, conforme al Articulo 275.h) el Presidente el Tribunal tendrll ~. 

que remitir su presupuesto a la consideraci6n del Titular del Poder Ejecu

tivo Federal, por conducto del Secretario de gobernaci6n, lo que de alguna 

manera limita su autonomla. 

La naturaleza funcional del Tribunal, lo hace desde mi punto de 

vista, un Tribunal Adminiatrativo, por lo siguiente: 
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De acuerdo con el Dr. Acost.a Romero (8) "el contencioso adminis

trativo que deriva de la tradición y doctrina francesa, es el control ju

risdiccional de los actos de la adr:1inistraci6n que lesionan a los particu

lares", esto es la resoluci6n de los conflictos ent:re la adr.iinistraci6n 

pCiblica y los gobernados. 

Conforme o. la Reforma Constitucional reciente (artículo 41) 01 La 

organizaei6n de las elecciones federales es una funci6n estatal que se -

ejerce por los Pode!'"es Legislativo y Ejecutivo de la Uni6n, con la partici

paci6n de los partidos políticos nacionales y de los ciudadanos según lo 

disponga la Ley. Esta funci6n se realizará a través de un organismo públi

co dotad.: de ¡:!:!"!:!-::>n~l1da.d jurídica y patrimonio propios" • 

• • • El Organismo Público será autoridad en la materia ••• y el C6diw 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su artícu-

lo 60 señala: 

11 1. El Instituto Federal Electoral, depositario de la autoridad 

electoral, es responsable del ejercicio de la función estatal de organizar 

las elecciones". 

Dada la reforma Constitucional que modificó la concepci6n sobre 

los organismos electorales que eran anteriormente cuerpos de naturaleza 

mixta {Gobierno, Partido Político y Ciudadano), para ser ahora autoridades 

estatales en materia electoral, no hay duda desde mi punto de vista, que el 

Tribunal Federal Elc:ct;::-::1 ~9 nn Tribunal Contencioso Administrativo en ma

teria electoral, puesto que resuelve los conflictos entre la administraci.ón 

pública electoral y los gobernados. 

En conclusión podremos c!ccir que el Tribunal Federal Electoral es 

un Tribunal Jurisdiccional, orgánicamente autónomo, con ciertas limi tacio

nes de carácter presupueslul y f'u::=!on0lmente contencioso administrativo en 

materia electoral. 

(8) ACOSTA ROM.ERO, Miguel. op. cit. PP• 31 y 32 
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3) IWTEGRACIOll Y FUllCIONAIUENTO OEL TRIBUNAL FEDl<JW. ELECTORAL. 

El Tribunal Federal está compuesto por: 

A) UNA SAL.A CENTRAL, con sede en el Distrito Federal de carácter 

permantente. integrada por 5 Magistrados que durarán en su cargo B años, 

haciendo la funci6n de Pleno. Sesiona válidamente con 4 Magistrados y sus 

resoluciones que se tomarán en Sesi6n Pública, por mayoría de votos. El del 

Presidente es de calidad. 

B) CUATRO SALAS REGIONALES, con sede en las cabeceras de las de

más circunscripciones, plurinominales, integradas por 3 Magistrados cada 

una duraré en su encargo B aJ'io~. de carácter temporal, debiendo instalarse 

a mlis tardar la primera semana del mes de enero del año de la e1ecci6n y 

entrando en receso el dia último del mes de noviembre del propio año de 

elecciones. ~esiomm vt.li:::=..-::~nt'" con 111 presencia de 3 Magistrados. 

Como se sabe el territorio nacional está dividido en 5 circuns

cripcioneo plurinominales: 

l•. Circunscripci6n Plurinominal con sede en el Distrito Federal. 

2•. Circunscripci6n Plurinominal con sede en Durango, Dgo. 

3•. Ci.rcunscripci6n Plurinominal con sede en Xalepa, Ver. 

41. Circunscripci6n Plurinominal con sede en Guadalajaro, Ja1. 

S•. Circunscripci6n Plurinominal con sede en Toluca, Mex. 

LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL serán designados por la Cámara de 

Diputados a propuesta del Presidente de la República, en términos del Ar

ticulo 41 Consti tuci.onal. 

De c:::;t:i r.:anera el Ejecutivo Federal envió el d.ta 18 de septiem

bre pasado, una lista que contenía 46 nombres de licenciados en derecho que 

reunieran lo::; requiGi tos lePalef" que el C6digo Federal de lnsti tucioneo 

Procedimientos Electorales y que son: {articulo 76). 
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A. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno. ejercicio de 

sus derechos politices y civiles; 

B. Estar inserí to en el Registro Federal de Electores y contar -

con credencial para votar; 

C). No tener más de sesenta y cinco años de edad, ni menos de -

treinta y cinco el día de la designaci6n: 

O). Poseer el día de la designación con antigUedad i:iínima de cin

co años, título profesional de licenciado en derecho expedido por la auto

ridad o corporaci6n legalmente facultada para ello. 

E). Gozar de buena reputaci6n y no haber sido condenado por de

lito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional o impruden-

cial; 

F). Haber residido en el país durante los últimos 5 años, salvo 

el caso de ausencia en servicio de la República por un tiempo menor de 6 

meses. 

G). No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de Presidente del 

Comité Ejecutivo nacional o equivalente de un partido político: 

H). Ho tener, ni haber tenido cargo alguno de elecci6n popular en 

los últimos cinco años anteriores a la designación, 

I). No desempeñar ni haber desempeñado cargo de Direcci6n tlacional 

o Estatal en algún partido político en los últimos cinco años anteriores a 

la designaci6n. 

Los Magistrados son nombrados para ejercer sus funciones durante 

8 años, pudiendo ser rei:lt:l;Luc 1 l.-. rc"::!.~·.:-:!6~ '1''"' rPdhan será la prevista 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Los Magistrados durante el tiempo que ejerzan sus funciones no 

podrán en ningún caso. aceptar o desempeñar empli:o o encargo de la Federa

ción, de los Estados o je los particulares, salvo los cargos no remunerados 

en asociaciones científicas, docentes, lil1:1'cu·io.s o de bcnef!.cii;-ndn cuando 

no sean incompatibles con el ejercicio ele la Magistratura. 
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Los 11.agistrados de Salas Regionales s6lo serán retribuidas duran

te los procesos electorales que ejerzan su cargo. l.si rnisrno, tendrán derech:> 

a disfrutar de licencia durante el tia:po de deser.:peño de su cargo en sus 

trabajos o eopleos. 

Sólo podrán ser removidos cuando incurran en faltas 

graves que sean contrarias a la función que la Ley les confie

re a petición del Presidente del Tribunal e integrándose uno. 

Comisión de Justicizi la que observará el derecho de audiencia y sus resolu

ciones serán definitivas e inatacables. 

El Tribunal contará con un Pres!.c!ente ~ue lo será el de la Sala 

Central en la primera sesión que eelebren y durará en su cargo 3 años pu

diendo ser reelecto. 

Entre las facultades del Presidente encontrarnos: 

1) Representar al Tribunal ante toda clase de Autoridades. 

2) Presidir las sesiones de la Sala Central, dirigir los debates 

y conservar el orden durante las rnisnas. 

3) Proponer al pleno de la Sala los nombramientos de Jueces Ins

tructores, Secretario General y nombrar al Secretario Administrativo, así 

los Secretorios y demás personal auxiliar y edministretivo de la Sala 

4) Vigilar que se cumplan las determinaciones de lo Sala Central 

o de los Jueces Instructores. 

5) Vig11ar qut- be:: r.:::t!..!"!.o;;'.!~n "r'l forma y tiempo las resoluciones 

de lo Sale Central. 

6) Elaborar el proyecto de presupuesto y remitirlo a la conside

raci6n del Titular del Poder Ejecutivo por conducto del Secretario de Go

bernaci6n. 

7) l?cr:.:Hr al Pleno de la Sala un Informe al término del Proceso 

Electoral. 
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Las Salas Regionales contarán a su vez con un Presidente, quien 

la representará ante la!l autoridades en el ámbito territorial que le co

rresponda y tendrá facultades si ni lares a las del Presidente de la Sala -

Central: Presidir, dirigir debates, vigilar el cur:iplimiento de las resolu

ciones de las Salas y Jueces, propooner el nombrar.liento de jueces instruc

tores, design<'.!r a los Secretarios y personal auxiliar y adr.:iinistrativo de 

las Salas, tramitar ante el Presidente de la Sala los recursos necesarios, 

informar permanentemente al Presidente sobre el funcionamiento de la Sala, 

rendir un Informe al Presidente de sus labores, etc. 

Sala. 

Los Jueces Instructores tienen a su cargo: 

- Iniciar el trámite de los recursos de apelación e inconformidad 

y admitirlos o proponer a la Sala su desechamiento por notoria

mente improcedentes. 

- Determinar la acumulación cuando proceda. 

- Sustanciar los expedientes requiriendo los documentos necesa

rios. 

Durante el proceso electoral habrá por lo menos 5 Jueces en cada 

Para ser Juez se requiere: 

... Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos polí

ticos y civiles, 

... Tener título de licenciado en derecho con antiguedad minirna de 

3 año:J, no deser.:peña!" o ha be!" dc!:e1"!po:?ñado cargo de elección popular en los 

6ltimos 6 años . 

.. flo hAber sido o ser dirigente nacional, estatal o municipal de 

algún partido en los últimos 6 años. 

La Sala Central contará con un Secretario General, quien entre 

otras cosas: 
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l) Vigilará que las notificaciones se hagan en tiempo y foma. 

2) Tornará la votación de los Magistrados y formular& el Acta. 

3) Autoriza con su firma las actuaciones de la Sala. 

4) Expide los certificados de constancia que se requieran, etc. 

El secretario deberá satisfacer los requisitos del Juez !nstruc-

tor. 

En las Salas Regionales, el Presidente encomendará a uno de los 

Secretarios esta funci6n. 

En la Sala Central existirá un Secretario Adr.iinístrativo quien 

manejará toClo lo relativo a recursos humanos, financieros y materiales del 

Tribunal y sus Salas. 

En las Salas habrá Secretarios que deberán ser: 

De naciur.ill!:::!ed mP-xicane y en ¡,lena goce de sus derechos políti

cos. tener 25 años de edad por lo menos y ser licenciado en ü~recho. 

4) C'*PETENCIA. 

La competencia del Tribunal es F'ederal y para las elecciones de 

Diputndos, Senadores, Presidente de la Repúblico. ~,.Representantes de Asam

blea del Distrito Federal. 

Tendrá jurisdiccibn permanente la Sala Central y durante el pro

ceso electoral también la tendrán lan Salas Regionales. 

Por lo tanto. durante los dos años anteriores a la elección s6lo 

la Sala Central tendrá competencin para: 

l) Resolver los Recursos de Apelación que se interpongan contra: 

netos o resoluciones de los Orgnnos del Insti tute. 
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Así mismo, durante el proceso electoral la Sala Central será com

petente para: 

1) P.esol ... cr loo recursos de apelación e inconf'on:iidad que se in

terpongan contra actos, resoluciones o resultados consignados en las actas

de cómputo distrital o local de los órganos electorales que correspondan a 

la circunscripción plurinominal del Oistri to Federal. 

La Sala Central conocerá de los recursos de apelación e inconfor

midad que se interpongan en elecciones extraordinarias. 

Así m1soo. dentro de la cor:ipetencia administrativa de la Sala ve-

a} Facultad de designar de entre los Magistrados de cada Sala Re

gional a quien fungirá como Presidente para cada proceso electoral. 

b) llombrar a los Jueces Instructores. 

e) Elaborar el Reglar.:iento Interior. 

d) Definir los crite:-ic::: de interpretación normativa. 

e) Aplicar las sanciones que le ccmpetan. 

Por su parte las Salas Regionales serán competentes para: 

a) Resolver durante los procesos electorales ordinarios los re

cursos de apelación en la etapa preparatoria y de inconfor::iidad que s~ pre-

senten contra los actos. reRol11ri,...n~e -:- :-c=:.:!:..:.~.:.i.i .. un!>ignaaos en las actas 

de cómputo d!!;trital o local de los órganos del Instituto que queden com

prtndidos dentro de su circunscripción plurino:::iinal. 

En térninos generales y observando los efecto::: de las resoluciones 

del Tribunal que son: En la apelación la de confirmación, modificaci6n o 

revocación del acto o resolución impu,gnada y en la inc~nfo~i~«.d la confir

r."Jación de los resultados, declaración de In nulidad de votación de casilla, 

revocación de la constancia de candidatos en virtud de la anulación de vo-

tación en casillas, declarar la nulidad de elección en un distrito, declarar 

la nulidad del c6nputo de Circunscripción Plurinor.iinal. 
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2.- RECURSOS EN MATERIA ELECTORAL. 

En un esfuerzo del Gobierno Federal por cur.iplir con su función -

estatal de organizar las elecciones que ejerce a través de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo de la Unión, con la participación de los partidos 

poli tices nacionales y de los ciudadanos, ha elevado a rango constitucional 

los principios y valorP.s de certeza, li.!parcialidad y objetividad, 

la reciente reforma a las disposiciones que regulan la materia electoral. 

Para cur.iplir con dicha tarea, se ha previsto la creación de 

órgano jurisdiccional autónomo en materia electoral. Se trata de 

6rgano del Estado que desarrolla la función pública jurisdiccional 

en materia electoral (sin que esto il:lplique su lo:aliz:::c.ién fL:"ICicnal dentro -

de n.irQ,ro ó:: los tres Poderes constituidos Ejecutivo, Legislativo o Judicial) 

Así rnisno, ha rati!"icado y fortalecido la función del Tribunal 

Federal Electoral dotando de mayor fuerza a sus resoluciones. 

Se ':"St~blP.ció ~n la Ley Regla~en~er-i~ de las disposicicr.c::; 

en materia político-elector-al la existencia de instancias y medios de 

impugnación al alcance de los ciudadanos, partidos políticos y, en su 

caso, de los candidatos a puestos de elección popular. El sistema conten

cioso electoral como aquellos que son resueltos por el órgano jurisdiccio

nal, 

Para determinar los alcanc~s de la reforma electoral, haremos 

un análisis so:ncro del Libro Séptimo lel Código Federal de Instituciones 

y Procedirnientos Electorales, para contestar a las interrogantes siguien

tes: 

A) Cuáles son los recursos?: 

B) En qué etapa se pueden presentar?; 

C) Contra qué proceden? 

D) A quién corresponde la facultad de interponerlos?; y 

E) Quién es la outor-ídad competente para resolverlos? 
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A) CUALES SON LOS RECURSOS ? 

El C6digo de ln rnateria en sus Art!culos 294 y 295 establece que-

a} El Recurso de Aclaración. 

b) El Recurso de Revisión. 

e) El Recurso de Apelación; y 

d) El Recurso de Inconformidad. 

B) EH QUE ETAPA PUEDEN PRESENTARSE ? 

En relaci6n al tiempo en que los recursos pa'dr&n·.présent.arsc, 

la Ley establece: 

ser: 

1. En los dos años anteriores al proceso electoral, podrán 

a) El Recurso de Aclaración¡ 

b) El Recurso de Revisi6n; 

e) El Recurso de Apelaci6n¡ y 

2. Durante el Proceso Electoral: 

a} Recurso de Revisión¡ 

b} Recurso de Apelación; 

e) Recursu Je; !::=~~fnrmidad. 

En relación con el Recurso de Inconformidad deberá presentarse el 

escrito de protesta, que será requisito de procedencia, ante la misma 

casilla o ante el Consejo Distritnl dentro de los 3 días siguientes 

a ln elección impugnada. 
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C) COllTRA QUE PROCEDEN ? 

Los r.iedios de impugnaci6n a que se refiere este C6digo, proceden 

contra actos o resoluciones de las Autoridades Electorales. que podrán 

ser: 

"l. En los dos años previos al proceso electoral: 

" a) El recurso de aclaración que los ciudadanos 

podrán intc:-;:-;in'!r en contra de los actos de las Oficinas municipales 

del Instituto, una vez que hayan agotado la in.st.:i."1.cia a que se ref'iere 

el articulo 151 de este C6digo, que resolverá la Junta Ejecutiva Distrital 

que corrc::;:~nd.-.. tas r-esoluciones que recaigan al recurso de aclaraci6n 

sedin definitivas e inatacables; 

" b} El recurso de revisi6n, que los partidos políticos 

podrán interponer en contra de los actos o resoluciones de los Consejos 1 

las Juntas y der.:ás 6rganos distrito.les o locales del Instituto, que 

resolverán las Juntas Ejecutivas del Instituto, según corresponda, por 

ser el 6rgano jerárquicamente inmediato superior al que realii.:6 el acto 

o di.ct6 la resolución recu:-rida; y 

11 e) El recurso de apelación, que los partidos pol1ticos 

podrán interponer en contra de las resoluciones que recaigan a los recursos 

de revisi6n o en contra de actos o resoluciones de los 6rganos centrales 

del Instituto, que resolverá la Sala Central del Tribunal Federal Electoralº 

(Articulo 294). y 

"2. Durante el proceso elect.oral, para aosr~:-.t!:z:er la legalidad 

de los actas, resoluciones y resultados electorales, podrán ir~terponerse: 

11 a) Recurso de revisi6n, para objetar los actos 

o resoluciones de los 6rganos electorales. que resolver& el Consejo 

~el Instituto Jeriirqui=~~.<:.>nte inrned:!.ato superior al que renliz.6 el acto 

o dict6 la resolución recurrida¡ 
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" b) Recurso de apelación. durant"'° la etapa de prepara

ci6n de la elecci6n, para impugnar l-.is resoluciones recaídas a los recursos 

de revisión o contra los actos y resoluciones del Consejo General del 

lnsti~uto, que resolverá la Sala competente del Tribunal Federal Electoral; 

" e) Recurso de inconforr.ddad, para objetar los 

resultados de los c6mputos distri tales o de en~idad federa ti ·1a por nulidad 

de la votaci6n emitida en una o varias casillas o para solicitar la 

nulidad de las elecciones de diputados y senadores, o la nulidad de 

la votaci6n, en una circunscripci6n plurinominal que r-esol-.·erá la Sala 

competente del Tribunal Federal Electoral en los términos de este Código". 

(Art!culo 295). 

O) A QUIEN CORRESPONDE LA FACULTAD DE INTERPONERLOS ? 

De con!'orr.iidad con el Artículo 301 del C6digo: 

"La interposici6n de los recursos de revisión, apelaci6n e 

inconformidad corresponde a les partidos politices a través de sus repre

sentantes leg!t1rnos. Los ciudad&nos podrán intc:-poner el de revisión 

o apelaci6n en los casos señalados en este Titulo". 

E) QUIEN ES LA AUTORIDAD COKPETEHTE PARA RESOLVERLOS? 

En el inciso B) señalar.ios las etapas en que podrán presentarse 

l~~ r~~11r"lnq electorales. Así mis1:10 los Artículos 299 y 300 de la Ley 

de la materia determinan cuales sen las autoridades competentes para 

resolverlos en cada caso: 

" l. Son competentes para resolver el recurso de acla

raci6n durante los dos años anteriores al proceso electoral ordinario, 

las Juntas Ejecutivas Distritales. 

" 2. Son conpetentes para resolver el recurso de revi

sión durante los dos años anteriores al proceso electoral, según el 

caso, las Juntas Ejecutivas Oistritales, Locales o General del Instituto. 
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" 3. Es competente. PBra. resolver-,el r~curso. ·de aPelación 
_, .- -· ·' ··' -· ' - -

durante los dos años anteriores ~l·.· ~-roé:eSO' -· ~·1eCto·ra1 · 1~ SS.la Central 

del Tribunal. (Articulo 299). 

11 1. Son competentes para resolver el recurso de 

r~visi6n durante el proceso electoral: 

11 a) El Consejo General del Instituto, respecto 

de los interpuestos en contra de los actos o resoluciones de los órganos 

locales del Instituto; 

" b) Los Consejos Locales del Instituto, respecto 

de los interpuestos en contra de los actos o resoluciones de los órganos 

distritales del Instituto¡ y 

" e) Los Consejos Distritales del Instituto, respecto 

de los interpuestos en contra de los actos o resoluciones de las oficinas 

municipales del lnsti tu to. 

" 2. Son competentes para resolver el recurso de 

apelaci6n en la etapa de preparaci6n de la elecci6n, las Salas del Tribunal 

Federal Electoral cuando se interpongan: 

" a) Contra las resoluciones dictadas por el Consejo 

General o los Consejos Locales y Distri tales del Instituto al decidir 

sobre los recursos de revisi6n de su co1:1petencia; y 

11 b) Contra actas o resoluciones del Consejo General 

del Instituto. 

" 3. Son competentes para resolver los rccurcos 

de inconformidad, las Salas del Tribunal Federal Electoral respecto 

de los interpuestos en con~ra Ji:: los n:sul tados .::or;.::>igr;.o.dc::: en las actas 

de c6mputo distrital por la nulidad de la votaci6n emitida en una o 

varias casillas para la elecci6n de diputados de mayoría, senador o 

Presidente de la República, o se solicite la nulidad en un distrito 
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electoral uninominal para diputado de r.tayoría !"'Clativa, la nulidad de 

una elección en una entidad para senador o la nulidad del cómputo de 

circunscripción plurinominal para las listas. {Artículo 300). 

Pasaremos ahora. a hacer ur, análisis del recurso que regula 

el el.digo f"t:dt:ral de lnsti tuciones· y Proeedir:lientos Electorales. 
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A) RECURSO DE ACLARACIOll. 

En los dos años previos a la elección los ciudadanos podrán 

interponer el recurso de aclaraci6n en contra de los actos de las of"icinas 

municipales del Instituto, una vez que hayan agotado la instancia a 

que se refiere el Artículo 151 de este Código (Solicitud de rectificaci6n), 

dentro de los t.res días sigui.entes al que surti6 efectos el acto o resolu

ci6n o del vencimiento del plazo que señala la Ley (Artículo 151 ya 

citado), sin que haya dado respuesta, que resolverá la Junta Ejecutiva 

Distrital que corresponda. Las resoluciones que recaigan a este recurso 

serán def'initivas e inatacables (Artículos 294 "J 295}. Y se notif'icará 

personalmente al interesado a rnás tardar el día siguiente de que se 

dict6 la resolución y al órgano del Insti tu-co por correo certi.ficado 

a la que se le anexará cop!a de la resolución. 
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8) RECURSO DE REVISION. 

Este recurso procede en contra de los actos o resoluciones de los 

órganos electorales, que renolverá el Consejo c!el !ns"::ituto jerárquica::iente 

inrn.ediato superior según corresponda (294,b), 295.a), 299.2, y 300.l.a), b) 

y e), con excepción de aquellos en que la propia Ley indique que son "de'!'i

ni tives e inatacables", co~o son las :-esoluciones que recaigan al recurso -

de aclaración {Artículo 294.l,a}. 

La in~erposició: :!e este rt:curso corresponde a los partidos polí

ticos a través de sus re;>resentantes leg!tüios, y por los ciudadanos cuando 

sean incluídos o exclu!dos, indebidamente en el }jsl::?.~O- r:.c::-.ina.l de electores 

en los térr.tinos en que ceña.la este Códie;o. (Art!culos295.~ y 301). 

Al respecto la Ley establece que deberán ser presentado!;; ante ~1 

6rgano del fnqtit~-:-= ::;-..:.e: reéilizó el acto o dictó la resoluci6n (Artículo 

317), dentro de los tres días siguientes en que se tenga conocimiento o se 

hubiesen notif'icado los r.lismos {Artículo 302}. 

También se establece en el Artículo 318 del C6digo que: 

El 6rgano del Instituto que reciba un recurso de revisi6n lo hará 

de inr.iediato del conocimiento público; '"''!~i::?.r-.te ct:dula que fijará en los 

estrados dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su f'ijación. los 

representantes de los partidos políticos terceros interesados podrán prese!.!_ 

tar los escritos que consideren pertinentes. Estos deberán cumplir los re

quisitos sefialados por la Ley, debiendo precisar la razón del interés jurí

dico en que se f'undan y las pretensiones concretas del pror.iovente. 

/.;:!. ;.,lt>mo, el Articulo 319 del nisrno Código dispone: 

Una vez cumplido el plazo a que se refiere al Articulo anterior, 

el órgano del Instituto que reciba el recurso de revisión, deberá hacerlo 

llegar al órgano del propio Instituto competente dentro de las veinticuatro 

horas siguientes: 
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a) El escrito mediante el cual se interpone; 

b) La copia del documento en que conste el acto 

o resoluci6n impugnados o, si es el caso, copias certificadas de las 

actas correspondientes del expediente relativo al c6mputo distrital, 

de la entidad federativa o de circunscripci6n plurinominal de la elecci6n -

impugnada; 

e) Las pruebas aportadas¡ 

d) Los demás escritos aportados por los terceros 

interesados; 

e} Un informe circunstanciado sobre los actos 

resoluciones impugnados, en que adem6.s expresará si el promovente tiene 

reconocida :11.l personalidad ante el 6rgano del Instituto¡ 

i} Los demás elementos que se estimen necesarios; 

Una vez "recibido el recurso de revisión por el Consejo del Inst! 

tute competente, el Presidente lo turnará al Secretario para que certifi

que que se cumplió con lo establecido en los Artículos 302 y párrafo 

1 del 316 de este Código. En todo caso, se procederá conforme a lo 

establecido en la parte final del párrafo 3 del Artículo 316 y párrafo 

2 del artículo 318 de este Código. 

"Si el recurso debe desecharse por notoriamente improcedenteo 

en su caso, si se ha cumplido con todos los requisitos, el Secretario 

procederá a formular el proyecto de resolución que corresponda, mismo 

que será sometido al Consejo en la primera sesión que celebre después 

que será engrosada por el Secretario en los términos en que determine 

el propio Consejo. 

"Si el órgano del Instituto remitente omitió algún requisito, 

el Secretario lo hará de inmediato del conocimiento de su Presidente 

poro que éste requiera la complementación de él o los requisitos omitidos, 

procurando que se resuelva en el término del párrafo anterior. En todo 
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caso, deberá resolverse con los elementos.con. que se cuentP. a rnás tardar 

en la ::cgunda sesi6n posterior a la recepción del recurso.. (Articulo 

320). 

As! mismo, el Artículo 308 de la Ley de la materia ordena: 

ºl. Las resoluciones que recaigan a los recursos de revisi6n 

serán notificadas de la siguiente manera; 

a) A los partidos políticos que no tengan representantes acredi

tados, o en coso de inasistencia de listos a la. sesión en que se dict6 

lo resoluci6n~ se les ha.r<i personalnente en el domicilio que hubieren 

b) Al 6rgano del Instituto cuyo acto o resoluci6n í'ue impugr:.::ido, 

se les hará por correo certifica.do o personalr.iente~ Con la notificaci6n 

se anexará copia de la nueva resolución; y 

e} A los terceros interesa!!os, por correo certificado. 
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C) REC\IRSO DY. APELACION. 

Este recurso procede en contra de: 

o) Las resoluciones que recaigan a los recursos 

de revisi6n; o 

b) En contra de los actos o resoluciones de los 

6rganos centrales del Instituto (Art!culos 294.1.c), 295.b), 299.3, 300 

al y b), 

Estoa recursou deberán interponerse ante el organ:i!n:J electoral 

que hubiese reauel to el recurso de revisi6n o los actos o resoluciones 

de loD órganos centrales del Instituto (Artículo 317), dentro de les 

treo dios aiguientaa en que se tenga conocimiento o se hubiesen notif"icado 

loo mismos (Articulo 302). 

En este coso "El 6rgano del Instituto que reciba un recurso 

de revioién, upelaci6n o de inconformidad, lo hará de inmediato del conoci

miento público medionte cfdula que fijará en los estrados. 

"Dentro de loo 48 horas siguientes a su fijación, los represen

tantea de los partidos poli tices terceros interesados podrán presentar 

loo cacri ton que conoidercn pertinentes. Estos escritos deberán cumplir 

con loa requ1Gitos señalados en loo incisos a) al c) y g) del párrafo 

l del Artículo 316 y deberán precisar la razón del interés jurídico 

en que oc f'untlan y las pretensiones concretas del promovente. (Artículo 

318). 

"Una vez cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, 

el órgano del Instituto que reciba el recurso de apelación, deberá hacerlo 

llegar al órgano del propio Instituto COTpetcntc o a la Sala del Tribunal 

Federal Electoral que corresponda dentro de las 24 horas siguientes: 

"a) El eGcrito rn'3dia.nte t:l CLI<il tit: inLt:rpont:. 

"b) La copia del documento en que conste el acto 

o reuoluci6n impugnBdos o, al es el caso, copias certif'icadas de las 
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actas correapondientes del. expediente. relativo al c6mputo distrital, 

de entidad federativa o de circunscripci6n plurinorninal de la elección 

impugnada. 

"e) Los pruebas aportadas; 

"d) Los demás escritos aportados por terceros interesa-

don: 

"e) Un informe circunstanciado sobre el actoo resolu:iál 

~ en el llJe además cxprcsarii si el promovente tiene reconocida su 

personalidad ante el 6rgano del In11ti tu to; 

"f") Los demás elementos que se estimen necesarios 

paro la resoluci6n. (Artículo 319). 

Una vez "Recibido un recurso de apelación por la Sala respectiva 

del Tribunal Federal Electoral, se seguirá en lo conducente el procedimiento 

señalado en el Articulo 320. El recursc de apelación será sustanciado 

por un juez inntructor quien integrará el expediente, y lo turnará al 

magiotrado que corresponda para que presente el proyecto de resolución 

en la sesi6n pública correspondiente". (Art.!culo 3é:l), que podrán 

resueltos por mayoría simple de las Salas del Tribunal dentro de los 

Deis d!ns siguientea a aquél en que se o.dr:iitan (Artículo 331.2). 

En relo.ci6n con el párrafo anterior el Artículo 309 ordena: 

''l. Las resoluciones de las Salas del Tribunal Federal 

Electoral, rec.i!da::; a loe rccurcc::; de apclaci6r., serán notificadas a 

loD Consejos del Instituto correspondientes, as! como a quien haya inter

pUcGtO el recurso, y en su caso a los tercero!3 interesados, por correo 

certificado o por telegrama o personalmente, a más tardar al d!a siguiente 

de que se pronuncien. 

"2. A los órganos del Instituto cuyo acto o resolución 

fue impugnado, junto con la notificación le será enviada copia de la 

reuolución". 
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Cuando dos o rnás partidos poli tices impugnen el mismo acto 

podrán acumularse los expedientes para su resolución. (Articulo 315). 
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D) EL RECURSO DE IHCONFORIUDAD. 

Procede contra los resultados consignados en el acta de c6ciputo 

distrital para hacer valer las causales de nulidad, ya sea de una casilla o 

de umi el1?cci6n. 

Al respecto el Código establece: 

0 1. La votaci6n recibida en una casilla será nula cuando 

se acrediten las siguientes ::-:::i.usales: 

"a) Instalar la casilla, sin causa justificada, en lugar 

~istinto al señalado por la Junta Distrital correspondiente; 

"b} Entregar, sin causa justificada, el paquete 

que contenga los expedientes Jlectorales al Consejo Distritat. 

fuera de los plazos 4ue este Código señala; 

"e} Realizar, sin causa justificada el escrutinio, y 

cól:'lputo en local diferente al dctcr.:iinado por la Junta Distrital respectiva 

"d) Recibir la ·Jotaci6n en fecha distinta a la señalada 

para la celebraci6n de la elecc1ón; 

"e) La recepci6n de la votación por personas u organis

i.IOS distintos a los facultados por este C6digo; 

"f} Haber r.iediado dolo o error en la cornputaci6n de lor 

votos que beneficie a uno de los candidatos, f6rr.iula de candidatos y esto -

sea determinante para los i•t:::.u~ :,.;...;::.::; :!:: !:: ·:-:-':e~iA,..,; 

"gl Pe:-:::.!.~!.:" sufr:ii¡;;¡r sin credencial para votar o aque

llos cuyo nombre no aparezca en la lista noninal de electores, salvo los 

casos de excepci6n señalados en el Párr-afo 5 del Artículo 218 y en el Ar

tículo 223 de este Código, y siempre que ello sea deter<.iinante para el :-e

sultado de la vo~nciún; 

"~) Haber inpedido el acceso a 103 representantes de -

los Partidos Políticos o haberlos expulsado sin causa justificada y $ier:ipre 

que ello sea determinante para el !"'esul tado de la elección; e 

"i) Ejercer violencia física o presión sobre los -

r.iie::ibros de la r:-.e~:rn directiva de c::isilla o sobre los electores Y sie<.ipre 
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que esos hechos sean determinantes· para ·el resultado de la votación" 

(Articulo 287). 

2. Son causas de nulidad de una elección de diputado de mayoría 

relativa en un distrito electoral uninominal, las siguientes: 

"a) Cuando alguna o algunas de las causas señaladas 

en el artículo anterior se acrediten en por lo menos el 20% de las casillas 

y; 

''b) Cuando no se instalen las casillas el 20% 

de los secciones y consecuente~ente la '.'cta::!ón no hubiere sido rec1bida". 

{Art!culo 288). 

3. Son causas de nulidad de la elección de senador en unR 

entidad federa ti va, cuando se den los supuestos del artículo 288 y se 

acrediten alguna o algunas de las causas señaladas en el artículo 287 

de este Código, en por lo menos el 20% de las secciones en la entidad 

de que se trate" (Artículo 289). 

Así mismo, el Artículo 290 del misrno Código de-ennina que: 

"Sólo podrá ser declarada nula la clccci6n en un distrito 

electoral o en una entidad, cuando las causas que se invoquen hayan 

sido plenamente acreditadas y sean determinantes para el resulta.do de 

la elección". 

Y Q.lC: "Ningún partido político podrá invocar como causa de nulidad 

hechos o circunstancias que el propio partido dolosamente, haya provocado" 

{Articulo 291). 

Por lo anterior, podemos concluir que el Recurso de de Inconror

midad tiene por objeto, la declaración de nulidad de la elección de 

un distrito, de una entidad federativa, y de una circunscripción plurinomi

nal, como consecuencia de la nulidad emitida en varias casillas. 

Para lo cual el recurrente deberá interponer el Recurso de 

Inconformidad. 
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"a) Dentro de los tres días 'contados a partir del 

dia siguiente de que concluya la práctica del c6r.iputo distrital correspon

diente. para objetar los resultados contenidos en el acta respectiva 

por nulidad de la votación en casilla para la elección de diputados 

de rnayor!a relativa y de la presidencial o para solicitar la nulidad 

de la elección de diputado de r:iayor!a relativa en un distrito electoral 

uninominal; 

"b) Dentro de los tres dias contados a partir del 

d!a siguiente de que concluyan los cónputos de entidad federativa, para 

i::1pugn<ir les resulte.dos consignados en el acta respectiva por nulidad 

de la votación en una o varias casillas de uno o varios distritos y 

para solicitar la nulidad de la elección de senador; y 

"e) Dentro de los tres d!as contados a partir del 

d!a siguiente de que concluyan los c6r:?putos de circunscripci6n plurinominal 

para solicitar la nulidad de result.ados consignados en el acta respectiva, 

por hab'!r mediado dolo o error en el c6:;iputo y estu sea deterr.iinante 

para el resultado de la elecci6n de diputados por el principio de repre

sentación proporcional en la circunscripci6n. 

" En todos los casos se deberán identificar las impugnaciones 

que se formulan a los resultados consignados en las actas de c6mputos 

distritales y de entidad federativa as! co1:10, individualmente, las vr;itacio

nes de las casillas que se pretende sean anuladas de las elecciones 

de diputados de !'.layoria, senador o Presidente de la República y en su 

caso, el distrito al que pertenecen". (Artículo 303). 

Que deberá interponerse ante "El 6rgano del Instituto que 

realiza el c6r.iputo correspondiente. (Articulo 317). Quien lo hará de 

inmediato del conocir.iiento público mediante cédula que fijará en los 

e~tr::i.do:;. 

"Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su fijaci6n, 

los representantes de los partidos politices y terceros interesados 

podrán presentar los escritos que consideren pertinentes. Estos escr-i tos 
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deberán cumplir con los requisitos señalados en los· incisos a) al e) 

y g) del párrafo 1 del Artículo 316 y deberán· precisar la raz6n del 

interés jurídico en que se fundan y las pretensiones concretas del pror.'lo

vente". (Articulo 318). 

Una vez cur.iplido el plazo a que se refiere el párraf'o anterio:-, 

el 6rgano del Instituto que reciba un Recurso dt: Inconforwidad dcbe:-á 

hacer llegar a la Sala del Tribunal Federal Electoral que corresponda 

dentro de las veinticuatro horas siguientes: 

a) El escrito r.iediante el que se interpone; 

b) La copia del docur.ento en que conste el acto 

' o resultados ir.ipugnados y copias certificadas de las actas correspondientes 

del ~~roe.-~Ji""nt."' rPlñti•ro o c6r::;::iuto dist:-!tel, d~ la entidad federativa 

o circunscripci6n plurinominal de la elecci6n ir.:pugnada; 

c) Las pruebas aportadas; 

d) Los der.iás escritos aportados por terceros interesa.-

dos; 

e) Un informe circunstanciado sobre el acto o resolu

ción impugnados, en el que además expresará si el promovente tiene recono

cida su personalidad ante el 6rgano del Instituto; 

f) El escrito de protesta que obre en su poder; 

y 

g} Los demás elementos que se estimen necesarios 

para la resolución. (Artículo 319). 

Respecto de los escritos de protesta el Artículo 296, dice: 

"l. El escrito de protesta será requisito de proceden

cia del recurso de inconformidad, en los casos en que se impugnen los 

resultados consignados en el acta final de escrutinio y cómputo de las 

mesas de ca.silla, por irregularidades durante la jornada electoral. 
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"2. Para el :oupuesto· de '-la nulidad de la votaci6n 

recibida en una.casilla a que se ref"iere el:. inciso b) 

de este C6digo. i:io se requeriiá.'_el escrito-de--protesta~ 

d~l Artículo 287 

"3. ~l esci'-ito .. dé protesta deberá conti?ner: 

11a) El partido politice que lo presenta, 

"b) La mesa dlrectiva de casilla ante la que se 

presenta; 
11c) La elecci6n que se protes'ta; 

"d) La descripci6n sucinta de los hechos que se 

estiman violatorios de los preceptos legales que rigen el desarrollo de 

la jornada electoral; 

"e} Cuando se presente ante el Consejo Distrital 

correspondiente, se deberá identificar, ademá.s 1 .:.r • .!!·:i::!:.:!!}m~nte ce.de. 

una de las casillas que se impugnan cumpliendo con lo señalado en los 

incisos e} y d) anteriores; y 

"f} El nombre, la firma y cargo partidario de quien 

lo presenta. 

"ª· El escrito de protesta deberá presentarse ante 

la mesa directiva de casilla al término del escrutinio y cómputo o ar.te 

el Consejo Distrital correspondiente, dentro de los tres días siguientes 

al día de la elecci6n. 

"5. De la presentaci6n del escrito de protesta deberán 

stt::usar recibo o razonar de recibida una copia del respectivo escrito 

los funcionarios de la casilla o del Colun:jc !!!.::-::-i +:st 1 ante el que se 

presentaren". 

Referen'Ce a la rcsoluci6n que deberá recaer a este recurso el -

Articulo 322, establece: 

11 1. El recurso de inconfomidaJ, u:;.=. vez recibido 
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el expediente por la Sala competente del Tribunal Federal Electoral. 

será turnado de inmediato a un juez instructor, quien tendrá la obligaci6n 

de revisar que reúna todos los requisitos señalados en el presente Libro 

y cumplir con lo dispuesto, en su caso, en el párraro 3 del artículo 

316 de este Código. 

"2. En los casos en que el promovente haya indicado 

qt.:c presentará pruebas dentro del plazo de inl:erposici6n del recurso, 

se reservará la admisión del mismo hasta la presentación de las señaladas 

o al vencimiento del plazo. 

"3. Si de la revisión que realice el juez instructor 

encuentra que el recurso encuadra en alguna de las causales de improceden

cia a que s~ refiere el artículo 314 de este Código, o es evidentemente 

frívolo. someterá desde luego, a la consideraci6n de la Sala del Tribunal, 

el acuerdo para su desechar.liento de plano. 

"4. Si el recurso reúne todos los requisitos, el 

juez instructor dictará el auto de admisi6n correspondiente, ordenando 

se fije copia del mismo en los estrados de la Sala del Tribunal". 

Así mismo el Artículo 323 determina que: 

"l. El juez instructor realizará todos los actos 

y ~iUgencias necesarias para la sustanciaci6n de los expedientes de 

los recursos de inconformidad, de manera que los pongan en estado de 

resolución. 

"2. Sustanciado el expediente del recurso de inconfor

midad por el juez instructor. será turnado por el PreRidente de la Sal.:i 

al magistrado que correspond~. para que formule el proyecto de dictamen 

y lo someta a la decisi6n del Pleno de la Sala". (Articulo 323). 

"3. En la sesión de resoluci6n, que deberá ser pCiblica 

se discutirán los asuntos en el orden en que se hayan listado, de acuerdo 
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con el procedimiento siguiente: 

"a) El r:iagistrado ponente presentará el caso y el sen

tido de su resolución, señalando las consideraciones jurídicas y los· pre

ceptos lego.les en que la funda; 

"b) Los magistrados podrán discutir el proyecto en tur-

"e) Cuando el Presidente de la Sala lo considere sufi

cienteDente discutido. lo someterá a votaci6n; 

"d) Los magistrados podrán presentar voto particular, 

el cual se agregará al expediente. 

"5. En casos extraordinarios la Sala podrá diferir la 

resoluci6n de un asunto listado". (Artículo 32.d}. 

Al respecto el Articulo 331 Párrafo 3, dice: 

"Los recursos de inconforr.'lidad serán resueltos por la mayoría 

simple de los integrantes de las Salas del Tribunal, en el orden en que sean 

listados para cada sesión, salvo que la Sala acuerde su modificaci6n. Los 

recursos de inconformidad deberán ser resueltos en su totalidad a r.iás tar

dar seis d!as antes de la instalaci6n de los colegios electorales respecti-

vos''· 

Anl mismo, el Articulo 310 del C6digo ordena: 

"l. Las resoluciones de las Salas del Tribunal Federal 

Electornl recaídas a los recursos de inconformidad, serán notificadas: 

"a) Al partido politice que interpuso el recurso y a 

los terceros interesados, med1ant:e cftlu¡,,. ..... .:..:..:..::..:!o. e:-: 1~~ ""ct-riuios de la 

Sala, a ::-.á:; tardar al día siguiente de que se dict6 la resolución; la 

cédula se acompañará de copia sir.iple de esto última; y 

"b} Al Consejo General del Instit:uto, y a los Colegios 

Electorales respectivos por conducto de la autoridad competente, la 

notificaci6n !le hará mediante oficio, acor.ipañaclo de cvpla cc:-tifi-:~da 

del expediente y de la resolución. Esta docu::icntación se entregará 
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más tardar dentro de las 48 horas siguientes a la !'echa de resoluci6n 

en sus respectivos dor:dcilios. 

Por d1sposici6n del Artículo 60 Constitucional "Las resoluciones 

del Tribunal Electoral serán obligatorias y sólo podrán seer rnodif'icadas 

por los Colegios Electorales mediante el voto de las dos terceras partes 

de sus miembros presentes, cuando de su revisión se deduzca que existan 

violaciones a las reglas en materia de adrnisi6n y valoraci6n de las 

prueban y la r'lotivació:: del f;.llo, o cuando í:ste sea contrario a derecho. 

"Las resoluciones di'.! los Colegios Electorales serán definitivas 

e inat&lcables". 

En relación con lo anterior el artículo 335 del mismo Código 

determino que: 

"Las resoluciones de rondo del Tribunal Federal Electoral 

que recaigan a los recursos de inconformidad podrán tener los siguientes 

efectos: 

"a) Confirmar los resultados consignados las 

actas de c6mputo distri tal, local o de circunscripción plurinominal; 

11 b} Declarar la nulidad de la votaci6n emitida en una o 

varias casillas cuando se den las causas previstas en el artículo 287 

de este C6digo y modificar, en consecuencia, el acta de c6mputo distrital 

reopccti\'.:J. para la elección de diputados de mayoria; y en su caso, el 

o las actas de c6mputo distrito! y el acta de cómputo de entidad f"ederntiva 

para la elección de senadores; 

"c} Revocar la constancia de rnnyorfn expedido. en 

favor de una f6rmuln de candidatoe a diputados o senadores por los 

consejoi:; diutritales o locales cornpet~ntes; otorgarla a la f6rmula de 

cdndidatos que resuJ te ganadora corno resultado de la anulación de la 

votación emitida en una o varias casillas en uno o, en su coso, de varios 
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distritos: y roodificar, en consecuencia, las actas de c6mputo· d~strital 

y de entidad federativa respectivas; 

"d) Declarar la nulidad de la elección y revocar 

la constancia de r.iayor!a expedida por el Consejo Distrital o Local. 

cuando se den los supuestos de nulidad previstcz en los articulos 288 

y 289 de este C6digo: 

"e) Declarar la nulidad del cómputo de circunscripci6n 

plurino"'i nAl de la elección de diputados por el principio de representación 

proporcional cuando se dE- el supuesto previsto en el inciso e) del párrafo 

l del artículo 303 de este C6digo; y 

"f) Declarar la nulidad de la votación er:ii ti da en 

una o varias casillas para la elecci6n presidencial cuar.do se den los 

supuestos de nulidad previstos en el artículo 287 de este C6digo; 

modificar, en consecuencia, el acta de c6r:iputo distrital respectiva". 

Referente a los r.:iedios de ir.ipugnaci6n existen otros denor.:iinados: 

solicitud de rectificación y observaciones. 

2.1 OTROS llEOIOS DE HIPUGNACION 

SOLICI'nID DE RECTIFICACION 

Tendré. lugar cuando los ciudadanos que habiendo obtenido oportu

nar.iente su credencial para votar• no aparezcan incluidos en las listas 

,.,_.,.,.:,.,,¡.:,.¡;;~ ~e c!t=::-::~:--~'!:' ~b 1~ FlPcc16n correspondiente a su domicilio 

as! corno aquellos que consideren haber sido incluidos o excluidos indebi

damente podrán solicitar- la r-ectificaci6n ante la oficina del Instituto 

Federal Electoral responsable de la inscripci6n, durante los veinte 

d!as en que se exh1ban pública:nt:nte las lictOJ::; no~inales de electores. 

La ofici11c1 dlltt" la ;:¡:.;e :::e ~.:l :::~licitad" lR rectificación contaré. 

con un plazo de diez d!as naturales para resolver. 
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La resolución a que se refiere el pár-rafo anterior o !'alta 

de respuesta en tie~po. pod:-á recurrirse por el interesado ante el Consejo 

Distrital o Junta Distrital Ejecutiva. según sea el caso, mediante la 

interposición del recurso de revisión o del recurso de aclaración en 

los térf:linos del Libro Sépti~o de este Código. 

La resolución sobre la rectificación serárot:ificadl por correo

certificado con acuse de recibo o por telegrar.::a al ciudadano interesado. 

E5te trá::-.i'.:'! '.:endrá p~?"' objeto lograr la inclusión o exclusión 

en su caso de nombres de ciudadanos en las lis:as nominales electorales. 

(Artículo 151}. 
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OBSERVACIONES 

L?s partidos políticos nacionales tendrán a su disposición, 

para su revisión. las listas noninales de electores en las oficinas 

de la Dirección Ejecutiva del Registro f'ederill de Electores. durante 

veinte días naturales a partir del 19 de abril dent:-o de los dos años 

anteriores a la celebraci6n de las elecciones, y podrán for1:1ular por 

escrito a la misma Dirección Ejecutiva del Registro Fede!"al de Electores, 

sus primeras observaciones sobre los ciudadano:; inserí tos o excluidos 

indebidamente de las listas no1:1inales durante el plazo señalado anterior-

mentt!. 

La Dirección Ejecutiva examinará las observaciones de los 

~¡.•t!.düi. pc.j.llicos hac1endo, en su caso, las r.iodificaciones que conforme 

a derecho hubiere lugar. 

De lo anterior se dará cuenta a la Cor.lisi6n nacional de Vigilancia 

a más tardar el 15 de Julio. {Articulo 158). 

El 1 e de abril del año en que se celebre el proceso electoral 

ordinario, la Direcci6n Ejecutiva del Fec,ist:-o Fede:-al ele Electores 

entregará a cada uno de los partidos políticos nacionales copia de las 

listas nominales de electores, ordenados alfabéticaf:'lente y por secciones 

correspondientes a cada uno de los dist.ri tos electorales. 

Los partidos políticos podrán formular las segundas observaciones 

dentro de los veinte días siguientes a la recepción de las listas. 

Ue las que se harán las modificaciones a que hubiere lu¡;ar y se dará 

cuenta a la Co.,i9ión Nacior:al de 1.'ibila:-.c!.a a r..ás tardar el 15 de Jubo. 

(Articulo 159). 

Este trámite tendrá por objeto lograr la inclusión o exclusión, 

su caso, de nombres de ciudadanos en las listas nominales. 
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La omisi6n de inclusi6n o exclusión de los ciudadanos de 

las lisus nominales de electores hecha ... aler en la segunda observaci6n 

por los partidos poli ticos, podrá ser recurrida por los Dismos ante 

la Junta Distrital Ejecu'Civa del Registro federal de Electores o ante 

las Cooisiones de Vigilancia, según sea el caso, r.:ediante la interposición 

del Recurso de Revisión en los térr.iinos del Libro Séptir.10 de este Código. 

La resolución recaída al Recurso de Revisi6n será notificada 

a los partidos políticos personal::iente en el domicilio que hubieren 

señalado o por estrados. Y al órgano del Instituto cuyo acto fue impugnado 

se le hará por correo certificado o personalmente. (Artículo 308). 

Respecto de estos óos últimos medios de ii;.pugnaci6n, que 

pr·::ipiarnente un recurso, sino sir=iples instancias aclaratorias 

o complementarias para obtener fines específicos, esto es, la correcta 

integración cel Catálogo Generai d~ Eic:c t.ort:;,, y z6!c cr; e! :::.:.;::!:este 

de no lograr estos objetivos, independiente1:1ente de que se hubiesen 

agotado estas instancias, podrá procederse a la i1:1pugnaci6n mediante 

los verdaderos recursos que han quedado expuestos, específicamente 

a través de la aclaración o de la revisi6n. (g) 

Respecto de las objeciones a que se refiere el Artículo 228 

del C6dieo federal Electoral. en el que se establece que los partidos 

políticos pueden hacer valer en contra de la designaci6n de escrutadoren 

propietarios y suplente! para cada una de las casillas; hechas por 

el Comité o de la ubicación de las casillas; el Código Federal de Institu-

cienes y Procediciientos Electorales ha sido omiso, consecuencia 

podemos deducir que si existen objeciones por los partidos poli tices 

la podrán hacer valer, mediante el recurso de revisi6n ante la Junta 

Distrital Ejecutiva, o el Consejo Oistrital segú.n sea el caso. que 

deberá resolverse en los términos del Libro Séptimo de este Código. 

(9) GALVAH RIVERA, Flavio. op. cit. pág. 83. 
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3. CALU"JCACION DE LAS EU·:CCIC>HES. 

La calificación de las elecciones "tiene lugar después de 

que se llevó a cabo el cómputo respectivo y antes de la ocupación del 

cargo de elección popularº. (lG) 

En rebelón con la calificación de elecciones existen dos 

sintcmas. Por una parte. la que realizan los propios rnier.:bros respecto 

dP. regularidr.d o irregularidad del proceso electoral de su elección. 

Y por otro la realizada por un órgano distinto que tiene una naturaleza 

jurisdiccional. 

La tradición consti tucionnl de nUt!stro país en nate:-i~ de 

calificación de las elecciones llevada a cabo por los propios miembros 

del Congreso dc la Unión se debe al pensami<";tnto jurídico-polít1co de 

los siglos XVII y XVIII. (11) Introducida a nuestra legislación electoral 

a partir de 1812 con lo pronulgnción de la Constitución Gaditana. 

Der;dc entonces se ha mantenido el sistena de autocr.ilificar..ión 

con excepción de las "Siete Leyes Constitucionales" del régimen centralista 

dl! 1636 que otorgaba al "Supre1:10 Poder Connervador" la facultad de cali fi

car las elecciones de Senadores. 

En la reciente reforr:m constitucional a las disposiciones 

que regulan la materia pol 1 ti ca electoral. publicadas en el Diario Oficial 

de la federación el 6 de abril y el 27 de junio de 1990. Se da una 

reordenación en el texto constitucional. ahora se ubic;i en el Artfruln 

41 lo relativo a lu organización y contencioso electoral, comprendiendo 

el Tribunal, antes considerado dentro del Artículo 60 1 ya que se ha 

eatir:mdo que esta materia ne vincula más con el ejercicio de la soberanía 

y con ello el Artículo 60 Con:: ti tucionnl recobra su sentido original 

de contener sólo normas relativas a lo calificación de las elecciones 

(hl :1'.~rx:ht ... '2 B:-i~;i.::;, frtriq..ic. (.p. cit. p.243. 

º" l~..r.i p. 245. 



255 

El resultado de la reforina- 0 constitucional, mencionada en el 

párraro. anterior se encuentra en el· Artículo'. ·so ·del mismo cuerpo normativo 

el cual confirma el sistema mixto de la calificación de las elecciones, 

sin abandonar la autocalificación. 

El sister.ta de autocalificación se sigue conservando en los 

siguientes términos: 

''Cada cámara calificará a través de un Colegio Electoral la 

elegibilidad y la conformidad a la Ley de las constancias de r:iayoría 

o de designación proporcional a fín de declarar, cuando proceda la validez 

de la elección de sus mier.:bros". 

"Tr.mbif!r, t-..:i ·:a:-iado er. la inteeración del Colegio de la Cámara 

de Diputados que anteriorr.iente se integraba con todos los presuntos 

diputados que hubieren obtenido constancia expedida por la Comisión 

Federal Electoral, tanto con los electos por el principio de votación 

mayoritaria relativa cono con electos por el principio de representación 

proporcional". 

Y con la reciente reforma hecha a este artículo ha quedado 

en el siguiente sentido: 

"El Colegio Electoral de la Cámara de Diputados se integrará 

por cien presuntos diputados propie.tarios nombrados por los partidos 

poli ticos en la proporción que le corresponda respecto del total de 

las constancias otorgadas en la elección de que se trate". 

De esta manera se simplifica el proceso de calificación, haciendo 

posible que las diversas corrientes concertcn con dificultad, 

siendo menos las voluntades que se tienen que sumar para declarar la 

validez o nulidad de una elección. 

t:n relación con lot. olrva C.:Jlee;ic:; Elcctcralc::. que C9.li ficartin 

la elección de Senadores, Asamblea de Representantes en el Distrito 

Federal y la Cámara de Diputados Erigidn en el Colegio Electoral para 

llevar o. cabo la calificación de la elección para Presidente de la ReJitilica 

conoervan el r.iümo princ~pio. 
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"rl Colegio Electoral de la Cámara de Diputados se integrará 

tanto con 105 presuntos senadores que hubieren obtenido la declaración 

de la Legislatura de cada Estado y de la Conisión Perrnancnte del Congreso 

de la Unión. en el caso del Distrito federal, como con los Senadores 

de l!l anterior Legislatura que continuarán en el ejercicio de su cargo" 

(Articulo 60 párrafo tercero Const.i tucional). 

La integración del Colegio Electoral de Senadores, presenta 

conformaci6n mixta, tanto con los presuntos senadores, como los 

senadores de la anterior Lcg1slat.uro, det.:.d::. :t qu~ se reforma por mitad 

cada tres años, este principio fue retonndo en la reforma constitucional 

del 15 de diciernbre de 1986. para garantizar la continuidad de los trabajos 

legislativos y la r.iayor prcs1:111 .. lei. de! Sen~<:ln en la vida política del 

Pa{s, como Cámara representante del Pacto federal. 

Respecto de la calificación de elecciones de la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal, el A.rticulo 73 fracción VI párrafo 

16 de la Constitución, establece: 

La Asanblea de Representantes del Distrito Federal calificará 

la elección de sus miembros a través de un Colegio Electoral. que se 

integrará por todos los presuntos representantes, en los térr.iinos que 

señala la Ley, sus resoluciones serán definitivas e inatacables". 

En relación con la calificación de elección de Presidente 

de la República, el Articulo 7A fracción I establece: 

"Son facultades exclusivas de lo Cámara de Oiputados 11 : 

"Erigirse en Colegio Electoral para ejercer las atribuciones 

que la t.e:; señala respecto a la elección de Presidente de la República". 

El sister.ia de autocalificación se atemperó con las recientes 

modificaciones constitucionales establecienoo el ct.rlL:u.!o 41: 

"El Tribunal Electoral tendrá la con¡.,etencia y organización 
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que determine la Ley; f'uncionará en pleno o en salas y sus sesiones 

serán públicas. Los Poderes, Legislativo y Ejecutivo garantizarán su 

debida integración. Contra sus resoluciones no procederá juicio ni recurso 

alguno, pero aquéllas que se dicten con posterioridad a la jornada electoral 

sólo podrán ser revisadas y caso modificadas por los Colegios 

Electorales en los términos de los artículos 60 y 74 f'racción I, de 

esta Constitución. 

Al respect.o el artículo 60 en penul timo párrafo de la Coristi tu-

ción determina: 

"l.d& reooluciont:t> del 'i'ribumsl Elect:oral serán obllgator1as 

y sólo podrán ser modificadas o renovadas por los Colegios Electorales 

mediante e:.. voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes. 

cuando de su revisión se dedu~ca que existan violaciones a las reglas 

en materia de admisión y valoración de pruebas y en la motivación del 

fallo, o cuando éste sea contrario a derecho. 

Así mismo, el artículo 174 del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, se establece: 

l. "El proceso electoral ordinario se inicia en el mes de 

enero del año en que se deban realizar las elecciones federales y concluyen 

el mes de noviei.!bre del mismo año". 

2. "Para los erectos de este Código, el proceso electoral 

ordinario comprende las etapas siguientes: 

"a) Preparación de la elección; 

"b) Jornada Electoral; 

"c} Resultados de las elecciones; y 

"d) Calificación de las elecciones. 

" ••. 6 La etapa de cali!icación se inicia con la instalación 

de los Colegios Electorales y concluye cuancb estas declaran, en su 

caso, ln validez de las elecciones". 
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Sólo nos ocuparcrnos de esta úl tir.ia etapa que es el ter:ia de 

e~ te subtem:1:. 

En este sentido podemos determinar- que la calificación de 

las elecciones. es un acto jurisdiccional electoral que tiene lugar 

vez que concluido el proceso electoral para declarar la legalidad 

del recultado de la contienda electoral y la legibilidad de los presuntos 

representantes del Poder Legislativo o Ejecutivo. 

"La calificación de- las elecciones no más que la facultad 

de decidir ccin f'uerza vinculativa para las partes -contendientes y con 

sujeción a las Leyes aplicables, las situaciones controvertidas en 

r:iateria electoral". 

Estas son las caracteristicas de la calificación electoral, 

que, corno se advierte, no difieren en lo substancial de las que presenta 

cualquier otro tipo de calificación. Resulta, pues, absurdo entender 

por calificación una facultad para impedir que se conozcan triunfos 

electorales, por considerar al electo incapaz o indigno para desernpeñar 

el careo, no en ro.zón de ir.;pedir:;en~os que lo hagan inelegible, sino 

por hechos o apreciaciones de los encargados de calificar la elección". 0.2) 

En consecuencia, qur:da de::iost:-ado que cuando los intecrantes 

del Congreso de la Unión realizan la calificación de la elección transgrede 

la competencia. jurisdiccional electoral, convirtiéndose asi juez 

de su causa, puesto que tiene que declarar la existencia de un hecho, 

que ahl sería literalr.'!ente realizar el hecho de juzgar su propia legitimi

dad. 

(12) STRA!:I\ swao, Rafüel ••• cp. cit. W· 29 y 3:J 
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Esto sería en el mejor de los casos, ya que cor.to hemos podido 

analizar en el Capítulo anterior, cuando los presuntos diputados o senado-

res se dan s. la tarea de calificar la elección, lo hacen a través de 

la libre negociación política, ya que la Ley aplicable no contiene disposi

ción alguna coneruente con el cuerpo norr.tadvo electoral vigente. 

Respecto al punto de la elegibilidad o inegibilidad que también 

lo determina el Colegio Electoral encargado de la calificación electoral 

de los integrantes de su respectiva cámara, para lo que se estable

ce, que deben reunir ciertas calidades previamente fijadas en el cuerpo 

normativo de la r.iateria electoral. Siendo todas las resoluciones, de 

Colegios Electorales, la materia de calificación, definitivas e inataca

bles (60 Constitucional). 

Del análisis de la !\n:::ién de calificar las elecciones, podernos 

concluir que la Legislación Electoral Mexicana ha venido mostrando determi

nación por el sistema rnixto rnatizando cada vez más la autocalificación, 

esto nos demuestra que, la Sociedad Civil, incluidos los partidos politices 

inclinan cada vez más por la calificación netamente jurídica, a través 

de un órgano jurisdiccional autónomo y creeenos que terminará siendo 

un sistema contencioso jurisdiccional siendo fste el más apropiado, 

integrándose así un Poder Electoral. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. - Del análisis del Capitulo I de este trabajo se puede desprender 

claramente un intento permanente. pero conrrecuencia frustrado por la ine! 

table vida política del siglo pasado. paro meiorar el sistema electoral de nue! 

tro País. 

Nuestro estudio partió del régimen censitario de carácter indirecto 

introducido por la Constitución de Cádiz. Vimos cómo nuestro País fue per

mitiendo una participación electoral cada vez más amplia has to llegar al sufr~ 

gio universal. propuesto ya por Mariano Otero desde 1847, pero que sólo lo

gra su pleno reconocimiento en el Constituyente de Querétaro. 

A!>imismo. obs(!r .. ·amos que la protección del sufragio universal. se_ 

creta y directo no era suficiente. Fue necesario ir modificando las Leyes R_g 

glamcntarias de Ja materia electoral en diversas épocas. así analizamos las L!:_ 

yes Federales Electorales expedidas en 1918, 19•6, 1951, 1973, 1977 y 1987, 

notando que en algunas ocasiones en lugar de perfeccionar el sistema electo

ral que permitiera la representación adecuado de Jos distintos sectores de -

nuestra organización social crecientemente compleja. se daban retrocesos. 

Sin embargo. a pesar del lento y azaroso avance para perfeccionar 

las caminos formales que lleven a nuestro Pafs a una democracia adecuada. -

siempre y permanentemente ha existido tanto en nuestra sociedad civfl. como 

en el ánimo de nuestros legisladores una voluntad hacia el cambio y la cabal 

protección de los Derechos Poli'ticos del pueblo mexicano. 

SEGUNUA.- ResuUú mús c:.vmplc/c dele pr~vistn P.I anólisis de lo actitud que 

nuestra Suprema Corte de Justicia ha tenido en relación con Ja materia elec -

toral y los derechos poUticos. 

Tradicionalmente nuestro Pors aceptó sin cortapizas el principio de 

la división de Poderes. de ahr que era lógico que el encargado de la colific'2_ 
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ci6n de las elecciones de los miembros del Poder Legislativo, deberta de ser 

un órgano surgido del propio Congreso. Los Colegios Electorales que en toda 

la vida independiente de nuestro Pars han existido, consagran el principio -

de la Autocalificoción. 

Es interesante hacer notar que a mediados del siglo pasado y en un 

remanso m6s o menos tranquilo de nuestro historia en el que empezaron a -

consolidarse las instituciones, sucedió un bochornoso hecho provocada por -

el entonces presidente de la Supremo Corte de Justicia de la Nación, el --

Lic. Iglesias quien a través de un asunto sobre la legitimidad y competencia 

de las autoridades eiectas, pretendió desconocer al entonces Presidente de la 

República Lic. Sebastión Lerdo de Teioda 1 y asumir él por su parte lo Pre5L 

dencio de fo República. 

Esto actitud provocó una lógica reacción en el notable abogado Don 

Ignacio L. Va1Jorto 1 quien previniendo lo funesto que sería paro el desarro

llo del entonces incipiente Poder JudiciaL expresó su opinión en sus famosos -

votos. respecto a to posición que la Corte debería de asumir en relación con 

la materia electoral# deionda en claro lo diferencia que existe entre problemas 

de "Legitimidad" y de "Competencia". 

Estos famosos votos han influido en lo posición aséptica que la Su

premo Corte de Justicio ha tenida en materia de Derechos PoJ(ticos y de pro

cesos electorales. 

El Maestro Don Edmundo E/íos Musi yo desde la reforma electoral -

ht!cl1u al artfcufo 60 cons!ituclonot del fi de diciembre de 1977 por el que se 

le da ingerencia en materia electoral al Poder iudicia/1 hobi'o prevenido sobre 

la peligrosa y denigrante facultad que tenra nuestra Corte a través del Recu_!" 

so de Reclamación reglamentado en Ja Constitución y en la LOPPE. 

TERCERA. - Los múltiples objeciones que respecto a la intervención de Ja Cor, 
te en materia i:lt:ctorul se- hicieron asr como el grave vacío que en materia -

constitucional sobre lo protección de los derechos pali'ticos existla 1 provocaron 
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lo creación de un sistema mixto de la calificación de Jos elecciones. 

La introducción (irme de es te sistema se produjo can la creación -
del llamado Tribunal de lo Contencioso Electoral -Federal-. que independien

temente de su pronta desaparición de lo vida poli'tico dei6 una invaluable ex_ 

pericncia que seria tomada en cuenta por la reciente reforma electoral sufri

da por nuestra Constitución. 

La desaparición de dicho Tribunal y la derogación del Código Fed~ 

rol Electoral obedece a que el marco jurídico en que se habi'a previsto el pr2_ 

ceso electoral. resultó insuficiente para garanH:ar cabalmente el respeto al -

ejercicio de los derechas políticos. y el sistema recurso/ resultó complicado, 

Jos términos que se tenían para resolver eran restringidos. lo sistemotizaclón 

era poco adecuada y su sujeción c:slrlctc a las etapas del proceso resultaba -

limitonte, ademós de que el Tribunal de lo Contencioso Electoral Federal no -

contaba con los medios necesarios paro hacer cumplir sus resoluciones. 

CUARTA.- Es indudable que los hechos influyen poderosamente en la canfor:_ 

moción de los Leyes. Los resultados del proceso electoral de 1988 rebosaron 

todos las previsiones legales y políticas del momento. Se demostró la insufideri_ 

cia del marca normativo que regulaba los procesos electorales. La Sociedad 

civil en su conjunto reclamó una urgente reforma en materia jurídico electoral, 

la nueva conformación del Poder Legislativo demandó uno nuevo cultura potr

tica fundada en el diólogo razonado y la concertación. Bajo estas dos nue

vas y palpables realidades se produjo Jo Reformo Constitucional en sus ortrc!!. 

los So., 15 fracción 111. 36fracción /, 41. 54, 60 y 73 fracción VI, base Ja •• 

(derogóndose los artfculos transitorios 17. 18 y 19) y la creación del Código 

· Federal de Instituciones y Procedimientos E/c:(.lvrclc;;;. 

Porte-aguas en fo relativo a los sistemas electorales en nuestro -

País resultó la Reforma P_olitica de 1986-1987. Con ésto se dio inicio a la - -

etapa de la contencioso-jurídico propiamente dicho. 

Se crearon dos nuevos órganos que regulorón el desarrollo del P'!' 
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ceso electoral~ el Instituto Federal Electoral y el Tribuno/ Federo/ Electoral. 

En el lnslituto Federal Electoral,, se destaca la importancia de lo -

actividad de los Conseieros Magistrados que consiste básicamente en equili-

brar las fuerzas políticas del pots .. paro garantizar la mayor eficacia y tron! 

parencia en las acciones que lleva impli'citos el proceso electoral. Su nombrf!_ 

miento no está sujeto a remoción, como consecuencia de la renovación de po

deres .. en lo inteligencia de que dicha nombramietno se hará atendiendo a su 

formación profesional, capacidad e integridad. 

Para lograr que lo función estatal de organizar las elecciones se -

cumpla cabalmente. se ha determinado que tal actividad sea llevada a cabo -

por un organismo descentro/izado del Estado y autónomo, el Instituto Federal 

Electoral, respecto al cual la Ley ha previsto Ja desconcentración de los org_o 

nis mas que lo integran. para su me;or funcionamiento. 

Se fortaleció al Tribunal Federal Electoral dotando de mayor fuerza 

a sus resoluciones y determinando que éstas sean obligatorios. Las dictadas 

al Recurso de Apelación son definitivas e inatacables y no procede juicio ni -

recurso alguna. Los dictadas al Recurso de Inconformidad sólo padrón ser -

revisados y en su coso modificados. por los Colegios Electora/es de Ja Cómara 

de Diputados. Senadores y Asamblea de Representantes que serón igualmente. 

definitivas e Inatacables. (conservándose Ja ru1tncalificación). Sin embargo. -

para que /o resolución que dicte el Tribunal al resolver el Recurso de Incon

formidad seu modifícoda se requiere una mayoría especialmente calificada, y s~ 

lo en el caso de que éstas violen los reglas del procedimiento o sean contra

rias a derecho, lo que evita que dichas resoluciones sean modificadas al arbj 

trio de los integrantes de los respectivos Colegios Electorales. dotando así -

de certeza iurídica a Ja calificación legal hecha por el Tribunal. 

Se sistematizó o los Recursos y se hizo más técnico el procedimie~ 

to ante el Tribunal, dando así definitividad a los distintos etapas de los pr'l_ 

cesas electorales que garantizan que las actos y resoluciones estarán sujetos 

al principio de legalidad. 
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Se matizó fuc..>rtemente el sistema de autocolificación. lo que nos de_ 

muestra que existe una clara inclinación en el sentido de que en el futura -

lo cafi{icación sea una actividad puramente ;ur-fdica o través de un órgano i!!. 
risdiccional autónomo. 

QUINTA.- El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(COFIPEJ. está a prueba para las próximas elecciones. 

El reto es que los nuevos órganos electorales produzcan una confia!!.. 

za que se tradu:ca en una participación libre y responsable de los ciudada

nos. Estoy seguro de que en un futuro no muy lejano, veremos desaparecer 

el principio de la autocalif;cación, el que será sustituido par un sistema neta

mente jurtdico e:n el que el Tribunal Federal Electoral será un verdadero ga

rante no sólo de la legalidad del Proceso Electoral, sino que será el órgano -

supremo de defensa de los Derechos Poli'ticos de los ciudadanos mexicanos. 
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